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0 Necesidad de suelo industrial 

Este curso sobre ac�vidad industrial y urbanismo se plantea con el propósito de dar              
contestación a dos preguntas: ¿existe suficiente suelo industrial en la Región de            
Murcia?, ¿el que hay reúne las caracterís�cas que demanda la ac�vidad? 

En esta primera parte del curso abordaremos la planificación de suelo en su marco              
jurídico regional: la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y             
urbanís�ca de la Región de Murcia (LOTURM). La exposición se centrará con carácter             
general en los aspectos conceptuales de la planificación urbanís�ca y, en par�cular, en             
los que afectan a la planificación del suelo industrial. 

1 Clasificación del suelo  

Determina el régimen jurídico de los propietarios en función de las tres  clases 
genéricas de suelo: urbano, urbanizable y no urbanizable. El régimen está definido por 
la Ley; el planeamiento delimita los ámbitos, conforme a los criterios establecidos en la 
Ley. 

 
Alhama de Murcia PGMO 25000 

Definición y Categorías 

Suelo urbano (art. 80 y 81) 

Integrado en una malla urbana que cumpla alguna de las siguientes condiciones: 
• Tener instalados y opera�vas las infraestructuras y los servicios necesarios. 



• Estar consolidada por la edificación en dos terceras partes. 
• El urbanizado en ejecución del planeamiento. 

 
Categorías 

● Consolidado : gestionado, no es necesaria la redistribución de beneficios y 
cargas. 

● Sin consolidar : pendiente de gestión, se delimitan unidades de actuación para la 
distribución de beneficios y cargas. 

● De núcleo rural : asentamiento de población tradicional vinculado al sector 
primario. 

● Especial : asentamiento con frente a camino público tradicional. 
 

 

Suelo no urbanizable (art.83) 

El plan no prevé su transformación. 

Categorías:  
• De protección específica : sujeto a algún régimen de protección por la 

ordenación territorial, de los recursos naturales o sectorial. 
• Protegido por el planeamiento : valores agrícolas, paisajís�cos, etc. 
• Inadecuado : por el principio de u�lización racional de los recursos naturales y el 

desarrollo sostenible. 
 

Suelo urbanizable (art.84) 

El plan propone su transformación. 

Categorías: 
● Sectorizado , propone su ejecución. 
● Sin sectorizar , suelo de reserva. 
● Especial , con urbanización parcial y especial entorno ambiental 

 

 

 

Régimen Jurídico 

 

Suelo Urbano (art 85-91),  deberes: 

● Consolidado : Completar la urbanización y edificar. 
● Sin consolidar : Gestionar (equidistribución de beneficios y cargas, cesión de del 

suelo destinado a viales, espacios libres y equipamientos locales y sistemas 
generales vinculados; ceder el porcentaje de aprovechamiento que corresponde 



al ayuntamiento y establecer la reserva de suelo para vivienda de protección 
pública), urbanizar y edificar. 

● Rural y especial : según se asimile a suelo consolidado o no consolidado. 
 

derechos: 

• Edificar cuando el terreno adquiera la condición de solar o se garan�ce la 
ejecución simultánea de la urbanización y la edificación. 

• Si la ordenación está definida y pendiente la ges�ón y urbanización, podrán 
implantarse ac�vidades económicas y dotaciones, siempre que se respete la 
ordenación. 

• Si la ordenación no está definida: usos y obras provisionales. 
 

Suelo no urbanizable (art. 92-95) 

Derecho y deber de los propietarios de usarlo, disponer y des�narlo conforme a su 
naturaleza. 

De protección específica : 

Conforme la ordenación territorial, de protección o sectorial. Si no hay instrumento 
ordenación podrán implantarse usos, instalaciones o edificaciones por interés público e 
usos e instalaciones de carácter provisional con informe de urbanismo. Necesario el 
informe de la administración sectorial. 
 

Protegido por el planeamiento o inadecuado :  
• Mediante  título habilitante  (municipal): construcción vinculadas al sector 

primario, instalaciones de infraestructuras y servicios públicos, instalaciones 
vinculadas a las carreteras y vivienda ligadas a las ac�vidades anteriores. 

• Excepcionalmente,  autorizaciones por interés público  (C.A.): Dotaciones y 
equipamientos, establecimientos turís�cos, comerciales, industriales y depósito 
y aparcamiento de vehículos al aire libre. 

• Usos e  instalaciones provisionales  previo informe de la D.G competente en 
urbanismo. 

 

 

Suelo urbanizable (art.96-104) 

Derecho a promover la transformación urbanís�ca: formular el planeamiento de 
desarrollo, ges�onar (equidistribución de beneficios y cargas, cesión de del suelo 
des�nado a viales, espacios libres y equipamientos locales y sistemas generales 
vinculados; ceder el porcentaje de aprovechamiento que corresponde al ayuntamiento 
y establecer la reserva de suelo para vivienda de protección pública), urbanizar y 
edificar. 

En suelo urbanizable sin sectorizar se deberá solicitar la cédula de urbanización. 



Régimen transitorio 

Sectorizado  sin instrumento de desarrollo aprobado: 
• usos provisionales y sistemas generales. 
• edificaciones aisladas industriales, terciarias o dotacional compa�bles con el 

uso global, si el PG establece una preordenación o se haya aprobado 
inicialmente el instrumento de desarrollo. 

• vivienda (parcela mínima de 2500 m2), con las mismas condiciones, en 
urbanizable especial. 

El régimen se suspende cuando se alcance el 30 % del aprovechamiento o la superficie 
del sector. 

Sin sectorizar : 
● Obras provisionales y sistemas generales. 
● Mediante  título habilitante  (municipal): construcción vinculadas al sector 

primario, instalaciones de infraestructuras y servicios públicos, instalaciones 
vinculadas a las carreteras y vivienda ligadas a las ac�vidades anteriores. 

● Excepcionalmente,  autorizaciones por interés público  (C.A.): Dotaciones y 
equipamientos, establecimientos turís�cos, comerciales, industriales y depósito 
y aparcamiento de vehículos al aire libre. 

 

El régimen jurídico del suelo lo establece la Ley. El plan define los ámbitos territoriales 
que corresponde a cada una de las clasificaciones y completa algunas determinaciones 
del régimen,  como la definición de indicadores para la suspensión del régimen 
transitorio en suelo urbanizable sin sectorizar. 

 



2 Calificación del suelo 

Cons�tuye junto a la clasificación del suelo el principal objeto del plan urbanís�co. 

Comprende  la definición y régimen del uso del suelo y la regulación de la edificación.  

 

Uso del suelo 

Podemos considerar 5 grandes usos globales. 

• Residencial 
• Sector primario (agricultura, ganadería…, uso propio del suelo rús�co) 
• Industrial  
• Terciario 
• Dotacional (espacios libres y equipamientos..., servicios que demanda la 

población de escaso o nulo valor lucra�vo, corresponde en la Ley del Suelo con 
los sistemas generales y locales) 
 

Los usos dotacionales se integran en los llamados sistemas generales (servicio de 
ámbito municipal o supramunicipal) y locales (servicio a una zona de municipio, barrio, 
sector..). Comprenden los espacios libres y los equipamientos, en los que  la Ley del 
Suelo establece la superficie mínima que debe des�narse a estos usos, las 
comunicaciones y las infraestructuras. 
 
Sistema General de Espacios Libres: 20 m2/100 m2 edificabilidad residencial, 
considerando el suelo urbano y el urbanizable sectorizado (art. 116). 



Sistema General de Equipamientos: 4 -menos de 20 000 habitantes-,  8 -entre 20.000 y 
100.000- y 13 -más de 100.000- m2/100 edificabilidad residencial (art. 116). 

Sectores industriales (art. 124): 

Sistema Local de zona verde: la mayor de 10 m2 por cada 100 m2 o 10 % superficie del 
sector. 

Sistema local de equipamientos: 5m2/100 m2 aprovechamiento resultante des�nado a 
usos depor�vos y sociales. 

Otros sistemas generales o locales: viario y las infraestructuras. Sobre estas la ley no 
establece un estándar, excepto la que regula las plazas de aparcamiento, en sectores de 
ac�vidad económica: 1 plaza/200 m2 de aprovechamiento. En relación con el viario hay 
que tener en cuenta la Orden VIV 561/2010 sobre condiciones básicas de accesibilidad 
y no discriminación para el acceso y u�lización de los espacios públicos urbanizados, 
que establece condiciones rela�vas a los i�nerarios peatonales, áreas de estancia, 
elementos de urbanización,  mobiliario urbano y plazas de aparcamiento. 

El uso industrial es normalmente incompa�ble con el residencial. Considerando esta 
circunstancia, el planeamiento dis�ngue  y define  en su parte norma�va el uso 
industrial compa�ble (talleres artesanos)  y el incompa�ble. 
El plan debe definir en sus disposiciones de carácter general los dis�ntos usos y en las 
disposiciones par�culares de zona señalar el uso caracterís�co de la zona, los usos 
compa�bles y los prohibidos. 

 

Edificación 

Regulación de la intensidad y de forma de la edificación. 

La intensidad se define mediante dos términos:  Aprovechamiento (uso global) y 
edificabilidad (m2 construidos). 

Aprovechamiento:  valor económico del suelo, o valor unitario de repercusión de suelo 
por metro cuadrado, depende de la edificabilidad, del uso y de la situación. Se aplica 
principalmente a los sectores.  

Aprovechamiento de referencia y resultante. 

De referencia:  El que define el plan general aplicable a un sector. En ac�vidad 
económica debe ser inferior a 0.75 m2/m2 (art. 119). 

Resultante:  el resultado de dividir el aprovechamiento de total del sector, incluyendo el 
de los propietarios de sistemas generales vinculados o adscritos, por la superficie del 
sector. El aprovechamiento resultante no puede superar el valor máximo del 
aprovechamiento de referencia (art. 120). Ejemplo sector de 5 has con 
aprovechamiento de referencia 0.6 m2/m2 y adscrito 1 has de sistema general de 
comunicaciones. 

Aprovechamiento total: 60.000 x 0.6 = 36.000 m2. 

Aprovechamiento resultante: 0.72 cumple aprovechamiento. 



 

Edificabilidad:  m2 construidos o m2 de techo. Puede ser total o unitaria. 

La forma de medir la edificabilidad debe definirse con precisión en el plan. 

La ordenación pormenorizada otorga normalmente una edificabilidad de las parcelas 
industriales de 1 m2/m2.  

Forma y tipología de la edificación.  El plan debe definir y regular con precisión todos 
los parámetros que afectan a la edificación: parámetros de parcela , de posición y 
ocupación, de edificabilidad, de forma, calidad, composición y esté�ca. 

En el uso industrial se dis�nguen normalmente dos  �pologías: compacta, ocupación 
completa de la parcela, y aislada que limita la ocupación de parcela y la separación a 
linderos. 

 

 

3 Instrumentos de planeamiento urbanístico 

De ámbito municipal: Plan General Municipal de Ordenación y Normas 
Complementarias  

De ámbito parcial:  

• Planes Parciales: su ámbito de ordenación es el sector. 
• Planes Especiales: ordenación y reordenación urbana, de ordenación de 

núcleos rurales, adecuación urbanís�ca, protección del paisaje, etc. 
 

 

Plan General Municipal de ordenación (art 114-120) 

Instrumento de planificación de ámbito municipal que clasifica y califica el suelo. Es el              
único instrumento con capacidad para clasificar el suelo. 

Presenta dos niveles de ordenación. Establece la ordenación global de todo el término             
municipal, clasificando el suelo, definiendo los sistemas generales, ordenando y          
categorizando el suelo no urbanizable y delimitando los ámbitos de suelo urbanizable            
y urbano; y la pormenorizada del suelo urbano. Presenta, así mismo, dos escalas de              
definición: la escala territorial 1/5000 , que incluye todo el término municipal, y la              
escala urbana 1/1000, aplicable al suelo urbano y al urbanizable con ordenación            
pormenorizada;  y dos categorías de Sistemas: Generales y Locales. 

Los sistemas generales configuran la estructura general y orgánica del territorio           
formado por las comunicaciones viarias, ferroviarias etc, infraestructuras y servicios          
(abastecimiento de agua, saneamiento y evacuación, energía y telecomunicaciones);         



espacios libres y equipamientos. Los sistemas locales, con los mismos usos que los             
sistemas generales, �enen con su ámbito de afección reducido al sector, el barrio, etc. 

 

Plan Parcial Industrial (art. 123, 124) 

 

Establece la ordenación pormenorizada de un sector del suelo urbanizable sectorizado 
definido por el Plan General o delimitado mediante la cédula de urbanización en suelo 
urbanizable sin sectorizar, estableciendo la zonificación, asignando usos y �pologías 
edificatorias e incluyendo las dotaciones mínimas previstas en la ley. Debe contener el 
trazado y caracterís�cas de la red viaria y de las galerías y redes  de abastecimiento de 
agua, alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado y restos de servicios y su conexión a 
las redes generales. 

 

 

 

4 Documentos, tramitación, revisión y modificación de los planes 

Documentos (art. 140, 142) 

 

 Plan General Plan Parcial 



Memoria informa�va, jus�fica�va y de 
ordenación 

informa�va, jus�fica�va y de 
ordenación 

Planos información y ordenación información y ordenación 

Normas Urbanís�cas generales, de protección, 
ges�ón, urbanización, uso y 
edificación y transitorias 

generales, de protección, 
ges�ón, urbanización y 
edificación 

Catálogo construcciones, elementos 
naturales, históricos 
ar�s�cos a proteger 

no es necesario 

Programa de actuación plazos obtención y ejecución 
de los sistemas generales 

si es de inicia�va par�cular, 
documento de ges�ón, 
establece las condiciones del 
urbanizador, promotor de la 
urbanización 

Plan de actuación no es necesario ges�ón, fases de 
urbanización, plazos de 
edificación, modo de 
conservación 

Estudio económico 
financiero 

inversiones públicas coste ejecución obras de 
urbanización y conexión con 
infraestructuras generales 

Informe de sostenibilidad 
económica 

impacto del plan sobre las 
haciendas públicas y la 
suficiencia y  adecuación del 
suelo des�nado a usos 
produc�vos 

impacto sobre haciendas 
públicas considerando tres 
escenarios: reducido, normal 
y expansivo; procedencia de 
cons�tuir la En�dad Pública 
Colaboradora 

Documento Ambiental evaluación ambiental 
estratégica ordinaria 

evaluación ambiental 
estratégica que corresponda 

Estudio de Impacto 
Territorial 

suelo urbano y urbanizable 
sectorizado, con estudio de 
movilidad 

en suelo urbanizable sin 
sectorizar, acompañado de 
estudio de movilidad y 
paisaje 

 

 

 

 

Tramitación (art. 160, 164) 

 



 PG revisión y mod. 
estructural 

PG mod. no 
estructural 

Plan parcial y 
modificación 

Avance información 
pública, informe 
urbanismo 

informe urbanismo información 
pública opcional, 
informe urbanismo 

Aprobación inicial municipal, 
información 
pública y consultas, 
informe urbanismo 

municipal, 
información 
pública y consultas 
informe urbanismo 

municipal, 
información 
pública e informe 
urbanismo 

Aprobación 
provisional 

municipal no procede no procede 

Aprobación 
defini�va 

informe de la 
Comisión de 
Coordinación de 
Polí�ca Territorial, 
consejería 
urbanismo 

municipal, informe 
urbanismo 

municipal, informe 
urbanismo 

 

 

Revisión (art. 170): Un nuevo modelo, el plan sus�tuye al anterior. Se considerará 
revisión cuando afecte a más del 40% del aprovechamiento total, de la superficie 
ordenada, de los usos globales o de la superficie clasificada como urbanizable 

Modificación (art. 173): Alteración puntual aplicable a cualquier �po de plan. Si afecta 
al sistema general de espacios libres se tramitará como defini�va y la aprobará el 
Consejo de Gobierno. 

Adaptación (art. 172): Alteración de las determinaciones como consecuencia de 
reformas legisla�vas. La LOTURM obliga a adaptar el planeamiento. Esta disposición ha 
sido modificada por la Ley de Aceleración que establece un plazo de 6 años. 

 

5  Desarrollo histórico de la normativa urbanística. Situación urbanística 
del planeamiento general de la región 

 
Normativa Estatal Normativa Regional Observaciones 
Ley de 12 de mayo de 1956 sobre régimen del suelo y 
ordenación urbana   Establece la ordenación integral del municipio mediante el 

Plan General de Ordenación Urbana. Los que no afectan a 
todo el municipio se denominan Planes de reforma interior 
(afectan a cascos urbanos) y Planes de extensión (superficies 
exteriores al casco urbano) 



Ley 19/1975 de reforma de la Ley del suelo y ordenación 
urbana. 
Real Decreto1346/1976 Texto Refundido e la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 
Reglamento de Planeamiento RD 2159/1978. 
Reglamento de Gestión RD3288/1978 
Reglamento de Disciplina2187/1978 

  El planeamiento general municipal incluye tres instrumentos: 
El Plan General Municipal de Ordenación (clasifican el suelo 
en urbano, urbanizable programado, urbanizable no 
programado y no urbanizable) Las Normas Subsidiarias 
Municipales (clasifican el suelo en urbano, apto para 
urbanizar y no urbanizable) y los Proyectos de Delimitación 
de Suelo Urbano y los Proyectos de Delimitación de Suelo 
Urbano (suelo urbano y no urbanizable). 
Aprovechamiento medio 

Ley 8/1990 sobre reforma del Régimen Urbanístico y 
Valoraciones del Suelo. 
RDL 1/1992 Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana. 
Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997 declarando 
nulos gran parte del RDL1/1992. 

  Novedades en la valoración del suelo. Aprovechamiento �po. 

Ley 6/1998 sobre régimen del suelo y valoraciones   Carácter residual del suelo urbanizable. 
  Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia Suelo urbano: consolidado, sin consolidar, de núcleo rural y 

especial. 
Suelo no urbanizable: de protección específica y protegido 
por el planeamiento. 
  
Suelo urbanizable: sectorizado, no sectorizado y especial. 
Aprovechamiento de referencia. 

Ley 10/2003, medidas urgentes de liberalización en el sector 
inmobiliario y de los transportes   Ma�za el carácter residual del suelo urbanizable 
  Ley 2/2004 de modificación de la Ley 2001. 

RDL 1/2005 Texto refundido de la Ley del Suelo de la Región 
de Murcia 

Introduce la categoría de Suelo no Urbanizable inadecuado 
Ley 8/2007 de suelo. 
RDL 2/2008 Texto Refundido de la Ley del Suelo (incorpora 
Ley 8/2007 y RDL 1/992) 
RDL 7/2015 Texto Refundido de la Ley del Suelo y 
Rehabilitación urbana (integra Ley 2/2008 y Ley 8/2013 de 
rehabilitación, regeneración y renovación urbana. 

  Suelo urbanizable el suelo preciso para sa�sfacer las 
necesidades que lo jus�fiquen y preservar de la urbanización 
al resto del suelo rural 

  Ley 13/2015 de ordenación territorial y urbanís�ca de la 
Región de Murcia (LOTURM) Incorpora las determinaciones de la Ley Estatal. 

 

 

 

6 Información urbanística 



● Página de planeamiento urbanístico de la Región de Murcia: Urbmurcia 
● Webb municipal. 
● SITMURCIA 
● Catastro 
● IGN Iberpix 

 

Domingo Luis Caravaca Rueda 

Jefe de Servicio de Urbanismo 



LA IMPLANTACION DE ACTIVIDADES INDUSTRIALES EN SUELO NO 

URBANIZABLE Y URBANIZABLE SIN SECTORIZAR. 

 

El régimen jurídico del suelo no urbanizable ha tenido históricamente un 

marcado carácter residual que ha ido progresivamente adquiriendo mayor 

protagonismo. Las decisiones legislativas se han ido adoptando siempre en el 

marco de la tensión desarrollo económico – medio ambiente, habiéndose 

producido una clara inclinación por el principio de desarrollo sostenible que ha 

determinado la incorporación de normas cada vez más limitativas o restrictivas 

de derechos en esta clase de suelo.  

No obstante, también tradicionalmente, el legislador estatal ha 

reconocido posibilidades constructivas en esta clase de suelo mediante la 

figura de la declaración de utilidad pública o interés social. El Tribunal 

Constitucional ha reafirmado la competencia estatal sobre estos usos 

excepcionales en suelo no urbanizable, motivo por el que siguen siendo objeto 

de regulación en el vigente Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 

de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. A esto cabe añadir que desde la 

promulgación de la Constitución Española, las legislaciones urbanísticas 

autonómicas han ido pormenorizando el régimen jurídico de esta figura, 

adaptándola a sus singularidades.  

I. EVOLUCIÓN DEL RÉGIMEN JURÍDICO DEL SUELO NO URBANIZABLE.  

El régimen jurídico del suelo no urbanizable ha tenido históricamente un 

papel residual en nuestro ordenamiento jurídico frente al protagonismo de los 

suelos urbanos y urbanizables. La normativa urbanística en definitiva se ocupó 

en primera instancia de la ciudad como fuente de conflicto pues era allí donde 

se originaron las primeras deficiencias que hicieron necesaria una urgente 

intervención legislativa. En lo que quedaba fuera de la ciudad, como se 

plantearía García Rubio para el Derecho Romano, no había ordenación desde 

el punto de vista jurídico, a él no alcanzaba la vigencia de las normas y 

ordenanzas municipales de ordenación, y así sería hasta el año 1956.  



La Ley de Regulación y Uso del Suelo y Ordenación Urbana del año 

1956 recogía atribución de edificabilidad al suelo rústico aunque con 

limitaciones que implicaran transformación de su destino propiamente agrícola 

o forestal, y regulaba por vez primera aquellos usos excepcionales 

permitidos en un suelo impropio por su naturaleza para este tipo de 

desarrollos urbanísticos, acogiendo tal posibilidad vinculada a un "fin 

nacional, social, asistencial, educativo, sanitario o turístico que exigiera un 

emplazamiento rural". 

La Exposición de Motivos de la Ley del 75 haría escasa referencia a los 

valores dignos de protección del suelo no urbanizable, aunque destaca ya que 

excluye cualquier urbanización.  

La innovación más sustancial de esta norma respecto al suelo no 

urbanizable es la supresión del derecho al aprovechamiento mínimo, una 

supresión acertada por los excesos que se habían producido a su amparo. Sin 

embargo, considera Parejo Alfonso no existe en la Ley propósito real y decidido 

de ordenación positiva e integral de esta clase de suelo; antes al contrario, se 

le ordena de manera negativa y residual, se definen únicamente los límites 

pero el régimen jurídico queda vacío de contenido, haciendo referencia sólo a 

la permisibilidad de viviendas unifamiliares siempre que no constituyan núcleo 

de población así como las reconocidas de utilidad pública o interés social que 

necesariamente hayan de ubicarse en el medio rural, conceptos jurídicos 

indeterminados que generarían además incertidumbre e interpretaciones de 

todo tipo. 

Desde el 56 hasta el 90, el debate urbanístico se sitúa a otro nivel, el 

debate urbanístico se centra en la problemática de obtención de suelo urbano y 

en la gestión del suelo urbanizable, el suelo no urbanizable sigue teniendo 

carácter residual. 

El Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio se ocupará en el 

Capítulo II del Título I  del régimen jurídico del suelo no urbanizable incidiendo 

en el mismo sentido sobre el destino vinculado, la prohibición de 

fraccionamientos en contra de lo dispuesto en la legislación agraria, de 



parcelaciones urbanísticas y limitando la posibilidad de construcción a la 

explotación agrícola, servicios de obras públicas, utilidad pública e interés 

social y residencial aislado. Las dificultades iniciales sobre el régimen jurídico 

del suelo no urbanizable se acrecientan por las innovaciones que en materia 

urbanística ha introducido la Constitución. 

Este Texto Refundido de la Ley del Suelo fue objeto de recursos de 

inconstitucionalidad acumulados por varias Comunidades Autónomas que 

consideraban que se había vulnerado el régimen competencial 

constitucionalmente establecido. Varias fueron las cuestiones debatidas en 

torno al régimen jurídico del suelo no urbanizable, sustancialmente afectaban al 

contenido o significado de las "condiciones básicas" que permitirían en su caso 

al legislador estatal regular determinados aspectos concernientes al régimen 

jurídico de esta clase de suelo. El Tribunal Constitucional vino a refrendar la 

limitación de usos contenida en el Texto Refundido del 92 así como la 

competencia estatal para el establecimiento de esta delimitación negativa del 

derecho de propiedad todo ello en orden a garantizar las condiciones básicas 

de igualdad en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 

de todos los españoles. Cabe concluir que respecto al suelo no urbanizable 

perduraba la misma normativa anterior a la STC 61/1997. 

Posteriormente la Ley 6/1998, de 13 de abril de Régimen de Suelo y 

Valoraciones cambiaría su denominación pasando a ser "Actuaciones 

específicas de interés público", desapareciendo la necesidad de 

emplazamiento en medio rural y la referencia del texto refundido del 92 al 

concepto indeterminado núcleo de población. 

La ley 8/2007, de 28 de mayo , Ley de Suelo, permitía en su artículo 13 

como venía siendo tradicional los usos vinculados y con carácter excepcional y 

por el procedimiento y con las condiciones previstas en la legislación de 

ordenación territorial y urbanística, que pudieran legitimarse actos y usos 

específicos que sean de interés público o social por su contribución a la 

ordenación y el desarrollo rurales o porque hayan de emplazarse en el 

medio rural, con mención específica a la preservación de los terrenos 

protegidos. Se desliga como novedad, la necesidad de emplazarse en el medio 



rural, ya que se utiliza la disyuntiva "o" y no la copulativa "y" como venía 

sucediendo en anteriores redacciones.  

Esta regulación sigue integrando el régimen jurídico vigente a nivel 

estatal mediante el Real Decreto Legislativo 2/2008 de 20 de junio, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo primero y el Real Decreto 

Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, de Suelo y Rehabilitación Urbana, 

después. 

II. NATURALEZA JURÍDICA Y CONTENIDO DE LOS CONCEPTOS 

UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL. LA NECESIDAD DE 

EMPLAZAMIENTO EN MEDIO RURAL  

El suelo rústico en el que la regla general es la restricción de usos como 

consecuencia de la importancia del bien jurídico, permite la implantación de 

determinadas actividades que, por su propia naturaleza, no se adecuan al 

suelo urbano. Nacen así los conceptos de utilidad pública o interés social que 

junto a otros conceptos jurídicos indeterminados, van a marcar un régimen 

jurídico confuso, que se complica aún más por la multiplicidad de criterios 

utilizados por las distintas Comunidades Autónomas. 

Es preciso recurrir a criterios hermenéuticos que permitan reducir el 

concepto jurídico indeterminado utilizado por el legislador estatal, amplísimo. 

Para ello bien pudiera recurrirse, al justificar la concurrencia del interés público 

o social en los actos o usos de que se trate, a la reciente normativa de 

desarrollo rural recogida en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el 

desarrollo sostenible del medio rural. Y es que resultan muy relevantes a este 

respecto los objetivos establecidos en el artículo 2 de dicha norma o los 

conceptos de medio rural, zona rural o municipio rural de pequeño tamaño que 

prevé su artículo 3. Además, en el artículos 20 se concretan, entre las medidas 

para el desarrollo rural sostenible, las de diversificación económica, que 

incluyen el fomento de nuevas actividades de alto valor añadido, así como los 

procesos de integración vertical en la cadena alimentaria, para garantizar la 

consolidación del sector agroalimentario, silvícola y el derivado de la caza y la 

pesca en las zonas rurales, la potenciación de la seguridad alimentaria, el 



apoyo al sector del comercio en el medio rural y la modernización de los 

equipamientos públicos comerciales, el fomento del turismo rural o la utilización 

sostenible de los recursos geológicos, además del genérico establecimiento de 

programas operativos específicos en relación con las actuaciones 

cofinanciadas por la Unión Europea o de apoyo a las iniciativas locales de 

desarrollo rural según el enfoque LEADER. Este precepto, complementado con 

el artículo 22 de la misma Ley, dedicado a la creación y mantenimiento del 

empleo en el medio rural, proporcionan a mi juicio un marco interpretativo 

adecuado de la previsión contenida en la Ley de suelo. 

La filosofía que se defiende parte de la necesidad, como dice la Ley 

13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de 

Murcia, de articular un equilibrio entre la sostenibilidad ambiental y la 

sostenibilidad económica. 

La declaración de utilidad pública e interés social en su diversidad de 

denominaciones autonómicas a priori parece configurarse como un acto 

administrativo de autorización, que reconoce un derecho a su titular derivado 

del propio ordenamiento jurídico, declarativo, de carácter real, con 

independencia del sujeto que lo solicita y de naturaleza reglada. Sin embargo, 

de esta caracterización se desprenden matices que derivan de la propia 

singularidad de la figura. Así, se ha llegado a debatir incluso la naturaleza 

reglamentaria de las declaraciones de utilidad pública e interés social, 

considerándose finalmente que no producen innovación alguna en el 

ordenamiento jurídico. 

Un aspecto también controvertido para la doctrina ha sido su 

consideración como manifestación del poder discrecional de la Administración. 

Desde nuestro punto de vista no estamos ante ejercicio de potestad 

discrecional alguna sino ante la presencia en todo momento de conceptos 

jurídicos indeterminados que obligan a su debida interpretación, tarea que 

complica enormemente el régimen jurídico de la implantación de actividades en 

suelo no urbanizable pero que en ningún caso implica discrecionalidad 

administrativa, siendo además impreciso concluir que, una vez autorizada, se 

generan derechos que antes no existieran. Si el uso propuesto cumple las 



determinaciones previstas en el Plan, la Administración Pública está obligada a 

interpretar unívocamente el concepto jurídico indeterminado, procediendo a su 

autorización a través de un procedimiento administrativo absolutamente 

reglado. La previsibilidad de varias solicitudes puede conllevar el acertado 

sometimiento al régimen de concesión administrativa como sucede en algunas 

legislaciones autonómicas como la extremeña o la castellano-manchega. 

Todos estos razonamientos hacen pensar que la declaración de utilidad pública 

no tenga sin más, como parecieraa priori, la naturaleza de un acto de 

autorización sino que por el contrario, tal como se configura en determinados 

sistemas autonómicos, adquiera matices de concesión. Así lo considera 

también la jurisprudencia en STSJ Andalucía de 30 de septiembre de 2013 (LA 

LEY 194860/2013) que en relación a los Proyectos de Actuación señala: "No 

nos podemos olvidar que no se está hablando de una licencia urbanística sino 

de una autorización con naturaleza más afín a la concesión administrativa". 

Esto no obstante, no debe ser interpretado como un necesario cambio en la 

naturaleza jurídica de esta figura. 

En concordancia, se ha debatido sobre su carácter constitutivo o 

declarativo, del que se desprende el reconocimiento de una situación jurídica 

dada o en el que, por el contrario, se crean relaciones o situaciones jurídicas 

subjetivas nuevas. La declaración de utilidad pública e interés social es un 

aprovechamiento otorgado por el propio ordenamiento jurídico, lo que respalda 

su carácter declarativo, no es un aprovechamiento otorgado por la 

Administración que pueda decidir reconocerlo o no discrecionalmente. 

El análisis doctrinal y jurisprudencial de los conceptos utilidad pública e 

interés social concluye su consideración como términos sinónimos, con un 

mismo contenido, que deben ser interpretados restrictivamente y con 

independencia del carácter público o privado del promotor de la actividad. 

A este concepto jurídico indeterminado como decimos, se suman otros 

como la necesidad de emplazamiento rural.  



III. REGULACIÓN AUTONÓMICA SOBRE LAS DECLARACIONES DE 

UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL: SU REPERCUSIÓN EN EL 

ÁMBITO ECONÓMICO.  

El análisis comparado de legislación muestra diferencias de orden 

sustancial en cuanto a las actividades que puedan incardinarse en suelo rústico 

y los requisitos a los que éstas deben quedar sometidas. El Tribunal 

Constitucional en STC 164/2001, aclaró que en efecto correspondía a las 

Comunidades Autónomas determinar qué actuaciones son de interés público y 

cual sea el procedimiento de autorización. No obstante, estos requisitos 

parecen afectar a las condiciones básicas de igualdad que constitucionalmente 

deben predicarse para todos los ciudadanos, lo que consideramos mereciera 

una intervención de la legislación estatal que garantice la uniformidad en este 

sentido, protegiendo el principio de unidad de mercado también 

constitucionalmente avalado. 

La pregunta básica que nos hacemos a la hora de introducir esta materia 

es si cabe, desde el punto de vista constitucional, la existencia de una 

pluralidad de regímenes jurídicos autonómicos del suelo rústico o no 

urbanizable, a veces irreconocibles entre sí, dentro de un mismo Estado, 

produciendo una también diversa afección a la configuración del derecho de 

propiedad en esta clase de suelo. 

La diversidad legislativa en España, en aquellas materias que son de 

competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas, encuentra pleno 

respaldo constitucional, así lo reconoció expresamente la STC 61/97 que en 

relación al artículo 149.1.1, confirmó que no se trataba de una prohibición de 

divergencia autonómica y que las condiciones básicas de igualdad no eran un 

régimen jurídico completo y acabado porque igualdad no es lo mismo que 

uniformidad, lo que resultaría incompatible a su vez con la autonomía 

constitucionalmente garantizada, pero la regulación de esas reglas mínimas sí 

corresponde por entero y en exclusiva al Estado. Las leyes se adaptan a la 

idiosincrasia del lugar en un Estado que se declara autonómico. Ahora bien, el 

Estado se reserva también la exclusividad sobre una serie de competencias en 

el artículo 149 lo que motiva precisamente su intervención en materia 



urbanística, con el objeto de salvaguardar entre otras materias, la igualdad en 

el ejercicio de derechos y en el cumplimiento de deberes constitucionales, 

dando así cohesión a un sistema del que se predica su indisoluble unidad. 

Martín Mateo se ocupa extensamente de la evolución histórica de la propiedad 

privada desde las teorías liberalistas a su aparición en los primeros textos 

constitucionales vinculada a la función social advirtiendo que se trata de un 

concepto jurídico unitario, abstracto y formal que diversifica su contenido de 

acuerdo con la diversidad de su objeto, pero nos planteamos en este punto si 

puede suceder que su contenido se diversifique ante un mismo objeto, incluso 

sustancialmente, atendiendo a la ubicación geográfica en la que nos situemos 

dentro de un mismo Estado y bajo un mismo texto constitucional, afectando a 

las condiciones básicas de igualdad que deben predicarse de este derecho 

constitucional en las distintas nacionalidades y regiones. 

González-Berenguer y Urrutia estudia en profundidad el principio de 

igualdad vinculado al urbanismo y lo considera la más radical exigencia que 

debe satisfacerse en un Estado compuesto, por ser una fórmula política 

proclive a la desigualdad. Muy gráficamente describe como no es una sociedad 

de hombres iguales aquella en la que el contenido de derecho de propiedad es 

diferente para unos y otros, de ahí que la igualdad sea la máxima justificación 

de la intervención del Estado en el Urbanismo. 

Por este motivo, destacamos la necesidad de profundizar en ese mínimo 

común denominador que debe ser garantizado en el régimen jurídico del suelo 

no urbanizable, partiendo de la legislación básica estatal de suelo, apoyada en 

el abanico de competencias que tiene el Estado y respetando el marco de las 

competencias urbanísticas que han sido constitucionalmente asignadas a las 

Comunidades Autónomas. El Estado debe ir más allá de lo que hace 

actualmente para homogeneizar el régimen jurídico de esta clase de suelo que 

tiene una regulación dispar en la variada legislación autonómica, debiendo 

garantizar unas posiciones jurídicas fundamentales, necesarias para garantizar 

la igualdad. 

Quizá la más llamativa de las afecciones al contenido intrínseco del 

derecho de propiedad y a las condiciones básicas de igualdad de los españoles 



en el ejercicio de sus derechos, sea la permisibilidad o no del uso residencial 

en suelo no urbanizable. Tal como se ha defendido por cierto sector doctrinal, 

la ley del suelo estatal no prevé la posibilidad de este uso dado que, ni es un 

uso vinculado ni se encuentra entre aquellos que "excepcionalmente" están 

permitidos en orden a su utilidad pública. 

El modelo territorial urbanístico elegido por la Comunidad Autónoma no 

parece pueda vulnerar esta condición básica del suelo en situación de rural  

propiciando la regulación de usos prohibidos o incluso incorporando 

condiciones no requeridas por la legislación estatal que podrían afectar a estas 

condiciones mínimas. 

Pero aún podría llegarse más allá en esta reflexión. Con independencia 

de la disparidad de figuras y procedimientos elegidos en orden a conseguir la 

utilidad pública o interés social, plenamente admisibles en un Estado 

Autonómico, e incluso aunque más discutible en algunos casos, los deberes o 

cargas que hayan de cumplirse para poder adquirir esta facultad, tales como 

prestación compensatoria, fianzas, cánones o incluso el destino de éstos, (en 

algunos casos patrimonio municipal de suelo y en otros actuaciones 

relacionadas con la mejora del medio), habría que incidir especialmente en la 

temporalidad. No parece razonable, que en algunas Comunidades Autónomas 

se adquiera la facultad de construir en suelo no urbanizable, produciéndose la 

patrimonialización inmediata de la construcción ad eternum mientras que en 

otras, la construcción deba estar sometida a usos temporales, vinculados a la 

amortización de la actividad. Este aspecto pudiera incidir de manera directa, 

desde nuestro punto de vista, en las condiciones básicas de igualdad que del 

derecho de propiedad deben predicarse. 

Un ejemplo de esto a lo que nos referimos es el artículo 101.4 de la 

legislación murciana que prevé un sistema de lista tasada de actividades que 

pueden ser suspendidas en orden a la transformación o consolidación según 

los objetivos fijados en el Plan General, dando prioridad absoluta al desarrollo 

urbanístico siguiendo el espíritu de la norma de la que parte. En este sentido, 

respecto al carácter provisional de este tipo de edificaciones hemos de 

mencionar la precariedad del uso autorizado sometido en cualquier caso a la 

http://elconsultor.laley.es/Content/DocumentoDestUrb.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAMtMSbF1CTEAAiMTA2MTE7Wy1KLizPw8WyMDQzNDIyMjkEBmWqVLfnJIZUGqbVpiTnEqAKDvXEw1AAAAWKE#nDT0000240344_NOTA33
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imprevisibilidad de los cambios de planeamiento siempre preferentes, lo que en 

ningún caso sucede en otras Comunidades Autónomas. 

No puede entenderse cómo algunas Comunidades Autónomas admiten, 

en relación al uso residencial, no sólo la consolidación de lo ya edificado sino 

incluso su crecimiento mediante nuevas construcciones así como que no 

contemplen, frente a Andalucía u otras Comunidades Autónomas, ninguna 

referencia a la provisionalidad de las construcciones vinculadas a la utilidad 

pública o interés social, al carácter precario de estas construcciones que se 

patrimonializan sin más por el titular del terreno una vez construidas, sin 

perjuicio de que tampoco exista necesidad de abono de cánones por el uso 

extraordinario. 

Si analizamos detenidamente las diferencias entre los regímenes 

jurídicos autonómicos parece que esas condiciones básicas derivadas del 

principio de igualdad del artículo 149  que motivan la existencia de una 

legislación estatal sobre la materia, no se cumplen. No resulta equitativo que un 

ciudadano cántabro pueda llegar a patrimonializar sin más una construcción en 

suelo no urbanizable vinculada a una actividad y que un andaluz sólo pueda 

hacerlo después de pasar por el incierto trámite que la declaración de utilidad 

pública e interés social supone mediante la redacción de un Proyecto de 

Actuación, para acabar percibiendo un uso temporal tras el pago de un costoso 

canon. 

Como vemos, un análisis detenido de esta materia supone un 

complicado estudio sobre la jurisprudencia constitucional al respecto, pero nos 

proponemos sentar las principales bases del problema que se plantea al objeto 

de refrendar la postura que se sostiene. Fernández Sesgado, cita sentencia del 

Tribunal Constitucional de 10 de noviembre de 1981  en la que se reconoce 

que el principio de igualdad no prohíbe que el legislador contemple diferentes 

situaciones dándoles un tratamiento diverso, lo que prohíbe es la 

discriminación. 

En conclusión, no parece adecuada la disparidad de criterios en un 

Estado que aunque autonómico debe velar por la igualdad de condiciones en 



los derechos básicos de sus ciudadanos, aunque existan matices que puedan 

ser regulados por las distintas comunidades, resultando asimilable lo dispuesto 

por Otto y Pardo en su análisis de la Sentencia 75/83  sobre la Carta de 

Barcelona para quien "Que Barcelona y Madrid tengan un régimen diferente del 

que tiene el resto de los municipios españoles es algo que sólo puede tener 

relevancia constitucional en la medida en que de ello resulta diferencias entre 

individuos". 

La cuestión más importante consiste en determinar cuáles son los límites 

a la configuración del estatuto urbanístico de la propiedad impuestos por el 

contenido esencial de ésta y ahí se plantea Tejedor Bielsa que habría que 

aclarar si el derecho de propiedad incorpora los contenidos urbanísticos o no, 

pero que no sería admisible que en unas zonas del territorio el propietario 

tuviese derecho a un desarrollo urbanístico y edificatorio completo de su finca 

mientras que en otras no exista ningún contenido urbanístico, creando en 

palabras de Pérez Moreno, un "cantonalismo urbanístico capaz de discriminar, 

más aún que en otras actuaciones, la afluencia de inversiones productivas, y 

propicio a engendrar competencias desleales para atraerlas". Ello unido a 

diferencias de todo orden que afectan a procedimiento, a la competencia, 

asignada en unos casos a las Comunidades Autónomas, en otros a las 

Entidades Locales y en otros alternativamente en función de la tipología de 

suelo o del número de habitantes del municipio, pero sobre todo a aspectos 

determinantes como la temporalidad del uso concedido o la existencia misma 

de cánones por el aprovechamiento excepcional de esta clase de suelo, 

desvirtúan el régimen jurídico de esta figura, haciéndolo incomprensible en el 

marco de un mercado único. Este "cantonalismo urbanístico" que puede influir 

en las decisiones de inversión empresarial e incluso propiciar competencia para 

atraerla se da efectivamente en suelo no urbanizable, en el que existen 

diferencias extremas entre unas Comunidades y otras. La implantación de 

actividades y en consecuencia, la posibilidad de atraer un determinado 

proyecto o inversión empresarial es mucho más ágil y menos costosa en unas 

Comunidades que en otras, con la consecuente discriminación y la posible 

afección al núcleo de condiciones básicas de igualdad que debiera predicarse 

como mínimo denominador común de su régimen jurídico, en virtud de la 



competencia estatal sobre el contenido esencial del derecho de propiedad, 

cuyos límites marcan la función social de conformidad con la jurisprudencia 

constante del Tribunal Constitucional. No debe tolerarse una diversificación de 

esta magnitud en atención a la ubicación geográfica en un mismo Estado y bajo 

un mismo texto constitucional. 

Cuestiones menores que no parecen incidir directamente en el contenido 

del derecho de propiedad pueden ser la diversa cuantía del canon entre las 

distintas Comunidades Autónomas así como su destino. Como ejemplo en 

Asturias, este canon, será de cuantía no superior al 5% que además debe tener 

un claro destino: debe ser dedicado por el Ayuntamiento a financiar las obras y 

demás costes que la implantación del nuevo equipamiento pueda suponer en el 

medio rural. Y frente al 10% más la garantía por incumplimiento de reposición 

de Andalucía contempla una cesión obligatoria y gratuita del 10% del 

aprovechamiento que resulte del ámbito, salvo que el Ayuntamiento renuncie 

por razones de interés público debidamente acreditadas. Además, es necesario 

subrayar otra diferencia fundamental: la legislación asturiana se refiere al 

canon con carácter potestativo. En Valencia , por contra, el canon será una 

cuantía equivalente al coste económico que se derivaría de la transformación 

urbanística del suelo para la obtención de una parcela de superficie, uso y 

aprovechamiento equivalente a la efectivamente ocupada por la actividad 

autorizada por la declaración de interés comunitario, pudiendo, exonerarse el 

pago por el Ayuntamiento cuando se trate de actividades benéfico asistenciales 

y sin ánimo de lucro suficientemente acreditado, o su reducción hasta un 

cincuenta por cien cuando se trate de actividades industriales, productivas, 

terciarias o de servicios susceptibles de crear empleo de forma significativa, en 

relación con el empleo local.  

Y en Murcia el canon se llegó a identificar con una aportación económica 

precisa para financiar la obtención de suelo destinado a dotaciones a razón de 

25 m2 por cada 100 m2 de edificación permitida. En la actualidad, tras la 

reforma normativa operada en el año 2015 , el canon para el suelo no 

urbanizable es del 1% del presupuesto de ejecución material, parámetro similar 

al utilizado por otras legislaciones autonómicas. O el caso de Extremadura en 



el que se prevé la posibilidad de sustitución del canon por la entrega gratuita de 

terrenos por un valor equivalente al mismo, que puede resultar útil al municipio 

en determinadas circunstancias y más aún ante los inciertos destinos del 

patrimonio municipal de suelo de carácter monetario. 

Islas Baleares en el mismo sentido contempla la posibilidad de que el 

municipio mediante ordenanza pueda establecer cuantías inferiores según el 

tipo de actividad y las condiciones de implantación e igualmente exenciones al 

pago de la prestación por actividades benéficas o asistenciales y sin ánimo de 

lucro, eximiendo también los actos que realicen las administraciones públicas 

en ejercicio de sus competencias propias. 

Existe la posibilidad de aumentar la prestación de garantía en la 

legislación urbanística canaria siendo inicialmente del diez por ciento de las 

obras a realizar y pudiendo elevarse hasta el veinte por ciento en casos 

singulares, según se determine reglamentariamente. 

También en el ámbito de estas "técnicas urbanísticas" podemos 

mencionar el artículo 27 de la legislación extremeña de suelo , de carácter 

innovador en cuanto a la implantación en suelo no urbanizable, 

estableciéndose como deber añadido la fijación de una parte proporcional de 

los terrenos que debe ser objeto de reforestación para preservar sus valores 

naturales y los del entorno. Esta superficie no podrá ser inferior a la mitad de la 

total de la unidad rústica apta para la edificación para determinadas 

actividades. 

Incluso puede llegarse a la situación de Madrid, en donde los 

propietarios pueden asumir voluntariamente los deberes para la realización de 

usos e intervenciones opcionales compatibles con el específico régimen de 

protección a que estén sometidos los terrenos, un carácter voluntario en la 

asunción de deberes que como señalan Menéndez Rexach e Iglesias González 

implica un cierto margen de negociación para el otorgamiento de la calificación 

urbanística, cuyo otorgamiento parece configurarse como discrecional, ya que 

el silencio es negativo. 



Esta posibilidad incardinada también finalmente y como hemos 

avanzado, junto con el establecimiento de un canon, su cuantía y su destino, 

en el ámbito de la "técnica urbanística", que incide pero no de manera 

trasversal en el contenido básico del derecho de propiedad. 

En el mismo sentido otro tipo de cuestiones, que pueden parecernos 

más o menos acertadas, pero que entran dentro también de esta facultad 

conferida a las Comunidades Autónomas. No plantea dudas el hecho de que, 

desde el punto de vista de la seguridad jurídica, el régimen más completo sería 

aquél que estableciera qué usos están permitidos, sometidos a autorización o 

prohibidos en cada categoría de suelo rústico. Por lo que, una vez que el 

instrumento de planeamiento correspondiente delimite en el suelo rústico 

algunas o todas las categorías en que esta clase de suelo es susceptible de ser 

dividido, será posible conocer con un alto grado de previsibilidad los usos 

excepcionales en suelo rústico que pueden ser llevados a cabo, pues para 

cada categoría de suelo rústico que sea delimitada por el planeamiento hay 

unos usos excepcionales que están permitidos, otros pueden ser autorizados y 

otros están directamente prohibidos, lo que por sí mismo constituye un mínimo 

de protección al que se pueden añadir otros niveles de protección impuestos 

por la legislación sectorial o los instrumentos de ordenación territorial.Aunque 

también es cierto que la existencia de esta diversidad de categorías en el suelo 

rústico y el distinto régimen jurídico asignado a cada una de ellas complica no 

siempre necesariamente el régimen jurídico del suelo no urbanizable. 

También por último, en el ámbito competencial autonómico, la disparidad 

de criterios sobre el órgano competente para la declaración de utilidad pública 

o interés social, en algunos casos el propio municipio, en otros la Comunidad 

Autónoma y en otros por último, a través de un procedimiento bifásico con 

intervención en distinta medida de ambas Administraciones. 

Al margen de estas cuestiones de "Técnica urbanística" y en 

consecuencia afectando también directamente a las condiciones básicas del 

derecho de propiedad, debemos considerar la expresa permisibilidad de usos 

industriales, que aunque no de manera generalizada, encontramos en algún 

régimen autonómico como el asturiano. Junto a la regulación específica de la 



vivienda que queda fuera de este apartado, resulta muy criticable la expresa 

regulación de usos industriales en suelo no urbanizable que realiza el artículo 

129, y que en ningún caso tiene cabida en la legislación estatal. 

No debemos dejar de mencionar como tercer aspecto que, desde 

nuestro punto de vista debe ser cuestionado en el ámbito de la afección al 

derecho de propiedad, la posibilidad de usos provisionales que en el suelo no 

urbanizable prevén legislaciones como la extremeña o la castellano-manchega 

que resultan de dudosa e incierta utilidad, considerando que la calificación 

urbanística que permite los usos extraordinarios en suelo no urbanizable es 

también de carácter temporal, vinculada a los plazos de amortización, se 

desconoce qué concreta utilidad pueda tener esta figura y preocupa su 

utilización discrecional, al margen de los costosos requisitos administrativos y 

económicos de la calificación urbanística. 

Por último, y al hilo de esta garantía que para el derecho de propiedad 

supondría el establecimiento de unas condiciones básicas debemos resaltar 

también las importantes consecuencias que tendría para el desarrollo 

económico. Dejando al margen la cuestión de índole constitucional analizada, 

esta diversidad de regímenes autonómicos afecten o no a las condiciones de 

igualdad plantean serias dudas en orden a la agilización y a la remoción de 

trabas que viene imponiendo la más reciente normativa europea. Esta 

diversidad de regímenes jurídicos y de condiciones asociadas a la implantación 

de actividades en suelo no urbanizable dificultan enormemente nuestro 

desarrollo económico contribuyendo a ofrecer un caos de posibilidades de 

implantación siempre dentro, en la mayor parte de los supuestos, de la 

indeterminación propia de los conceptos que rodean en esta materia al suelo 

no urbanizable: utilidad pública, interés social, declaración de interés general, 

necesidad emplazamiento en suelo rural, contribución a la ordenación y el 

desarrollo rural. 

En esta línea, la legislación canaria contempla un doble procedimiento 

dotado de iguales garantías pero de mayor agilidad en los supuestos de 

construcciones de escasa entidad lo que resulta muy acertado no sólo en orden 

a la dinamización económica sino para dar cumplimiento a los principios de 



eficacia y eficiencia derivados de la buena regulación impuestos por la Ley 

39/15, de 1 de octubre , del Procedimiento Administrativo Común. 

Quede en definitiva para la reflexión, las dificultades de implantación en 

España de una multinacional que pretenda crear una industria de las que 

necesariamente deban ubicarse en suelo no urbanizable, debiendo someterse 

a 17 regímenes jurídicos distintos: en algunas Comunidades será posible, en 

otras según las zonas, en unos casos se obtendrá licencia temporalmente, 

sujeta a plazos de amortización, en otras con carácter definitivo, podrá o no 

prestarse fianza, o pagarse costosos cánones en unos casos o sin pago alguno 

en otros... 

IV. LA INNECESARIA PARTICIPACIÓN AUTONÓMICA EN LAS 

DECLARACIONES DE UTILIDAD PÚBLICA O INTERÉS SOCIAL.  

Uno de los ejes de nuestro estudio es también la salvaguarda de la 

autonomía local y su confrontación con la intervención autonómica. El eterno 

debate sobre la necesidad de tutela por la Administración autonómica plantea 

en esta sede una cuestionada intervención en los procedimientos que afectan 

al régimen jurídico del suelo no urbanizable. La tutela autonómica de los 

procedimientos administrativos de régimen local que afectan a esta clase de 

suelo muestra de un lado de nuevo, la importancia del bien jurídico protegido, 

que merece una especial atención por una administración supramunicipal, pero 

de otro, una cierta desconfianza en las competencias atribuidas a las entidades 

locales. Esta intervención no debiera suponer trámites innecesarios en el seno 

del procedimiento que dilaten aún más su resolución. La tutela, si es que ésta 

debiera existir en un estado normal de las cosas, debe producirse sobre un 

análisis directo de las resoluciones dictadas y no con intromisiones en el 

procedimiento.  

Dice el Tribunal Constitucional que la participación autonómica en los 

asuntos locales sólo está justificada en materias de su interés. Y en las 

declaraciones de utilidad pública o interés social no se aprecia más interés 

supramunicipal que el de llevar a cabo una tutela frente a la inseguridad jurídica 

de la normativa que lo regula. Nosotros hemos defendido una reducción de esa 



incertidumbre, proponiendo como única posibilidad la necesidad de 

emplazamiento en medio rural, lo que reduce a su vez la diversidad 

interpretativa que hacía necesaria una intervención autonómica. 

Es necesario como dice el profesor Sánchez Sáez, "matar el mito de la 

tutela de la Administraciones Locales" creando el mito de su libertad de 

decisión a partir de la competencia universal sobre los asuntos locales, y la 

declaración de utilidad pública compete sólo a la Administración Local, 

sólo cuando trasciende el ámbito municipal puede afectarse a la 

ordenación, pero entonces ya no estamos ante una declaración de 

utilidad sino ante la necesaria tramitación de un Plan Especial, que sí 

requeriría, aunque esta interpretación tampoco es pacífica, intervención 

autonómica. No se entiende, bajo la óptica de un Estado de Derecho, ese 

interés generalizado de las Comunidades Autónomas no ya de participación en 

el procedimiento de tramitación de las declaraciones de utilidad pública e 

interés social mediante informe preceptivo sea o no vinculante, sino incluso de 

atraer el ámbito competencial para su aprobación. 

Por último, podrían abordarse algunas consideraciones en la tramitación 

de los procedimientos de declaración de utilidad pública o interés social, 

poniendo de manifiesto la deficiente integración de la legislación sectorial en 

las declaraciones de utilidad pública e interés social, la ausencia de previsiones 

normativas que garanticen la participación mediante informe preceptivo de las 

Administraciones Públicas implicadas lo que puede afectar a la eficacia del 

acuerdo tras meses de tramitación cuando pretenda concederse la licencia y 

lleguen estos pronunciamientos. Deben producirse modificaciones legislativas 

que exijan estos informes con carácter previo a la declaración de utilidad 

pública o interés social. 

Se ha denunciado la ausencia también de previsiones en torno a la 

renovación de las declaraciones de utilidad pública o interés social cuando 

estas se encuentran temporalmente limitadas, proponiéndose su prórroga sin 

necesidad de aportar nueva documentación, con pago de canon por el uso que 

continúa siendo extraordinario y por un nuevo plazo. 



Se ha incidido en el generalizado déficit en la información registral que 

se agrava ante la diversidad de regímenes autonómicos. 

En última instancia habría que abordar la declaración de utilidad pública 

para las obras públicas y las infraestructuras, diferenciando aquellas 

infraestructuras de titularidad pública, las obras públicas strictu sensu, de las 

infraestructuras de interés público y titularidad privada, estudiando 

particularmente las telecomunicaciones, la energía eléctrica y las 

infraestructuras de gas natural y construcción de gaseoductos. Si bien parece 

claro que las obras públicas no están sujetas como tales al trámite de la 

declaración de utilidad pública o interés social, no parece que esta previsión se 

extienda per se a las infraestructuras de interés público y titularidad privada. Se 

parte de nuevo en este sentido una deficiente integración con la legislación 

sectorial que afecta a los tres ámbitos estudiados. La relevancia de estos 

sectores hace necesaria una intervención administrativa por su valor neurálgico 

y se ha planteado si estas infraestructuras están por esta circunstancia 

inhibidas del trámite de la declaración de utilidad pública o interés social. Se ha 

llegado a la conclusión de que son los instrumentos de ordenación del territorio 

y urbanístico los que tienen que recoger estas infraestructuras, pero en su 

ausencia, con carácter general será necesario que la Administración Local 

apruebe el Plan de Despliegue en el caso de las Telecomunicaciones o la 

declaración de utilidad pública o interés social, en el caso de la energía 

eléctrica y las infraestructuras de gas natural o gaseoductos, o en cualquier 

caso, un Plan Especial en determinadas circunstancias. 

es que conviene recordar que el primer inciso del párrafo segundo del apartado 

primero del artículo 13 de la Ley de Suelo, que contempla las autorizaciones en 

suelo rural no incluido en actuaciones de urbanización, admite tal posibilidad 

“con carácter excepcional”. Y tal previsión, que proviene de la normativa 

anterior, dista mucho de ser una mera cláusula de estilo carente de efectos 

jurídicos. Buena muestra de ello proporciona la Sentencia del Tribunal 

Supremo de 19 de mayo de 2008 (recurso 2861/2004), que sintetiza la 

jurisprudencia del Alto Tribunal citando su anterior Sentencia de 14 de abril de 

2004 (casación 6933/2001) en los siguientes términos literales:  



“(1) que las edificaciones e instalaciones autorizables son las que cumplan 

conjuntamente dos requisitos: que sean de utilidad pública o interés social y 

que hayan de emplazarse en el medio rural (por todas, sentencia de 30 de 

octubre de 1995); requisitos, ambos, que han de ser justificados por el 

solicitante de la autorización, tal y como prevé el artículo 44.2.1.d) de aquel 

Reglamento (misma sentencia); 

(2 ) la utilización del suelo no urbanizable presupone, por su propia naturaleza 

y como criterio general, el de prohibición de construcciones, edificaciones o 

instalaciones; por ello, la posibilidad de aquella autorización, en cuanto 

excepción a una norma general prohibitiva, ha de ser interpretada en sentido 

siempre restrictivo y tras haber quedado perfectamente acreditados aquellos 

requisitos (sentencias, entre otras, de 23 de diciembre de 1996 y 26 de 

noviembre de 2000); y 

(3) esa necesaria interpretación restrictiva determina que la utilidad pública o el 

interés social no pueda identificarse, sin más, con cualquier actividad industrial, 

comercial o negocial, en general, de la que se derive la satisfacción de una 

necesidad de los ciudadanos, ya  que la extensión de la excepción legal a todo 

este tipo de instalaciones o actividades, que claro está suponen una mayor 

creación de empleo y riqueza, supondría la conversión de la excepción en la 

regla general (sentencia, entre otras, de 23 de diciembre de 1996 )…”.  

Por último, conviene advertir que la prohibición general de parcelaciones 

urbanísticas de los terrenos en el suelo rural, también establecida en el artículo 

13 del texto refundido de la Ley de suelo, pesa también sobre estos supuestos 

e impide, con acierto, que puedan llegar a realizarse a través de autorizaciones 

aisladas que, a la postre, impliquen la consolidación de nuevos núcleos 

residenciales, industriales o de servicios. Bien es cierto que, para ello, resultará 

esencial el concepto de parcelación urbanística que adopten las diferentes 

leyes autonómicas. 

V. AUTORIZACIÓN EXCEPCIONAL POR INTERÉS PÚBLICO EN LA 

LEGISLACIÓN AUTONÓMICA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

La instrucción de 13 de diciembre de 2017 (BORM 16 de diciembre de 2017). 



I. Introducción. 

La Disposición Adicional tercera de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 

ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia faculta al Consejero 

competente en materia de ordenación territorial o en materia de urbanismo 

para dictar instrucciones interpretativas de las disposiciones normativas e 

instrumentos relacionados con la materia, previo informe de los órganos 

consultivos y de participación previstos en la Ley. 

Una vez sometida la presente Instrucción a su tramitación correspondiente, 

informada favorablemente por el Grupo de Planeamiento del Libro Blanco de la 

Construcción, por la Comisión de Coordinación de Política Territorial y el 

Consejo Social de Política Territorial, y a propuesta de la Dirección General 

competente en la materia se procede a su publicación. 

La regulación contenida en la legislación urbanística siempre ha dedicado una 

especial atención al régimen urbanístico del suelo en relación con las distintas 

clases y categorías establecidas por el planeamiento, determinando sus 

posibilidades de edificación y uso, tanto en los ámbitos ordenados y 

planificados como en aquellos que no son susceptibles de transformación 

urbanística (suelo no urbanizable) o los que no son objeto de previsión de 

desarrollo (urbanizable sin sectorizar) que quedan por tanto al margen del 

proceso reglado de la planificación y la gestión urbanística. 

Es en estos casos, donde además de los usos propios del suelo permitidos en 

situación rural por estar ligados a la actividad productiva, se plantea el régimen 

excepcional de usos y edificaciones por razones de interés público, conforme a 

lo previsto en la Ley estatal de suelo y con las condiciones y supuestos 

señalados en la LOTURM. 

 

II. La autorización excepcional de edificación y usos en la legislación de 

suelo. 

El vigente RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprobó el Texto 

Refundido de la Ley de suelo y rehabilitación urbana, establece, en su artículo 

https://www.iberley.es/legislacion/ley-13-2015-30-mar-c-murcia-ordenacion-territorial-urbanistica-19816341
https://www.iberley.es/legislacion/rdleg-7-2015-30-oct-tr-ley-suelo-rehabilitacion-urbana-23990331
https://www.iberley.es/legislacion/rdleg-7-2015-30-oct-tr-ley-suelo-rehabilitacion-urbana-23990331


13, las facultades del derecho de propiedad del suelo en situación rural (es 

decir todo el que no se encuentra urbanizado), diferenciando el régimen de los 

usos propios del suelo rural, vinculado a la utilización racional de los recursos 

naturales, del régimen de usos excepcionales: 

Artículo 13. Contenido del derecho de propiedad del suelo en situación rural: 

facultades. 

1. En el suelo en situación rural a que se refiere el artículo 21.2,a), las 

facultades del derecho de propiedad incluyen las de usar, disfrutar y disponer 

de los terrenos de conformidad con su naturaleza, debiendo dedicarse, dentro 

de los límites que dispongan las leyes y la ordenación territorial y urbanística, al 

uso agrícola, ganadero, forestal, cinegético o cualquier otro vinculado a la 

utilización racional de los recursos naturales. 

La utilización de los terrenos con valores ambientales, culturales, históricos, 

arqueológicos, científicos y paisajísticos que sean objeto de protección por la 

legislación aplicable, quedará siempre sometida a la preservación de dichos 

valores, y comprenderá únicamente los actos de alteración del estado natural 

de los terrenos que aquella legislación expresamente autorice. 

Con carácter excepcional y por el procedimiento y con las condiciones 

previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística, podrán 

legitimarse actos y usos específicos que sean de interés público o social, que 

contribuyan a la ordenación y el desarrollo rurales, o que hayan de emplazarse 

en el medio rural. 

En el suelo en situación rural para el que los instrumentos de ordenación 

territorial y urbanística prevean o permitan su paso a la situación de suelo 

urbanizado, las facultades del derecho de propiedad incluyen, además de las 

facultades relativas al proceso de trasformación urbanística, la siguiente: 

e) El derecho de usar, disfrutar y disponer de los terrenos de conformidad con 

lo previsto en el apartado 1, siempre que el ejercicio de estas facultades sea 

compatible con la previsión ya contenida en el instrumento de ordenación 



territorial y urbanística en relación con su paso a la situación de suelo 

urbanizado. 

De aquí deriva el régimen transitorio en suelo urbanizable sin sectorizar 

regulado en la legislación urbanística regional, aplicado de forma análoga al 

régimen del suelo no urbanizable. 

 

III. El régimen de autorización excepcional por interés público en la 

LOTURM. 

La Ley 13/2015, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia 

desarrolla la legislación básica estatal, manteniendo esta distinción entre el 

régimen de usos propios y excepcionales en suelo no urbanizable y en suelo 

urbanizable sin sectorizar, en este caso como régimen transitorio hasta su 

desarrollo urbanístico, con las condiciones particulares señaladas en la ley. 

Los usos propios, ligados a la actividad productiva y la utilización racional de 

los recursos naturales, se permitirán mediante el título habilitante 

correspondiente, siempre que sean conformes con los instrumentos de 

ordenación territorial y urbanística correspondientes y las limitaciones de la 

legislación sectorial, no precisando autorización excepcional de uso por la 

CARM. 

Para aclarar el alcance de los usos propios admitidos por el planeamiento 

general y lo usos excepcionales hay que acudir a lo recogido en el art. 102.a., 

que excluye de aquellos los de transformación de productos agropecuarios 

cuyas materias primas excedan de la capacidad productiva de la explotación, 

conforme a la normativa aplicable . 

Esto puede producirse en casos como las instalaciones hortofrutícolas, 

bodegas, almazaras, mataderos, plantas de compostaje, canteras y corte de 

piedra, trituración de áridos, etc. 

Será determinante para la aplicación de este criterio el informe sectorial 

correspondiente, en función del cual se concluya si un uso es propio o 



excepcional, debiendo tenerse en cuenta el régimen de explotación (societario, 

cooperativa, u otros) y la posibilidad de la agrupación de predios que 

constituyan unidad funcional (art. 95.2). 

Respecto a la autorización excepcional de la CARM por razones de interés 

público, la LOTURM diferencia su aplicación en las distintas clases y categorías 

de suelo: 

En suelo no urbanizable de protección específica (art. 94) se autorizarán 

excepcionalmente usos, instalaciones y edificaciones que se consideren de 

interés público, en defecto de instrumentos de ordenación territorial o de 

protección específica, ya que de existir instrumento específico, se aplicará lo 

dispuesto en el mismo. 

En suelo no urbanizable protegido por el planeamiento o inadecuado para el 

desarrollo urbano (art. 95): 

2. Podrán autorizarse, de forma excepcional, por la Administración regional 

actuaciones específicas de interés público, a las que se refiere el apartado 4 

del artículo 101, con las condiciones establecidas en el artículo 102, en lo que 

resulte aplicable a esta clase de suelo, justificando su ubicación y las razones 

de su excepcionalidad y su interés público en relación con los valores 

señalados en el planeamiento general, debiendo resolver adecuadamente las 

infraestructuras precisas para su funcionamiento y su inserción en el territorio 

mediante estudio de paisaje. 

Las actuaciones a que se refiere el art. 101.4 son las señaladas para el suelo 

urbanizable sin sectorizar y las condiciones comunes a los usos autorizables se 

recogen en el art. 103 (por error se señala el 102, referido a los usos propios 

permitidos) 

En suelo urbanizable sin sectorizar (art 101) se establece el mismo régimen 

para los usos autorizables excepcionalmente, si bien con carácter transitorio y 

con la obligación de respetar la incompatibilidad de usos y condiciones del 

planeamiento y el compromiso de asumir las cargas que conlleve el futuro 



desarrollo urbanístico, con las garantías económicas establecidas, conforme se 

regula en el apartado 4: 

4. Excepcionalmente, podrán admitirse, previa autorización del órgano 

autonómico competente, actuaciones específicas de interés público, siempre 

que se justifiquen las razones para su localización fuera del suelo urbano o 

urbanizable sectorizado, se inserten adecuadamente en la estructura territorial 

y se resuelvan satisfactoriamente las infraestructuras precisas para su 

funcionamiento. 

Podrán incluirse en este supuesto las siguientes construcciones e 

instalaciones: 

a) Construcciones destinadas a dotaciones y equipamientos colectivos y 

alojamientos para grupos específicos. 

b) Establecimientos turísticos. 

c) Establecimientos comerciales. 

d) Actividades industriales y productivas. 

e) Instalaciones de depósito y aparcamientos al aire libre de gran extensión. 

5. Este régimen transitorio deberá suspenderse por el ayuntamiento o por el 

consejero competente en materia de urbanismo, previa audiencia del 

ayuntamiento, en las áreas en las que, individualmente consideradas, se 

alcancen circunstancias de transformación o consolidación determinadas 

conforme a indicadores objetivos fijados en el Plan General. 

Conviene precisar que el apartado d) incluye no solo las actividades 

industriales propiamente dichas, sino también las productivas de carácter 

agrícola, ganadero o minero que por las razones señaladas anteriormente no 

pueden considerarse como usos propios de la explotación, conforme a su 

legislación específica. 



El apartado e) incluiría instalaciones que requieren por su naturaleza de gran 

superficie, que normalmente no tienen cabida en polígonos ordenados o suelo 

urbanizable sectorizado, tales como aparcamientos, depósitos de vehículos, de 

residuos o materiales, plantas de tratamiento y reciclaje, etc. 

Con relación a la suspensión del régimen transitorio en suelo urbanizable sin 

sectorizar recogido en el apartado 5 y a falta de que el planeamiento 

establezca los indicadores objetivos de consolidación, debería tenerse en 

cuenta lo establecido para el suelo urbanizable sectorizado utilizando como 

referencia el 30% del aprovechamiento u ocupación del ámbito que se delimite, 

con una extensión de, al menos, la superficie mínima de sector establecida, en 

su caso, en el plan general o un ámbito de desarrollo donde sea coherente y 

viable una actuación urbanística. 

A estos efectos, en el propio expediente de licencia o autorización excepcional, 

según el caso, se delimitará el ámbito de actuación que agotaría las 

posibilidades de aprovechamiento y ocupación, lo que excluiría nuevas 

actuaciones y edificaciones en su ámbito, lo que debe ser objeto de la 

correspondiente información pública y notificación a los afectados. 

En el art. 103 se establecen las condiciones comunes de los usos autorizables, 

tanto en suelo urbanizable sin sectorizar como en suelo no urbanizable, en lo 

que resulte aplicable a esta clase de suelo, es decir, todo, excepto el 

compromiso de contribuir a las cargas urbanísticas y su garantía: 

Artículo 103. Condicionescomunes de los usos autorizables excepcionalmente 

en suelo urbanizable sin sectorizar. 

1. Las construcciones e instalaciones deberán tener la superficie adecuada a 

sus requerimientos funcionales y las características exigidas por la legislación 

sectorial correspondiente, debiendo resolver a su costa las infraestructuras 

precisas para su funcionamiento. 

2. Las edificaciones tendrán carácter aislado y se ubicarán minimizando su 

impacto paisajístico, con observancia de las distancias señaladas en el 



planeamiento o en las legislaciones sectoriales que fueran de aplicación por 

colindancia a bienes de dominio público. 

3. La propiedad llevará a efecto satisfactoriamente la ordenación interior de la 

parcela, previendo los aparcamientos necesarios y el tratamiento de la parcela 

con arbolado, cultivos o jardinería, y asumirá el compromiso de contribuir a las 

cargas que conlleve el futuro desarrollo urbanístico, con las garantías 

económicas que se fijan en esta ley. 

4. Cuando las actuaciones, por su carácter extensivo o complejidad, requieran 

una ordenación integral, se señalará expresamente en la autorización la 

necesidad de formular y aprobar un Plan Especial y las exigencias que se 

consideren oportunas para garantizar su adecuada inserción territorial. 

5. En todo caso deberá justificarse la adecuación de las construcciones e 

instalaciones a la legislación sectorial correspondiente. 

 

IV. Competencia y alcance de la autorización excepcional por interés 

público. 

Según establece el artículo 104 de la LOTURM, corresponde al consejero 

competente en materia de urbanismo la autorización de los usos y 

edificaciones excepcionales por razones de interés público, sin perjuicio de la 

delegación de la competencia, conforme a las disposiciones aplicables. 

La consideración y declaración del interés público de una determinada 

actuación no se deriva propiamente de los informes técnicos o jurídicos, sino 

que, una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos exigibles, 

corresponde a la autoridad competente el pronunciamiento motivado pero, de 

alguna manera, discrecional, por razones de oportunidad territorial, impulso y 

desarrollo económico, creación de empleo, etc., lo que puede presuponerse 

cuando todas las administraciones afectadas concurran favorablemente a su 

resolución. 



Deberá quedar suficientemente justificada la necesidad de su emplazamiento 

en medio rural y su ubicación en el sitio elegido, por los requerimientos 

específicos y la no disponibilidad de suelo ordenado y adecuado para su 

localización en el municipio, debidamente justificado el cumplimento de los 

requisitos señalados en el planeamiento urbanístico y en los instrumentos de 

Ordenación Territorial correspondientes y resueltas adecuadamente las 

infraestructuras precisas para su funcionamiento. 

La LOTURM remite al planeamiento y en su caso a la planificación territorial 

para el establecimiento de los requisitos exigibles a estas actuaciones de 

interés público, que pueden ser flexibles y abiertos, en función de las 

necesidades específicas, para no condicionar excesivamente su implantación, 

a diferencia de los requisitos que se fijen para los usos propios permitidos 

directamente por el plan, cuya autorización es de carácter reglado y no sujeta a 

discrecionalidad. 

Acreditado el cumplimiento de estos requisitos exigibles, corresponde a la 

Administración Regional, a la vista de todas las circunstancias que concurren 

en el expediente, suficientemente analizadas, la declaración del interés público 

de la actuación, mediante la autorización del uso excepcional. 

La valoración de la concurrencia de interés público, concepto muy 

estrictamente conectado con las características y finalidades perseguidas en 

cada caso concreto, debe realizarla el órgano competente de la Comunidad 

Autónoma ponderando la intensidad de los intereses y bienes jurídicos en 

juego pero, para que este juicio sea adecuado, requiere que los informes 

obrantes en el expediente permitan inferir la excepcionalidad de la 

implantación, especialmente el pronunciamiento expreso del Ayuntamiento, a 

través del órgano competente, y los motivos que coadyuvan en la posible 

autorización. 

La jurisprudencia ha remarcado la excepcionalidad de este procedimiento y la 

necesidad de que estas autorizaciones, sobre todo cuando afectan a 

actividades industriales, comerciales o de negocio en general, deben 



interpretarse restrictivamente, así como la necesaria valoración sobre la 

necesidad de emplazar la actividad en el medio rural. 

 

V. Tramitación del procedimiento. 

La tramitación de las autorizaciones por interés público se realizará conforme a 

lo establecido en el art. 104 de la LOTURM: 

1.º- La tramitación se iniciará en el ayuntamiento correspondiente, con la 

documentación necesaria para justificar los requisitos fijados para cada caso. 

2.º- El ayuntamiento la someterá a exposición pública como mínimo durante 

veinte días en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, finalizada la cual 

remitirá el expediente completo, debidamente informado por la corporación, a la 

Comunidad Autónoma, que recabará los informes necesarios para su 

justificación. 

3.º- Transcurridos cuatro meses desde la presentación de la solicitud sin que 

haya sido notificada resolución expresa, se entenderá desestimada. 

4.º- La autorización por interés público de usos y edificaciones en suelo no 

urbanizable estará gravada con un canon por uso excepcional en cuantía del 

1% del presupuesto de ejecución material, excepto en aquellos supuestos de 

titularidad o utilidad pública declarada. 

Se significan las siguientes cuestiones aclaratorias respecto al procedimiento: 

La tramitación de un expediente de autorización excepcional por interés público 

para usos y edificaciones en suelo no urbanizable o urbanizable sin sectorizar 

requiere que, en la tramitación administrativa de naturaleza bifásica (municipal 

y autonómica), queden perfectamente determinados, cuando el órgano deba 

resolver el mismo, la concurrencia de todos y cada uno de los requisitos que 

exige la legislación aplicable. 

El artículo 104 (en concordancia con lo que ya establecía el artículo 86 del 

Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia) determina que la 
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solicitud se presentará en el Ayuntamiento correspondiente acompañada de la 

documentación necesaria para justificar el cumplimiento de los requisitos 

fijados, por lo que en el expediente debe quedar debidamente acreditado 

(antes de la tramitación autonómica) que el Ayuntamiento ha analizado la 

concurrencia de la documentación necesaria para justificar el cumplimiento de 

los requisitos. 

Por tanto, la intervención municipal no es aséptica sino que debe entrar en la 

concurrencia de todos los requisitos, de tal forma que si considera el 

Ayuntamiento que no concurren éstos, incluso el interés público, puede 

desestimarse inicialmente la tramitación del mismo o remitirse a la Consejería 

competente con informe negativo. Especial importancia tiene el 

pronunciamiento del Ayuntamiento sobre las alegaciones emitidas en el periodo 

de exposición pública que deben ser debidamente informadas e incorporadas 

al expediente. 

A mayor abundamiento, el mismo artículo 104, determina que, una vez 

finalizada la información pública, se remitirá el expediente completo, 

debidamente informado por la Corporación, a la Comunidad Autónoma. Esta 

referencia a la Corporación determina que el informe sea formalizado como 

corresponda, bien sea Decreto de Alcaldía, acuerdo de Junta de Gobierno o 

Decreto de Concejal Delegado. 

La prescripción del plazo de resolución debe entenderse desde la presentación 

de la solicitud ante la CARM, plazo que podrá quedar suspendido por la 

notificación de deficiencias o por considerarse incompleto el expediente. 

 

VI. Informes necesarios. 

Se atribuye a la CARM el recabar los informes que se consideren necesarios 

antes de la resolución de la autorización, lo que no excluye la posibilidad de 

que sean solicitados y aportados en la fase de tramitación municipal, debiendo 

considerarse como necesarios, además de los que resulten preceptivos por 

aplicación de la legislación sectorial específica, los que resulten determinantes 



para la consideración del interés público de la actuación por razón del uso 

específico. 

En los supuestos en que sea exigible, conforme a la legislación ambiental, la 

evaluación ambiental de proyectos, la autorización por interés público deberá 

resolverse de forma previa y condicionarse al resultado de la citada evaluación. 

De forma orientativa, se señalan los siguientes Informes necesarios por 

afecciones de la legislación sectorial que, cuando no dependen de la CARM, 

deberán ser recabados por el solicitante: 

Carreteras Regionales o Estatales: D.G. de Carreteras o Demarcación del 

Estado. 

Cauces o zonas inundables: CHS 

Ferrocarriles: ADIF. 

Costas: Administración estatal o regional. 

Vías pecuarias: órgano ambiental 

Espacios de protección natural: órgano ambiental 

BIC, zonas arqueológicas: D.G. de Bienes Culturales. 

Regadíos del Trasvase, zonas agrícolas de interés: D.G. con competencias en 

agricultura. 

En función del uso específico, se consideran necesarios y determinantes los 

siguientes informes: 

Dotaciones, Equipamientos y alojamientos de grupos específicos: 

Educativos (D.G. Educación) 

Sanitarios (D.G. Sanidad) 

Centros Asistenciales (D.G. Asuntos Sociales) 



Infraestructuras: Administración competente en cada caso. 

Establecimientos turísticos: Instituto de Turismo. 

Actividades industriales y productivas: D.G. Industria, D.G. Medio Ambiente, o 

Agricultura, en función de la materia. 

 

VII. Condiciones y requisitos. Documentación. 

La solicitud de autorización excepcional debe ir acompañada de la justificación 

del cumplimiento de las condiciones y requisitos señalados en la LOTURM, en 

la legislación sectorial y en la planificación territorial o municipal que le sea de 

aplicación. 

A tal efecto deberá presentarse la documentación necesaria suscrita por el 

titular y acompañada de la documentación técnica precisa para describir y 

justificar el objeto de la solicitud, a nivel de anteproyecto, relacionándose, de 

forma no exhaustiva, la siguiente: 

- Memoria-resumen de la actuación, describiendo expresamente el número y 

superficie de todos los elementos y construcciones (prefabricadas o no) que la 

componen, obras a realizar, cuadro de superficies y presupuesto de la 

actuación. 

- Se desglosará el presupuesto de ejecución material, referido a las 

edificaciones y construcciones a efectos de aplicación del canon del 1% en el 

caso de uso excepcional en suelo no urbanizable o la tasa correspondiente 

fijada en la ley de presupuestos para dichas autorizaciones. 

- Justificación de las condiciones generales que impone la normativa 

urbanística municipal de aplicación para las actuaciones de interés público y de 

la adecuada inserción en la estructura territorial, resolviendo las 

infraestructuras necesarias. 



- Justificación de su ubicación, argumentando la excepcionalidad e interés 

público de la actuación, la necesidad de su localización fuera del suelo urbano 

o urbanizable sectorizado. 

- Justificación de acceso rodado a la instalación, con definición del itinerario de 

acceso desde las vías principales, titularidad de los caminos, características, 

estado y condiciones para soportar el tráfico previsto. 

- Justificación de las Directrices y Plan de Ordenación Territorial del Suelo 

Industrial de la Región de Murcia, en su caso. 

- Justificación de las Directrices y Plan de Ordenación Territorial que 

corresponda en su caso: Litoral, del Noroeste, Altiplano, del Río Mula, Vega 

Alta y Oriental, etc., según la fase de tramitación en la que se encuentren. 

- Solución de las infraestructuras precisas para su funcionamiento 

(abastecimiento de agua, suministro eléctrico, saneamiento de aguas 

residuales. etc.), aportando al menos: definición de las soluciones previstas, 

puntos de entronque a las distintas infraestructuras e informes de las 

compañías suministradoras. 

- Acreditación de la disponibilidad de los terrenos adscritos a la actuación, 

mediante escrituras de propiedad, información catastral, nota simple registral 

actualizada y, en su caso, contratos de arrendamiento o cesión entre el 

propietario y el solicitante. 

- En su caso se acompañará documentación que acredite la legalidad o 

antigüedad de las construcciones existentes (licencia urbanística y actividad, 

autorización excepcional del Órgano Autonómico si existiera). 

- Para actuaciones en suelo no urbanizable se aportará estudio de paisaje, con 

el contenido y documentación indicados en los arts. 45 a 47de la LOTURM. 

- Para actuaciones en suelo urbanizable sin sectorizar, se requerirá el 

compromiso de contribución a las cargas urbanísticas del futuro desarrollo y de 



depositar las garantías económicas fijadas en la Ley, así como acreditación de 

que no se han alcanzado los límites de aplicación del régimen transitorio. 

- Cuantificación de los puestos de trabajo directos e indirectos que supone la 

implantación de la actividad propuesta. 

- Inversión global de la misma. 

- Se acompañarán planos de planta y secciones a escala adecuada a su 

objeto: 

Plano de situación de la parcela (escala 1:5.000), realizado sobre cartografía 

básica regional y orto-fotografía actualizada del SITmurcia. 

Plano de zonificación de planeamiento vigente y, en su caso, en tramitación, 

ubicando la parcela y señalando la clasificación y calificación urbanística del 

terreno. 

Plano de ordenación interior de parcela con sus dimensiones y superficie, 

ubicando todos los elementos de la actuación con la superficie que ocupan y la 

separación a cada uno de sus linderos. Se indicarán accesos, vallados, 

circulaciones, acopios, aparcamientos, etc. y se acotará la distancia a otras 

afecciones como carreteras, cauces, etc. 

 



USOS PROVISIONALES EN SUELO NO URBANIZABLE. EL RÉGIMEN 

JURÍDICO DE LOS USOS Y OBRAS PROVISIONALES.  

 

Normativa de aplicación 

 

a) Estatal 

 

Art. 13.2. d) del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana: «La 

realización de usos y obras de carácter provisional que se autoricen por no 

estar expresamente prohibidos por la legislación territorial y urbanística, o 

la sectorial y sean compatibles con la ordenación urbanística. Estos usos 

y obras deberán cesar y, en todo caso, ser demolidas las obras, sin derecho 

a indemnización alguna, cuando así lo acuerde la Administración 

urbanística. 

La eficacia de las autorizaciones correspondientes, bajo las indicadas 

condiciones expresamente aceptadas por sus destinatarios, quedará supeditada 

a su constancia en el Registro de la Propiedad de conformidad con la legislación 

hipotecaria. 

El arrendamiento y el derecho de superficie de los terrenos a que se refiere este 

apartado, o de las construcciones provisionales que se levanten en ellos, estarán 

excluidos del régimen especial de arrendamientos rústicos y urbanos, y, en todo 

caso, finalizarán automáticamente con la orden de la Administración urbanística 

acordando la demolición o desalojo para ejecutar los proyectos de urbanización. 

En estos supuestos no existirá derecho de realojamiento, ni de retorno.» 

 

 

 

 



b) Autonómica 

 

COMUNIDAD AUTÓNOMA NORMATIVA 

ANDALUCÍA  

Art. 34.1 c) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 

Andalucía. 

 

No obstante, si no hubieren de dificultar la ejecución del correspondiente 

instrumento de planeamiento, podrán autorizarse sobre los terrenos, usos y 

obras justificadas de carácter provisional, que habrán de demolerse cuando lo 

acordare el Ayuntamiento, sin derecho a indemnización. El otorgamiento de la 

autorización y sus condiciones deberán hacerse constar en el Registro de la 

Propiedad de conformidad con la legislación hipotecaria. 

 

Art. 52.3. En el suelo no urbanizable en el que deban implantarse o por el que 

deban discurrir infraestructuras y servicios, dotaciones o equipamientos públicos 

sólo podrán llevarse a cabo las construcciones, obras e instalaciones en precario 

y de naturaleza provisional realizadas con materiales fácilmente desmontables y 

destinadas a usos temporales, que deberán cesar y desmontarse cuando así lo 

requiera el municipio y sin derecho a indemnización alguna. La eficacia de la 

licencia correspondiente quedará sujeta a la prestación de garantía por importe 

mínimo de los costes de demolición y a la inscripción en el Registro de la 

Propiedad, en los términos que procedan, del carácter precario del uso, las 

construcciones, obras e instalaciones, y del deber de cese y demolición sin 

indemnización a requerimiento del municipio. 

 

ARAGÓN  

Art. 29.3 del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón. «En 



cualquier clase de suelo y, de forma excepcional y motivada, podrá otorgarse 

autorización administrativa para usos y obras de carácter provisional que no 

dificulten la ejecución del planeamiento, y que habrán de cesar en todo caso y 

ser demolidas sin indemnización alguna cuando lo acordare el órgano municipal 

competente. La licencia, bajo las indicadas condiciones aceptadas por el 

propietario, se hará constar en el Registro de la Propiedad.» 

 

CANARIAS  

Art. 61 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de 

Espacios Naturales de Canarias. «En las categorías de suelo rústico señaladas 

en el artículo 63, apartados 1.c) y 4, en todo caso, y en el suelo urbano no 

consolidado y el urbanizable sectorizado mientras no se haya aprobado el 

correspondiente planeamiento de desarrollo, sólo podrán autorizarse, cuando no 

estén expresamente prohibidas por la legislación sectorial o el planeamiento, 

usos y obras de nueva implantación de carácter provisional y realizadas con 

materiales fácilmente desmontables. 

El otorgamiento de licencias municipales conllevará el deber de demolición o 

desmantelamiento de las obras y restauración de los terrenos y de su entorno 

sin indemnización, a requerimiento del órgano urbanístico actuante. 

La eficacia de las licencias quedará sujeta a la condición legal suspensiva de 

prestación de garantía por importe mínimo de los costes de demolición y de 

inscripción en el Registro de la Propiedad del carácter precario de las obras y 

usos.» 

 

CANTABRIA 

Art. 07 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial 

y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. «En el suelo urbanizable 

delimitado, en tanto no se haya aprobado el correspondiente Plan Parcial que 

permita la urbanización, podrán autorizarse excepcionalmente usos y obras de 

carácter provisional que no estén prohibidos por esta Ley, la legislación sectorial 



o el planeamiento municipal aplicable. Los citados usos cesarán y las obras 

serán demolidas sin indemnización cuando así lo acuerde el Ayuntamiento. La 

autorización, bajo las indicadas condiciones aceptadas por el propietario, se 

regirá por el procedimiento propio de la licencias y se hará constar en el Registro 

de la Propiedad.» 

CASTILLA-LA MANCHA  

Art. 67 b) del Decreto Legislativo 1/2010, de 8 de mayo de 2010, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la 

Actividad Urbanística. «En el suelo urbanizable, en tanto no se haya aprobado el 

correspondiente Programa de Actuación Urbanizadora, será aplicable el régimen 

propio del suelo rústico de reserva.  

En el suelo urbanizable a que se refiere el párrafo anterior sólo podrán 

autorizarse: 

b) Las obras provisionales respecto de las que se haya asumido, con inscripción 

en el Registro de la Propiedad, la obligación de su demolición, sin derecho a 

indemnización, en el momento en que así lo requiera la Administración 

actuante.» 

 

CASTILLA Y LEÓN  

Art. 19. 2 y 3 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. 

«2. Hasta que se aprueben las determinaciones completas sobre reparcelación, 

podrán autorizarse, mediante el procedimiento aplicable a los usos 

excepcionales en suelo rústico: 

a) En suelo urbano no consolidado, los usos que no resulten incompatibles con 

la ordenación detallada, o en su defecto, que no estén prohibidos en la 

ordenación general del sector. 

b) En suelo urbanizable, los usos permitidos y autorizables en suelo rústico 

común. 

 



3. Los usos que se autoricen conforme al apartado anterior lo serán con carácter 

provisional, aplicándose las reglas previstas en la legislación del Estado en 

cuanto al arrendamiento y al derecho de superficie de los terrenos y de las 

construcciones provisionales que se levanten en ellos, y además las siguientes: 

a) La eficacia de la autorización, bajo las indicadas condiciones expresamente 

aceptadas por los solicitantes, quedará supeditada a su constancia en el Registro 

de la Propiedad. 

b) Si los usos autorizados resultan incompatibles con la ordenación detallada 

habrán de cesar, con demolición de las obras vinculadas a los mismos y sin 

derecho a indemnización, disponiendo de plazo hasta la aprobación de las 

determinaciones completas sobre reparcelación.» 

 

CATALUÑA  

Art. 53 y 54 del Decreto Legislativo 1/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba 

el Texto refundido de la Ley de urbanismo. 

Artículo 53 Usos y obras de carácter provisional 

1. En los terrenos comprendidos en sectores de planeamiento urbanístico 

derivado o en polígonos de actuación urbanística y, fuera de estos ámbitos, en 

los terrenos destinados a sistemas urbanísticos, pueden autorizarse usos y 

obras de carácter provisional que no estén prohibidos por la legislación y el 

planeamiento sectoriales o por el planeamiento territorial o urbanístico, mientras 

no se haya iniciado el correspondiente procedimiento de reparcelación o, de 

ocupación directa o de expropiación para la ejecución de la actuación urbanística 

que les afecta. 

1 bis. En caso de que en los terrenos a los que se refiere el apartado 1 esté 

prevista la gestión del planeamiento por el sistema de actuación urbanística de 

reparcelación, pueden autorizarse nuevos usos de carácter provisional a partir 

de la inscripción en el Registro de la propiedad del proyecto de reparcelación. 

Los usos autorizados no pueden tener un plazo de vigencia superior a los siete 

años a contar desde la fecha de inscripción del proyecto de reparcelación, y 

solamente pueden autorizarse en las fincas edificadas previamente al inicio del 



proyecto de reparcelación, de conformidad con el planeamiento que se ejecuta, 

y siempre que no impidan la futura ejecución de sus previsiones. Las obras 

necesarias para el desarrollo de los usos autorizados con carácter provisional se 

someten al régimen establecido para las construcciones e instalaciones que 

están fuera de ordenación. 

2. Los usos provisionales autorizados deben cesar y las obras provisionales 

autorizadas deben desmontarse o derribarse cuando lo acuerde la 

administración actuante, o cuando haya transcurrido el plazo de vigencia 

establecido en el acuerdo de autorización, sin que en ningún caso los afectados 

tengan derecho a percibir indemnización. 

Artículo 54 Procedimiento para la autorización de usos provisionales del suelo y 

de obras de carácter provisional 

«1. Las solicitudes de autorizaciones o de usos y obras provisionales a que se 

refiere el artículo 53.1, 2, 3, 4 y 5 deben contener, además de los requisitos 

exigidos por la legislación aplicable en materia de procedimiento administrativo 

común y en materia de régimen local, los siguientes documentos: 

a) La memoria justificativa del carácter provisional de los usos y obras. 

b) La aceptación por los propietarios y gestores o explotadores de los usos y 

obras en virtud del contrato de arrendamiento o cualquier otro negocio jurídico 

de cesar los usos y de desmontar o derribar las obras cuando lo acuerde la 

administración actuante, sin derecho a percibir indemnización por este concepto 

ni por la finalización del contrato de arrendamiento o de cualquier otro negocio 

jurídico. 

c) El compromiso de las mencionadas personas de reposición de la situación 

alterada por los usos y obras solicitados a su estado originario. 

2. Si la solicitud presentada cumple los requisitos a que se refiere el apartado 1, 

el ayuntamiento que corresponda ha de someterlo al trámite de información 

pública por el plazo de veinte días y, simultáneamente, debe solicitar el 

correspondiente informe a la correspondiente comisión territorial de urbanismo, 

que la ha de emitir en el plazo máximo de dos meses. El ayuntamiento no puede 



autorizar los usos y obras provisionales solicitados si dicho informe es 

desfavorable. 

3. La autorización de usos y obras provisionales queda supeditada a: 

a) La constitución de las garantías necesarias para asegurar la reposición de la 

situación alterada a su estado originario. 

b) La condición resolutoria que los compromisos aceptados por los interesados 

sean también aceptados expresamente por los nuevos propietarios y por los 

nuevos gestores o explotadores de los usos y las obras en virtud de contrato de 

arrendamiento o cualquier otro negocio jurídico que les sucedan. 

4. Las condiciones bajo las cuales se otorga la autorización de usos y obras 

provisionales, aceptadas expresamente por los destinatarios, han de hacerse 

constar en el Registro de la Propiedad, de conformidad con la legislación 

hipotecaria. La eficacia de la autorización queda supeditada a esta constancia 

registral.» 

 

COMUNIDAD DE MADRID  

Art. 20 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

«1. En el suelo urbano no consolidado sólo podrán realizarse, mientras no cuente 

con ordenación pormenorizada establecida directamente por el planeamiento 

general o, en desarrollo de éste, por el correspondiente planeamiento de 

desarrollo: 

…b) Los usos, construcciones, edificaciones e instalaciones de carácter 

provisional que no estén expresamente prohibidas por la legislación sectorial ni 

por el planeamiento, los cuales habrán de cesar en todo caso y ser demolidas, 

sin indemnización alguna, cuando lo acordare la Administración urbanística. Las 

licencias o autorizaciones que se concedan con estas condiciones, deberán ser 

aceptadas expresamente por el propietario. La eficacia de las licencias quedará 

condicionada en todo caso a la prestación de garantía por importe mínimo de los 

costes de demolición y desmantelamiento, así como de inscripción en el Registro 

de la Propiedad del carácter precario de los usos, las obras y las instalaciones.» 



 

COMUNIDAD VALENCIANA  

Art. 216 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del 

Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana. «1. Se pueden 

otorgar licencias para usos y obras provisionales no previstos en el plan, siempre 

que no dificulten su ejecución ni lo desincentiven, en suelo urbano sin edificar 

sobre el que no exista solicitud de licencia de edificación o programa de 

actuación aprobado o en tramitación, y en suelo urbanizable sin programación 

aprobada. 

2. La provisionalidad de la obra o uso debe deducirse de las propias 

características de la construcción o de circunstancias objetivas, como la 

viabilidad económica de su implantación provisional o el escaso impacto social 

de su futura erradicación. La autorización se otorgará sujeta al compromiso de 

demoler o erradicar la actuación cuando venza el plazo o se cumpla la condición 

que se establezca al autorizarla, con renuncia a toda indemnización, que deberá 

hacerse constar en el registro de la propiedad antes de iniciar la obra o utilizar la 

instalación.» 

 

EXTREMADURA  

Art. 187 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial 

de Extremadura. «Cuando no dificultaren la ejecución de los Planes, podrán 

autorizarse en suelo urbanizable y en el no urbanizable común, así como en 

parcelas y solares sin edificar en suelo urbano, consolidado o no, obras 

justificadas de carácter provisional realizadas con materiales fácilmente 

desmontables, y usos temporales que habrán de desmontarse o, en su caso, 

demolerse, y cesar, sin derecho a indemnización cuando lo acordare el 

Ayuntamiento. 

1. La licencia de usos y obras provisionales precisará, además de lo establecido 

en el apartado anterior, la concurrencia de las siguientes condiciones: 

 



a) Que los usos u obras no se hallen expresamente prohibidos por la normativa 

urbanística o sectorial, ni por el planeamiento territorial, urbanístico o sectorial. 

b) Que no se trate de usos residenciales. 

La autorización se tramitará de conformidad con lo previsto para las licencias de 

obras, edificaciones e instalaciones.» 

 

GALICIA  

Art. 89 Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia «1. No obstante la 

obligatoriedad de la observancia de los planes, podrán autorizarse usos y obras 

de carácter provisional en suelo urbano no consolidado, suelo urbanizable y 

terrenos afectados a sistemas generales en tanto no se inicie el procedimiento 

de gestión correspondiente, siempre que no estuvieran expresamente prohibidos 

por el planeamiento general ni por la legislación sectorial. 

2. Los usos y obras provisionales deberán cesar y derribarse cuando lo hubiera 

acordado el ayuntamiento, sin derecho a indemnización. La autorización 

aceptada por el propietario se hará constar bajo las indicadas condiciones en el 

registro de la propiedad. 

Las obras ejecutadas para usos provisionales habrán de ser las mínimas 

imprescindibles para permitir unas instalaciones fácilmente desmontables. No se 

admiten como usos provisionales los residenciales ni los industriales.» 

 

ISLAS BALEARES  

Art. 67 de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de ordenación y uso del suelo. «1. Sin 

perjuicio de lo dispuesto para cada clase y categoría de suelo, podrán admitirse 

usos, obras o instalaciones de carácter provisional que no estén expresamente 

prohibidos por el planeamiento urbanístico, ni puedan dificultar su ejecución, y 

siempre que se justifique su necesidad y su carácter no permanente, dadas las 

características técnicas de las mismas o la temporalidad de su régimen de 

titularidad o explotación. 



 

2. La persona titular debe comprometerse a la suspensión del uso o la demolición 

de las obras e instalaciones cuando el ayuntamiento, motivadamente, lo solicite, 

renunciando expresamente a ser indemnizada. En la licencia municipal se hará 

constar el carácter provisional de la misma, y, en su caso, el plazo señalado para 

su caducidad, lo que se inscribirá en el Registro de la Propiedad, de conformidad 

con lo que establece la legislación hipotecaria. 

3. Para asegurar el cumplimiento de esta limitación y garantizar la reposición del 

suelo a su estado anterior u original, se exigirá depósito o aval en la cuantía que 

se fije reglamentariamente.» 

 

LA RIOJA  

Art. 56.3 de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo de La Rioja «Asimismo, y hasta que no se apruebe el correspondiente 

plan parcial, solo podrán autorizarse, con carácter excepcional, usos y obras 

provisionales que no estén expresamente prohibidos por el planeamiento 

general o por la legislación urbanística o sectorial. Dichos usos y obras cesarán 

en todo caso y habrán de ser demolidos sin indemnización alguna cuando así lo 

acuerde la Administración actuante. La autorización, bajo las indicadas 

condiciones aceptadas por el propietario se hará constar en el Registro de la 

Propiedad.». 

 

NAVARRA  

Art. 107 de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio 

y Urbanismo «En el suelo urbanizable solo podrán autorizarse excepcionalmente 

usos y obras de carácter provisional que no estén expresamente prohibidos por 

la legislación urbanística o sectorial ni por el planeamiento general, que habrán 

de cesar y, en todo caso, ser demolidas sin indemnización alguna cuando lo 

acordare el ayuntamiento. La autorización, bajo las indicadas condiciones 

aceptadas por el propietario, se hará constar en el Registro de la Propiedad de 

conformidad con lo establecido en la legislación hipotecaria.» 



PAÍS VASCO  

Art. 25.136 y 37 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo. 

Art. 37.2.- La licencia de usos provisionales se entenderá otorgada en precario, 

y perderá su eficacia, sin necesidad de trámite alguno ni audiencia previa, 

cuando el ayuntamiento requiera el cese de los usos autorizados, la demolición 

de las obras y el desmontaje de las instalaciones. 

Igualmente, perderá su eficacia, previa audiencia de los interesados, cuando se 

produzca la declaración del incumplimiento de cualquiera de los compromisos a 

que se refiere la letra a) del número anterior. 

3.- Los terceros adquirentes de cualquier derecho de los titulares de la licencia 

municipal no tendrán derecho a indemnización alguna por razón del 

requerimiento municipal o la declaración del incumplimiento de las condiciones 

de la licencia y sus efectos, ni podrán interrumpir ni dificultar la ejecución del 

planeamiento urbanístico, sin perjuicio del ejercicio de las acciones que pudiera 

proceder contra los transmitentes de la licencia. 

4.- La licencia de usos provisionales se entenderá otorgada bajo la condición 

suspensiva de su eficacia hasta que se inscriban los compromisos, a que refiere 

la letra a) del apartado 1 en el Registro de la Propiedad, en aquellos supuestos 

en que el ayuntamiento así lo requiera. 

 

PRINCIPADO DE ASTURIAS  

Art. 106 del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de 

Ordenación del Territorio y Urbanismo. «No obstante la obligatoriedad de 

observancia de los instrumentos de ordenación urbanística, si no hubieren de 

dificultar su ejecución, y con carácter excepcional, podrán autorizarse sobre los 

terrenos, usos y obras justificadas de carácter provisional, que habrán de cesar 

o demolerse cuando lo acordare el Ayuntamiento, sin derecho a indemnización. 

La autorización aceptada por el propietario deberá inscribirse, bajo las indicadas 

condiciones, en el Registro de la Propiedad. Lo dispuesto en este artículo se 

aplicará aunque esté suspendido el otorgamiento de licencias.» 



REGIÓN DE MURCIA  

Art. 111 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística 

de la Región de Murcia. «1. Sin perjuicio de lo dispuesto en este título para cada 

clase y categoría de suelo, podrán admitirse, en los supuestos señalados, usos, 

obras o instalaciones de carácter provisional que no estén expresamente 

prohibidos por la legislación sectorial, la ordenación territorial o el planeamiento 

urbanístico con tal carácter, y se consideren compatibles con la ordenación por 

no dificultar su ejecución, y siempre que se justifique su necesidad y su carácter 

no permanente, atendidas las características técnicas de las mismas o la 

temporalidad de su régimen de titularidad o explotación. 

2. En suelo no urbanizable solo se autorizarán, previo informe de la dirección 

general competente en materia de urbanismo, los usos provisionales y las 

instalaciones requeridas para su implantación, pero en ningún caso obras ni 

construcciones que tengan carácter de edificación. 

3. El titular deberá comprometerse a la suspensión del uso o demolición de las 

obras e instalaciones cuando el ayuntamiento, motivadamente, lo solicite, 

renunciando expresamente a ser indemnizado. En la licencia municipal se hará 

constar el carácter provisional de la misma y, en su caso, el plazo señalado para 

su caducidad, lo que se inscribirá en el Registro de la Propiedad, de conformidad 

con lo establecido en la legislación hipotecaria. 

4. Para asegurar el cumplimiento de esta limitación y garantizar la reposición del 

suelo a su estado anterior u original, se exigirá depósito o aval en cuantía 

suficiente.» 

 

 

 

 

 

 



Resolución de la Dirección General sobre usos y obras provisionales de 21 

de julio de 2016 que incorpora el informe del Servicio Jurídico-

Administrativo al SITMURCIA como criterio de interpretación de las 

DPOTSI 

 

 

1. La Secretaría General solicita de este Servicio Jurídico emita informe sobre la 

interpretación que debe darse a los artículos 111 y 112 de la LOTURM en 

relación con las DPOTSI. 

 

Asimismo, también se han recibido consultas, tanto verbales como por escrito, 

de varios Ayuntamientos en relación con la misma cuestión. Por ejemplo el 

Ayuntamiento de Cartagena, con fecha 26 de noviembre de 2015 solicita 

aclaración sobre si es aplicable a un uso provisional la distancia de 200 metros 

a cauce establecida por las DPOTSI.  

 

Además actualmente  existen en este Centro Directivo más de veinte 

expedientes de sobre usos provisionales que se encuentran pendientes de la 

determinación del criterio que se desprende de los artículos 111, en relación con 

el artículo 112,5 de la expresada Ley. 

 

 

2. Este Servicio Jurídico entiende que debemos, en primer lugar, remitirnos a la 

normativa legal anterior para analizar qué cuestiones han sido modificadas por 

la vigente Ley 13/2015, de 30 de marzo. 

  

 El artículo 93 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de 

Murcia establecía: 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en este título para cada clase y categoría 

de suelo, podrán admitirse, en los supuestos señalados, usos, obras o 

instalaciones de carácter provisional que no estén expresamente 

prohibidos por el planeamiento urbanístico, ni puedan dificultar su 

ejecución, y siempre que se justifique su necesidad y su carácter no 



permanente, atendidas las características técnicas de las mismas o la 

temporalidad de su régimen de titularidad o explotación.  

 

El artículo 111 de la Ley 13/2015, de ordenación territorial y urbanística 

de la Región de Murcia, ahora dispone: 

 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en este título para cada clase y categoría 

de suelo, podrán admitirse, en los supuestos señalados, usos, obras o 

instalaciones de carácter provisional que no estén expresamente 

prohibidos por la legislación sectorial, la ordenación territorial o el 

planeamiento urbanístico con tal carácter, y se consideren compatibles 

con la ordenación por no dificultar su ejecución, y siempre que se justifique 

su necesidad y su carácter no permanente, atendidas las características 

técnicas de las mismas o la temporalidad de su régimen de titularidad o 

explotación. 

 

 Si observamos la nueva redacción las variaciones afectan a dos 

cuestiones: 

 A.- La prohibición de usos, obras o instalaciones provisionales debe ser 

expresa con tal carácter de provisional para ser considerada. 

 B. Dicha prohibición, ya no se remite exclusivamente al planeamiento 

urbanístico, sino tambien a las distintas legislaciones sectoriales y a la 

ordenación territorial. 

 

Debe entenderse por tanto que no basta una simple y genérica prohibición 

de determinado uso, sino que debe existir un pronunciamiento expreso sobre la 

prohibición del uso como provisional. A sensu contrario, si en alguno de estos 

instrumentos estuviera “expresamente” prohibido determinado uso como uso 

provisional (lo cual no suele ser habitual en los planes anteriores a la ley) no 

podría admitirse dicho uso. 

  

La Ley ha pretendido establecer claramente para los usos provisionales 

un régimen específico, totalmente diferente del régimen propio de los usos que 

no tienen tal carácter, cuya consolidación otorga unos derechos y garantías que 



no se reconocen para los usos provisionales, sino que a estos se les exige el 

compromiso de suspensión o demolición, renuncia a indemnización, inscripción 

registral como provisional y garantías de reposición a su estado original. 

  

No puede sorprender, por tanto, que no se les deban exigir los mismos 

requisitos normativos a los usos provisionales que a los usos que no tienen tal 

carácter, con la única condición, recogida ahora en el texto legal (derivada de la 

legislación básica estatal) de que el uso “se considere compatible con la 

ordenación, por no dificultar su ejecución”. 

  

Este aspecto es determinante para la autorización de usos provisionales, 

y debe relacionarse con las previsiones del planeamiento o actuaciones 

programadas con compromiso temporal de ejecución en suelo urbano, de forma 

que no se deben autorizar dichos usos en suelo urbano cuando se incumplan los 

plazos establecidos en el plan (art. 89 LOTURM). Es en este supuesto, cuando 

se debería fijar plazo de caducidad, como se establece en el apartado 3 del art. 

111.  

 

En cualquier otro caso, la fijación de plazo no es necesariamente un 

requisito para la autorización, debiendo tenerse en cuenta que ésta puede 

revocarse cuando el Ayuntamiento, motivadamente lo acuerde. No obstante, en 

aquellos casos en los que se fije, este plazo puede estar directamente fijado en 

la autorización, o remitido al cumplimiento de una serie de condiciones y factores 

que en sí mismos, tengan la consideración de temporales, tales como la remisión 

al futuro desarrollo urbanístico de la zona, el plazo establecido en una concesión 

minera, etc… 

  

Además, debe tenerse en cuenta que la autorización de uso provisional 

tiene cierto carácter discrecional, aunque no arbitrario, sujeta además a 

determinadas exigencias y requisitos como que “se justifique su necesidad y su 

carácter no permanente, atendidas las características técnicas de las mismas o 

la temporalidad de su régimen de titularidad o explotación”. 

  



Además, en suelo no urbanizable, se requiere la emisión de informe 

preceptivo de la Dirección General competente en materia de Urbanismo, 

habiendo quedado más precisado que en esta clase de suelo solo se autorizarán 

los usos provisionales y las instalaciones requeridas para su implantación, “pero 

en ningún caso obras ni construcciones que tengan carácter de edificación”, lo 

cual restringe mucho los supuestos de aplicación a meras instalaciones o a la 

adecuación de edificaciones preexistentes (siempre que no se trate de 

ampliaciones o nuevas edificaciones), lo que no obstante permitirá la 

regularización temporal de muchas actividades y la utilización provisional de 

inmuebles fuera de ordenación o de norma, aunque no conlleve la legalización 

de las edificaciones, solo del uso. 

  

3. Las DPOTSI, en su artículo 37: 

 

Artículo 37 Autorizaciones de actividades industriales en suelo no 

urbanizable. 

En suelo no urbanizable, se estará a lo establecido en el régimen 

excepcional de edificación previsto en la legislación urbanística. Si dicho 

régimen permitiera la implantación de usos o actividades industriales, 

éstos serán autorizables excepcionalmente, cuando cumpliendo con los 

requisitos impuestos en el Decreto Legislativo 1/2005, concurran de 

manera adicional y conjunta las siguientes circunstancias, las cuales 

deberán justificarse con carácter previo a su autorización y realización: 

 

a. Que se trate de actividades ligadas al aprovechamiento de recursos 

primarios, agrícolas, extractivos o que por su naturaleza exijan una 

localización aislada o una ubicación concreta. 

 

b. Que se incorporen las medidas necesarias para evitar el deterioro del 

medio, como consecuencia de la actividad. 

 

c. Que se localicen con criterios de mínimo impacto sobre el paisaje y el 

medio ambiente. 

 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/mu-dleg1-2005.html


Parece claro de esta redacción que las Directrices de Suelo Industrial, en 

su artículo 37 y por extensión en los artículos 38, 39 y 40 y que condicionan 

la implantación de actividades industriales en suelo no urbanizable y 

urbanizable sin sectorizar se están refiriendo a la autorización excepcional 

(terminología usada por la LOTURM para hacer referencia a las 

autorizaciones excepcionales por interés público) y no realiza referencia 

alguna a los usos, obras o instalaciones provisionales. 

No obstante, la nueva Ley regional también da un paso más, respecto a 

la regulación anterior, al establecer en el artículo 111,  apartado segundo al 

establecer que: 

“En suelo no urbanizable solo se autorizarán, previo informe de la 

dirección general competente en materia de urbanismo, los usos 

provisionales y las instalaciones requeridas para su implantación, pero en 

ningún caso obras ni construcciones que tengan carácter de 

edificación.”. 

 

Con esta nueva regulación en suelo no urbanizable sólo caben usos 

provisionales y las instalaciones que requiriera su implantación, pero en 

ningún caso obras ni construcciones edificatorias. 

 

4. Respecto de los usos provisionales que se pretendan ubicar en suelo 

no urbanizable (o urbanizable sin sectorizar) en edificaciones o instalaciones 

que se encuentren en situación de fuera de ordenación y de norma debemos 

acudir a lo establecido en el artículo 112.5 de la vigente Ley 13/2015, 

podríamos incluso entender que el alcance de aplicación de las Directrices 

está contemplada en el propio artículo cuando se remite a que estas 

edificaciones e instalaciones “incumplan alguna condición normativa” dado el 

carácter normativo de la ordenación del territorio de las DPOTSI. Máxime si 

tenemos en cuenta que este apartado permite, incluso, y admite usos, 

actividades económicas y obras de ampliación, mejora y reforma que no 

agraven el aspecto normativo que determinó dicha disconformidad (en los 

casos de fuera de norma). 

 



Evidentemente, la actividad en concreto necesitará de justificar el 

cumplimiento de lo establecido en las distintas legislaciones sectoriales y por 

lo tanto de la evacuación de otros informes sectoriales que le correspondan 

en razón de la concreta actividad de que se trate. 

 

5. La Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística 

es una norma con rango legal, cuyo rango jerárquico es superior a las DPOTSI 

y, por tanto, es a éstas a las que corresponde adecuarse a la regulación 

jurídica establecida en la Ley. 

 

CONCLUSIONES JURÍDICAS 

 

 1.- La prohibición de los usos, obras o instalaciones provisionales ya no 

se remite exclusivamente al planeamiento urbanístico sino también a la 

legislación sectorial y la ordenación territorial. 

 2.- En todo caso la prohibición de usos, obras o instalaciones 

provisionales por el planeamiento, legislación sectorial y ordenación territorial 

debe ser expresa con carácter de provisional para que no puedan ser 

admitidos. 

3.- Las DPOTSI, en su artículo 37, se refieren a la autorización 

excepcional y no realiza referencia alguna prohibitoria a los usos, obras o 

instalaciones provisionales. 

4.- La fijación de plazo en los usos provisionales no es necesariamente un 

requisito para su autorización, debiendo tenerse en cuenta que éste puede 

revocarse cuando el Ayuntamiento, motivadamente lo solicite. 

 5.- Respecto de los usos provisionales que se pretendan ubicar en suelo 

no urbanizable (o urbanizable sin sectorizar) en edificaciones o instalaciones 

que se encuentren en situación de fuera de norma la determinación 

“incumplan alguna condición normativa” se extendería también a la DPOTSI y 

haría factible la autorización de los mismos. 

6.- Evidentemente, la actividad en concreto necesitará de la evacuación 

de los informes sectoriales de otras Administraciones en función de la 

concreta actividad que se pretenda realizar. 



7.-  A la vista de lo expuesto en el presente informe las determinaciones 

de las Directrices y Plan de Ordenación del Territorial de Suelo Industrial de 

la Región de Murcia, así como, por extensión, las DPOT del Litoral de la 

Región de Murcia no son exigibles a los usos y obras de carácter provisional 

previstas en el artículo 111 de la Ley 13/2015, de Ordenación Territorial y 

Urbanística de la Región de Murcia. 

  

 Ley 10/2018, de 9 de noviembre, de Aceleración de la 

Transformación del Modelo Económico Regional para la Generación de 

Empleo Estable de Calidad. 

 

 Disposición adicional primera 

D.A. 1ª. Regularización de actividades en el marco del procedimiento establecido 

en la Ley 4/2009, de protección ambiental integrada para la legalización de 

actividades no autorizadas. 

1. Los titulares de actividades existentes que, a la entrada en vigor de la presente 

ley, las estén ejerciendo sin contar con el adecuado título habilitante de actividad 

por razones urbanísticas, y que pretendan regularizar la situación, podrán 

llevarla a cabo, dentro de los procedimientos legalmente establecidos para 

obtener un título habilitante de actividad vinculado a un uso provisional con las 

precisiones señaladas en la presente disposición. 

2. Para obtener la compatibilidad urbanística preceptiva para el título de 

habilitante de actividad, deberán remitir al ayuntamiento en el cual se encuentren 

ubicadas, en el marco del procedimiento que corresponda, la documentación 

establecida legalmente con las siguientes especificidades: 

- La justificación de la temporalidad del uso contemplada en el artículo 111.1, 

viene determinada por el plazo establecido en la disposición transitoria segunda 

de la citada Ley 13/2015. 

- A estos efectos, deberán determinarse aquellos aspectos del planeamiento 

urbanístico en vigor que dificultan la obtención de la citada compatibilidad 

urbanística. 



3. El ayuntamiento, adicionalmente a los requisitos contemplados en la 

legislación en vigor, deberá determinar para conceder dicha compatibilidad, si 

los puntos señalados por el titular de la actividad podrían ser objeto de análisis 

en el marco del procedimiento de adaptación del planeamiento general a la 

citada Ley 13/2015, de 24 junio, de ordenación territorial y urbanística de la 

Región de Murcia. 

4. Una vez alcanzado el hito, y si la actividad en regularización no es 

incompatible el planeamiento aprobado inicialmente, el uso provisional podrá 

prorrogarse durante el tiempo necesario para aprobar y desarrollar el 

planeamiento general hasta el estado que permita que el título habilitante 

obtenido, vinculado al uso provisional concedido, pueda ser compatible con las 

determinaciones del nuevo planeamiento. 

5. El ayuntamiento no está vinculado en la revisión de su planeamiento al uso 

provisional otorgado. 

6. El título habilitante de actividad para uso provisional podrá devenir en 

indefinido, una vez el planeamiento urbanístico habilite, en su caso, el ejercicio 

de dicho uso, todo de acuerdo y con las limitaciones establecidas en la Ley 

4/2009. 

7. La consejería competente en materia de industria, a través del equipo de 

gestión regulado en el artículo 12 de la normativa de las Directrices y Plan de 

Ordenación Territorial del Suelo Industrial de la Región de Murcia, aprobadas por 

el Decreto 102/2006, de 8 de junio, deberá en el plazo de un año iniciar los 

trabajos conducentes a la revisión del citado instrumento de ordenación 

territorial, con el fin de adecuar el modelo de suelo industrial de la Región de 

Murcia. 

 Disposición adicional quinta 

A los efectos de lo indicado en el artículo 111, se define el siguiente término: 

"Temporalidad de régimen de explotación": Podrá fijarse la temporalidad de los 

usos, obras o instalaciones provisionales por alguna de las siguientes vías: 

a) Remitiéndolos a una fecha fija cierta. 



b) Por el transcurso de un plazo. 

c) Al cumplimiento de un hecho futuro cierto, pero indeterminado en el tiempo. 

En cualquier caso, será el ayuntamiento el que discrecionalmente optará por 

alguna de estas tres vías, pudiendo en todos los casos, y especialmente en el 

último, requerir a su titular de manera motivada para que, en cualquier momento, 

proceda a su suspensión o demolición y sin que este tenga derecho a 

indemnización alguna. 

Uno. A los efectos de lo indicado en el artículo 112 se define el siguiente término: 

"Incumplir alguna condición normativa": Incumplimiento de determinaciones 

presentes en la ordenación territorial y en la planificación urbanística. 

 

 

 

  

 

 



L

FICHA RESUMEN ANDALUCIA

-Legislaciónz Ley 7120O2, de t7 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía,

Decreto 6O/2Ot0, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina

Urbanística de Andalucía y Decreto 2/2010, de 10 de enero, por el que se regula el

régimen de edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urbanizable en la

Comunidad Autónoma de Andalucía

- Construcciones permisibles: Además de las vinculadas, conservación, rehabilitación o

reforma de edificaciones, construcciones o instalaciones existentes, las características

propias de los ámbitos del Hábitat Rural Diseminado, la ejecución y el mantenimiento de

las infraestructuras y los servicios, dotaciones y equipamientos públicos y

genéricamente, infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamientos, así como los

usos industriales, terciarios, turísticos u otros análogos, pero en ningún caso usos

residenciales.

- lnstrumento: Licencia Urbanística para las construcciones vinculadas, conservación,

rehabilitación o reforma de edificaciones, construcciones o instalaciones existentes, las

características propias de los ámbitos del Hábitat Rural Diseminado, la ejecución y el

mantenimiento de las infraestructuras y los servicios, dotaciones y equipamìentos

públicos excepto viviendas que se someterán como el resto a Proyecto de Actuaàiónio

Plarr Especial, en supuestos tasados.

-Motivación: Al margen de las vinculadas, rehabilitación, Hábitat Rural e

infraestructuras, utilidad pública o interés social de su objeto y procedencia o necesidad

de implantación en suelos que tengan este régimen jurídico.

-Condiciones:

A) Compatibilidad con el régimen del suelo no urbanizable de que se trate.

- Artículo 52.6:

a) Aseguror, como mínimo, la preservación de la naturoleza de esto clase de suelo y lo no

inducción a la formoción de nuevos asentamientos, ni siquiera en la cotegoría del

Hábitat Rurol Diseminado; odoptor los medidas que sean precisos pord corregir su
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incidencio urbanístico, territorial y ombientol, y gorontizor el mantenimiento de la

colidad y funcionolidod de los infroestructuros y los servicios públicos correspondientes.

b) Gorantizar la restauración de las condiciones ambientales y paisojísticas de los

terrenos y de su entorno inmedioto.

- Articulo 57. Normas de aplicación directa [...]

B) No se induzca a la formación de nuevos asentamientos

C) Duración limitada aunque renovable vinculada al plazo de amortización de la

actividad

D) Sometida a canon: prestación compensato ria, L}%o del presupuesto de la inversión,

excluida maquinaria y equipos

E) Sometida a garantía del 10% para cubrir los gastos que puedan derivarse de

incumplimientos e infracciones, así como los resultantes, en su caso, de las labores de

restitución de los terrenos.

F) No consta inscripción registral.

G) Sujeción a licencia urbanística en el plazo de un año

I -Competencia para su aprobación: Ayuntamientos, previo informe preceptivo y no

vinculante de la Comunidad Autónoma, que deberá emitirse en plazo no superior a 30

días.

-Parcelaciones urbanísticas. Expresamente prohibidas (Artículo 68.2).

-Concepto de acto revelador de parcelación urbanística. Artículo 66.2 de la LOUA y 8b)

del Reglamento de Disciplina Urbanística.

-Concepto de formación de nuevos asentamientos. Artículo 52.6: "52.6?l como "Actos

de realización de segregaciones, edificaciones, construcciones, obras o instalaciones que

por sí mismos o por su situación respecto de asentamientos residenciales o de otro tipo

de usos de carácter urbanístico, sean susceptibles de generar demandas de

infraestructuras o servicios colectivos, impropios de la naturaleza de esta clase de

suelo".

t...1



-Prohibición uso residencial no vinculado (Artículos 42y 521

-Categoría de Hábitat Rural Diseminado. Clase de suelo no urbanizable vinculados en su

origen al mundo rural.

-Regularización de asentamientos. Mediante su incorporación al PGOU.

-Regularización de edificaciones fuera de asentamientos. Mediante su declaración de

asimilación a fuera de ordenación.



FICHA RESUMEN ARAGóN

- Legislación: Decreto-Legislativo !/2OL4, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el

que se aprueba eltexto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón.

- Construcciones permisibles: Además de las vinculadas, construcciones e instalaciones

de interés público o social por su contribución a la ordenación y al desarrollo y cuyo

emplazamiento en el medio rural sea conveniente por su tamaño, características o por

el efecto positivo en el territorio, edificios destinados a vivienda unifamiliar aislada y

obras de rehabilitación de construcciones en aldeas, barrios o pueblos deshabitados, así

como de bordas, torres u otros edificios rurales (Artículo 35).

- lnstrumento: Documento descrito en artículo 36, sin denominación específica.

- Motivación: lnterés público o social y necesidad de emplazamiento en el medio rural.

- Condiciones:

A) Artículo 37 . " En el suelo no urbanizoble especial estó prohibido cualquier

construcción, octividad o cuolesquiera otros usos que impliquen transformación de su

destino o noturalezo, lesionen el valor específico que se quiero proteger o infrinjan el

concreto régimen limitativo establecido por los instrumentos de ordenación territoriol,

los plønes de ordenación de los recursos naturales, la legislación sectoriol o el

pl a ne a mi e nto u rb a n í stico.

2. Los instrumentos previstos en el oportado anterior podrán prever octividodes,

construcciones u otros usos que puedon llevarse a cabo en suelo no urbanizable especial

sin lesionor el valor específico que se quiera proteger o infringir el concreto régimen

limitøtivo establecido en ploneamiento o legislación sectorial. Paro la autorización de

estos usos se aplicorán, en su coso, los procedimientos establecidos en los artículos 30 a

32 para la øutorización de usos en suelo no urbanizable genérico, sin perjuicio de

cualesquiera otros outorizociones, licencias o controles ombientales o de otro orden que

pudieren resultar preceptivos".

B) No se menciona riesgo de formación de núcleo, sólo carácter aislado de las viviendas.

C) No existe limitación temporal.



D) Prestación patrimonial a introducir mediante Ordenanza, no superior al 5% de la

inversión (Artículo 31.6).

E) No consta sometimiento a garantía para cubrir los gastos que puedan derivarse de

incumplimientos e infracciones, así como los resultantes, en su caso, de las labores de

restitución de los terrenos.

F) No se menciona inscripción en el Registro de la Propiedad sobre vinculación, salvo en

relación a la indivisibilidad de las parcelas en el caso de viviendas.

G) Sujeción a licencia urbanística

- Competencia para su aprobación: Ayuntamiento previo informe favorable del Consejo

Provincial de Urbanismo (Artículo 36).

¡äil¡é-n'ffir "
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sectorial correspondiente. En estos supuestos, el órgano ambiental consultará al

Consejo Provincial de Urbanismo competente siendo su informe vinculante en cuanto a

las afecciones supralocales del uso o actividad planteados, la justificación del

emplazamiento en el medio rural, la posibilídad de formación de núcleo de población, la

conveniencia y alcance de la rehabilitación y los parámetros urbanísticos de aplicación.

En caso de discrepancias entre el órgano ambiental y el Consejo Provincial de

Urbanismo, el Consejero competente en materia de medio ambiente o de urbanismo

podrá requerir su resolución al Gobierno de Aragón (Artículo 35.2).

-Parcelaciones urbanísticas. Artículos 28 y 24L. Distingue parcelación urbanística y

parcelacíón rústica.

-Núcleo de población. Artículo 242. "agrupación de edificaciones residenciales,

susceptibles de necesitar servicios urbonísticos y dotaciones comunes".

- Artículo 34: "solvo que el plan general o directrices de ordenación territorial

establezcan condiciones más severas, se considera que existe la posibilidad de formación

de núcleo de pobloción cuondo, dentro del órea definida por un círculo de 750 metros de

radio con origen en el centro de la edificación proyectado, existan dos o más



e d if i ca ci o ne s resi d e nci a I e s. "

-Uso residencial no vinculado. Artículo 35.

-Regularización de asentamientos. Mediante su incorporación al PGOU. Artículos 247 y

ss. Preceptivo Censo municipal y Censo autonómico de parcelaciones ilegales existentes

con anterioridad a 20 de marzo de20L2.

Disposición Transitoria Séptima :

"7. Los procedimientos iniciados ol amparo del Decreto 77/7995, de 78 de obril, de lo

Diputación Generol de Arogón, por el que se regula la eloboroción y ejecución de los

Plones Especiales de Regularización Urbanística, habrán de odoptorse a lo establecido en

esta Ley.

2. Sólo podrán realizarse procesos de regularizoción o errodicoción de las parcelaciones

ilegoles existentes a lo entroda en vigor de esta Ley en las condiciones que estoblezca

reglamentariamente el Gobierno de Aragón, de conformidad con los siguientes criterios:

o) En suelo urbano no consolidado o urbanizable deberó octuorse, en lo medida de lo

posible, o través de los procedintientos regulados en esta Ley pora dichos closes de suelo.

b) En suelo no urbonìzable genérico, cuondo seo posible ojustar lo porceloción

ilegolmente reolizoda a las disposiciones de esta Ley, mediante su reclasificación como

suelo urbanizable, se aprobará y ejecutaro el correspondiente Plan Parciol.

c) En suelo no urbanizable especial, se establecerón los procedimientos de restauración

de lo legolidad urbonística infringido por los fenómenos de porcelación ilegol,

contemplando la posibilidod de expropiación sin consideroción alguna de los elementos

ilegolmente construidos o urbonizodos".



FICHA RESUMEN PRINCIPADO DE ASTURIAS

-Legisfación: Decreto Legislativo Il2O04,de22 de abril, por el que se aprueba el Texto

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de ordenación delterritorio y

urbanismo.

- Construcciones permisibles: lnstalaclones al servicio de la obra pública y actividades,

equipamientos o dotaciones de interés público o social, ya sean de titularidad pública o

privada, cuando sus características hagan necesario el emplazamiento en el medio rural,

y aunque el planeamiento general no la contemple. Concreción de interés público en

artículo 201 Reglamento con cláusula ablerta.

Viviendas para el mantenimiento del peculiar sistema de poblamiento asturiano

debiendo tratarse de edificios aislados y en el seno de la tradicional quintana asturiana.

- lnstrumento: Estudio de lmplantación y autorización previa. (Artículos 128,4 y 13L)

- Motivación: Artículo 201 Reglamento.

a) Se trate de equipamientos o dotaciones respecto de las que exista una demanda

social real.

b) Su emplazamiento presente una vinculación funcional al medio rural y se justifique

que no puede emplazarse en otra clase de suelo.

c) Que mejoren la calidad de vida de los habitantes del medio rural.

- Condiciones:

A) Los espacios que, por sus características, deban ser objeto de una especial

protección no podrán ser dedicados a utilizaciones que impliquen transformación de su

destino o naturaleza o lesionen el valor específico que se quiera proteger. (Artículo 121-)

Sólo se podrán autorizar instalaciones en áreas del suelo no urbanizable cuyo régimen

de protección no las impidan directa o indirectamente.

- Artículo L26. En el suelo no urbonizable no podró autorizorse ninguno clase de

edificaciones si no estuviere resuelto lo disponibilidad, ol menos, de los servicios de

occeso rododo, saneamiento, obastecimiento de oguo y energío eléctrico. Cuondo el uso



o que se dest¡ne lo edificoción o el terreno lo requiero, se exigirá lo dotación de

oporcamiento suficiente. Se exceptúan oquellos construcciones para las cuoles esto

exigencio carezco de sentido y el planeamiento no exijo la disponibilidød de otros

servicios.

B) No se menciona riesgo de formación de nuevos asentamientos en actividades, sí

respecto del uso residencial (Artículo 124)

C) No existe limitación temporal.

D) Se establece con carácter potestativo un canon de cuantía no superior al cinco por

ciento del importe del proyecto, que será dedicado por el Ayuntamiento a financiar las

obras y demás costes que la implantación del nuevo equipamiento pueda suponer en el

medio rural (Artículo L28.41.

Además el propietario debe:

- Ceder gratuitamente los terrenos destinados a viales, con independencia del deber de

conservación.

- Ceder obligatoria y gratuitamente el diez por ciento del aprovecharniento que resulte

dentro de su propio ámbito, salvo que el Ayuntamiento, por razones de interés público

debidamente acreditadas, renuncie al mismo. El aprovechamiento que corresponda al

Ayuntamiento podrá satisfacerse, cuando éste así lo disponga, en metálico. La

valoración del aprovechamiento se basará en el incremento de valor que experimente el

terreno, en los términos que se establezcan reglamentariamente.

- Costear la urbanización necesaria para la implantación que se pretenda.

E) No consta sometimiento a garantía para cubrir los gastos que puedan derivarse de

incumplimientos e infracciones, así como los resultantes, en su caso, de las labores de

restitución de los terrenos.

F) No se menciona inscripción en el Registro de la Propiedad sobre vinculación.

G) Sujeción a licencia urbanística (Artículo 132.c).

- Competencia para su aprobación: Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio

del Principado de Asturias, salvo que la competencia hubiera sido delegada al



Ayuntamiento (Artículo 13 1.3).

-Parcelaciones urbanísticas: Prohibidas. Artículo 189.3. Las parcelaciones rústicas no

requieren declaración de innecesariedad.

-Núcleo de población: No se define.

-Uso residencial no vinculado: expresamente permitido, sujeto a determinadas

condiciones. (Artículo 124).

-Regularización de asentamientos: En la categoría de núcleos rurales. Artículos 136 y ss.



FICHA RESUMEN ISLAS BALEARES

- Legislación: Ley 6l!997, de 8 de julio, del Suelo Rústico de lslas Baleares, LeyT/2012,

de 13 de junio, de medidas urgentes para la ordenación urbanística sostenible y Ley

2/2074, de 25 de matzo, de Ordenación y Uso delsuelo.

- Construcciones permisibles: actividades relacionadas con el destino o con la

naturaleza de las fincas , actividades vinculadas a la explotación y a la conservación del

medio natural, actividades vinculadas a los usos complementarios de la explotación

tradicional, actividades relacionadas con las infraestructuras públicas, actividades

relacionadas con el uso de vivienda unifamiliar y actividades declaradas de interés

general

- lnstrumento: Declaración de interés general..

- Motivación: Que contribuyan a la ordenación o al desarrollo rurales o resulten de

ubicación necesaria en el suelo rústico.

- Condiciones:

A) - Artículo L6.2. La autorización de una actividad deberá, en todo caso, valorar su

impacto en el medio natural y su incidencia paisajístíca. Con esta finalidad podrán

solicitarse de los órganos con competencia medioambiental informes sobre los aspectos

del proyecto que se estimen convenientes.

- Artículo 26.2 La declaración de interés general se podrá otorgar a todas aquellas

actividades que respeten las limitaciones que se establezcan de acuerdo con los usos y

sean compatibles con elgrado de protección de la zona,

- Artículo 27. Regulación general de las condiciones de las edifícaciones y de las

instalaciones.

- Artículo 28. Condiciones de la edificación.

- Artículo 29. Condiciones de posición e implantación

- Artículo 30. Dotación de servicios.

B) No se menciona concepto de núcleo de pobloción, ounque se estoblecen condiciones



poro gorantizar su impacto.

C) lnexistencia de temporalidad.

D) Canon del tO% aunque se contemplan expresamente exenciones y bonificaciones

(Artículo 16).

E) No consta fianza o prestación de garantía.

F) lnscripción registral de la vinculación (Artículo 15).

G) Si se otorgase la declaración de interés general y fuera precisa la obtención de

licencia municipal, ésta deberá solicitarse en el plazo máximo de seis meses desde la

notificación de la declaración. (Artículo 37.4)

- Competencia para su aprobación: Comisión insular de urbanismo respectiva, o por el

Gobierno de la Comunidad Autónoma de las lslas Baleares, en los casos contemplados

por el artículo 3.4 de la Ley 9/7990, de 20 de junio, de Atribución de Competencias a los

Consejos lnsulares en Materia de Urbanismo y Habitabilidad.

-Parcefaciones urbanísticas: Prohibidas. Artículo L46.2. LeV 2/2OL4, de 25 de marzo, de

Ordenación y Uso del suelo.

-Núcleo de población: Artículo 27. No se menciona, pero se garantiza el carácter aislado

de la edificación: "sólo podrá resultar una vivienda unifomiliar por pørcela, que deberó

tener la superficie determinado por el instrumento de planeomiento general que, para

los terrenos calificodos como suelo rústico común, deberó ser superior o igual a 74.000

metros cuodrodos".

-Uso residencial no vinculado: expresamente permitido como uso condicionado

(Artículo 3, 19).

-Regularización de asentam¡entos: Artículo 26. lncorporación al planeamiento como

categoría de suelo urbano.



FICHA RESUMEN CANARIAS

-Legislación: Decreto Legislativo U20OO, de 8 de mayo por el que se aprueba el Texto

Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales

de Canarias.

- Construcciones permisibles: Dotaciones, de equipamiento, o de actividades

industriales, energéticas o turísticas que hayan de situarse necesariamente en suelo

rústico o que por su naturaleza sean incompatibles con el suelo urbano y urbanizable y

siempre que dicha implantación no estuviere específicamente prohibida por el

planeamiento. Prohibición de uso residencial no vinculado.

- lnstrumento: Proyecto de Actuación Territorial o Calificación Territorial.

- Motivación: Razón de interés público o social y que hayan de situarse necesariamente

en suelo rústico o que por su naturaleza sean incompatibles con el suelo urbano y

urbanizable.

- Condiciones:

A) Artículo 62.7.ter "lmplantación en suelo rústico no clasificado como de protección

ambiental"

- (Artículo 65):

a) En los lugares de paisaje abierto y natural, sea rural o marítimo o en las

perspectivas que ofrezcan los conjuntos urbanos históricos, típicos o tradicionales y en

las inmediaciones de carreteras y caminos de carácter pintoresco, no se permitirá la

construcción de cerramientos, edificaciones u otros elementos cuya situación o

dimensiones limiten el campo visual o desfiguren sensiblemente las perspectivas de los

espacios abiertos terrestres, marítimos, costeros o de los conjuntos históricos o

tradicionales.

.b) No podrá realizarse construcción alguna que presente características tipológicas o

soluciones estéticas propias de las zonas urbanas y, Êrì particular, las viviendas

colectivas, los edificios integrados por salón en planta baja y vivienda en la alta, y los

que presenten paredes medianeras vistas, salvo en los asentamientos rurales que



admitan esta tipología.

.c) Las construcciones o edificaciones deberán situarse en el lugar de la finca menos

fértil o idóneo para el cultivo, salvo cuando provoquen un mayor efecto negativo

ambiental o paisajístico.

.d) No será posible la colocación y el mantenimiento de anuncios, carteles, vallas

publicitarias o instalaciones de características similares, pudiendo autorizarse

exclusivamente los carteles indicativos o informativos con las características que fije, en

cada caso, la Administración competente.

¡e) Ninguna edificación podrá superar las dos plantas por cualquiera de sus fachadas.

of) Todas las construcciones deberán estar en armonía con las tradicionales en el medio

rural canarío y, en su caso, con los edificios de valor etnográfico o arquitectónico que

existieran en su entorno cercano.

og) Las edificaciones deberán presentar todos sus paramentos exteriores y cubiertas

totalmente terminados, empleando las formas, materiales y colores que favorezcan una

mejor integración en el entorno inmediato y en el paisaje.

2. En defecto de determinaciones expresas del planeamiento de ordenación, las

construcciones y edificaciones deberán observar las siguientes reglas:

.a)Ser adecuadas al uso y la explotación a los que se vinculen y guardar estricta

proporción con las necesidades de los mismos.

.b) Tener el carácter de aisladas.

.c) Respetar un retranqueo máximo de cinco metros a linderos y diez metros al eje de

caminos, asícomo un retranqueo mínimo de cinco metros respecto de este eje.

od) No exceder de una planta con carácter general ni de dos en los asentamientos

rurales existentes, medidos en cada punto delterreno que ocupen.

.e) No emplazarse en terrenos cuya pendiente natural supere el 50 por ciento.

B) Preceptivo impedimento de formación de nuevos asentamientos.

C) Tiempo limitado no inferior al necesario para amortizar la inversión.



D) Canon por cuantía mínima del 5% y máxima del 7O% del presupuesto de inversión

que podrá ser sustituido por cesión de suelo cuando lo determine el municipio.

E) La prestación de garantía ante el Tesoro de la Comunidad Autónoma por un importe

del diez por ciento del coste total de las obras a realizar para cubrir, en su caso, los

gastos que puedan derivarse de incumplimientos o infracciones o de las labores de

restauración de los terrenos. Este importe podrá ser elevado por el Gobierno en casos

singulares, según se determine reglamentariamente, hasta el veinte por ciento del

mismo coste total.

F) La resolución se comunicará al Registro de la Propiedad para la práctica de la

anotación o inscripción que proceda.

G) Necesidad de licencia en plazo de un año.

- Competencia para su aprobación: Consejería competente en materia de ordenación

del territorio y urbanismo salvo dotaciones, equipamientos, o construcciones o

instalaciones industriales y energéticas de pequeña dimensión o escasa trascendencia

territorlal que previa valoración de esta circunstancia por la Consejería serán remitidos

al Cabildo lnsular. Las actividades sometidas a Calificación Territorial serán también

competencia del Cabildo lnsular.

-Parcelaciones urbanísticas: Prohibidas en suelo rústico. Artículo 83

-Núcleo de población: No se menciona, pero las edificaciones no pueden contribuir a la

formación de asentamientos no previstos (Artículo 66).

-Uso residencial no vinculado: Permitido en asentamientos rurales.

-Regularización de asentamientos: Artículo 55 c) distingue el asentamiento rural del

asentamiento agrícola. Regularización pormenorizada en LeV L4/2O74, de 26 de

diciembre, de Armonización y Simplificación en materia de Protección delTerritorio y de

los Recursos Naturales.



FICHA RESUMEN CANTABRIA

- Legislación: Ley de Cantabria 2/2OOL, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y

Régimen Urbanístico delSuelo de Cantabria.

- Construcciones permisibles: Sistema de lista tasada en una doble perspectiva según se

trate de suelo protegido o no, a la que se añaden aquellas que sean consideradas de

interés público o social por la Administración sectorial correspondiente y aquellas otras

que fuera imprescindible ubicar en suelo rústico, bien por ser ése su normal ámbito de

desarrollo, bien por ser inadecuado para ello el suelo urbano, como criterios

diferenciados. Expresa permisibilidad de viviendas aisladas.

- lnstrumento: Autorización9Sin figura específica.

- Motivación: lnterés público o social o imprescindible ubicación en suelo rústico.

- Condiciones:

A) En ausencia de previsión específica más limitativa que se incluya en la legislación

sectorial, así como en los instrumentos de planeamiento territorial o urbanístico que

resulten aplicables, y en las condiciones que los mismos establezcan, en el suelo rústico

de especial protección podrán ser autorizadas, con carácter excepcional, determinadas

construcciones, instalaciones, actividades y usos expresamente tasados.

- Normas de aplicación directa (Artículo 114):

a)Será de aplicación en todo caso lo dispuesto en los artículos 32 y siguientes de la

presente Ley como normas de aplicación directa.

- b) Quedan particularmente prohibidas las construcciones residenciales colectivas,

urbanizaciones u otras propias del entorno urbano.

- c) Las edificaciones que se proyecten se adecuarán a la pendiente natural del

terreno, de modo que ésta se altere el menor grado posible, tanto en el perfil

modificado como en el resto de la parcela.

- d) Las infraestructuras necesarias para obtener servicios tales como abastecimiento

de agua, evacuación y tratamiento de aguas residuales, suministro de energía eléctrica y



recogida, tratamiento, eliminación y depuración de toda clase de residuos, correrán por

cuenta del promotor de la actuación, tanto la construcción como su conservación y

mantenimiento, y se procurará que los servicios se extiendan soterrados.

- e) Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria novena, para la

construcción de una vivienda, la parcela mínima será al menos de dos mil metros

cuadrados, salvo que el planeamiento establezca una parcela mínima inferior.

- f) Los cerramientos se situarán de tal manera que la distancia mínima al límite

exterior de la calzada, vial o camino sea de tres metros, salvo que el planeamiento

establezca una distancia mínima inferior, en atención a las características del entorno.

Los propietarios deberán ceder gratuitamente al Ayuntamiento, y acondicionar, con

esos límites, los terrenos necesarios para la ampliación del viario preexistente.

- g) Se respetarán y, en su caso, se repondrán, los cierres de piedra perimetrales de la

parcela objeto de edificación, y se respetarán los setos vivos y arbolado relevantes.

- h) La altura máxima de las viviendas que puedan autorizarse no será superior a

nueve metros, medidos desde cualquier punto del terreno en contacto con la edificación

hasta su cumbrera.

- ¡) Las explotaciones agropecuarias permitidas por el planeamiènto, así como sus

ampliaciones, tendrán en cualquier caso la condición de uso compatible con las

construcciones residenciales y de ocio y turismo rural que se edifiquen al amparo de

esta sección.

- j) Las nuevas edificaciones deberán apoyarse en la red de caminos existente, salvo

justificación expresa, introduciendo únicamente los viarios o caminos imprescindibles.

- Pantallas vegetales. Al objeto de limitar los impactos visuales de instalaciones

industriales y otras construcciones será obligatoria la instalación de pantallas vegetales y

especies arbóreas o similares que los mitiguen en los términos que el planeamiento

determine (Artículo 35).

B) No consta temporalidad ni sujeción a plazos.

C) Ninguna mención respecto al núcleo de población.

D) No consta canon



E) No consta prestación de garantía.

F) Los terrenos de suelo rústico en los que se autoricen las construcciones e

instalaciones a que se refieren los artículos L!2 y 113 quedarán vinculados al uso

autorizado, debiendo dejar constancia en el Registro de la Propiedad de las limitaciones

impuestas por la autorización.

G) Sujeción a licencia urbanística en el plazo de un año.

- Competencia para su aprobación: Comisión Regional de Ordenación del Territorio y

Urbanismo (CROTU) si el suelo está protegido y en todo caso si no existe Plan General.

En suelos no protegidos cuando existe Plan General la competencia es municipal.

-Parcelaciones urbanísticas: No aparecen expresamente prohibidas, tan sólo

limitaciones genéricas a las facultades de disposición (Art. 111)

-Núcleo de población: No se menciona, tan sólo se hace referencia al carácter aislado

de las viviendas, y se exige una parcela mínima de 2000 m2.

-Uso residencial no vinculado: Permitidos en suelo rústico de protección ordinaria

(Artículo 113)

-Regularización de asentamientos: Artículo 100 bis. Régimen del suelo urbano de

núcleo tradicional.



FICHA RESUMEN CASTILLA-LA MANCHA

-Legislación: Decreto-Legislativo 7/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba elTexto

Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, Decreto

Legislativo 242/2004, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo

Rústico e lnstrucción Técnica de Planeamiento sobre requisito de obras en

construcciones e instalaciones en suelo rústico, aprobada mediante Orden de la

Consejería de 31 de marzo de 2003.

- Construcciones permisibles: Actividades vinculadas y otras que deban emplazarse o

desarrollarse en suelo no urbanizable. Sistema de lista tasada. Artículo 54.

- lnstrumento: Calificación urbanística.i

- Motivación: Necesario emplazamiento en suelo no urbanizable.

- Condiciones:

A) En el suelo rústico no urbanizable de especial protección sólo podrá atribuirse,

mediante calificación urbanística de los correspondientes terrenos, los usos y

aprovechamientos que estén expresamente permitidos por la legislación sectorial y el

planeamiento territorial y urbanístico aplícable por ser necesarios para la mejor

conservación de las características y valores determinantes del régimen de especial

protección o para el uso y disfrute públicos compatibles con unas y otros.

Artículo 54.3:

ø) Asegurar, como mínimo, la preservación del carácter rurol de esto close de suelo y

la no formoción en él de nuevos núcleos de población, osí como la adopción de las

medidos que sedn precisas poro proteger el medio ombìente y øseguror el

møntenimiento de lo colidad y funcionalidad de las infraestructuras y los servicios

p ú b I i cos co rre s po n d i e nte s.

Exíste riesgo de formación de nuevo núcleo de población desde que surge uno estructurd

de la propiedod del suelo consistente en mós de tres unidades rústicas øptos paro lo

edificoción que pueda dar lugar o lo demanda de los servicios o infroestructuros

colectivos innecesorios pora lo actividad de explotoción rústica o de corácter



específ¡comente urbano. Asimismo, se considero que existe riesgo de formoción de un

núcleo de pobloción cuondo se propongan edificaciones o una distoncia menor de 200

metros del límite del suelo urbøno o urbanizoble, solvo en supuestos de ampliación de

instalociones industrioles y productivas ya existentes.

b) Garontizar la restauroción de los condiciones ombientoles de los terrenos y de su

entorno inmediato.

Artículo 55:

"a) Ser adecuados al uso y la explotación a los que se vinculen y guardar estricta

proporción con las necesidades de los mismos.

b) No podrán, en los lugares de paisaje abierto, ni limitar el campo visual, ni romper el

paisaje, así como tampoco desfigurar, en particular, las perspectivas de los núcleos e

inmediaciones de las carreteras y los caminos.

c) No podrá realizarse ningún tipo de construcciones en terrenos de riesgo natural.

d) No podrán suponer la construcción con características tipológicas o soluciones

estéticas propias de las zonas urbanas, en particular, de viviendas colectivas, naves y

edificios que presenten paredes medianeras vistas.

e) Se prohíbe la colocación y el mantenimiento de anuncios, carteles, vallas publicitarias

o instalaciones de características similares, salvo los oficiales y los que reúnan las

características fijadas por la Administración en cada caso competente que se sitúen en

carreteras o edificios y construcciones no sobresalgan, en este último supuesto, del

plano de la fachada.

f) Las construcciones deberán armonizarse en el entorno inmediato, así como con las

características propias de la arquitectura rural o tradicional de la zona donde se vayan a

implantar.

g) Las construcciones deberán presentar todos sus paramentos exteriores y cubiertas

totalmente terminados, con empleo en ellos de las formas y los materiales que menor

impacto produzcan, así como de los colores tradicionales en la zona o, en todo caso, los

que favorezcan en mayor medida la integración en el entorno inmediato y en el paisaje.

B) Debe evitarse la conformación de núcleos de población (Artículo 54.3).



C) Por plazo indefinido, las relativas a vivienda familiar, obras, construcciones e

instalaciones y sus respectivos usos o actividades, vinculadas a explotaciones agrícolas,

ga naderas, forestales, cinegéticas o aná logas.

Por el plazo que proceda conforme a la legislación sectorial correspondiente, las

relativas a las obras, construcciones e instalaciones, y sus usos o actividades

correspondientes, vinculadas a la extracción o explotación de recursos o la primera

transformación de éstos, así como las que descansen en concesiones demaniales o de

servicio público.

Por plazo determinado fijado en función del tiempo preciso para la amortización de la

inversión inicial en los restantes casos previstos en la letra b) del apartado 3e del

número l del artículo 54.

D) Para los actos previstos en la letra b) del apartado 3e del número 1 del artículo 54, la

resolución municipal de otorgamiento de la licencia deberá bien fijar el importe que

deba satisfacerse en concepto de canon de participación municipal en el uso o

aprovechamiento atribuido por la calificación, bien, cuando así lo haya aceptado el

Municipio, determinar la superficie de suelo sustitutiva de valor equivalente,

materializable en cualquier clase de suelo (Artículo 64.3).

E) El afianzamiento del cumplimiento de las condiciones legítimas de las

correspondientes calificación y licencia, por importe del tres por ciento del coste de la

totalidad de las obras o los trabajos a realizar, sin cuyo requisito no podrá darse

comienzo a la ejecución de las obras, ni serán eficaces los actos de calificación y licencia

que legitimen éstas.

F) Necesaria inscripción registral de los deberes y cargas en relación con los usos y

aprovechamientos del suelo rústico. Artículo 58.

G) Las autorizaciones deberán ejercitarse en el plazo máximo de dos años desde que se

otorgaran, transcurrido el cual agotarán sus efectos, previa declaración por el

Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda y audiencia al

interesado, y devendrán ineficaces, salvo que se prorroguen expresamente a través del

mismo procedimiento.



- Competencia para su aprobación: La calificación urbanística será otorgada por la

Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística cuando se

trate de los actos previstos en el número 1 del artículo 54, con la excepción de los

enumerados en el apartado 1e y en la letra a) del apartado2e, que pretendan ejecutarse

en el suelo rústico no urbanizable de especial protección de cualquier Municipio.

La calificación urbanística será otorgada por la Consejería competente en materia de

ordenación territorial y urbanística cuando se trate de los actos previstos en el apartado

3s del número l del artículo 54 que pretendan ejecutarse en el suelo rústico de reserva

en Municipios de menos de 10.000 habitantes de derecho.

En los restantes supuestos la concesión de la calificación urbanística corresponderá a los

Municipios, que se pronunciarán sobre ella en el procedimiento de otorgamiento de

licencia y con motivo de la resolución del mismo.

-Parcelaciones urbanísticas: Expresamente proh ibidas (Artícu lo 91)

-Núcleo de población: Que no exista la posibilidad de formación de un núcleo de

población. (Artículo 54.1.2ef).

- Artículo 10 del Reglamento "se propongan edificaciones a una distancia menor de 200

metros del límite del suelo urbono o urbonizable" o "se contengan, sin incluir la

propuesta, tres o más edificaciones correspondientes ø distintøs unidades rústicas, en un

círculo de 750 metros de radio, con centro en cuolquiero de las edificociones

mencionodos".

- Artículo 5 lnstrucciones Técnicas de Planeamiento. Orden Consejería 31 de marzo

2003.

-Uso residencial no vinculado: Expresamente permitido (Artículo 54.1.2ef))

-Regularización de asentamientos: No existe regulación específica.



FICHA RESUMEN CASTILLA Y LEóN

- Legislación: Ley 517999, de 8 de abril, de Urbanismo y Decreto 22/2004, de 29 de

enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

- Construcciones permisibles: Además de las vinculadas sujetas directamente a licencia,

actividades extractivas, obras públicas e infraestructuras en general, construcciones e

instalaciones propias de los asentamientos tradicionales, obras de rehabilitación,

reforma y ampliación de las construcciones e instalaciones existentes gue no estén

declaradas fuera de ordenación y otros usos que puedan considerarse de interés público

(Artículo 23 Ley y 57 Reglamento).

Existen usos incompatibles por la categoría de suelo o aquellos que impliquen un

riesgo relevante de erosión o deterioro ambiental (Artículo 25).

- lnstrumento: Documento sin denominación específica, salvo que exista Plan o 
.

Proyecto Regional. '

- Motivación: Usos, searr dotaciorrales, conrerciales, industriales, de almacenamiento,

vinculados al ocio o de cualquier otro tipo, que puedan considerarse de interés público:

6. 1.s- Por estar vinculados a cualquier forma de servicio público.

7. 2.e- Porque se aprecie la necesidad de su emplazamiento en suelo rústico

El interés público se entenderá acreditado si se cumplen las condiciones

establecidas en el artículo 308 que requiere justificación expresa.

- Condiciones:

A) Normas de aplicación directa. Artículo 9:

a) Las construcciones [...]deberán ser coherentes con las características naturales y

culturales de su entorno inmediato y del paisaje circundante.

b) En áreas de manifiesto valor natural o cultural, en especial en el interior o en el

entorno de los Espacios Naturales Protegidos y de los inmuebles declarados como Bien

de lnterés Cultural, no se permitirá que las construcciones [...], degraden la armonía del

paisaje o impidan la contemplación del mismo. A tal efecto se exigirá que todas ellas



armonicen con su entorno inmediato y con el paisaje circundante en cuanto a situación,

uso, altura, volumen, color, composición, materiales y demás características, tanto

propias como de sus elementos complementarios.

c) En áreas amenazadas por riesgos naturales o tecnológicos, tales como

inundación, erosión, hundimiento, incendio, contaminación u otros análogos, no se

permitirá ninguna construcción, instalación ni cualquier otro uso del suelo que resulte

incompatible con tales riesgos.

- En suelo rústico no se permitirá que las construcciones e instalaciones de nueva

planta, o la ampliación de las existentes, o los cierres de parcela con materiales opacos,

de altura superior a un metro y medio, se sitúen a menos de tres metros del límite

exterior de los caminos, cañadas y demás vías públicas, o si dicho límite no estuviera

definido, a menos de cuatro metros del eje de las citadas vías, sin perjuicio de las

superiores limitaciones que establezca la legislación aplicable (Artículo 54 Reglamento).

- Respetar el régimen mínimo de protección que se señale reglamentariamente para

cada categoría de suelo, así como las demás condiciones que imponga la normativa

sectorial o el planeamiento urbanístico, para garantizar el mantenimiento de la

naturaleza rústica de los terrenos (Anículo 24)

- Resolver la dotación de los servicios que precise, así como las repercusiones que

produzca en la capacidad y funcionalidad de las redes de servicios e infraestructuras

existentes (Artícu lo 25.3.b).

B) Respetar la superficie mínima de parcela, la ocupación máxima de parcela, y las

distancias mínimas al dominio público, a las parcelas colindantes y a otros hitos

geográficos, todo ello al objeto de garantizar el carácter aislado de las construcciones

(Artículo 25.3.a)).

c) No consta limitación temporal.

d) No consta sujeción a canon.

e) No consta prestación de garantía.

f) Vincular el terreno al uso una vez autorízado haciendo constar en el Registro de la

Propiedad esa vinculación. (Artículo 25.3.c).



g) Sujeción a licencia urbanística

- Competencia para su aprobación: Al Ayuntamiento, en los Municipios con población

igual o superior a 20.000 habitantes o que cuenten con Plan General de Ordenación

Urbana adaptado a la Ley 5/L999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y a la

Comisión Territorial de Urbanismo, en el resto de los Municipios.

-Parcelaciones urbanísticas: Expresamente prohibidas (Artículo 24)

-Núcleo de población: Determinaciones de ordenación general: carácter aislado (Art.

41).

-Uso residencial no vinculado: No permitido (Artículo 23)

-Regularización de asentamientos: Disposición Adicional Primera. Plan Especial de

Regularización.



FICHA RESUMEN CATALUÑA

-Legislación: Decreto Legislativo Ll2ot0, de 3 de agosto por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Urbanismo, Ley 3/2009, de 10 de marzo de regularización y

mejora de urbanizaciones con déficits urbanísticos, Decreto 305/2006, de 18 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Urbanismo y Decreto 6412Ot4, de 13

de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección de la legalidad

urban ística.

- Construcciones permisibles: Lista tasada de supuestos(Artículos a7 y 5O) carácter

deportivo, cultural, de educación en el tiempo libre y recreo, los equipamientos y

servicios comunitarios, las infraestructuras de accesibilidad y las instalaciones y obras

necesarias para los servicios técnicos, además de las edificaciones vinculadas, estaciones

de servicios y carburantes y turismo rural.

- lnstrumento: Proyecto de actuación específica,'salvo que esté recogido en Plan

Especial.

- Motivación: Artículo 47. Actividades o equipamientos de interés público que se

tengan que emplazar en el medio rural.

- Condiciones:

A) (Artículo 47.5'). La autorización de las actuaciones específicas de interés público a qué

se refiere el apartado 4 debe justificar debidamente que el ámbito de actuación no está

sometido a un régimen especial de protección con el cual sean incompatibles, por razón

de sus valores, por la existencia de riesgos o por el hecho de estar sujeto a limitaciones

o a servidumbres para la protección del dominio público. Asimismo, las actuaciones que

se autoricen no tienen que disminuir de manera significativa la permeabilidad del suelo

nitienen que afectar de manera negativa a la conectividad territorial.

(Artículo 51 Ley y 60 del Reglamento). Directrices para las licencias de edificación en

suelo no urbanizable) Los materiales, los sistemas constructivos, el volumen y la

tipología aparentes de las edificaciones en suelo no urbanizable deben ser los propios

del ámbito territorial donde sean emplazados. El planeamiento territorial y el



planeamiento urbanístico deben establecer los criterios o las condiciones necesarios

para hacer efectiva esta directriz.

2. Las licencias municipales para la edificación en suelo no urbanizable deben fijar las

condiciones especiales que se deben adoptar, a cargo de las personas interesadas, para

la obtención de los suministros necesarios y la consecución de los niveles de

saneamiento adecuados, con las debidas garantías de seguridad, salubridad y no

contaminación que tengan en cuenta los riesgos geológicos, naturales y tecnológicos. En

todo caso, se aplica a estas condiciones de edificación lo que establece para las

edificaciones en suelo urbano el artículo 41.3.

B) No se menciona riesgo de formación de nuevos asentamientos

C) Posibilidad de someter la actuación a un plazo temporal (Artículo 59.3 Reglamento)

D) El uso autorizado no se somete a canon.

E) Para garantizar adecuadamente el cumplimiento de las medidas correctoras y de las

condiciones de carácter urbanístico o temporal que se impongan hay que prestar fianza

por la cuantía que se establezca en el acuerdo de otorgamiento de la licencia. Esta

garantía no puede exceder del presupuesto estimado para la adopción de las medidas y

condiciones impuestas (Artículo 59.4).

F) Las condiciones que establezcan las licencias de acuerdo con los apartados 2 y 3 del

artículo 59, o de acuerdo con el artículo 60 del Reglamento, se pueden hacer constar en

el Registro de la propiedad de acuerdo con la legislación hipotecaria.

G) Sujeción a licencia urbanística

- Competencia para su aprobación: Aprobación previa Ayuntamiento, aprobación

definitiva, Comisión Territorial de Urbanismo. (Artículo 48)

- Los proyectos de nuevas construcciones propias de una actividad agrícola, ganadera

o, en general, rústica, si superan los umbrales establecidos en el planeamiento territorial

y el urbanístico, salvo el supuesto del inciso final del apartado 3, deben someterse al

informe de la comisión territorial de urbanismo que corresponda, que regula el artículo

50.1, con los mismos efectos vinculantes. (Artículo 49.3)

- En el caso de proyectos que conlleven el establecimiento o ampliación de



actividades ganaderas, han de someterse a información pública por un plazo de veinte

días y al informe del departamento competente en materia de ganadería relativo al

cumplimiento de los requisitos de distancias establecidos por la normativa sobre

ordenación ganadera. La correspondiente licencia solo puede otorgarse si dicho informe

es favorable. En caso de que dichos proyectos superen los umbrales a que se refiere el

apartado 2, este informe y el proyecto tramitado deben aportarse conjuntamente con la

solicitud del correspondiente informe de la comisión territorial de urbanismo que

corresponda. Sin embargo, los proyectos relativos a actividades ganaderas preexistentes

que, sin incrementar la capacidad productiva de las instalaciones, solo comporten obras

para adaptar estas instalaciones a las exigencias derivadas de la legislación aplicable en

materia de ganadería no requieren los informes mencionados, sino que quedan sujetos

únicamente a licencia municipal. (Artículo 49.4Ì'.

-Parcelaciones urbanísticas: Expresamente proh ibidas (Artículo 47).

-Núcleo de población: No se contempla.

-Uso residencial no vinculado: No permitido genéricamente, salvo reconstrucción o

rehabilitación de masías (Artículo 47).

-Regularización de asentamientos: Ley 3/2OO9, de L0 de marzo, de regularización y

mejora de urbanizaciones con déficits urbanísticos que prevé cambio de clasificación de

suelo en el Plan General.



FICHA RESUMEN EXTREMADURA

-Legisf ación: la Ley tï/2OOt, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de

Extremadura, recientemente modificada por Ley 10/2015, de 8 de abril.

-Construcciones permisibles: Sistema de lista tasada. Artículo 23. Expresa permisibilidad

de uso residencial.

- lnstrumento: Calificación urbanística.

- Motivación: Necesario emplazamiento en suelo rural (Artículo 23.f)

- Condiciones:

A) Artículo 24. En el suelo no urbanizoble de protección sólo podrón producirse los

colificociones urbanísticas que seon congruentes con los aprovechomientos que

expresqmente permito el pløneamiento de ordenación territorialy urbanístico

- Artículo 26. Requisitos de los octos de usos y oprovechamientos urbanísticos.

B) Prevención frente a núcleos de población que puedan generar clemandas, en

condiciones específicas. Artículo 77.3.b)4) "ni la existencia de mús de tres edificaciones

con destino industrial o terciario en unidades r(tsticas aptas paro la edificoción

colindontes".

C) Artículo 29. Por plazo determinado fijado en función del tiempo preciso para la

amortización de la inversión inicial, en todos los restantes casos.

Cuando las licencias, debiendo fijarlo, no contengan determinación del plazo de su

vigencia, éste será de diez años. El plazo de vigencia de la licencia podrá ser prorrogado

expresa y sucesivamente, siempre antes del vencimiento del que estuviera corriendo. La

primera prórroga no podrá exceder de diez años y las sucesivas no podrán superar, cada

una de ellas, los cinco años.

D)Artículo 27.L.4e. La cuantía del canon será como mínimo del2% del importe total de

la inversión a realizar para la ejecución de las obras, construcciones e instalaciones e

implantación de las actividades y los usos correspondientes.

E) No consta, tras la modificación operada en 2015, prestación de garantía que



anteriormente se cifraba en un2%o.

F) Artículo 21. Los usos y aprovechamientos urbanísticos en el suelo no urbanizable, así

como los que, además, resulten de las condiciones legítimas de las calificaciones

acordadas y las licencias otorgadas para la realización o el desarrollo de aquéllos,

deberán hacerse constar en el Registro de la Propiedad.

G) No constan plazos de sujeción a licencia urbanística.

- Competencia para su aprobación: Su establecimiento corresponde a la Consejería

competente en materia de ordenación territorial y urbanística para la legitimación de

todos los actos previstos en el apartado 3 del artículo 18 que pretendan ejecutarse en

suelo no urbanizable protegido de cualquier Municipio y común en Municipios de

menos de 20.000 habitantes de derecho.

En los restantes supuestos la calificación urbanística corresponde a los Municipios, que

se pronunciarán sobre ella en el procedimiento de otorgamiento de licencia y con

motívo de la resolución del mismo (Artículo 26.L.2.b).

-Parcelaciones u rbanísticas: Exp resa me nte proh ibi d as (Artícu lo 4L.2).

-Núcleo de población: Definido en artículo 17 . " No dar lugor o la formación de núcleo de

población, por lo que la reolizoción de octos de segregøciones, edificociones,

construcciones, obros o instalaciones no podrán conllevar la demanda potenciol de los

servicio,s o infraestructuros colectivos innecesoriøs poro la octividad de explotación

rústico o de carócter específicamente urbono, ni lo existencia de mós de tres

edificaciones con destino industrial o terciario en unidades r(tsticas aptos para lo

edificación colindontes. Tampoco podrón existir mós de tres edificociones con destino

residencial en unidodes rústicas optds para la edificación colindontes, cuya densidad

supere lo de uno vivienda por codo dos hectóreas".

-Uso residencial no vinculado: Permitido con carácter aislado donde no exista la

posibilidad de formación de un núcleo de población (Artículo 23).

-Regularización de asentamientos: Disposición Adicional Quinta de la Ley permite vía

Planeamiento General la regularízación de asentamientos.
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FrcHA RESUMEN qAUCIS

- Legislación: Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de Ordenación Urbanística y Protección

del Medio Rural de Galicia.

- Construcciones permisibles: Lista tasada de supuestos. Artículo 33. No se menciona

utilidad pública e interés social.

8. lnstrumento: Anteproyecto. Descripción artículo 41, salvo que esté recogida en

Plan Sectorial o Especial, que no requerirá autorización.

9. Motivación: Necesidad de emplazamiento rural para construcciones e ínstalaciones

para equipamientos y dotaciones que hayan de emplazarse necesariamente en el medio

rural, como son: los cementerios, las escuelas agrarias, los centros de investigación y

educación ambiental y los campamentos de turismo y pirotecnias (Artículo 148.2 g).

10. Condiciones:

A) Artículo 34.1.c) Usos prohibidos: los incompatibles con la protección de cada

categoría de suelo o que impliquen un riesgo relevante de deterioro de los valores

protegidos.

- Artículo 42. Condiciones generales de las edificaciones en suelo rústico.

- Artículo 43. Condiciones adicionales que deben cumplir las edificaciones destinadas

a usos residenciales vinculados a las explotaciones agrícolas o ganaderas.

- Artículo 44. Condiciones adicionales para otras actividades constructivas no

residenciales

B) No se menciona riesgo de formación de nuevos asentamientos, sólo necesidad de

edificación aislada de uso residencial (Artículo 43.c).

C) No existe duración limitada.

D) El uso autorizado no se somete a canon.

E) No consta sometimiento a garantía para cubrir los gastos que puedan derivarse de

incumplimientos e infracciones, así como los resultantes, en su caso, de las labores de

restitución de los terrenos.



F) Se hará constar obligatoriamente en el registro de la propiedad la vinculación de la

total superficie real de la finca a la construcción y uso autorizados, expresando la

indivisibilidad y las concretas limitaciones al uso y edificabilidad impuestas por la

autorizacíón autonómica. Artículo 42.7.e1

G) Sujeción a licencia urbanística

Competencia para su aprobación:

En función de categoría de suelo, habrá que distinguir si estamos ante usos permitidos o

autorizables, el Ayuntamiento o el secretario o secretaria general competente en

materia de urbanismo (Órgano autonómico). Arts. 36 a 39.

-Parcelaciones urbanísticas: Expresamente prohibidas (Artículo 207).

-Núcleo de población: No se menciona.

-Uso residencial no vinculado: No permitido fuera de los núcleos rurales (Artículo 27)

-Regularización de asentamientos: Clasificación por el planeamiento suelo de núcleo

rural (Artículo 13 y ss).

Disposición Adicional Décimotercera: "Los osentamientos surgidos al morgen del

ploneamiento urbanístico ontes de la entrado en vigor de lo Ley 9/2002, que no estén

integrados en la malla urbano ni reúnon los coracterísticos propios de un núcleo rurol, se

closificorón como suelo urbanizable 1...f".



FICHA RESUMEN LA RIOJA

- Legislación: Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación delTerritorio y Urbanismo de La

Rioja.

- Construcciones permisibles: Sistema de lista tasada. Artículo 51. En suelo no

urbanizable genérico, viviendas autónomas no vinculadas síempre que no formen

núcleos de población.

- lnstrumento: Sin instrumento específico. ,

- Motivación: Construcciones e instalaciones vinculadas a actividades industriales y que

deban emplazarse en suelo no urbanizable por no ser propias del suelo urbano o

urbanizable, sin mención especial para el resto de usos y además actividades y servicios

de carácter cultural, científico o asistencial así como instalaciones deportivas,

recreativas y de ocio. Ninguna mención a declaración de utilidad pública e interés social.

- Condiciones:

A) Serán usos prohibidos aquellos que resulten incompatibles con los objetivos de

protección de cada categoría en que se divida el suelo no urbanizable por implicar

transformación de su naturaleza, lesionar el específico valor que se quiere proteger o

alterar el modelo territorial diseñado por el planeamiento. (Artículo 49).

B) Concepto de núcleo de población referido sólo a la vivienda.

C) No consta temporalidad o sujeción a plazos.

D) No consta canon

E) No consta fianza

F) No consta inscripción registral,

G) Sin plazos específicos para solicitud de licencia de obras.

- Competencia para su aprobación: Comisión de Ordenación delTerritorio y Urbanismo

de la Rioja.

-Parcelaciones urbanísticas: Expresamente prohibidas (Artícu lo 49).



-Núcleo de población: "Agrupoción de edîficociones residencioles, susceptibles de

necesitar servicios urbonísticos y dotociones comunes" (Artículo 2L9.2l'.

-Uso residencial no vinculado: Permitido (Artículo 51.2.e)

-Regularización de asentamientos: Título Vll. Disciplina Urbanística. Capítulo lV. Planes

de regularización urbanística, mediante la redacción de un Plan Especial de

Regularización U rbanística.



FICHA RESUMEN MADRID

-Legislación: Ley 9/2001 , de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

-Construcciones permisibles:

-Ensuelourbanizablenosectorizado.Sistemadelistatasada.(Artículos 26V27)

- En suelo no urbanizable de protección. Sistema de lista tasada (Artículo 29)

Construcciones e instalaciones de interés público o social por su contr¡bución a la

ordenación y al desarrollo o cuyo emplazamiento en el medio rural sea conveniente.

Expresa previsión de uso residencial.

- lnstrumento: Calificación Urbanística o Proyecto de Actuación especial (en suelo

urbanizable no sectorizado).

- Motivación: Por ser de ínterés público o social, por su contribución a la ordenación y el

desarrollo rurales o porque hayan de emplazarse en el medio rural en suelo no

urbanizable de protección.

- Condiciones:

A) No se menciona especialmente el carácter incompatible del valor protegido del suelo.

B) No consta peligro de formación de núcleos de población

C) Cuando proceda, la fijación justificada del plazo de vigencia del uso o los usos

atribuidos para Proyectos de Actuación especial en suelo urbanizable no sectorízado

(Artículo L49.2.e).

D) Canon cuantía mínima del 5 por 100 y una máxima del L0 por 100 del presupuesto

total de ejecución de las obras, construcciones, edificaciones e instalaciones a realizar, y

podrá satisfacerse mediante cesión de terrenos de valor equivalente con destino al

patrimonio municipal de suelo (Artículo I49.2.d1, para Proyecto de actuación especial en

suelo urbanizable no sectorizado.

E) La prestación de garantía ante la Comunidad de Madrid por importe del 10 por 100

del coste total de ejecución de las obras a realizar para cubrir, en su caso, las

responsabilidades derivadas de incumplimientos e infracciones, incluso del plan de



restauración de los terrenos. En atención a las características específicas del proyecto, el

Gobierno de la Comunidad de Madrid podrá elevar el importe mínimo de la garantía a

prestar hasta el 20 por 100 del coste total de las obras previstas (Artículo 149.2.f1.

F) La resolución estimatoria se comunicará al Registro de la Propiedad para la práctica

de la anotación o inscripción que proceda para en fase aprobatoria de Proyecto de

Actuación especial en suelo urbanizable no sectorizado (Artículo 150.b)3e).

G)Sujeción a licencia urbanística plazo de un año (Artículos t48.4y 150.2)

oCompetencia para su aprobación:

La calificación urbanística corresponde:

a) Al Consejero competente en materia de ordenación urbanística cuando se trate de las

calificaciones previstas en el número 1 del artículo 29 de la presente Ley.

b)A la Comisión de Urbanismo de Madrid en el resto (Artículo 148).

El Proyecto de actuación especial en todo caso a la Comisión de Urbanismo de

Madrid (Artículo 150).

-Parcelaciones u rba nísticas: Expresa mente p roh ibid as (Artícu I o 144.3).

-Núcleo de población: No se menciona el concepto pero se persigue la finalidad de

manera similar a otras Comunidades Autónomas. Artículo 26.1.d) "se disponga aislada

en el interior de la unidad, que por su locolizoción no puedo presumirse finolidad

urbanizadora por no existir instalaciones o servicios necesarios para lo finalidod de

oprovechomiento urbonístico, y que lo fincø cuente, cualquierø que seo su noturolezo,

con la superficie mínima que se establece en la legislación forestol y ogroria paro los

te rre nos conside rodos mo nte".

-Uso residencial no vinculado: Permitido (Artículo 26.1.d)

-Regularización de asentamientos: Planes de Ordenación de Núcleos de Población

previstos en la Ley 9/L985, de 4 de diciembre, especial para el Tratamiento de

Actuaciones Urbanísticas llegales en la Comunidad de Madrid.



FICHA RESUMEN REGIóN DE MURCIA

-Legislación:Ley L3/2O15, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la

Región de Murcia.

- Construcciones permisibles: Sistema de lista tasada. Artículo 101.3

- lnstrumento: Sin concreta figura.

- Motivación: Actuaciones específicas de interés público, siempre que se justifiquen las

razones para su localización fuera del suelo urbano o urbanizable sectorizado, se

inserten adecuadamente en la estructura territorial y se resuelvan satisfactoriamente

las infraestructuras precisas para su funcionamiento (Artículo 101.4).

- Condiciones:

A) Suelo no urbanizable. Artículo 95.2 "Podrón autorizarse, de forma excepcional, por lo

Administración regional octuøciones específicos de interés público, a las que se refiere el

opartado 4 del artículo 707, con los condiciones establecidas en el artículo 702, en lo que

resulte aplicable o esto close de suelo, justificando su ubicación y las razones de su

excepcionalidad y su interés público en reloción con los volores señalados en el

planeamiento general, debiendo resolver adecuødamente las infraestructuras precisas

paro su funcionomiento y su inserción en el territorio medionte estudio de paisøje.

- Suelo urbanizable no sectorizado. Artículo tOLz. "Se respetorón las

incompatibilidodes de uso y las condiciones específicas señolodas por el Plan General

para coda uno de los zonos que, en su caso, estoblezcø, así como las normas sectorioles

que les sean de oplìcación".

- Artículo 102. Condiciones particulares para cada uso.

- Artículo 103. Condiciones comunes de los usos autorizables excepcionalmente:

"7. Las construcciones e instølociones deberán tener lo superficie adecuoda o sus

requerimientos funcionales y las característicos exigidas por la legislación sectorial

correspondiente, debiendo resolver a su costo las infroestructuras precisas para su

funcionomiento.



2. Los edificaciones tendrón carócter aislado y se ubicorán minimizondo su impocto

poisajístico, con observoncia de los distoncias señalados en el ploneamiento o en las

legislociones sectoriales que fueran de aplicación por colindøncia a bienes de dominio

público.

3. Lo propiedad llevaró o efecto satisfoctoriomente lo ordenación interior de la parcela,

previendo los oparcamientos necesarios y el trotamiento de lo parcela con orbolado,

cultivos o jardinerío, y osumiró el compromiso de contribuir a las cargas que conlleve el

futuro desarrollo urbonístico, con las gorontías económicos que se fijan en esta ley.

4. Cuando las actuaciones, por su carácter extensivo o complejidad, requieran uno

ordenación integrol, se señøloró expresamente en la autorización la necesidod de

formulor y aprobar un Plan Especial y los exigencias que se consideren oportunas pard

gorontizar su odecuada inserción territorial. 5. En todo caso deberá justificarse la

adecuación de los construcciones e instalociones a la legislación sectorial

correspondiente".

B) Se exige carácter aislado (Artículo 103.2).

c) Vinculado temporalmente a la suspensión por transformación urbanística por el

Ayuntamiento o por el Consejero competente en materia de urbanismo. (Artículo

103.s).

D) Sólo en suelo no urbanizable. "Lo outorización por interés público de usos y

edificaciones en suelo no urbanizoble estoró grovado con un conon por uso excepcional

en cuontía del 7% del presupuesto de ejecución material, excepto aquellos supuestos de

titularÌdad o utilidad pública declorodo". (Artículo tO4.4')

E) No consta sometimiento a garantía para cubrir los gastos que puedan derivarse de

incumplimientos e infracciones, así como los resultantes, en su caso, de las labores de

restitución de los terrenos pero síprestación de garantía debiendo asumir "compromiso

de contribuir o los corgds que conlleve elfuturo desorrollo urbanístico, con los gorontías

económicas que se fijan en esta ley". (Artículo 103.3)

F) No consta inscripción registral de la vinculación.

G) No constan plazos de sujeción a licencia urbanística.



- Competencia para su aprobación: Órgano autonómico competente.

-Parcelaciones urbanísticas: Expresamente prohibidas (Anículo 107).

-Núcleo de población: Se utiliza la expresión "formación de núcleo urbano" (Artículo

10s).

-Uso residencial no vinculado: No permitido. (Artículo 104).

-Regularización de asentamientos: Deben ser clasificados como suelo urbano o bien

como suelo urbanizable especial (Artículos 81.5 o 84). Los propietarios"Están obligodos

a costear los servicios requeridos por el Plan Generaly ceder grotuitamente los terrenos

necesarios paro la regularización del viorio cuando así lo prevea el mismo. En su coso,

deberón incorpororse al proceso urbanizador y edificatorio a portir del momento de la

oprobación del correspondiente ploneamiento de desarrollo, asumiendo los deberes

señalodos para elsuelo urbano consolidado o sin consolidor, según elcoso".

(Artículo 88).



FICHA RESUMEN NAVARRA
,t {þ81¡Ti'

- Legisfación: Ley toral35/2002, de Ordenación delTerrítorio y Urbanismo de Navarra.

-Construcciones permisible: Actividades constructivas establecidas

reglamentariamente, por estar vinculadas a actividades de carácter agrícola, forestal o

ganadero, infraestructuras, equipamientos y dotaciones, que deban desarrollarse en

suelo no urbanizable y las actividades industriales o terciarias que deban emplazarse o

desarrollarse en suelo no urbanizable (Artículo 114).

El artículo 116 permite las viviendas aisladas en suelo no urbanizable siempre que se

acredite la residencia "habitual y permanente".

- lnstrumento: Sin figura específica.

- Motivación: Necesario emplazamiento en suelo no urbanizable.

- Condiciones:

A) Artículo 113. Sólo serán autorizables, con carácter excepcional, en suelo no

urbanizable de protección aquellas construcciones,' instalaciones o usos que sean

necesarios para su mejor conservación y para el disfrute público y esté justificada su

compatibilidad con los específicos valores que motivan su especial protección.

2. El resto de actividades en el suelo no urbanizable de protección no serán autorizables

y especialmente quedan prohibidas las construcciones, actividades o usos que

impliquen transformación de su destino o naturaleza, lesionen el valor específico que se

quiera proteger o infrinjan el concreto régimen limitativo establecido por los

instrumentos de ordenación territorial o la legislación sectorial.

B) No hay referencia al concepto de núcleo de población, salvo para el carácter aislado

de la vivienda. (Artículo 116).

C) Ninguna vinculación temporal de la construcción.

D) No existe referencia a canon por aprovechamiento especial.

E) No consta prestación de garantía

F) No consta inscripción registral salvo para la vivienda.



G) Las autorizaciones deberán ejercitarse en el plazo máximo de dos años desde que se

otorgaran, transcurrido el cual agotarán sus efectos, previa declaración por el

Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda y audiencia al

interesado, y devendrán ineficaces, salvo que se prorroguen expresamente a través del

mismo procedimiento.

- Competencia para su aprobación: El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del

Territorio y Vivienda resolverá respecto a la autorización o prohibición de la actividad

(Artículo 117).

-Parcelaciones urbanísticas: Artículo 172. f) "Actividades prohibidas e incompatibles".

-Núcfeo de población: (Artículo L46-21 "En defecto de caracterizoción en el

planeamiento, se considero núcleo de pobloción la agrupación de edificaciones

residenciales, susceptibles de necesitor servicios urbanísticos y dotaciones comunes".

-Uso residencial no vinculado: Expresamente permitido (Artículo 116).

-Regularización de asentamientos: No consta regulación específica.



FICHA RESUMEN PAíS VASCO

- Legislación: Ley 212006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo del País Vasco.

- Construcciones permisibles: Dotaciones, equipamientos y actividades declarados de

interés público por la legislación sectorial aplicable o por el planeamiento territorial,

obras previstas en el planeamiento territorial y urbanístico para el establecimiento de

usos y servicios de prestación por parte de las administraciones públicas, caminos y vías

proyectadas, infraestructuras o redes.

- lnstrumento: Autorización. Sin figura específica.

- Motivación: lnterés público previsto por la legislación sectorial o por el planeamiento

territoria l.

Condiciones:

A) Los suelos inapropiados para ser objeto de transformación mediante la urbanización,

por la necesidad de preservar sus valores propios y ambientales, pueden albergar usos

excepcionales de interés público (Artfculo 23.1b).

- Estos actos no podrán suponer ni tener por consecuencia la transformación

urbanística o el cambio de destino del suelo, y deberán permitir la preservación de las

condiciones edafológícas y ecológicas, así como asegurar la prevención de riesgos de

erosión, inundación, incendio o para la seguridad o salud pública (Artículo 2L21.

- Artículo 28.4:

a) Asegurar la preservación del carácter rural de los terrenos y evitar el riesgo de

formación de núcleo de población. [...].

b) Adoptar las medidas adecuadas a la preservación, el mantenimiento y, en su caso, la

restauración de las condiciones ambientales de los terrenos correspondientes y de su

entorno inmediato.

c) Procurar que la tipología de la nueva construcción se adecue a la arquitectura rural

tradicional de la zona cuando menos en lo relativo a materiales utilizados, composición

de la fachada y volumetría del edificio.





d)Garantizar a su costa el mantenimiento de la calidad, la funcionalidad y el nivel de

servicio de las infraestructuras y servicios públicos afectados.

B) No consta temporalidad ni sujeción a plazos.

C) No consta afeccíón concepto núcleo de población. Sólo vinculado al uso residencial.

D) No consta canon

E) No consta prestación de garantía.

F) No consta inscripción registral,

G) Sujeción a licencia urbanística

- Competencia para su aprobación: Diputación Foral correspondiente.

-Parcelaciones urbanísticas: Expresamente proh ibidas (Artículo 28.6)

-Núcleo de población: Se entenderá que existe riesgo de formación de núcleo de

población cuando la pretensión de construcción de una edificación residencial vaya a

dar lugar, de realizarse, a la coexistencia de al menos cuatro edificaciones con uso

residencial dentro de los parámetros de distancia determinados por el planeamiento

mu n icipal (Artículo 28.a.a).1

-Uso residencial no vinculado: No permitido. (Artículo 28.1,.a)

-Regularización de asentamientos: Régimen específico de núcleos rurales (Artículo 29).

La superficie de suelo ocupada por un núcleo rural podrá ser clasificada por el plan

general como suelo urbano, cuando así proceda conforme a esta ley, o como suelo no

urbanizable de núcleo rural. Cuando el planeamiento general no contenga una

ordenación pormenorizada de los núcleos rurales, en desarrollo del mismo el

ayuntamiento establecerá mediante plan especial su detallada ordenación.



FICHA RESUMEN VALENCIA

-Legislación: LeV 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y

Paisaje de la Comunitat Valenciana

- Construcciones permisibles: Sistema de lista tasada. Artículo 197,

- Restricciones para suelo no urbanizable protegido, artículo 26, deberán estar previstas

en el planeamiento por ser compatibles y las que sean necesarias para limítar los

ríesgos. Estarán relacionadas con la utilización, aprovechamiento o captura de recursos

naturales, tales como el viento, el sol, el agua o los minerales; además. lgualmente, se

podrán llevar a cabo las obras e instalaciones necesarias para la gestión de los bienes de

dominio público, o de los servicios públicos o actividades de utilidad pública o interés

general, y para la minoración de los riesgos que motivaron su especial protección.

- lnstrumento: Declaración de interés comunitario, ssalvo edificacione vinculadas,

vivienda y extracción de áridos, sin perjuicio del necesario informe preceptivo en

materia de agricultura, ganadería, caza, gestión del medio natural o animales

domésticos, en función del uso y de su ubicación, de urbanismo y carreteras y cuando se

afecte a suelo no urbanizable protegido, el de la Conselleria compencialmente afectada

(Art. 201)

Motivación: Artículo 203.

a) Una valoración positiva de la actividad solicitada.

b) La necesidad de emplazamiento en el medio rural.

c) La mayor oportunidad y conveniencia de la localización propuesta frente a otras

zonas del medio rural.

d) La utilización racional delterritorio.

- Condiciones:

A) Restricciones para suelo no urbanizable protegido, artículo 26, deberán estar

previstas en el planeamiento por ser compatibles y las que sean necesarias para limitar

los riesgos. Estarán relacionadas con la utilización, aprovechamiento o captura de



recursos naturales, tales como el viento, el sol, el agua o los minerales; además.

lgualmente, se podrán llevar a cabo las obras e instalaciones necesarias para la gestión

de los bienes de dominio público, o de los servicios públicos o actividades de utilidad

pública o interés general, y para la minoración de los riesgos que motivaron su especíal

protección.

- Normas de aplicación directa. Artículo L96.

- Las edificaciones situadas en el suelo no urbanizable deberán ser acordes con su

carácter aislado y adecuadas al uso, explotación y aprovechamiento al que se vinculan,

armonizando con el ambiente rural y su entorno natural, conforme a las reglas que el

planeamiento aplicable determine para integrar las nuevas construcciones en las

tipologías tradicionales de la zona o más adecuadas a su carácter.

- Mientras no exista plan que lo autorice, no podrá edificarse con una altura superior a

dos plantas medidas en cada punto del terreno natural, sin perjuicio de las demás

limitaciones aplicables.

- No podrán levantarse construcciones en lugares próximos a carreteras, vías pecuarias

u otros bienes de dominio público, sino de acuerdo con lo que establezca la legislación

específica mente aplicable.

- Todas las edificaciones y actividades que se autoricen en suelo no urbanizable se

ajustarán a la ordenación aprobada y a la normativa que regula la prevención del riesgo

de incendios forestales y dispondrán de adecuados sistemas de depuración de los

vertidos y residuos que generen.

- Artículo 203.3. Estudio de integración paisajística, evaluación de impacto ambiental del

proyecto sifuera necesaria, debe emitirse con carácter previo a la declaración de interés

comunitario.

B) No se menciona riesgo de formación de núcleo de población salvo para viviendas y

alojamientos turísticos (Art. 197 b.5e y 197 t).

C) Se establecerá un determinado plazo de vigencia del uso y aprovechamiento

atribuido por la declaración de interés comunitario, que no podrá exceder de treinta

años, salvo en los casos exceptuados (Artículo 205).



D) Obligatoriedad de pago del correspondiente canon de uso y aprovechamiento

peculiar en su determinación vinculado a la similitud de coste de transformación de la

parcela. Posible exención por motivos benéficoasistenciales o reducción hasta el 50%

vinculado a la creación de empleo (Artículo 204).

E) No consta sometimiento a garantía para cubrir los gastos que puedan derivarse de

incumplimientos e infracciones, así como los resultantes, en su caso, de las labores de

restitución de los terrenos.

F) Necesaria inscripción en el Registro de la Propiedad la vinculación del terreno al uso y

aprovechamiento autorizado con las demás condiciones establecidas en aquélla (Art.

2OO.4y 206.8)

G) Sujeción a solicitud de licencia urbanística en plazo de seis meses (Art. 206.8)

Competencia para su aprobación: lnstrucción y resolución del procedimiento

corresponde a la Conselleria competente en materia de ordenación del territorio y

urbanismo, previo informe municipal (Art. 206).

- Parcelaciones urbanísticas: Expresamente prohibidas (Artículo 230)

- Núcleo de población: Artículo 197.b)5e): "La construcción no formaró núcleo de

población conforme lo estoblecido en el planeamiento urbanístico, quedondo prohibidos

las ogrupociones de viviendos en una misma parcela, así como las que tengdn

corocterísticos propios de las viviendos colectivos".

- Uso residencial no vinculado: Permitida vivienda aislada y familiar. (Artículo 797 bl

- Regularización de asentamientos: Título lV. Capítulo lll "Minimización de impactos

ambientales en suelo no urbanizable". El Plan General delimitará los núcleos de

viviendas consolidados que deben minimizar su impacto territorial, siempre que tengan

densidad igual o superior a 3 viviendas por Hectárea. La ordenación de estas áreas se

llevará a cabo a través de un Plan Especial. Regula la ley el contenido pormenorizado del

Programa y del Plan.
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A LA SALA DE LO -GOI.TTFNCIOÊÛ,ADFIINLSTF.A.TIVO DEIJTRIBUN,qL

SUPERIOR flF JUSTICIA, DE LA REGIOI'¡.-D..H ll.UEClA.

DOH FRÅ,NCISCO ALEÞO SJIARTíNËZ, Procurador de los Tribunales

Colegiado no 139, con domicilio en Murcia, calle Vinadel 13-1o y de Ia

rnercantil tEtulOÌ{TRl S.L., cuya rcpreseniación acredito mediante la

escrftura de poder aceptada y basfanteada en ñorma que âcompaño, para

-que una vez sea deduclda de ella testimonio que baste. se me devuelva para

otrus usos, ante este Sala comparezoo y como meJor proi:eda en Derecho

DIGO;

PRIMERO: Que en la repÞserltación que ostenÉo'y acredito, y al

ampafi) de lo establecido en el art. dE de la Ley 29/198, de 13 de Julio, de [a

Jurisdicción Contencioso Administrativa, interpongo RECURSO

CONTEHCIOSO ADgfiflllSTRi[TIVO contra la resoluclón de fecha 17 de

febrero de 2.û15 dictada por el consejero de Fornento, Obras Prlblicas y

Ordenación dellerritorio de !a Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

por la que se autoriza la construcción de un Centro Logístico en Suelo No

Urbanizable, conforme a lo dispuesto en el artículo 222.1 del Texto reÍ.¡ndido

de la Ley del Suelo'de la Region de Murcia, a solicitud de Prirnafrjo S.L., CIF

b- 73û47599, situado en Partido Las Ramblíllas, pofþono 4, parcelas 32-33-

3S139-140-215-216-217-302-36$44{l-449-769, têruninq municipal de

Alhama de Murcia. .-

SEGUNÐO: Que acompañamos al presenle escrito:

- Documento no 1: Copia de la resolucíón 'djctada por la

Consejería de Fomenlo, tbnas Prlbllcas y Ordenación:hel tenitorio de la

Comunidad Autónoma de la Región dä Murcia, Expedient*,S¡¡eOl3.
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ACTORA: LEMONTRI, S.L.

DEMANDADA: CONSEJERIA DE FOMENTO, OBRAS PUBLICAS Y ORDENACION DEL TERRITORIO

DOC20

DOC19

DOC18

DOC17

DOC16

DOCr.5

DOC14

DOCL3

DOC12

DOCLL

DOC10

DOC9

DOC 8

DOCT

DOC6

DOC5

DOC4

DOC3

DOC2

DOC 1

Fichas de los sectores

Fragmento de la memoria justificativa

Copia resolución dictada por la Consejería de Fomento

FRANCISCO ALEDO MARTIN EZ
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DON FRA'NCISCO ALEDO MARTINEZ, Procurador de los Tribunales

Colegiado no 139, con domicilio en Murcia, calle Vinadel 13-10 y de la

mercantil LEMoNTRI s.L., cuya representación acredito mediante la
escritura de poder aceptada y bastanteada en forma gue acompaño, para

.que una vez sea deducida de ella testimonio que baste, se me devuelva para

otros usos, ante este sala comparezco y como mejor proceda en Derecho

DIGO:

PRIMERO: Que en la representación que ostento y acredito, y al

amparo de lo establecido en el arL.45 de la Ley 29198, de 13 de Julio, de la

Jurisdicción Contencioso Administrativa, interpongo RECURSO

coNTENcloso ADMlNlsTRATlvo contra la resolución de fecha 17 de

febrero de 2.015 dictada por el consejero de Fomento, obras Públicas y

Ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

por la que se autoriza la construcción de un Centro Logistico en Suelo No

Urbanizable, conforme a lo dispuesto en el aftículo 222.1de| Texto refundido

de la Ley del suelo de la Región de Murcia, a solicitud de Primafrio s.L., clF
b- 73047599, situado en Pañido Las Ramblillas, polígono 4, parcelas gZ-33-

35-139-14A-215-216-217-362-363448-449-769, término municipal de

Alhama de Murcia. ',.

SEGUNDO: Que acompañamos af presente escrito:

- Documento no 1: Copia de la resolución dictada por la
Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del territorio de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Expediente.S3l2013.

1



TERCERO: Que por proceder la resolución impugnada de un órgano

autonórnico, la competencia para conocer del. mismo corresponde a esta

Sala, según el artículo 10 apartado primero letra a) de la Ley de la
Jurisdicción, al atribuir a las Salas de Io Contencioso-Administrativo de los

Tribunales Superiores de Justicia la competencia para conocer en única

instancia de los recursos que se deduzcan en relación con:

a) Los acfos de las Entidades locales y de las Administraciones de las

Comunidades Autónomas, cuyo conocÌmiento no esfé atribuido a /os

Juzgados de lo Contenciaso-Ad mínistratìvo".

No obstante, para el supuesto de que no se entendiera así, procederá

se remitan las actuaciones al órgano jurisdiccional competente, en aplicación

de lo dispuesto en el artículo 7,3 de la Ley de esta Jurisdicción.

CUARTO: Que procede la reclamación del expediente administrativo

a la Administración demandada y,* una vez en poder de la Sala, se me

entregue para formalizar la dernanda, de conformidad con lo previsto en el

articulo 52 de la Ley de esta Jurisdicción.

A LA SALA SUPLICO, gu€, teniendo por presentado este escrito con la

documentación que se acornpaña, y por comparecido esta representación,

tenga por interpuesto RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

contra la resolución de fecha 17r de febrero de 2.015 dictada por el

consejero de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del territorio de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por la que se autoriza a la

mercantil Primafrio S.L. la construcción de un Centro Logístico en suelo No

Urbanizable, y previos los trámites preceptivos, se reclame el expediente

administrativo a la Administración, con el fin de que me sea entregado para

formalizar la demanda.

2
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1o OTROSI DIGO: Que a efectos de señalar la cuantla se señala en

indeterminada

20 OTROSI DIGO: Que solicitamos que se reguiera a la Consejería de Fomento,

Obras Públicas y Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia para que aporte a este procedimiento el expediente

53t2013, integro, a fin de proceder a la formalización de escrito de

demanda.

30 OTROSI DIGO: MEDIDA CAUTELAR INTERESADA. SUSPENSION DEL

ACTO.

Dadas las circunstancias que se derivan de la inmediata ejecución del

acto recunido, en el cual se autoriza la construcción de un parque loglstico

en pleno Suelo clasificado por el Plan General de Alhama de Murcia como

No Urbanizable, se solicita como medida Cautelar la suspensión de la

efectividad del acto administrativo, pues de llevarse a cabo dicha instalación

se conculcaría lo dispuesto en el articulo 130 de la Ley de la jurisdicciÓn

Contencioso Administrativa y la jurisprudencia de aplicación, según se

expone a continuación:

1.- Para la deterrninación de la aQopción de la medida cautelar debe

realizarse un juicio de ponderación entre los dos intereses en conflicto:

- Por un lado, la instalación del Parque Logístico promovido por

Primafrio, cuya procedencia viene justificada por la evidente creación de

riqueza para el municipio de Alhama de Murcia, así como la evitación de un

perjuicio a la empresa promotora.

- Confrontado a éste, se postula el respeto a la legalidad urbanística,

que en este momento procesal requiere solo de un juicio indiciario,

J



Debe tenerse en cuenta, sin entrar a fondo en el objeto del proceso,

que de lo que se trata aquí es de la instalación de un gran parque logístico

de transporte en Suelo No Urbanizable.

No deja de ser sorprendente dicha actuación cuando el municipio

cuenta con una gran bolsa de suelo lndustrial proyectada por el Plan

General y calificada como Suelo Urbanizable de uso global de Actividad

Económica, el cual permite tanto usos industriales como terciarios, ello en

virtud del articulo 3.3.2.2 de la memoria justificativa,

Una vez se formalice escrito de demanda, esta parte aportará un

completo informe pericial que ponga de manifiesto la innecesariedad de

realizar la instalación en dicho surelo, así como el incumplimiento de los

requisitos que acrediten el carácter excepcional de la actuación bendecida

por la Comunidad Autónoma.

No obstante, estando en esta inicial fase procesal, y a los meros

efectos de acreditar la procedencia de la medida cautelar invocada, se

adjunta:

- Documento No 2: Fragmento de la memoria justificativa del Plan

General de Alhama de Murcia, artículo 3.3.2.2., donde se hace referencia a

la gran bolsa desuelo industrial.

- Documento No 3: Fichas de los sectores de suelo urbanizable

industrial 15-1 a 15- del vigente Plan General de Alhama de Murcia.

Ambos documentos acreditan la existencia de suficiente bolsa de

suelo prevista por el plan General para actuaciones como la aqui discutida,

La mayor parte de ellos se proyectan en torno al eje establecido por la

Autovía A- 7, garantizando de este modo unos accesos adecuados para

actuaciones que requieran de un flujo constante de tráfico pesado.

4
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Pues bien, contando con un Suelo que permite absorbe

adecuadamente un gran tráfico diario de camiones, se nos presenta un

proyecto enclavado en un suelo a cuya naturaleza y calificación urbanística

no responde, ocupado en su mayor parte por explotaciones agrícolas en

perfecta armonía con el entomo natural y rural que lo circunda.

En estos términos define el Plan el suelo donde se pretende la

actuación:

5.d. t¡ut294{,
C..?b;,.,9 :..i. .. , ,i.;)t ' 1'\';i'-t;::)

,.",",.., sÊ conesponde esta zona con uno de loo fagrnentos procedentes ¡;:ià erüff.gt'¿r¡!¿v.*.-., ',:1.'3;;iìê.jl.åfJu.

ïlU[90:01, Þn su måyo¡.parte calificada en la actualidad como NUPP 25'01. Qonngün-¡aÈli ,l s :.:,.:' . . . ,ï i:1,,;:,:Í:;i 
'.1S,;.'zo¡g conoclda prlncípalrneÁte como Loe Zancarrones y se distrlbuye gnhe et límilei.,l-'Ci..;., ; ¡ r¡'1:';,t;rj.¡".

Êul:sgþ de los BEnancos de Gsbas, la Rarnbla de Algeciras, elfsnocaffil Murqladgullao
çilriri.í,::....;. .,...,,.;¡,.;;i,¡i
y.ef 'dÊmlno de acceço a la lrnpuleión de.la Margen Darecha del Trasvase Tgjo-"Sgg.Urâ.
ir¿îi-.j.r;. .. . .: . ,;-; ..;ij.i;;fr,',

'Ë1.éu,porc¡On está atr€vesada de noreste a suroeste por la Autovla A-7, . 
t" 

-'.,,'' " 
'

¡; f.t1-;=;'-.i

: l;. " Aunquð 'Þê geienta eob¡e los depósitoa aêdimentarios cuatemarioq def Valle ddl
.:' .;!.i:. .ì:. :

'Guadalentfn, la proximldad {e la Sîena de La Muela y lä vertebrscién que hace en:esfa
'-r'i lj

uonq,lq Ramþla de Afgecir¡s, cffÍlgurân un terrEno menos salino, de mayor vocadón
t- :. .r , : t.j, .,,

irgilcota.nacia el regadlo y que, desde el punlo de vista ambiental, constltuyè uno de j-ôs
r -_ :, ,1{;-.,

rnejores corredorÊs seminaturalos que pueden exislir entre Sisna,Espuñg, Là Mueja;.los
:ti1-1 ;r ' .... :.:, :r

gp¡rancos de Gebas, por una,paÉe, y:los $alada¡eq d9! Guadal€niln y ,la Sid'nà Ae
ta-,,,:i j 

. 
. , "

Shl*V; por otra. : . ..:r.i,i.ri.ì,::
ì l..:'-' . . ,.'":-'':,.

Sin tratarse de un suelo de protección específica se reconoce su

inmediata proximidad al la Sierra de la Muela y la rambla de Algeciras,

siendo una zona eminentemente agrícola de regadfo, que actúa como un

corredor seminatural entre Sierra Espuña, La Muela, etc.,..

No debe olvidarse que el tráfico diario de vehfculos pesados tendría

un impacto negativo en el entorno agrícola en el gue se enmarca, por

muchas medidas que se hayan previsto en el proyecto, Medidas que no

5



serian necesarias si se realizase la actuación en un suelo acorde con su

naturaleza que, precisamente, síque existe en AJhama.

Y para poder materializarlo, en vez de seguir los cauces legales

ordinarios fijados en el hoy derogado Texto Refundido 112A05 de la Ley del

Suelo de la Región de Murcia, esto es, la reclasificación de ese suelo

mediante una Modificación Puntual de Plan General, se sustituye por la

denominada Actuación de lnterés Social. Esta figura urbanistica, recogida en

el artículo 77.3 de la citada norma, prevé la concesión Gon carácter

extraordinario y para supuesto especialmente justificados.

Podrétn autorizarse, de forma excepcional, por la Administración

Regíonal, actuaciones específicas de interés priblico, con las condiciones

establecidas en el artículo 85, en lo que resulte aplicable a esúa c/ase de

sue/o, justificando su ubicacion y siempre que se respefen /os valores y

criterios seña/ados en el planeamiento general, debiendo resolver

ad ecuadamente las infrae structuras precisas pa ra su fun ciona mie nto.

Ni que decir tiene que la tramiiación de esta figura es mucho menos

compleja que una Modificación puntual. En ambas se requiere de una

justificación de interés ptiblico. Pero la modificación puntual precisa de

mayores trámites, tanto a nivel local como autonómico, e implica a

numerosas Dirección generales.

La Modificación Puntual de carácter estructural (esta lo sería, pues se

trata de cambiar el uso del suelo fijado por e[ Plan) requiere de tres

Aprobaciones (lnicial, Provisional y Definitiva) en la que son cornpetentes

tanto Ayuntamiento como Comunidad Autónoma. Exactamente los mismos

trámites que precisa un Plan General.

6
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Si /as modificaciones de los ínstrumentos de planeamlento tuvieren

por objeto una diferente zonificacíón o uso urbanlstico de /os espaclos libres

ptiblicas previsúos en aquéllos, deberá justifrcarse et interés púbÍico y su

compensacion con igual superficie en situacion adecuada, analizanda las

afecciones resultantes para su posible indemnizaclón, y se aprobarán

provisíonalmente por el Ayuntamiento, sometiéndose, en ese momento, al

ínforme de la Dirección General competente .en materia de urbanismo,

previsto en los artículas 139 y 140, y de la Direeción de /os Seryícios

Jurídicos, previa a su aprobación defínitiva por el Consejo de Gobierno.

Culminada la Modificación Puntual, el promotor tendría que

desarrollar el Plan Parcial (con sus dos aprobaciones, inicial y definitiva), los

instrumentos de gestión- programa actuación y reparcelación- y el proyecto

de urbanización (todos ellos con sus correspondientes aprobaciones inicial y

definitiva).

Tras todo ese "iter" procedimental el promotor estaría ya en

disposición de presentar [a licencia de obras.

En contraposición, en el presente caso el promotor presentó

directamente ante el Ayuntamiento un proyecto, solicitando la concesión

autorización de interés social. Tras exponerla al púbtico se remìtió a la
Comunidad Autónoma para una única aprobación. Evidentemente es una

tramitación mucho mas corta y mucho menos exigente.

Estaríamos ante lo que coloquialmente se podría considerar como un

"atajo legal" con sorprendentes resultados positivos para el promotor.

Y es que con dicho "atajo" a efectos prácticos se. ha _pfocedido a

una verdadera reclasificación del suelg (de No Urbanizable a Urbano

de Actividad Económica, según la terminología del Plan De Alhama). Y

todo ello, recalcamos, sin tener que modificar eJ PIan General.



El beneficio para la promotora es evidente

Siendo éste el resultado _al que se llega mediante dicha figura

urbanística, la propia L"y, consciente de ello, le otorga un carácter

excepcional que obliga a ser especialrnente cauto en su concesión, así como

a adoptar todas las garantías en orden a evitar un uso indebido de dicha

figura. Uso gue se constituirá como eje fundamental del presente

contencioso, y que será acreditado en su momento procesal oportuno.

Expuesto lo anterior, y situados en el rnomento inicial de la

controversia, existen motivos sobrados para que, en atención al

cumplimiento de la legalidad urbanística y por un elemental principio de

prudencia,.se suspenda la autorización concedida hasta que en esta sede

judicial se dirima si una figura tan excepcional como la señalada es la
adecuada para implantar un gran pargue logístico, con unas dimensiones de

casi 300.000 metros cuadrados, sobre un suelo No Urbanizable

Lo contrario supondrfa postergar la protección de la legalidad

urbanística, consistente en impedir durante la pendencia del proceso la

instalación de una actividad industrial en Suelo No Urbanizable, en favor de

la consecución de una inmediata riqueza que puede favorecer al municipio,

pero en todo caso a la promotora.

2,- En segundo lugar, como uiterio subsidiario debe atenderse a si el

recurso perderia su finalidad en el caso de que no se accediese a la

suspensión cautelar de la autorización oiorgada por la Comunidad

Autónoma.

No debe escapar al criterio de esta Sala que la concesión de la
autorización constituye el acto primordial para llevar a cabo el proyecto de

parque logístico, ya gue la licencia será un mero trámite, siendo en este caso

evidente la actuación complaciente del Ayuntamiento, que ha impulsado de

8
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modo denodado el proyecto para que la autorización se otorgase lo antes

posible.

De no accederse a la medida cautelar se core el riesgo de que,

materializadas las obras, se consolide una actuación urbanística en suelo no

urbanizable que puede ser calificada como ilegal, siendo en ese caso muy

costoso demoler lo indebidamente construido, amen del grave impacto

medioambiental que pueden producir.

Debe tener en cuenta la Sala que se trata de la edificación de una

gran nave logística que contará con una superficie construida de 29.943 m2

(según obra en el propio acuerdo recunido), tratándose de una actuación

que ocupará una superficie nada menos que de 293.117 m2. El presupuesto

de ejecución material asciende a 5.523.628 euros.

Es en verdad un proyecto de unas dimensiones colosales en

proporción al municipio de Alhama, Y todo ello con el agravante de que,

además de instalarse sobre Suelo No Urbanizable, los tenenos están

atravesados por una vía pecuaria, la denominada como Vereda de la Venta

el Rabioso.

Expuestos los parámetros básicos del proyecto y su envergadura, la

consecuencia que se extrae es que se cumple el requisito de perdida del

objeto del proceso en caso de no adoptar la medida cautelar, pues la

ejecución de la actuación supondrá tal alteración física de los terrenos

afectados y su entorno que difícilmente sería reversible

Este planteamiento cuenta con una sólida base jurisprudencial

Destacan las sentencias de 20 de diciembre de 2001 ( recurso de

casación 8385/1999 [ RJ 2002, 15441), 30 de enero de 2002 ( recurso de

casación 898/2000 [ RJ 2002, 2224] ), 12 de abril de 2003 ( recurso de

casación 278712001 [ RJ 2003,41741 ), 10 de junio de 2003 ( recurso de

9



casac¡ón gl2A02 [ RJ 2003, 5373] ) y 27 de julio de 2005 ( recurso de

casación 1123l2oag I RJ 2005, 6700] ), en las cuales se accede a la

suspensión pedida cuando, de lo contrario, se crearían durante el tiempo de

tramitación del proceso situaciones jurídicas y alteraciones físicas del tereno

difícilmente reversibles, corno ocune en este caso, razón por la que procede

la estimación del motivo de casación alegado con la consiguiente

declaración de haber lugar al recurso y la anulación de los autos recurridos.

Asimismo ponemos de manifiesto, por la similitud con el caso que nos

ocupa, la sentencia del Supremo de 25 de Enero de 2.006 (RJ 2006/1147),

en la cual se discute la aplicación de medida cautelar respecto de la licencia

de obras para la implantación de una actividad industrial en Suelo No

urbanizable. El .alto tríbunal entiende que debe accederse a la medida

interesada pues de lo contrario se producirían efectos irreversibles, asícomo

otorga prevalencia al principio de legalidad:

(...)

Efectivamente, la Sala de instancia, al llevar a cabo el juicio de
ponderación entre los intereses en conflícto, atiende al que, en su opinión,
representa la instalación de la industria con la consiguiente creacion de
ríqueza, que, además, evita perjuícios a la empresa promotora, mientras que
posterga el que defiende ta Administracion autonómíca solicitante de Ia
medida cautelar de suspensión, consistente en que no se lleve a cabo una
instalación industrial en suelo no urbanizable.

TERCERO

Ese juicio de ponderación, que, a los fines previstos en el artículo 130.2 de
la vigente Ley Jttf'tsdicciona! , ha realizado la Sala de
instancia, no lo compartimos, porque la creación de riqueza no puede
erigirse en un interés más digno de protección que la legalidad urbanística.

La instalación industrial, amparàda por la licencia municipal impugnada, es
perfectamente posíble en un sue/o que el planeamiento destine a tal uso.

Pero, además, nuestra tarea jurisdiccional tiene como primordial cometido
preservaf la legalidad y amparar los derechos individuales.

(...)

10



No exisfiendo una perturbación grave para losinfereses generales, que,
como criterio subsidiario, debe atenderse para denegar una medida cautelar,
vamos a examinar si el recurso Contencioso-Adminìstrativo perdería su
finalidad en elcaso de no accederse a Ia suspenslón cautelar de la ¡icencia
munícìpalde obras.

significativamente, la sala de ínstancía, conocödora, sin duda, de la
realidad, asegura que Kse corre el riesgo de permitir la consolidacíón de una
actuación urbanística ilegal y que resultaría cosfoso demoler lo
indebidamente construido cuando no fuese legatizableÐ, pero, sin embargo,
dicha Sala no obtíene de tales premÂsas Ia conclusion tógica de suspen der la
Iicencia urbanística taehada por la Administración recunente de ilegal, y a
ese diferente resultado llega por entender que ta demolicíón sería un modo
de eiecutar la sentencia cuando las construcciones no fuesen legalizabtes.

Â/o es esfe, sln embargo, nuestro parecer por consíderarnosofros que, de
no suspenderse la licencia, la acción ejercitada por la Adminístración de ta
comunidad Autónoma perdería su finalÌdad en orden a impedlr Ia
modificacion del entorno físico con vulneración de la vigente legalidad
urbanística

En el misrno sentido se expresa ra sentencia de 2T julio 2005 (RJ
2005\6700)

No exístiendo una perturbación grave para los infereses generales, que,
como criterio subsidíario, debe atenderse para denegar una medida cautelar,
vamos a examinar sí el recurso ContencíosoAdministrativo perdería su
finalidad en elcaso de no accederse a /a suspensron cautelar de Ia licencia
municipal de obras.

significativamente, la sala de instancia, conocedora, sin duda, de la
realidad, asegura que <Gs cíerto que en algunos casos et comptejo proceso
de ejecución det planeamíento urbanístico, gue se' plasma en una
modificacíon del entorno físÌco, una vez ejecutado, resulta difícítmente
modifícable, coniéndose ei riesgo de permítir la consolidación de unas
actuaciones urbanísticas gue pudieran resunar ilegalest, p_ero, sin embargo,
dicha Sala no obtiene de tales premisas la conclusion tógíca de suspender la
licencía de edifícación tachada por la Administracion recunente /e Ìlegal, y a
ese diferente resultado llega por entender que Ia demotición se'ria un modo
de eiecutar Ia sentencÌa cuando las construcciones no fueren legalizables,

No es esfe, sln embargo, nuestro parecer por considerar nosofros que, de no
suspenderse la licencia de edificación, la acción ejercitada por la
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Administración de la Comunidad Autónoma perdería su finalídad en orden a
impedir Ia modificacíón del entorno física con vulneración de la vigente
legalidad urbanístíca

40 orRosl DlGo: según lo expuesto entiende esta parte que la medida

solicítada no causan perjuicio alguno al demandado, por lo que se solicita

exención de prestación de caución.

5" OTROSI DIGO: Que asimismo se solicita una medida cautelar provisionalísima

sancionada por la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, que consiste

en que mientras se tramita la pieza separada de suspensión solicitada, se

impida a la Adrninistración la ejecución del acto cuestionado.

A LA SALA SUPLICO se sirua acordar, durante la tramitación del

presente recrJrso, la suspensión de la ejecución del acuerdo recurrido, de

conformidad con lo establecido en los artículos 129 y ss. de la Ley

Reguladora de la Jurisdicción, sustanciándose, a tal efecto, el

conespondiente trámite en pieza separada.

OTROSI DIGO que siendo general para pleitos la escritura de poder

que acompaño, y necesitándola para otros asuntos,

A LA SALA UPLICO se sirva acordar su desglose y devolución,

dejando en autos referencia bastante del mismo.

Murcia a 20 de Mayo de 2.015

Fdo. Ltrdo co OMEZ

Fdo,. Procurador FRANCISCO ALEDO MARTINEZ
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Asunto: Demanda de la Mercantil LEMONTRI S.L. (P.O. 22312015)
(Recurso contencioso 13 12015)

- Resolución recurida: Orden de la Consejería de Fomento, Obras Públicas y ordenación del
Territorio de 171212015 por la que se autoriza la construcción de un Centro Logístico
promovida por PRIMAFRIO en Alhama de Murcia (Expte SNU 53/2013).

INFORME TECNICO PEzuCIAL

Por la Dirección de los Servicios Jurídicos se solicita, con fecha 161212016 informe
técnico pericial en orden a desvirtuar el contenido de la demanda y en particular del
dictamen pericial aportado como Documento no l, de fecha 2311012015, firmado por el

Arquitecto José María Rubio Moreno y visado por el Colegio de Arquitectos de Madrid.

1 Snhrp Inc lfenhn rloo^.i1^ senla ,7 o^on11oS

Partiendo del hecho de que la autorización por interés público tiene carácter
excepcional, conviene matizar algunas expresiones contenidas en la demanda que no se

consideran acertadas y que pueden conducir a una interpretación sesgada de la resolución
recurrida.

Se señala (pg.3) que se ha seguido un proceso inadecuado y "rápido", cuando el

expediente de autorización ha tardado casi dos años, computados desde la solicitud en el

Ayuntamiento (121412013) hasta la resolución, con fecha 171212015.

No se han sorteado los informes sectoriales (véase los informes y autorizaciones
emitidos en el expediente de Carreteras, Agricultura y Medio Ambiente), ni la evaluación de

impacto ambiental (si resultara preceptivapara el proyecto).

No es correcto utilizar el término "urbanización de polígono" (pg.3) ni el de
"reclasificación" (pg.l2), ya que la autorización concedida no altera la clasificación del
suelo como no urbanizable inadecuado para su transformación urbanística, en el que está

prohibida la "urbanización" (como su propio indica), pero no lo está (en contra de lo que se

asegura en la pg.25), la implantación de edificaciones o instalaciones, bien sea las

directamente permitidas por el plan como usos propios del suelo o bien, con carircter

excepcional, las consideradas de interés público, siempre que se cumplan con las

condiciones establecidas en la legislación y el planeamiento municipal, como es el caso

presente.

2. Sobre el carácter excepcional de las Actuaciones de interés público.

El carácter "excepcional" de la autorización por razones de interés público no debe

confundirse con el término "extrqordinario" utilizado en la demanda (pg.25), si se tiene en

cuenta que se trata de una posibilidad recogida en la legislación urbanística cuando se dan

una serie de circunstancias y se cumplen las condiciones establecidas, que se ha venido
utilizando por la Consejería de forma habitual, bastando para ello señalar que en 2015 se

1
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autorizaron 98 expedientes por interés público, 92 en 2014, 79 en 2073, 96 en 2012 y en
años anteriores hasta 150 autorizaciones anuales.

No se puede argumentar sobre la base de legislaciones ya derogadas y sentencias
emitidas sobre dichas legislaciones, ya que los conceptos de interés público y el régimen
excepcional aplicable han quedado ahora precisados por la legislación regional (desde 2001-
2005) y la legislación estatal de suelo (2007-2008), que establecen claramente los requisitos
exigibles:

De la Ley de suelo estatal, aprobada por P*DL 212008 (art. 8.2): "Con carácter
excepcional y por el procedimiento y con las condiciones previstas en la legislación de

ordenación teruitorial y urbanística, podrán legitimarse actos y usos específicos que sean de

interés público o social, que contribuyan a la ordenación y el desanollo rurales o que
hayan de emplazarse en el medio rural".

Del TRLSRM 1/2005: "condiciones estqblecidas en el art.85, en lo que resulte
aplicable a esta clsse de suelo, justificando su ubicación y siempre que se respeten los
valores y criterios señalados en el planeamiento general, debiendo resolver adecuadamente
las infraestructuras precisas para su funcionamiento". Estos requisitos son más concretos
que los de la legislación básica y permiten evaluar el interés público, tal y como se ha hecho
de forma pormenorizada en los distintos informes técnicos emitidos en el expediente.

Véanse a tal efecto los informes técnicos del Servicio de Urbanismo, obrantes en el
expediente: el primero, de 721712013, descriptivo de la instalación proyectada y señalando
en sus conclusiones las deficiencias a subsanar; trasladadas mediante oficio; el segundo
informe técnico de 261612014, que analiza la nueva documentación aportada y la
cumplimentación de las deficiencias, señalando aquellas todavía no subsanadas y el último
informe de l0llll20|4 que da por cumplidas, desde el punto de vista técnico, las
deficiencias y justifica pormenorizadamente los distintos aspectos analizados, así como las

alegaciones presentadas en el expediente, teniendo en cuenta lo informado por el
Ayuntamiento y el propio contenido técnico de la solicitud, suficientemente detallado y que
no precisa de mayor explicitación de las razones que concurren al interés público.

Cabe destacar que se trata de una instalación de gran envergadura de casi 300.000m2
de superficie, para permitir posibles ampliaciones futuras, con una inversión cercana a los 6
Millones de €, posiblemente la mayor en superfìcie e inversión de las autorizadas en los
últimos años en la Región y el mayor centro logístico autorizado hasta la fecha, con una
implantación estratégica y acceso directo a la Autovía del Meditenáneo A-7 y dotado de

todas las instalaciones necesarias para su funcionamiento, como queda acreditado en la
documentación aportada.

Además se ha acreditado, mediante Estudio de Paisaje la adecuada inserción
paisajística de la actuación sobre el territorio, tal y como requería alguna de las alegaciones
presentadas, aunque no se trate de un suelo protegido por el planeamiento.

No obstante, la consideración y declaración del interés público no se deriva
propiamente de los informes técnicos o jurídicos, sino guê, uîa vez acreditado el
cumplimiento de los requisitos exigibles, corresponde a la autoridad competente el
pronunciamiento motivado pero, de alguna manera, discrecional, pot razones de oportunidad
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territorial, interés social o público, lo que debe presuponerse cuando todas las
administraciones han concurrido favorablemente a su resolución.

3. Sobre el contenido del dictamen técnico nericial I Documento nol) del Arouitecto José

María Rubio Moreno.

En respuesta al dictamen técnico y siguiendo el esquema de sus conclusiones, cabe

significar lo siguiente:

tcfiffna¡iÁn ,7ol o nlq-qmionín cn mcrlin rrrrqllJr

El Plan General Municipal de Ordenación de Alhama, aprobado definitivamente por
orden del Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes de I de febrero de 2008
(BORM 313108) inició su tramitación en 2004, con la aprobación del avance, siendo
aprobado inicialmente por el Ayuntamiento en 2005 (sesión plenaria de 241212005),

quedando ya debidamente formalizado el documento, incluidas sus Directrices, Memoria y
Normas Urbanísticas. Esto quiere decir que el documento se basó en una información
urbanística sobre la situación del municipio, sus necesidades y carencias de hace ya más de

10 años, que difícilmente podíaprever la situación actual de crisis, las necesidades reales de

suelo y las expectativas de nuevas actividades industriales o logísticas.

Es normal, por tanto que diez años después de redactado el plan general surjan
nuevas actuaciones no previstas entonces, que desbordan las previsiones programadas e
incluso las reservas de suelo sin programar, por su dimensión, por sus requerimientos
específicos, en cuanto a accesibilidad, o incluso por la urgencia de su implantación en

situaciones de crisis que requieren agilidad en los procedimientos para la puesta en marcha
de empresas y creación de nuevos puestos de trabajo.

En el caso presente, se trata de una instalación de un gran Centro Logístico de casi 30
hectáreas de superficie, con una inversión cercana a los 6 Millones de Euros, posiblemente
la mayor en superf,rcie e inversión de las autorizadas en los últimos años en la Región y el
mayor centro logístico autorizado hasta la fecha, con una implantación estratégica y acceso

directo a la Autovía del Mediterráneo A-7, desde un nudo ya existente, lo que condiciona su

localización.

Su implantación en una zona agrícola viene justificada por su vinculación al medio
rural en cuanto a la necesidad de dar salida rápida a los productos frescos recogidos en las

fincas próximas, evitando el paso por zonas urbanas o urbanizadas de actividad industrial,
que produciría un conflicto de circulaciones entre vehículos agrícolas y tráfico urbano
propiamente dicho. Además, como luego se analizará, tampoco existe suelo ordenado
adecuado en el Plan General.

Se cumple por tanto el criterio alternativo recogido en la legislación estatal de suelo,
(art. 8, RDL 212008) en cuanto a que "hayo de emplazarse en medio rurol", aunque
tampoco puede aducirse que no se cumpla el criterio (recogido en dicha ley como
alternativo), de que "contribuya al desarrollo en el medio rural", por cuanto resulta
evidente que se fomentará y racionalizarâ la actividad agrícola por la mejora de la
distribución y comercializaciôn Es importante precisar que para el legislador estatal, se

entiende por suelo en situación "rurql" todo aquel que no está urbanizado, por lo que, a

a
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estos efectos, tan rural es el suelo no urbanizable como el urbanizable que no está totalmente
urbanizado (art. 12 de la ley de suelo, P*DL 212008): "Todo el suelo se encuentra, a los
efectos de esta Ley, en una de las situaciones básicas de suelo rural o de suelo urbanizado".

La instalación no se localiza en suelo no urbanizable protegido, en ninguna de sus
categorías, ni protección específica, ni protegido por planeamiento, lo que quiere decir que
no existen valores específicos a proteger, sino que se localiza en suelo no urbanizable
"inadecuqdo para su transformación urbanística", p€ro no protegido, lo que impediría
ciertamente su urbanización, pero no la implantación de actuaciones aisladas consideradas
de interés público, conforme a lo dispuesto en el art. 77.3 del TRLSRM 112005: "Podrán
autorizarse, de forma excepcional, por Ia Administración Regional, actuaciones específicas
de interés público, con las condiciones establecidas en el art. 85. en lo que resulte aplicable
a esta clase de suelo, iusti-ficando su ubicación y siempre que se respeten los valores )t
criterios señalados en el oløneamiento seneral, debiendo resolver adecuadamente las
i%fr ae s tr uc tur a s pr e c i s as p ar a s u .func i onami e nt o "

Estos requisitos son más concretos que los de la legislación básica estatal y han sido
debidamente analizados de forma pormenorizada en los distintos informes técnicos emitidos
en el expediente, pero que se pueden ahora volver a comentar:

- Cumplimiento de las condiciones establecidas en el art. 85 del TRLSRM, en lo que resulte
aplicable a esta clase de suelo no urbanizable (ya que dicho artículo se refiere al suelo
urbanizable sin sectorizat), por lo que al SNU serían de aplicación "analógica" las
siguientes, cuyo cumplimiento queda justificado de la siguiente manera:

l. Las construcciones e instolaciones deberán tener la superficie adecuqda a sus

requerimientos funcionales y las características exigidas por la legislación sectorial
conespondiente.

Precisamente uno de los requerimientos de la instalación es la gran superficie
necesaria para maniobras de los camiones articulados y su accesibilidad, para poder
cumplir la legislación reguladora del transporte de mercancías.

2. La construcción tendrá carácter aislado y se ubicará minimizando su impøcto
paisajístico, con observancia de las distancias señaladas en el planeamiento o en

løs legislaciones sectoriales que fueran de aplicación por colindancia a bienes de

dominio público.
Las construcciones proyectadas, un edifìcio principal administrativo y los tres

almacenes de carga y descarga, y las instalaciones complementarias como el taller,
lavadero, etc. tienen carárcfer aislado y se ha minimizado su impacto tal y como se

acredita en el Estudio Paisajístico suscrito por el equipo de Clavel, Arquitectos
Asociados, S.L.P., respetando las distancias señaladas en el plan general y las
derivadas de la legislación de carreteras y vías pecuarias, acreditado por los
respectivos informes favorables de los correspondientes organismos tutelares.

3. La propiedad llevará a efecto satisfactoriamente la ordenación interior de la
parcela, previendo los aparcamientos necesarios y el tratamiento del resto de la
parcela con arbolado, cultivos o jardinería (...)

La ordenación interior de la parcela queda suficientemente acreditada en el
proyecto, previendo unas 177 plazas de camionesy 437 para vehículos ligeros.

4
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4. Cuando las actuaciones, por su cardcter extensivo o complejidad, requieran
una ordenøción integral, se señalará expresamente en la autorización la necesidad
de formular un Plan Especial, tramitado conþrme al procedimiento señalado en el
artículo I4I.

No se ha considerado necesaria la formulación de un plan especial de

ordenación, dado que no se ûata de una instalación compleja y queda
suficientemente definida en los documentos del proyecto.

5. En todo caso deberá justificørse la adecuación de las construcciones e

instalaciones a la legislación sectorial coruespondiente.
Como consta en el expediente, se han emitido, con carácter favorable, los

informes preceptivos de la Demarcación de Carreteras del Estado y de la Dirección
General de Medio Ambiente, habiéndose obtenido las correspondientes
autorizaciones administrativas.

- Justificación de su ubicación. Este requisito ya ha sido comentado anteriormente y se

resume en dos argumentos: la localización es adecuada por su accesibilidad y proximidad a

zonas agrícolas y que no se conoce otra opción idónea de suelo ordenado en el municipio,
como luego se acreditará.

- Respeto a los valores y criterios señalados en el planeamiento general. El proyecto respeta
los criterios señalados en el PGMO para el suelo no urbanizable inadecuado, en el que, por
su propia definición, no existen valores protegibles. Con ello se iustifica la adecuación de la
i*^l^-+^^iÁ- l- -^*-+.irro rrJ.a¡íof.ino del concretada en los siguientes
apartados:

2.2.5.7. SECCION G. Condiciones de uso y edificación en el suelo no urbanizable
inadecuado para el desaruollo urbano. Art.226,233 y 234.

Art. 226. Usos, actividades l¿ aprovechamientos permitidos.
En suelo no urbanizable insdecusdo pøra el desanollo urbanístico, podrán

realizarse los usos, actividsdes y aprovechamientos siguientes:
(...)4. con las limitaciones que señala este PGMO, previa obtención de la

preceptiva autorización de la Administración Regionql..., Ias actuaciones específicas
de interés público.

Se consideran actividades especfficas de interés público las siguientes:
(...) -Actividades industriales y productivas.

Art. 233.Condiciones para la impløntación de actividades industriales:t productivas.
Dichas condiciones han quedado adecuadamente justificadas a lo largo de la

tramitación, como acreditan los sucesivos informes en los que se han ido señalando
deficiencias y que han quedado finalmente subsanadas.

Véanse los informes técnicos del Servicio de Urbanismo, obrantes en el
expediente, de fechas: 121712013,261612014 y 10/1112014, así como los informes
jurídicos de l7llll20l4 y 161212015.

Art 234. Régimen aplicable al suelo no urbanizable inqdecuado para el desarrollo
urbanístico de uso industrial.
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A, Autorízac¡ones de øctívidades industríales en suelo no urbønizable.
En suelo no urbanizable, se estará a lo establecido en el régimen excepcional

de edificación previsto en la legislación urbanística. Si dicho régimen permitiera la
implantación de usos y actividades industriales, estos serán autorizables
excepcionalmente, cuando cumpliendo con los requisitos impuestos en el Decreto
Legislativo l/2005, concunan de manera adicional y conjunta las siguientes
circunstancias, las cuales deberánjustificarse con carácter previo a su autorización
y realización:

a) Que se trate de actividades ligadas al aprovechamiento de recursos
primarios, agrícola, extractivos o que por su naturaleza exijan una
localización aislada o una ubicación concreta.

b) Que se incorporen las medidas necesarias para evitar el deterioro del
medio, como consecuencia de la actividad.

c) Que se localicen con criterios de mínimo impacto sobre el paisaje y el
medioambiente.

El Decreto Legislativo 112005 es el de aprobación del Texto Refundido de la
Ley del Suelo de la Región de Murcia, al que se ha hecho referencia anteriormente y
las circunstancias concurrentes se dan en el caso presente, ya que:

- Se trata de actividad logística de distribución de productos ligada a la
actividad agrícola.

- Se incorporan medidas para evitar el deterioro del medio.
- Se localiza con criterios de integración paisajística y ambiental.

B, Condiciones específicns que høn de cumplir løs instøløciones øislødas que se

implanten en suelo no urbunizøble y urbanízable sin sectorizar,
Las condiciones son trascripción literal de las recogidas en los arts. 38 a 40 de

las Directrices y Plan de Ordenación del Suelo Industrial, aprobadas por Decreto
10212006, cuyo cumplimiento ha quedado debidamente acreditado en los informes
emitidos en el expediente.

- PecnlrrniÁn qrlcauada de las infrqecffl rcfrrras nrecisâq nârâ su firncinnamienfn

En los informes técnicos quedan justificada la resolución adecuada de las

infraestructuras, tanto el acceso a la autovía, con autoÅzación de la Demarcación de

Caneteras del Estado, como el abastecimiento de agua mediante conexión ala tubería de la
Mancomunidad de Canales del Taibilla, cercana a la parcela y la previsión de una
depuradora autónoma de aguas residuales.

En cuanto al suministro eléctrico, se hace una previsión de 1.200kw, con respuesta

favorable de lberdrola, señalando las condiciones a cumplir.

3.2 .Tustifìcación de Actuación esoecífica de interés oúblico.

El interés público es un concepto jurídico indeterminado, cuya consideración y por
tanto la consiguiente declaración del interés público no se deriva propiamente de los
informes técnicos o jurídicos emitidos en el expediente, sino que, vna vez acreditado el

cumplimiento de los requisitos exigibles, corresponde a la autoridad competente el
pronunciamiento motivado pero, de alguna manera, discrecional (que no arbitrario), por
razones de oportunidad tenitorial, o interés social (término empleado también por la
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legislación básica) o público, lo que debe presuponerse cuando todas las administraciones
han concurrido favorablemente a su resolución.

El propio Plan General, como se ha visto, recoge este tipo de instalaciones
industriales como incluidas en el supuesto de usos excepcionales de interés público y se han
cumplido todos los requisitos señalados en el mismo.

También las Directrices de Ordenación Territorial del Suelo Industrial, admiten por
remisión a lo previsto en la legislación urbanística, estas actuaciones específicas por interés
público, con los requisitos y condicione señalados, que han quedado suf,rcientemente
justihcados.

3.3 l)isnonihilidad de suelo ordenado oor el visente PGMO con caoacidad v condiciones
suhcientes oara albersar la imolantación.

En relación con la justificación de la imposibilidad de traslado a "polígonos
ordenados ", exigida por la Directrices, resulta obvio, y por eso quizás no se abundó en la
justificación, por Ia gran envergadura de la instalación, de cerca de 300.000m2.

Debe tenerse en cuenta qué se entiende por "polígono ordenado", q'ûe requeriría, por
su propia definición, la previa delimitación "poligonal" o estar identif,rcado como "sector"
y delimitado en el plan general (suelo sectorizado o USEC, en la terminología del PGMO de

Alhama) y además que esté "ordenado", es decir con plan parcial aprobado u ordenación
pormenorizada en el propio plan general, 1o cual restringe considerablemente las
posibilidades u opciones a considerar como alternativas de localización.

Según datos extraídos de la aplicación URBmurcia de la Consejería de Fomento e

Infraestructuras, ni el sector USEC 15.01 ni el sector USEC 15.09, que se citan en el
dictamen, tienen Plan Parcial aprobado, por lo que no pueden considerarse "polígonos
ordenados" a estos efectos.

No puede considerarse tampoco "polígono ordenado", ni por tanto disponible a

efectos de la implantación de instalaciones, el suelo urbanizable no sectorizado UNSEC,
teniendo en cuenta que las Directrices exigen los mismos requisitos que para el suelo no
urbanizable, lo que equivale a su equiparación a todos los efectos.

Tampoco en los polígonos actualmente desarrollados y ordenados como el Polígono
Industrial Las Salinas se dispone de suelo suficiente para la instalación autorizada.
Consultado a estos efectos el Servicio Avanzado de Localización Industrial (SALIN) del
INFO, no se encuentra una parcela de suelo ordenado y disponible de la dimensión necesaria
para albergar el centro logístico y su posible ampliación.

No es cierto, por tanto, lo que se afirma como conclusión de que existe
disponibilidad de suelo ordenado por el vigente PGMO de Alhama con capacidad suficiente
para albergar los requerimientos y necesidades del Centro Logístico, aunque indudablemente
puedan existir otras posibilidades alternativas de localización equivalentes, pero en una
economía de libre mercadoo esa elección corresponde al titular de la solicitud y una vez que

ha sido avalada por el Ayuntamiento y debidamente justihcada ante la administración
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autonómica, nada obsta a su autorización por razones de interés público, conforme a lo
previsto en la legislación vigente.

4. Conclusión

Como resumen y conclusión de lo expuesto se significa lo siguiente:

1. Queda suficientemente justificadala necesidad de su emplazamiento en medio
rural y su ubicación en el sitio elegido, por los requerimientos específicos y la no
disponibilidad de suelo ordenado y adecuado para su localización en el término municipal de

Alhama, habiéndose justificado el cumplimento de los requisitos señalados en el
planeamiento urbanístico y en las Directrices y Plan de Ordenación del suelo Industrial y
resueltas adecuadamente las infraestructuras precisas para su funcionamiento, conforme a lo
dispuesto en la legislación urbanística.

2. Acreditado el cumplimiento de estos requisitos exigibles, corresponde a la
Administración Regional, a la vista de todas las circunstancias que concurren en el
expediente, suficientemente analizadas,la declaración del interés público de la actuación,
por razones de oportunidad territorial, mediante la autorización del uso excepcional.

Murcia, 22 de febrero de20I6

EL TECNICO RESPONSABLE
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN UPI. TERRITORIO,

ARQUITECTURA Y

J Cañada
Dr tecto
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Parte demandante: La mercantil Lemontri S.A.U., representada por el
Procurador Sr. Aledo M,artínez y dirigida por el letrado Sr. Martinez
Escribano Gomez.

Parte demandada: la Consejería de Fomento, Obras hiblicas y Ordenación
del Territorio de la CARM.

Parte codemandada: la mercantil Primafrio S.L., representada por el
Procurador Sr. Sánchez Aldeguer y defendida por el letrado Sr. Cánovas
Muñoz y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, representado por el
Procurador Sr. Gómez Morales y defendido por el letrado Sr. Guerrero Faura.

Acto administrativo impusnado: la Orden de 17 de febrero de 2015 del
Consejero de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio de la
CARM por la que se autoríza excepcionalmente la construcción por la
mercantil PRIMAFRIO, S.L. de un Centro Logístico en el Partido de Las
Ramblillas en el Tm. de Alhama de Murcia, en suelo clasificado como Sueio
No Urbanizable Inadecuado para el Desarrollo Urbano.

Pretensión deducida en la demanda: Que se dicte sentencia por la que se
declare la nulidad de la Orden impugnada.

Siendo Ponente el Magistrado Ilmo. Sr. D. José María Pêrez-Crespo
Paya, quien expresa el parecer de la Sa1a.

I.. ANTECEDENTTS DE HECHO

PRIMERO.- En el presente recurso, una vez admitido a trámite, y
recibido el expediente administrativo, la parte demandante formalizó su
demanda, deduciendo la pretensión a que antes se ha hecho referencia.

SEGUNDO.- Dado traslado de aquella a la Comunidad Autónoma e

interesadas personadas, estas se opusieron al recrlrso, interesando se
desestimara este.

TERCERO.- Recibido el presente recurso a prueba, se practicó la
declarada pertinente con el resultado que consta en las actuaciones.

CUARTO.- Concluido el periodo probatorio, se dio traslado a las partes
para que formularan sus respectivos escritos de conclusiones y presentados
estos, se procedió a su señalamiento para votación y fallo para el día quince
de septiembre del dos mil diecisiete, quedando las actuaciones pendientes de
esta.
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II . FIINDAll/[trNTrlS DE DERTCHO

PRIMERO.- Dirige la recurrente el presente recurso contencioso-
administrativo, como ha quedado expuesto, contra la Orden de L7 de febrero
de 2015 del Consejero de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del
Territorio de la CARM por la que se autoriza a la mercantil Primafrio S.L. ia
construcción de un centro logístico en suelo no urbanizable.

Alega la recurrente, de forma resumida, eü€ es propietaria de una
finca rústica de regadío colindante con aquella en la que se ha autorizado
por la Orden que se impugna la construcción de aquel Centro Logístico que
abarca casi 300.000 m2, que se ubica en suelo no urbanizable inadecuado
para el desarrollo.

Y, como motivos de impugnación esgrime los siguientes:
a) El carácter excepcional de la autorización, tal y como se configura

en el artículo 8.2 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y artÍculo 77 del
Texto Refundido de la Ley del Suelo Regional determina que esta deba
interpretarse en sentido restrictivo, por 1o que la utilidad pública o el interés
social no puede identificarse, sin más con cualquier actividad industrial,
comercial o negocial, puesto que, en otro caso, supondría la conversión de la
excepción en la regla general.

Y, en este caso, no se ha justificado la utilidad pública o el interés
social del proyecto más allá del consabido de creación de puestos de trabajo,
lo cual es rechazado por la jurisprudencia como razón de ser.

Sobre la ubicación discrepa que esta sea en suelo rt-tral,
entendiendo que debe motivarse de modo suficiente la necesidad de hacerlo
en este, ante la imposibilidad de que otro suelo pueda albergar un proyecto
de estas características, máxime cuando afecta a una vía pecuaria.

b) El incumplimiento del Decreto 102/2006 por el que se aprueban
las Directrices y Pian de Ordenación Territorial del Suelo Industrial en la
Región de Murcia.

Refiere que en el proyecto no se justifica el cumplimiento de los
artículos 37, 38, en cuanto que existe suelo sectorizado industrial donde se
podía ubicar.

c) El incumplimiento de la Ley 3/95, de vías pecuarias, en cuanto a
la resolución por la que se modifica el cambio de trazado de la vía
denominada Vereda Venta el Rabioso, al no haber realizado la previa
desafección exigida en el artículo 10 de la ley de vías pecuarias y se ha
adoptado sin seguir los más elementales trámites procedimentales.

De forma subsidiaria, al haber quedado condicionada su eficacia al
cumplimiento de unos requisitos, no se podía considerar subsanado el
requisito exigido en los informes de la Dirección General de Arquitectura,
Vivienda y Suelo.

SEGUNDO.- La representación de la Comunidad Autónoma, se opone
a-l recurso y, tras poner de manifiesto la normativa de aplicación, refiere que
el proyecto justifica el interés público de esta actuación, acompañando unl\a
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informe complementario redactado por el Técnico responsable de la
Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda,
agregando que se incorporaron informes sectoriales que viabilizaban el
proyecto, citando, entre ellos, desde el punto de vista ambiental, la
autorización de la Dirección General de Medio Ambiente para la modificación
deI lrazado de la vía pecuaria denominada "Vereda Venta el Rabioso".

Destaca que en el informe técnico que se acompaña justifica la
ubicación en el medio rural, atendiendo, de una parte, al desfase de las
previsiones del Plan, teniendo en cuenta su actividad y, de otra, su
vinculación con el medio rural, en cuanto a la necesidad de dar salida a
productos frescos recogidos en fincas próximas, evitando el paso por zonas
urbanas o urbanizadas. Asimismo, destaca que no es preciso elaborar un
plan especial, dado que no se trata de una instalación compleja.

En cuanto a la no disponibilidad de suelo ordenado en el PGMO 1o

relaciona con las Directrices y Plan de Ordenación Territorial del Suelo
Industrial de la Región de Murcia que facultan la posibilidad de
cumplimentar estas actuaciones en SNU, con sujeción al régimen previsto en
el TRLS y, exigiendo que se justifique la imposibilidad de su traslado a
polígonos ordenados, el cual, de acuerdo con el informe que aporta, constata
que una actuación que pretende ocupar una extensión de 300.000 m2 no
tiene cabida en el suelo urbanizable sectorizado previsto en el Planeamiento.

Tampoco es factible en suelo :urbanízable no sectorizado dado que las
Directrices exigen para esta clase de suelo los mismos requisitos qLre para el
suelo no urbanizable.

Sobre la autorización de la modificación de la vía pecuaria Vereda
Venta el Rabioso destaca que en el expediente consta la Orden de la
Consejería de Agricultura y Agua de 9 de febrero de 20L5 que aprueba la
modificación parcial en el lrazado de la vía pecuaria, con motivo de la
ejecución del proyecto que se solicita.

Y, en 1o que menciona acerca de la necesidad de la desafectación de
los terrenos, con carácter previo a variar o desviar el trazado de 1a vÍa
pecuaria señala que es factible que se apruebe la modificación por la
Consejería a expensas para su eficacia de que la Administración
cumplimentara la misma permitiendo sus pienos efectos mediante la
formalización de la permuta y las posteriores inscripciones registrales y
nueva afectación del dominio público de los terrenos permutados.

Añade que se ha tramitado en la Consejería de Agua, Agricultura y
Medio Ambiente un expediente de revisión de oficio de la Orden por la que se
autorizaba la modificación de fecha 9 de diciembre de 2015 y que ha
concluido con la Orden de Consejo de Gobierno de 9 de maÍzo de 2016
mediante el cual se procede a anular la Orden y se retrotraen las
actuaciones al momento anterior a la desafectación y, con posterioridad, se
ha aprobado una nueva Orden de 15 de marzo de 2O16, en la que se ha
subsanado el vicio y conservado los actos no afectados, aprobando
nuevamente la modificación parcial del trazado de la vÍa pecuaria.

¡i 1i
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TERCERO.- La representación de Primafrio, en relación con los
motivos esgrimidos por la recurrente, alega:

Sobre la naturaleza jurîdica de Ia autorización excepcional regulada en
el artículo 77.3 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de
Murcia refiere que no se lrata de una reclasificación de suelo, ni de
modificación de planeamiento, sino estrictamente autorización de
implantación de usos en suelo no urbanizable por razones de interés
público, siendo este un concepto jurídico indeterminado cuya apreciación
debe realizarse por el órgano regional decisor a la vista de las circunstancias
concurrentes en el caso y que, en este, concurren por sus cualidades
intrínsecas y por sus efectos sobre el entorno, al convertir Ia zona en un
importante foco económico y logístico.

Menciona que se ha observado el procedimiento legalmente
establecido, se cumple con los requisitos en cuanto a la conexión de
infraestructuras y servicios requeridos, obteniendo informe favorable de la
Demarcación de Carreteras y de la autoridad ambiental, habiéndose
modificado eI trazado de la vía pecuaria, así como los establecidos por las
Directrices del Suelo industrial, a la vista de los informes emitidos.
Finalmente, menciona qLre se ha justificado el interés y carácter estratégico,
sin que se hubiera acreditado que la Administración hubiera incurrido en
arbitrariedad en la concesión de la autorización, no siendo posible acudir a
otras ubicaciones alternativas en el municipio.

Ello le lleva a excluir que se incurra en callsa de nulidad radical, como
se sostiene en la demanda, ni en anulabilidad, al no haber causado
indefensión.

CUARTO.- La representación del Ayuntamiento de Alhama de Murcia
destaca que el PGOU de este municipio clasifica los terrenos en los que se
implantarÍa el Centro Logístico como suelo no urbanizable inadecuado,
donde se pueden desarrollar actuaciones específicas de interés público y este
queda justificado por las Administraciones Públicas intervinientes, al
representar el Centro Logístico de Transportes una oportunidad de empleo,
económica y social para la localidad, al tiempo que el PGOU autoriza, con
carácter expreso, en slr artículo 226 las actividades industriales y
productivas.' De otro lado, reñere acerca del emplazamiento en suelo no urbanizable
e incumplimiento de las Directrices y Plan de Ordenación Territorial dei
Suelo que el planeamiento municipal carece de suficiente suelo ordenado
para que se pueda establecer en el mismo el proyecto, tal y como se
desprende de los informes técnicos aportados.

Y, finalmente, sobre la afectación de la vía pecuaria Vereda Venta el
Rabioso, que ha estado justificada, como resulta de la Orden de la
Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente de 15 de marzo de 2OL6.

OUINTO.- Con carácter general debemos destacar que, de acuerdo con
el artículo 13.1 del Real Decreto Legislativo 2l2OO8, de 20 de junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de1 Suelo, que se encontraba en

JI JI
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vigor a la fecha en que se inició el expediente "los terrenos que se encuentren
en el suelo rural se utilizarán de conformidad con su naturaleza, debiendo
dedicarse, dentro de los límites que dispongan las leyes y 1a ordenación
territorial y urbanística, al uso agrícola, ganadero, forestal, cinegético o
cualquier otro vinculado a la utilización racional de los recursos naturales",
añadiendo, a continuación, en párrafo separado, que "con carácter
excepcional y por el procedimiento y con las condiciones previstas en la
legislación de ordenación territorial y urbanística, podrán legitimarse actos y
usos especificos que sean de interés público o social por su contribución a la
ordenación y el desarrollo rurales o porqrre hayan de emplazarse en el medio
rural", estando en situación de suelo rural, en todo caso, de acuerdo con el
artículo 12.2Ietra a) de este mismo Texto Refundido, el suelo preservado por
la ordenación territorial y urbanística de su transformación urbanística,
entre los que se debe incluir, como mínimo, los terrenos excluidos de dicha
transformación por la legislación de protección o policía del dominio público,
de la naturaleza o del patrimonio cultural, los que deban quedar sujetos a
tal protección conforme a la ordenación territorial y urbanística por los
valores en ellos concurrentes, incluso los ecológicos, agrícolas, ganaderos,
forestales y paisajísticos, así como aquéllos con riesgos naturales o

tecnológicos, incluidos los de inundación o de otros accidentes graves, y
cuantos otros prevea la legislación de ordenación territorial o urbanística. En
parecidos términos se expresó, con posterioridad, el artículo 8.2 de igual
Texto Refundido.

Y, ya, en el ámbito regional el artículo 77 del Texto Refundido de la ley
del Suelo de la Región de Murcia, aprobado por el Decreto Legislativo
7l2OO5, sobre el régimen excepcional de edificación en suelo no urbanizable
protegido por el planeamiento o inadecuado para su el desarrollo urbano
establecía, en st-r apartado 3" que "podrán autorizarse, de forma excepcional,
por la Administración Regional, actuaciones específicas de interés público,
con las condiciones establecidas en el artículo 85, en 1o que resulte aplicable
a esta clase de suelo, justificando su ubícación y siempre que se respeten los
valores y criterios señalados en el planeamiento general, debiendo resolver
adecuadamente las infraestructuras precisas para su funcionamiento",
disponiendo el invocado artículo 85, relativo a las condiciones comunes de
los usos autorizables excepcionalmente en suelo urbanizable sin sectorizar 1o

siguiente:
1. Las construcciones e instalaciones deberán tener la superficie

adecuada a sus requerimientos funcionales y las caracterÍsticas exigidas por
la legislación sectorial correspondiente.

2. La construcción tendrá carácter aislado y se ubicará minimizando
su impacto paisajístico, con observancia de las distancias señaladas en el
planeamiento o en las legislaciones sectoriales que fueran de aplicación por
colindancia a bienes de dominio público.

3. La propiedad llevará a efecto satisfactoriamente la ordenación
interior de la parcela, previendo los aparcamientos necesarios y el
tratamiento del resto de la parcela con arbolado, cultivos o jardinerîa y
asumirá el compromiso de contribuir a las cargas que conlleve el futuro,l tt
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desarrollo urbanístico, con las garantías económicas que se fijan en el
artículo 162, salvo las que sean de titularidad pública o estén declaradas de
utilidad pública por su carácter no lucrativo.

4. Cuando las actuaciones, por su carácter extensivo o complejidad,
requieran una ordenación integral, se señalará expresamente en la
autorización la necesidad de formular un Plan Especial, tramitado conforme
al procedimiento señalado en el artículo 141.

5. En todo caso deberá justificarse la adecuación de las construcciones
e instalaciones a la legislación sectorial correspondiente.

Asimismo, en el artículo 83.4 del mismo texto, al expresar que
construcciones o instalaciones pueden admitirse excepcionalmente, previa
autorización del órgano autonómico competente por razones de interés
público, se incluyen las actividades industriales y productivas.

Por último, el artículo 86 marca el procedimiento a seguir para aquella
autorización excepcional determinando que el expediente se inicie en el
Ayuntamiento correspondiente y tras haber realizado este a exposición
pública y, una vez informado por el Ayuntamiento en cuestión, se resoiverá
por la Comunidad Autónoma, recabando los informes preceptivos.

De otra parte debe tenerse en cuenta que el Decreto LO2l2006, de 8 de
junio, por el que se aprueban las Directrices y Plan de Ordenación Territorial
del Suelo Industrial de Ia Región de Murcia establece en su artículo 37 y, en
relación con 1as autorízaciones de actividades industriales en suelo no
urbanizable exige que, además de cumplir los requisitos impuestos en el
Decreto Legislativo Ll2OO4, concurran de manera adicional y conjunta las
siguientes circunstancias, las cuales deberán justificarse con carácter previo
a su autorizaciony realizacion:

a. Que se trate de actividades ligadas al aprovechamiento de recursos
primarios, agrícolas, extractivos o que por su naturaleza exijan una
locaJizacion aislada o una ubicación concreta.

b. Que se incorporen las medidas necesarias para evitar e1 deterioro
del medio, como consecuencia de la actividad.

c. Que se localicen con criterios de mínimo impacto sobre el paisaje y
el medio ambiente.

Y, de otra parte, en clranto a las condiciones específicas que han de
cumplir las instalaciones aisladas que se implanten en suelo urbanizable si
sectorizar, el artículo 38 exige:

a. Se han de Iocalizar a una distancia no menor de 200 m de cualquier
calrce, río, torrente o elemento de la red de drenaje natural del territorio
presente en el Inventario de Cauces de la Región de Murcia o de embalses de
abastecimiento urbano o agrícola, sin perjuicio de 1o que se establezca en Ia
legislación sectorial aplicable en materia de aguas.

b. En ningún caso serán autorizables industrias localizadas en
terrenos inundables.

c. La pendiente media del terreno no ha de ser superior al I2%o.
d. El área a afectar no debe estar ocupada por masas arbóreas.
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e. Se han de localizar a una distancia no menor de 500 m del suelo
urbano o urbanizable residencial y de núcleos de población, salvo que se
trate de instalaciones producción de energías tipificadas como renovables.

f. No deberán estar situados en el entorno de Bienes de Interés
Cultural.

g. Se deberá justificar Ia imposibilidad de su traslado a polígonos
ordenados.

h. No se llevarán a cabo insta-laciones industriales aisladas en los
suelos especialmente protegidos, terrenos forestados y lugares que
contengan otro tipo de valores ambientales merecedores de protección y
conservación, como valores paisajísticos, hábitats comunitarios y hábitats de
especies animales y vegetales incluidas en alguna figura de protección entre
otros cuyos valores sean incompatibles con la actuación o Lrso que se
soliciten.

SEXIO.- No se discute en este recurso si la tramitación se ajustó o no
al procedimiento establecido, sino si concurrían o no Íazones de interés
público para aquella autorizacion, así como si el suelo rural tenía una
especial protección y la existencia o no de suelo urbanizable sectorizado en
el Plan General Municipal de Alhama.

Comenzaremos examinando si era o no factible su ubicación en aquel
lugar para el que se reclamó habida cuenta que el suelo tenía la calificación
en el Plan General de Ordenación Urbana de Alhama como no urbanízable
inadecuado.

En el expediente administrativo obraba a los folios 752 y 153 y 3O4 a
306, informes de la Arquitecta Municipal del Ayuntamiento de Alhama de
Murcia, de 30 de julio de 2Ol4 y 14 de enero de 2015, destacando en el
primero eu€, de acuerdo con el PGMO la finca se sitúa en suelo no
urbanizable inadecuado (NUI-29-01), permitiéndose como uso excepcional
obras e instalaciones propias de la red de suministros y comLrnicaciones de
titularidad privada, así como talleres de reparación de vehÍculos,
establecimientos hoteleros y asimilados y, en el segundo de ellos que el
vigente PGMO contempla en la Sección G, Condiciones de Uso y Edificación
en suelo no urbanizable inadecuado para el desarrolio urbanístico,
considerándose actividades específicas de interés público, entre otras, las
actividades industriales y productivas, describiendo el artículo 227 el
procedimiento por remisión al artículo 86 del TRLSRM, concluyendo que, si
bien es conveniente la implantación de actividades terciarias o productivas
en suelo urbano de Actividad Económica, la legislación permite la ubicación
de estas en suelo no urbanizable inadecuado por los procedimientos
señalados.

Frente a este informe por la parte recurrente se aportó, junto a la
demanda, informe pericial redactado por el arquitecto Sr. Rubio Moreno,
quien mantenía que la implantación del Centro Logístico en Suelo No
urbanizable inadecuado contradice el modelo propuesto por el PGMO
debiendo de tener en cuenta, eü€, respecto de esta clase de suelo el artículo
65 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia por

11 ñ
nil

Códlgo Seguro de Verlflcaclón E04799402-Ml:USkN.uquR-ZZBn-XnY?.A Puede verlticar esle documenlo en



ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

entonces vigente establecÍa que "tendrán igualmente la clasificación de suelo
no urbanizable con la categoría de inadecuados los terrenos que el Plan
General considere justificadamente como tales por imperativo del principio
de utilización racional de los recursos naturales o por la necesidad de
garantizar un desarrollo sostenible del territorio, de acuerdo con e1 modelo
de desarrollo urbano y territorial definido por el planeamiento" y, en este
caso, la inclusión del ámbito de las Ramblillas, zona NUI 29-01 en suelo no
urbanizable inadecuado está ampliamente justificada en el planeamiento
municipal, por su carácter agrícola y su calidad de corredor seminatural
entre distintas zor:,a;s de interés.

Sin embargo, a pesar de aquella calificación no puede olvidarse que,
como refería la arquitecta municipal el propio Plan General, respecto de esta
clase de suelo no urbanizable inadecuado para el desarrollo se aulorizaba
determinados usos y actividades, de acuerdo con el artículo 226 con
cumplimiento las condiciones que se imponen en los artículos 233 y 234,
incluyendo entre estos usos el industrial.

Dicho criterio, que es compartido tanto por la Administración Regional
en el informe que se aportó junto con la contestación a la demanda
redactado por el Técnico Responsable de la Dirección General de Ordenación
del Territorio, Arquitectura y Vivienda, de 15 de Íîarzo de 2016 como por el
elaborado por el arquitecto Sr. Rey Martín, quien actuó como perito de
designación judicial, el cual resaltó al respecto que este tipo de suelo que no
está clasificado como de protección específica ni como protegido por el
planeamiento y, a su juicio, si el planificador hubiera querido tener en
cuenta alguna reservâ especial sobre el suelo que nos ocupa hubiese
otorgado la clasificación de suelo no urbanízabLe con protección, tal y como
aparecen otros suelos clasificados, 1o cual reiteró al ratificarse en su. informe,
a presencia judicial.

Si se atiende al Plan General de Ordenación Urbana de Alhama de
Murcia, se diferencian, en su artículo 203, tres categorías dentro del suelo
no urbanizable, el protegido por el planeamiento, el de protección específica
y el inadecuado para el desarrollo urbanístico, en el que se sitúa el que nos
ocupa V, respecto de cada uno contempla que ltsos, actividades y
aprovechamientos pueden realizarse. Así en su artículo 2O4 y respecto al
suelo no urbanizable protegido por el planeamiento, estribaciones de la
sierra se autorizan, entre otras, obras e instalaciones las requeridas para las
infraestructuras y los servicios públicos estatales, sistemas generales de
planeamiento, construcciones necesarias para las explotaciones forestales,
cinegeticas, agrÍcolas o ganaderas, entre otras, y siempre con autorizacion
previa de la Administración Regional y, excluyendo, en todo caso, la
implantación de actividades industriales y productivas, de acuerdo con el
artículo 2IO. Lo mismo ocurre en el suelo no urbanizable protegido por el
Planeamiento, Valle del Guadalentín, en el que, según el artículo 217 no
pueden implantarse estas actividades industriales o productivas. Respecto
del suelo no urbanizable de protección específica, de acuerdo con el artÍculo
2I9, no podrá realizarse ningún tipo de construcción o instalación, excepto
de las expresamente previstas en el planeamiento específico de protección.
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En cambio, en relación con el suelo no urbantzable inadecuado para el
desarrollo urbanístico, el artículo 226 incluye las actuaciones específicas de
interés público, entre las que cita, expresamente, las actividades industriales
o productivas.

De 1o anterior se infiere, tal y como se mantuvo por la Administración
local y Regiona-l, que, dada 1a calificación del suelo como no urbanizable
inadecuado para el desarrollo urbanístico y, no como no urbanizable
protegido por el planeamiento o de protección específica era factible, siempre
y cuando se contara con autorización de la Administración Regional, se
pudieran implantar o desarrollar actividades de interés público, entre las
que incluyen las industriales o productivas, concepto en el que se pudieran
incluir la que es objeto de este recurso.

Descartada, en primer término, esta alegación, debemos examinar si
existía o no suelo sectorizado industrial donde ubicar el Centro Logístico a
implantar.

Esta exigencia viene impuesta por el artículo 37 lelra g) del Decreto
10212006, de 8 de junio, por el que se aprueban las Directrices y Plan de
Ordenación Territorial del Suelo Industrial de ia Región de Murcia, según el
cual debe justificarse la imposibilidad de su traslado a polígonos ordenados.

Se refería por Ia parte recurrente que en el Plan General de
Ordenación Urbana de Alhama habÍa suelo sectorizado industrial suficiente
donde se podía ubicar, apoyándose en el informe del arquitecto Sr. Rubio
Moreno que acompañó con la demanda, quien expresó que en el PGOU se
diferenciaba, dentro del suelo urbanizable sectorizados dos Ìrsos globales, el
residencial y el de actividad económica y, en é1 se delimitan para este último
uso, nrreve sectores con una superficie total de 2.962.8O9,25 rn2, siendo que
para la actuación del Centro Logístico se requieren 293.II7,8O m2.
Continúa diciendo que, de los cuatro sectores delimitados en el PGMO para
actividad económica, cuatro de ellos poseen superficie de suelo y
edificabilidad total capaces de albergar los requerimientos de superficie de
esta actuación. Así cita, el sector USEC 15.01, del polígono industrial de las
Salinas, cuyo uso predominante es industrial, a desarrollar mediante Plan
Parcial y que tiene acceso directo a la Autovia A-7, nudo de salida 627; eI
Sector USEC 15.04, en el polígono industrial de las Salinas, cuyo uso
predominante es industrial, a desarrollar mediante Plan Parcial y que tiene
acceso desde la Autovía A-7, a través del Sistema General de
Comunicaciones vinculado a1 propio sector por el PGMO; el sector USEC
15.07, se sitúa entre la nueva circunvalación propuesta por el PGMO y el
nudo de viales de la 47, cuyo uso predominante es industrial, a desarrollar
mediante Plan Parcial y que tiene acceso directo a la Autovia A-7, nudo de
salida 631, a través del Sistema Genera,l de Comunicaciones vinculado al
propio Sector por el PGMO y por la vía de servicio existente desde el nudo de
salida 633 y el Sector USEC 15.09, que se sitúa frente al Parque Industrial
de las Salinas, cuyo uso predominante es industrial, a desarrollar mediante
Plan Parcial y que tiene acceso directo a la Autovia A-7, nudo de salida 627,
carretera RM2, nudo de salida 1. Igualmente menciona que hay cuatro zonas
de suelo urbanizable no sectorizado capaz de albergar los requerimientos de
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esta actuación, si bien su desarrollo sería menos inmediato que de los
sectores anteriores, al ser necesario tramitar su sectorizacion.

Al ratificarse señala que el primer Sector tiene buena comunicación y
que las necesidades de suelo industrial del municipio se plasmaban en el
propio Plan General que era de 2OIL. A nuevas preguntas refiere que el
suelo urbanizable sectorizado no estaba ordenado, eu€ precisaba
desarrollarse y solo el Sector USEC 15.01 disponía de Plan Parcial, pero se
debían agrupar parcelas para llegar a la que reclamaba y que tenía que
modificarse el planeamiento también para variar viales.

Frente a este informe el redactado el 15 de marzo de 2016 por el Sr.
Ródenas Cañadas, Técnico responsable de la Dirección General de
Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda mantiene que de los 4
sectores citados en el dictamen como posible localizacion de la actividad
logística, solo el Sector USEC 10.1 dispone de Plan Parcial aprobado,
mientras los otros 3 sectores no lo tienen, por 1o que no puede considerarse
"poligono ordenado", tal y como se desprende de la certificación expedida por
el Jefe del Servicio Jurídico Administrativo de la Dirección General de
Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda, a la vista de los datos que
se obtienen de la aplicación URBMurcia, de la Consejería de Fomento e

Infraestructuras, en relación con los Planes Parciales Industriales del
Municipio de Alhama. Agrega que, respecto al citado Sector USEC 10.01, con
Plan Parcial aprobado en 2008 y avanzada ejecución, la superficie total
bruta es de unos 640.000 m2, si bien la mayor parcela disponible es de
84.000 m2, insuficiente para albergar un centro logístico de 300.00O m2,
como tampoco se dispone de suelo suficiente en los polígonos actualmente
desarrollados y ordenados como el Polígono Industrial Las Salinas. Descarta
que pueda acudirse al suelo urbanizable no sectorizado, ya que el artículo 38
del Decreto 102/2006 exige los mismos requisitos que para el suelo no
:urbanizable. Y, finalmente tampoco en los desarrollados 1o que le lleva a
concluir de que no era cierto que exista disponibilidad de suelo ordenado por
el vigente PGMO de Alhama con capacidad sufîciente para albergar los
requerimientos y necesidades del Centro Logístico.

Al ratificarse reconoce que no se requirió aquella justificación sobre la
no disponibilidad, pero aclaró que era obvio que no se contaba en el
municipio y que tampoco al Ayuntamiento que informó favorablemente,
añadiendo, a preguntas del letrado de la Comunidad, que se tienen base de
datos de la que se puede extraer la disponibilidad del suelo. Reiteró que en el
único que contaba con un Plan Parcial aprobado la única parcela disponible
tenía un 84.000 m2 y que la mayor parte de las parcelas estaban ocupadas y
que se contaba con un informe del INFO, por lo que, por la envergadura de
la promoción, no cabía otra.

En dicho criterio coincidió el perito designado judicialmente el Sr. Rey
Martín que, con referencia al Sector USEC 15.01, destaca que se encuentra
dividido en dos semi-ámbitos por un vial estructurante muy amplio que le
inhabilita para poder obtener un suelo de superficie similar a la planteada.
Respecto del Sector USEC 10.04 igualmente señala qrÌe en el Plano del
PGOM queda determinada la incorporación estructurante de un viai interior
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que fracciona en dos zor.ras 1a superficie, 1o que unido a ia franja de
protección como sistema general de zonas verdes y espacios libres y/o
protección especial del cauce, así como la suma de las observaciones de la
ficha que obliga a establecer bandas de amortiguación paralela à los
sistemas generales de espacios libres de 2O metros de anchura más una
distancia adicional con restricciones de edificación hacía imposible el encaje
un programa equivalente al del proyecto de Centro Logístico.

Al ratificarse en su informe destacó que en el que tiene un Plan Parcial
aprobado, el Sector USEC 15.01, cuenta con un proyecto de urbanizaciony
reparcelación, con parcelas adjudicadas, sin que geométricamente tuviera
cabida.

A la vista de aquella prueba quedó justificado que en los diferentes
sectores industriales sectorizados que se contemplan en el Plan General de
Ordenación Urbana de Alhama, solo uno de ellos se encuentra desarrollado
a través de un Plan Parcial, asi como que tiene aprobado un proyecto de
urbanización y reparcelación, más no cuenta con parcela libre con capacidad
suficiente en el PGMO para implementar una instalación de Centro Logístico,
al tiempo que la existencia de un vial estructurante muy amplio le inhabilita
para poder obtener un suelo de superficie similar a la planteada, como
destacó el perito judicial. Los restantes Sectores no se encuentran
desarrollados a través de Plan Parcial y no se dispone de parcela en los
actualmente desarrollados y ordenados, agregando el perito judicial que los
sectores urbanizables proyectados estaban enfocados a la industria
intensiva, con viales normales 1o que dificultaría el giro de 1os traílles o
camiones.

SÉPTIMO.- Sobre la afección de la vía pecuaria Vereda Venta el
Rabioso y su incidencia en aquella a'ulorización reclamada en la medida que
las vías pecuarias son bienes de dominio público.

Al respecto debe mencionarse que obraba en el expediente la Orden de
la Consejería de Agricultura y Agua de 9 de febrero de 2015 en el que se
aprobaba la modificación parcial en el trazado de esta vía pecuaria, con
motivo de la ejecución de este proyecto, esto es, con carácter previo al
dictado de la Orden aqui impugnada.

De otra parte, es cierto que aquella se declaró nula por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de 9 de rnarzo de 2016, más Ia razon 1o fue por haberse
aprobado aquella modificación sin haber acordado previamente la
desafectación de los terrenos que iban a perder la condición de vía pecuaria,
lo cual se efectuó por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 22 de enero de
2016, volviendose a aprobar aquella modificación parcial en el trazado de
esta Vereda, en virtud de Orden de 15 de rnarzo de 2016, sin qu.e, en nada
se variase su trazado en esta nneva Orden.

De esta manera, a través de aquella desafección y modificación de la
Vereda no se producía afección alguna de esta, con 1a aulorización que se
reclamaba en aquel suelo.
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OCTAVO.- Descartado qu.e no se cumpliesen los condicionamientos
para la implantación de esta actividad industrial en suelo no urbanizable
derivados de las Directrices y Plan de Ordenación Territorial de Suelo
Industrial, así como aquellas que resultan de la normativa urbanÍstica, en
concreto las impuestas por los artículos 77 y 85 del Texto Refundido de la
Ley del Suelo, resta por determinar, si era procedente otorgar aquella
autorización excepcional por la Administración Regional, por motivos de
interés público.

Debemos poner de manifiesto, en primer término, que concepto el de
"interés público" es un concepto jurídico indeterminado, pero que debe
interpretarse, en todo caso, de forma restrictiva, habida cuenta el carácter
excepcional en el que se contempla en la normativa esta posibilidad de
construir en suelo rústico.

En la memoria del Proyecto Refundido se hacía referencia, en cuanto a
la justificación del interes público que la instalación del centro logístico
aportarÍa renombre, puestos de trabajo y actividad económica a toda la
comarca en la que se asienta, razon por la que se reclamó que se
profundizara en este posible interés público, en los informe técnicos de 12 de
julio de 2OI3, 26 de junio de 2014, Io cual se entendió subsanado en el
informe de 1O de noviembre de 2014.

En estos informes se ratificó el técnico que lo redactó, quien entendió
que, finalmente estaba más explicado aquel, ya que no solo se atendía al
trabajo, a la mejora para la economía regional, la ausencia de suelo
industrial, pero aclaró que el interés público Io tenía que tomar la autoridad.

En el escrito aportado por la mercantil promotora y redactado por la
proyectista y que obra a los folios 2O2 y siguientes se aludió al carácter
estratégico dada su proximidad con las principales vías de comunicación:
frente con autovía Murcia-Andalucía, proximidad con autovía Alhama-
Campo de Cartagena y el indudable valor que estas aportan a la actividad
del Centro Logístico del Transporte, dedicado al almacenaje y distribución de
mercancías por carretera. Se justifica asimismo dada la cercanía de otras
actividades e industrias del sector en los alrededores, generando con ello,
sinergias en su actividad productiva, facilidad del transporte, conexiones e
infraestructuras, sin que ello afecte al carácter predominantemente rural de
la zona. Y, por razon de las necesidades de espacio que genera el elevado
volumen de vehículos de grandes dimensiones, su maniobrabilidad y
constante entrada y salida, requiriendo con ello una zor'a- amplia y diáfana,
para las maniobras interiores con facilidad de acceso de forma constante,
mediante su proximidad con importantes vías de comunicación y la no
interferencia con las vías locales de tránsito en la zoîa que pudieran generar
problemas de movilidad y, amnque reconoce que el interés público es un
concepto indeterminado, en este caso coincidieron una serie de factores que
confluyen en este, pero que era una decisión del Consejero.

En la Orden impugnada se atiende al impulso que supone la actuación
al desarrollo económico de ta zona,la creación de nuevos puestos de trabajo,
el volumen de superficie que se requiere para su funcionamiento, el carácter
estratégico de la zorra por su proximidad con las principales vías de
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comunicación y su cercanía con otras industrias del sector en los
alrededores.

En el informe que se acompañó junto a la contestación a la demanda
redactado desde la Dirección General de Ordenación del Territorio,
Arquitectura y Vivienda se aludió, además, eue su implantación en zoÍ1a
agrícola viene justificada por su vinculación al medio rurai en cuanto a la
necesidad de dar salida rápida a los productos frescos recogidos en ias
fîncas próximas, evitando el paso por zonas urbanas o urbanizadas de
actividad industrial que producirÍa un conflicto de circulaciones entre
vehículos agrícolas y tráfico urbano propiamente dicho. Se destacó al
ratificarse en su informe, la proximidad a la autovía y que existía un nudo
que facilitaba la incorporación a esta y que el interés público estaba en ia
creación puestos de trabajo, así como en la demanda de aquellas
instalaciones en el municipio.

Frente a ello, en el informe del arquitecto Sr. Rubio se destaca que 1os

argumentos expresados son genéricos, válidos para todo tipo de actividad
productiva qr-re requiera una considerable superficie y buenas condiciones de
acceso y, el mismo impulso se podría producir si la implantación se realiza
en el suelo previsto, a ta1 fin, en el planeamiento. Al ratificarse señaló que
toda actuación industrial requiere buena comunicación.

Y, finalmente, el perito judicial, en conclusiones, tras destacar que no
existe suelo finalista, es decir, en condiciones de poder ser empleado de
forma alternativa ai suelo propuesto, afirma que se comparten los informes
emitidos por la Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura
y Vivienda y por los servicios municipales con respecto a la justificación de
interés público del proyecto de implantación del Centro Logístico. Con
carácter previo, pone de manifiesto que la magnitud de la inversión privada
que supone la construcción de un Centro Logístico en el municipio implica
beneficios directos sobre el municipio, máxime en la situación de inactividad
generalizada debido a las consecuencias de la crisis. Supone un potencial de
visibilidad nacional e internacional del municipio, una necesaria mano de
obra local, una serie de impuestos que revierten al municipio y u.na
integración aún más fuerte del municipio dentro del sector del transporte en
el que puede aprovechar sus excelentes infraestructuras viarias para el
provecho del municipio. Agrega que en aras al interés general se debe alegar
que la actuación es integral y aislada en el territorio, lindando con una vía
principal evitando problemas de accesibilidad y conflictos de horarios y
tráfîco de camiones de gran volumen. Asimismo que se trataba de una
iniciativa privada autónoma no precisando de desembolsos económicos por
parte de la Administración que podrían hacer inviable la implantación, en
estos momentos, del centro logístico. Finalmente, destaca que la promotora
del centro tiene su objeto empresarial basado en el transporte frigorifico de
productos hortofrutícolas, integrándose en la medida de 1o posible con las
necesidades del entorno rural agrícola en el que se implanta.

En este caso concreto, a la vista de estos informes aportados, dicho
interés público en que se basó la Administración para conceder la
antorización se entiende justificado, en la medida en el que no solo tomó enNR
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consideración la creación de puestos de trabajo que pudiera implicar sino el
carácter estratégico del suelo que ann siendo rural está próximo a vías de
comunicación tanto la que conecta con la Autovía de Andalucía como con la
de Cartagena y la necesidad de contar con un volumen considerable de suelo
para la construcción de un Centro Logístico de transporte vinculado al
entorno agrícola en el que se ubica y que va. a facilitar la salida de los
productos hortofrutícolas.

Por todo ello, procede el rechazo de este recurso.

NOVENO.- Por 1o expuesto, procede desestimar el recurso y sin hacer
imposición de costas a la vista de la complejidad en la interpretación de los
conceptos juridicos, por aplicación del artículo 139 de la Ley de la
Jurisdicción.

En atención a todo 1o expuesto y por la autoridad que nos confiere la
Constitución de la Nación Española,

FALLAMOS

Desestimar el recurso contencioso administrativo interpuesto por La
mercantil Lemontri S.L. contra la Orden de 77 de febrero de 2015 del
Consejero de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio de la
CARM por la que se autoríza a la mercantil Primafrio S.L. la construcción de
un centro logÍstico en suelo no urbanizaÈIé, por ser dicho acto conforme a
derecho en 1o aquí discutido y sin hacer imposición de costas.

La presente sentencia es susceptible de recurso de casación ante la Sala
de 1o Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con 1o

previsto en el artículo 86.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, siempre y cuando el asunto presente interés
casacional según 1o dispuesto en el artículo 88 de la citada ley. El mencionado
recurso de casación se preparará ante esta Sala en eI plazo de los 30 días
siguientes a la notificación de esta sentencia y en la forma señalada en el
artículo 89.2 de la IJCA.

En el caso previsto en el artículo 86.3 podrá interponerse recurso de
casación ante la Sección correspondiente de esta Sala.

AsÍ, por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certificación literal
a los autos principales, 1o pronunciamos, mandamos y firmamos.

tl tt
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ESQUEMAS IUMA 

 

PRIMERA HORA 

PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

 

 Concepto de planificación territorial: 

o Competencias: Estado / CCAA / Municipios. 

o División clave: 

 Planificación territorial. 

 Políticas sectoriales: Urbanismo, planificación energética, planificación 

ambiental, minas, costas, puertos, etc… 

o Instrumentos: 

 Directrices de Ordenación Territorial. 

 Planes de Ordenación Territorial. 

 Programas. 

 Actuaciones de Interés Regional. 

o Distinción entre las Directrices y los planes: Límites de la competencia de la 

CARM en OT. 

 

 La planificación territorial en la Región de Murcia: 

o Directrices territoriales:  

 Directrices y plan Litoral, Noroeste, Altiplano, Oriental, Guadalentín y 

Área Metropolitana.  

 Directrices Generales. 

o Directrices sectoriales: 

 Directrices y plan mineros. 

 Directrices y Plan de Ordenación Territorial del Suelo Industrial de la 

Región de Murcia. 

 

 Directrices y Plan de Ordenación Territorial del Suelo Industrial de la Región de Murcia: 

o Objetivos: 

 Ordenación y pre-planificación de la oferta de suelo industrial de la 

Región de Murcia. 

 Reordenación de las autorizaciones de interés público. 

o Esquema de las DPSI: 

 Atribuciones competenciales:  El equipo de gestión de las DPSI (art. 12). 

 Integración de la normativa Seveso (Ar. 31, 51, 52). 

 Integración con la planificación de  

 Cualificación del suelo industrial: 

 Condiciones de mejora paisajística y estética en las áreas 

industriales. (Art. 16): 

 Equipamientos, servicios e instalaciones (art. 22). 

 Correcciones ambientales: 

o Saneamiento y depuración (artículo 25). 

o Ruido (art. 27). 



o Contaminación (art. 26). 

o Red Natura (art. 28 y 49). 

o Otros (art. 29 y 50). 

 Condiciones de las actuaciones en frente de carretera (artículo 

42). 

 Actuaciones previstas: 

 Actuaciones estructurantes (art.7). 

 Planificación en materia eléctrica, hidrocarburos, renovables y 

telecomunicaciones (artículos 43 a 48). 

 Actuaciones estratégicas regionales: Los CAEDI (artículos 33 y 

34) 

 Reservas Estratégicas Regionales (artículo 35 y 36). 

 Restricción de las actuaciones de interés público en suelo no 

urbanizable y suelo urbanizable sin sectorizar (art. 37, 38, 39 y 40). 

 

SEGUNDA HORA 

FUNCIONES URBANAS 

 

 Encaje de las funciones urbanas en el esquema competencial antes expuesto. 

 La figura de los Estudios de Impacto Territorial (art. 43 y 44): 

o Concepto de “Impacto Territorial”. 

o Finalidad de los estudios. 

 Cuando hay que acometerlos: 

o OT: 

 Planes de Ordenación Territorial. 

 Programas de actuación territorial. 

 Actuaciones de Interés regional. 

o Urbanismo: 

 Planes Generales y sus modificaciones estructurales. 

 Planeamiento de desarrollo, cuando ordenen suelo urbanizable sin 

sectorizar. 

 Como llevar a cabo un EIT. 

 Los conflictos con las políticas sectoriales y como solventarlos. 



Directrices
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de la Región de Murcia

Región de Murcia

Decreto N.º 102/2006, de 8 de
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Territorial del Suelo Industrial de 

la Región de Murcia”.

Febrero 2.006

Consejería de Industria  y Medio Ambiente.

Dirección General de Ordenación del Territorio y Costas.

Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

Corrección de errores al Decreto 

n.º 102/2006, de 8 de junio, por el que
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Ordenación Territorial del Suelo Industrial

de la Región de Murcia"
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Exposición de motivos

I

La Constitución Española establece en sus artícu-
los 148.1.3 y 148.1.13 la posibilidad de que las Comu-
nidades Autónomas asuman competencias respectiva-
mente en las materias de ordenación del territorio y
fomento del desarrollo económico dentro de los objeti-
vos marcados por la política económica nacional.

Por su parte el Estatuto de Autonomía de la Re-
gión de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9
de junio, incluye, como competencias exclusivas de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM
en adelante), las materias de planificación de la activi-
dad económica y fomento del desarrollo económico de
la Comunidad Autónoma, industria e instalaciones de
producción, distribución y transporte de energía en los
apartados 11, 27, 28 respectivamente de su artículo
10.1 y la materia de ordenación del territorio en el apar-
tado segundo del mismo artículo.

En desarrollo de lo anterior, la CARM ha elabora-
do el Decreto Legislativo Ley 1/2005, de 10 de junio, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo
de la Región de Murcia, en la cual se define la ordena-
ción del territorio como «la expresión espacial de las
políticas económicas, sociales, culturales y
medioambientales con incidencia territorial, formulada
mediante los instrumentos oportunos definidos en la
presente Ley)». Dicha norma proporciona un marco jurí-
dico caracterizado por una serie de nuevos instrumen-
tos territoriales (Directrices y Planes de Ordenación Te-
rritorial, Programas de Actuación Territorial, Planes de
Ordenación del Litoral y Actuaciones de Interés Regio-
nal), para la realización de las presentes Directrices y
Plan de Ordenación Territorial del Suelo Industrial de la
Región de Murcia.

La gestión del suelo industrial en la Región de
Murcia tiene un marcado carácter descentralizado, reca-
yendo la misma en su mayor parte en los Ayuntamien-
tos; por lo que se hace necesaria la formulación de
unos instrumentos territoriales que abarquen todo el
ámbito territorial de la Región de Murcia, proporcionan-
do coherencia supramunicipal a la estructura de
asentamientos de uso industrial gestionados por los
diferentes Ayuntamientos.

Esta planificación territorial se ha llevado a cabo
mediante dos instrumentos de ordenación territorial
que han sido elaborados conjuntamente: en primer lu-
gar unas Directrices de Ordenación Territorial, dada su
capacidad de establecer una serie de principios direc-
tores en un sector concreto de la actividad económica, y
en segundo lugar un Plan de Ordenación Territorial, a la

vista de la necesidad de regular de una forma mucho

mas concreta determinados usos del suelo, así como
de prever determinadas actuaciones cuya planificación

se ha considerado necesaria. La elaboración en un

mismo documento de ambos instrumentos territoriales,
ha sido capaz de dar respuesta a la totalidad de las

cuestiones territoriales planteadas, simplificando la tra-

mitación administrativa, al mismo tiempo que se au-
menta la cohesión de las actuaciones previstas.

II

Las presentes Directrices y Plan de Ordenación

Territorial responden a un interés por parte de esta Ad-

ministración Regional de estructurar la oferta de dicho
suelo desde un punto de vista regional, coordinando los

distintos planeamientos municipales, y tienen por obje-

to establecer la regulación necesaria para lograr un de-
sarrollo industrial sostenible y armonizado con el desa-

rrollo urbanístico.

Así pues, esta no es sino la última etapa de un lar-
go proceso que ha durado varios años, durante el cual a

fin de redactar las Directrices y el Plan de Ordenación

Territorial del Suelo Industrial de la Región de Murcia,
de conformidad con lo establecido en el art. 21 del De-

creto Legislativo 1/2005, se ha realizado una toma de

datos inicial para, después de su análisis, hacer un
diagnóstico territorial de la situación actual y de los pro-

blemas y oportunidades existentes. No obstante, y aun-

que cada uno de los documentos que integran las Di-
rectrices y el Plan de Ordenación Territorial del Suelo

Industrial se corresponden con el momento en el que

fueron elaborados, se ha procedido a realizar en ellos
diversas modificaciones a resultas de las distintas ale-
gaciones, propuestas e informes recibidos.

III

Las presentes Directrices y Plan de Ordenación
Territorial definen los objetivos a seguir, así como los
criterios de ordenación e intervención, justificando cada
una de las medidas tomadas.

El Libro I indica el objeto de las Directrices y el
Plan, así como su ámbito de actuación y vigencia.

El Libro II está dedicado a las Directrices de Orde-
nación Territorial.

Su Título I, bajo la rúbrica «Actuaciones
Estructurantes», pone de manifiesto aquellas
infraestructuras que van a cohesionar el territorio, po-
niendo en valor nuevas áreas que permitirán a la oferta
de suelo industrial crecer en cantidad y calidad.
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El Título II, dividido en tres capítulos, marca el pa-
pel de las distintas Administraciones implicadas así
como de los particulares en la consecución de los obje-
tivos determinados en el presente Decreto. Se regula
también en este Título el impacto de la normativa secto-
rial, y se establecen medidas tendentes a lograr una
mejora paisajística y estética de las áreas industriales.

El Título III, sobre Directrices de infraestructuras y
servicios, regula la interrelación del planeamiento urba-
nístico con la planificación de los sectores eléctrico, de
hidrocarburos y de telecomunicaciones, así como esta-
blece una serie de previsiones relativas a las energías
renovables. En cumplimiento de la legislación sectorial
aplicable al sector eléctrico y al de hidrocarburos se han
introducido  en el documento los datos suministrados
por la Consejería competente en la materia, determi-
nando su carácter vinculante para los instrumentos de
planeamiento urbanístico que se realicen en el ámbito
geográfico de las presentes Directrices de Ordenación
Territorial del Suelo Industrial.

El Título IV, titulado «Directrices Medio Ambienta-
les» establece diversas medidas destinadas a minimi-
zar el impacto ambiental ocasionado por el crecimiento
de las áreas industriales.

El Título V regula el impacto de la normativa en
materia de accidentes graves en la ordenación territo-
rial, estableciendo la necesidad de que se remita la in-
formación necesaria para la toma de decisiones a nivel
territorial.

IV

El Libro III está dedicado al Plan de Ordenación
Territorial del Suelo Industrial, el cual tiene por función
regular el uso industrial en el ámbito de la Región de
Murcia.

Su Título I, bajo la rúbrica «Actuaciones Estratégi-
cas Regionales» señala las actuaciones que se consi-
deran claves para lograr la implantación del nuevo mode-
lo territorial, creando la figura del Complejo de
Actividades Económicas, Dotacionales e Industriales,
que va a ser la base para reorganizar el suelo industrial.

El Título II, por su parte, establece una serie de
áreas que han de ser destinadas a un uso industrial,
sobre las cuales se establece una reserva para evitar
que se destinen a otros usos incompatibles; a fin de in-
sertar estas reservas de una forma no traumática en el
planeamiento urbanístico, se ha optado por dar un am-
plio margen de actuación a los Ayuntamientos, que de-
berán determinar las características de estas áreas
respetando el modelo territorial establecido; no obstan-
te, ha de clarificarse que el establecimiento de una re-
serva estratégica en una determinada zona, no implica
que el desarrollo de ese suelo esté programado para el
medio y largo plano.

En el Título III se regulan las actividades industria-
les en suelo no urbanizable, en suelo urbanizable sin
sectorizar y en frentes de carretera.

El Título IV, denominado «Infraestructuras y Servi-
cios» regula la interrelación del planeamiento urbanísti-
co con la planificación de los sectores eléctrico, de hi-
drocarburos y de telecomunicaciones.

El análisis conjunto realizado sobre las políticas
de energía, hidrocarburos, telecomunicaciones y urba-
nismo ha puesto de manifiesto las dificultades existen-
tes para su coordinación, lo cual  obstaculiza el desa-
rrollo y ejecución de nuevas infraestructuras y acerca
las edificaciones a las infraestructuras ya existentes, ex-
poniendo, en su caso, por mayor proximidad a perso-
nas y bienes.

En respuesta a estos factores se ha establecido la
necesidad de limitar el uso del suelo a ambos lados de
dichas infraestructuras en suelo no urbanizable y
urbanizable sin sectorizar. En suelo urbano y
urbanizable sectorizado dicha coordinación será lleva-
da a cabo por las Administraciones competentes en
materia urbanística.

El Título V, denominado «Prevención y Contención
de Efectos Contaminantes» establece diversas medi-
das destinadas a minimizar el impacto ambiental oca-
sionado por el crecimiento de las áreas industriales.

Por último, el Título VI regula el impacto de la nor-
mativa en materia de accidentes graves en la ordena-
ción territorial, desarrollando a lo establecido anterior-
mente en las Directrices.

En adición a lo indicado en la normativa se adjun-
tan seis anexos:

· En los dos primeros Anexos se incluyen los as-
pectos relevantes para la Región de Murcia de la planifi-
cación nacional de los sectores eléctrico y de hidrocar-
buros.

· El Anexo III adjunta a la normativa una serie de re-
comendaciones que posteriormente se desarrollan en
la documentación del Plan de Ordenación Territorial de
Suelo Industrial de la Región de Murcia.

· El Anexo IV contiene la representación gráfica del
ámbito de las Directrices y el Plan, así como de las Ac-
tuaciones Estratégicas Regionales.

· El Anexo V incluye la representación gráfica y el
listado de las Reservas Estratégicas Regionales.

· El Anexo VI incluye la Declaración de Impacto Am-
biental de las Directrices y el Plan de Ordenación Terri-
torial del Suelo Industrial.

V

Las presentes «Directrices y Plan de Ordenación
Territorial del Suelo Industrial de la Región de Murcia»,
cumplen con los requisitos y reúnen la documentación
necesaria exigida en los artículos 21 y 26 de la Ley Re-
gional del Suelo estando compuestas de los siguien-
tes documentos:

A) Normativa de las Directrices y Plan de Ordena-
ción Territorial del Suelo Industrial de la Región de
Murcia.
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B) Análisis Territorial.

C) Diagnóstico y Directrices.

D) Plan de Ordenación Territorial.

E) Estudio de Impacto Territorial.

F) Estudio de Impacto Ambiental.

Por último, en  cuanto a su elaboración y aproba-

ción, se ha seguido lo preceptuado en los artículos 22 y

29 del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo de

la Región de Murcia.

Por todo lo anterior, y:

Vistos los informes de las Administraciones públi-

cas en el trámite de audiencia, y alegaciones recibidas

en el trámite de información pública.

Vistos los informes emitidos por la Comisión de

Coordinación de Política Territorial y el Consejo Eco-

nómico y Social, oído el Consejo Social de Política

Territorial.

Vistos los informes evacuados por los Servicios

Competentes de la Consejería de Industria y Medio Am-

biente.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Indus-

tria y Medio Ambiente, de acuerdo con el Consejo Jurí-

dico en su Dictamen n.º 136/2005, y previa deliberación

y acuerdo del Consejo de Gobierno en su sesión de 8

de junio de 2006

Dispongo

Artículo primero.

Aprobar definitivamente las Directrices y Plan de
Ordenación Territorial del Suelo Industrial de la Región
de Murcia, cuyos textos normativos y planos adjuntos se
anexan al presente Decreto de aprobación.

Artículo segundo.

Ordenar la publicación integra del presente Decre-
to por el que se aprueban las Directrices y Plan de Or-
denación Territorial del Suelo Industrial de la Región de
Murcia y de los textos normativos y planos adjuntos en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 22 y 29 del De-
creto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo de la Re-
gión de Murcia.

Artículo tercero.

Las Directrices y el Plan de Ordenación Territorial
del Suelo Industrial de la Región de Murcia en todo lo
relativo a sus disposiciones de carácter vinculante, pre-
valecerán desde su entrada en vigor, sobre los instru-
mentos de planeamiento urbanístico.

Disposiciones adicionales

Primera

La normativa anexa al presente Decreto está forma-
da por aquellas determinaciones de las Directrices y
Plan de Ordenación Territorial que gozan de fuerza
vinculante, dicho carácter no será aplicable al resto de la
documentación. Las representaciones gráficas incluidas
en el total de la documentación relativas a la delimitación
de los suelos clasificados como urbanos, urbanizables,
aptos para urbanizar y no urbanizables tienen un carácter
indicativo, primando sobre las mismas lo dispuesto en el
planeamiento urbanístico a la entrada en vigor de las
presentes Directrices y Plan de Ordenación Territorial del
Suelo Industrial de la Región de Murcia.

Adjunta a la citada normativa, e igualmente con
fuerza vinculante, se incluye la Declaración de impacto
ambiental de la Dirección General de Calidad Ambien-
tal relativa a las directrices y Plan de Ordenación Territo-
rial del Suelo Industrial de la Región de Murcia, a solici-
tud de la Dirección General de Ordenación del Territorio
y Costas, de la Consejería de Turismo y Ordenación del
Territorio (Publicada en el BORM Número 61 Sábado,
13 de Marzo de 2004).

Segunda

Se entenderán de aplicación a la presente norma-
tiva, las equiparaciones de clases de suelo realizadas
en la disposición transitoria sexta del Decreto Legislati-
vo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Suelo de la Región de Murcia.

Disposiciones transitorias

Primera

Los instrumentos de planeamiento urbanístico de-
berán adaptarse a las Directrices y el Plan de Ordena-
ción Territorial del Suelo Industrial en el plazo de dos
años desde la entrada en vigor del presente Decreto.

Segunda

El presente Decreto no será de aplicación a los
instrumentos de planificación urbanística de desarrollo
y a las modificaciones del planeamiento general que se
encuentren aprobados inicialmente a la entrada en vi-
gor del presente texto.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas las disposiciones de carácter
general de igual o inferior rango en todo aquello que se
oponga a lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final

El presente Decreto entrará en vigor transcurrido
un mes desde su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Dado en Murcia, a ocho de junio de dos mil
seis.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—
El Consejero de Industria y Medio Ambiente, Benito
Javier Mercader León.
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ANEXO

NORMATIVA DE LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN
TERRITORIAL DEL SUELO INDUSTRIAL DE LA REGIÓN

DE MURCIA

Libro I

Disposiciones generales

Libro II

Directrices de Ordenación Territorial del Suelo
Industrial de la Región de Murcia

Título I. Actuaciones estructurantes.

Título II. Principios básicos para la gestión y urba-
nización de suelo destinado a actividades industriales.

Capítulo I. Formulas para el desarrollo y gestión
de las actuaciones previstas.

Sección 1.ª Disposiciones Generales.

Sección 2.ª El equipo de gestión de las directrices
y el Plan de Ordenación Territorial del Suelo Industrial.

Capítulo II. Impacto de la normativa sectorial.

Capítulo III. Condiciones de mejora paisajística y
estética en áreas industriales.

Título III. Directrices de infraestructuras y servicios.

Capítulo I. Infraestructuras y servicios energéticos.

Sección 1.ª Líneas eléctricas.

Sección 2.ª Hidrocarburos.

Sección 3.ª Uso de energías renovables.

Sección 4.ª Telecomunicaciones.

Capítulo II. Equipamientos, servicios e instalacio-
nes.

Capítulo III. Condiciones de las infraestructuras,
dotaciones y servicios.

Título IV. Directrices medioambientales.

Capítulo I. Utilización de recursos hídricos.

Capítulo II. Saneamiento y depuración de aguas
residuales en zonas industriales.

Capítulo III. Directrices de prevención y contención
de efectos contaminantes.

Título V. Control de los riesgos inherentes a los
accidentes graves en los que intervengan sustancias
peligrosas.

Libro III

Plan de ordenación territorial del suelo industrial de la
región de Murcia

Título I. Actuaciones estratégicas regionales.

Título II. Reservas estratégicas regionales.

Título III. Principios básicos para la gestión y urba-
nización de suelo destinado a actividades industriales.

Capítulo I. Actividades industriales en suelo no
urbanizable y urbanizable.

Capítulo II. Actuaciones en frentes de carretera.

Título IV. Infraestructuras y servicios.

Capítulo I. Infraestructuras y servicios energéticos.

Sección 1.ª Líneas eléctricas.

Sección 2.ª Hidrocarburos.

Capítulo II. Telecomunicaciones.

Título V. Prevención y contención de efectos conta-
minantes.

Título VI. Control de los riesgos inherentes a los
accidentes graves en los que intervengan sustancias
peligrosas.

Anexo I. La planificación del sector eléctrico en la
Región de Murcia.

Anexo II. La planificación del sector de hidrocarbu-
ros en la Región de Murcia.

Anexo III. Recomendaciones.

Anexo IV. Actuaciones estratégicas regionales.

Anexo V. Reservas estratégicas regionales.

Anexo VI. Declaración de impacto ambiental.

LIBRO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto de las Directrices de Ordenación
Territorial del Suelo Industrial de la Región de
Murcia.

Las Directrices de Ordenación Territorial del Suelo
Industrial de la Región de Murcia tienen por objeto la re-
gulación y coordinación de los procesos de localiza-
ción, planificación y urbanización de suelo industrial y
de las políticas urbanísticas y sectoriales con inciden-
cia en dicho suelo.

Artículo 2. Objeto del Plan de Ordenación Territorial
del Suelo Industrial de la Región de Murcia.

El Plan de Ordenación Territorial del Suelo Indus-
trial de la Región de Murcia es el instrumento director y
operativo que tiene por objeto la regulación de la política
territorial en el sector de las actividades industriales en
desarrollo de las Directrices de Ordenación Territorial
del Suelo Industrial, la coordinación con los instrumen-
tos de ordenación urbanística municipal, y la planifica-
ción de una oferta de suelo homologable.

Artículo 3. Vigencia.

Las Directrices y Plan de Ordenación Territorial del
Suelo Industrial de la Región de Murcia, tendrán vigen-
cia indefinida. La alteración de su contenido podrá lle-
varse a cabo, siguiendo los procedimientos previstos
en el Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo
de la Región de Murcia, mediante la revisión de los mis-
mos o la modificación de alguno o algunos de sus ele-
mentos:

a. Se entiende por revisión, la adopción de nue-
vos criterios respecto al modelo territorial por circuns-
tancias económicas, sociales, ambientales u otras
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que hagan necesario ajustar o reorientar el modelo te-
rritorial establecido.

b. Se considerará modificación en los demás su-
puestos, y en particular la alteración aislada de las deter-
minaciones, consistente en cambiar algún aspecto no
sustancial sin afectar de forma esencial a su contenido;
en este caso se procederá a la tramitación abreviada
prevista en el artículo 23.2 y 30.2 de la precitada Ley.

Artículo 4. Ámbito territorial.

Las Directrices y Plan de Ordenación Territorial del
Suelo Industrial serán de aplicación a todo el territorio
de la Región de Murcia.

Artículo 5. Ámbito sectorial.

1. Las Directrices y Plan de Ordenación Territorial
del Suelo Industrial de la Región de Murcia tienen carác-
ter territorial y sectorial.

2. A los efectos de las presentes Directrices y Plan
de Ordenación Territorial del Suelo Industrial de la Re-
gión de Murcia, el uso industrial se entenderá como el
conjunto de actividades dirigidas a la obtención, repara-
ción, mantenimiento, transformación o reutilización de
productos industriales, el envasado y embalaje, el apro-
vechamiento, recuperación de residuos o subproductos,
cualquiera que sea la naturaleza de los recursos y proce-
sos técnicos utilizados, la logística, el aprovechamiento
de los recursos de los yacimientos minerales y demás
recursos geológicos, así como los servicios directamen-
te relacionados con las actividades industriales. Se in-
cluyen también los usos comerciales complementarios
a la actividad principal, los usos comercial y terciario, los
centros de servicios, los centros logísticos y los
equipamientos.

Artículo 6. Publicidad.

1. Las Directrices y Plan de Ordenación Territorial
del Suelo Industrial de la Región de Murcia podrán ser
consultadas por los ciudadanos en la sede de la
Consejería/s competente en materia de Ordenación del
Territorio e Industria, en los distintos Ayuntamientos de
la Región de Murcia, así como en otros lugares que a tal
efecto se determinen por las mismas.

2. La Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia a través de las citadas Consejerías adoptará las
medidas necesarias a fin de facilitar al público el acce-
so a la información empleada en la elaboración de las
Directrices y Plan de Ordenación Territorial del Suelo In-
dustrial de la Región de Murcia.

LIBRO II

DIRECTRICES DE ORDENACIÓN TERRITORIAL DEL
SUELO INDUSTRIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

TÍTULO I. ACTUACIONES ESTRUCTURANTES.

Artículo 7. Concepto.

Son Actuaciones Estructurantes aquellas que ver-
san sobre elementos de la estructura territorial, siendo

necesarias para la correcta inserción y cualificación de las

actuaciones previstas. Tienen carácter supramunicipal y

configuran el ámbito de las Directrices, cohesionando y

vertebrando el territorio de forma equilibrada.

Artículo 8. Actuaciones previstas.

Tendrán carácter estructurante en el ámbito de la

Región de Murcia las siguientes actuaciones:

a) Actuaciones viarias:

1. Autopista Cartagena – Vera: Corresponde al Mi-

nisterio de Fomento y permitirá la accesibilidad desde

Cartagena al litoral sur – occidental, así como la co-

nexión con la zona oriental de Almería.

2. Autovía Caudete – Blanca (Actual N-344).

3. Desdoblamiento C-3314 (Jumilla – Venta del

Olivo).

4. Autovía de Mazarrón que permitirá la conexión del

Valle del Guadalentín (A-340) con el litoral de Mazarrón.

5. Autovía Alhama Cartagena. Conexión entre la

actual A-340 (Valle del Guadalentín) y Cartagena.

6. Autovía Santomera – San Javier. Infraestructura

de acceso desde el Valle del Segura al Arco norte del

Mar Menor.

7. Autovía del Reguerón.

8. Autovía de la Vega Media.

b) Actuaciones Ferroviarias:

1. Línea de Alta velocidad Madrid – Cartagena.

2. Red de Alta velocidad Murcia – Almería.

TÍTULO II. PRINCIPIOS BASICOS PARA LA GESTION Y

URBANIZACION DE SUELO DESTINADO A

ACTIVIDADES INDUSTRIALES.

Capítulo I. Formulas para el desarrollo y gestión de las
actuaciones previstas.

Sección 1.ª Disposiciones generales.

Artículo 9. Atribuciones de la Administración Regional.

La Administración Regional realizará el desarrollo

y seguimiento de las Directrices de Ordenación Territo-

rial del Suelo Industrial y del Plan de Ordenación Territo-

rial aprobado conjuntamente con las mismas, así como

el control de su cumplimiento, introduciendo las modifi-

caciones oportunas.

Artículo 10. Atribuciones de las Administraciones
Locales.

Las Administraciones Locales llevarán a cabo la

planificación municipal y el ejercicio de sus potestades

en materia de gestión y disciplina urbanística de acuerdo

con las previsiones incluidas en las presentes Directri-

ces de Ordenación Territorial del Suelo Industrial y en el

Plan de Ordenación Territorial aprobado conjuntamente
con las mismas.
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Artículo 11. Instrumentos de gestión.

Los instrumentos de gestión que se establezcan
a fin de desarrollar las actuaciones previstas en el pre-
sente texto en desarrollo, tanto de las Directrices de Or-
denación Territorial del Suelo Industrial, así como del
Plan de Ordenación Territorial aprobado conjuntamente
con las mismas, serán escogidos en base a criterios
de agilidad, eficacia y economía.

Sección 2.ª El equipo de Gestión de las Directrices
y el Plan de Ordenación Territorial del Suelo Industrial.

Artículo 12. El Equipo de Gestión.

1. La Administración Regional intervendrá en la
gestión de las propuestas de las Directrices y el Plan
de Ordenación Territorial del Suelo Industrial de la Re-
gión de Murcia en el ámbito de sus competencias y en
la ordenación de la oferta industrial, a través del Institu-
to de Fomento, que será el encargado de impulsar, co-
ordinar y dirigir la aplicación y desarrollo del nuevo mo-
delo territorial del suelo industrial.

2. La normativa de dicha Entidad contendrá la or-
ganización ad hoc, a través de un equipo de gestión,
para el ejercicio de las funciones encomendadas.

Capitulo II. Impacto de la normativa sectorial.

Artículo 13. Limitaciones establecidas por la
normativa de costas y las legislaciones
sectoriales.

Será de aplicación prioritaria a lo establecido en las
presentes Directrices y en el Plan aprobado conjunta-
mente con las mismas lo regulado en las legislaciones
sectoriales en materia de costas, aguas, carreteras,
transportes, sector eléctrico y demás legislaciones sec-
toriales de aplicación; en particular se prestará especial
atención a las delimitaciones de dominio público, respe-
tando las servidumbres, limitaciones y zonas de influen-
cia reguladas por las referidas legislaciones sectoriales.

Sin perjuicio de ello se desarrollan para cada uno
de estos elementos distintas disposiciones que se re-
cogen en la presente normativa.

Artículo 14. Sostenibilidad ambiental.

1. Cualquier actividad que se proyecte realizar en las
áreas industriales deberá ser compatible con los usos pre-
vistos en la ordenación, debiendo estar orientada según
criterios de respeto al medio ambiente, de manera que no
se produzca un deterioro significativo en el entorno.

2. Lo estipulado en la Declaración de Impacto Am-
biental, adjuntada como Anexo n.º VI, formará parte del
presente texto normativo y vinculará tanto a las presen-
tes Directrices y Plan de Ordenación Territorial, como a
las actuaciones, planes y programas que se realicen
en desarrollo de las mismas.

Artículo 15. Protección por Valores Culturales e
Histórico - Artísticos.

La protección por valores culturales e histórico-ar-
tísticos afecta a aquellos inmuebles y objetos muebles

de interés artístico, histórico, paleontológico, arqueoló-
gico, etnográfico, científico o técnico. También forman
parte de la protección el patrimonio documental y biblio-
gráfico, los yacimientos y zonas arqueológicas, así
como los sitios naturales, jardines y parques que ten-
gan valor artístico, histórico o antropológico.

Los instrumentos de planeamiento urbanístico deri-
vados de las Directrices de Ordenación Territorial del Sue-
lo Industrial de la Región de Murcia, y del Plan de Ordena-
ción Territorial aprobado conjuntamente con las mismas

deberán contener un catálogo de todos los bienes pre-
sentes en el área afectada y que forman parte del patrimo-
nio histórico español, asignándoles el correspondiente
grado de protección, según lo dispuesto por la Ley 16/85

de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

Deberá garantizarse la integración, a través de los
instrumentos de planeamiento previstos, de los ele-
mentos de interés histórico y arqueológico en aquellos
sectores reservados a espacios libres o zonas verdes,

mediante soluciones que no menoscaben su interés.

Capítulo III. Condiciones de mejora paisajística y
estética en áreas industriales.

Artículo 16. Condiciones de mejora paisajística y
estética en áreas industriales.

En orden a la consecución de la mejora de las con-

diciones paisajísticas y estéticas en usos y áreas indus-
triales, deberán cumplirse las siguientes medidas:

1. Los instrumentos de ordenación territorial que
desarrollen las previsiones realizadas en las Directri-
ces y el Plan de Ordenación Territorial del Suelo Indus-

trial de la Región de Murcia aprobado conjuntamente
con las mismas, contendrán entre sus objetivos estra-
tégicos y planes de realización, las herramientas y dis-
posiciones necesarias para la consecución de los ob-

jetivos de cualificación territorial.

2. La Administración Regional podrá, en el ámbito
de sus competencias, impulsar la creación de Guías de
Diseño a fin de:

a. Cualificar las Actuaciones Estratégicas y aque-

llas otras desarrolladas por convenio.

b. Establecer niveles de calidad para las diferen-
tes tipologías industriales, que podrán tenerse en cuen-
ta en las normas urbanísticas los Planes Generales y
de los respectivos planes de desarrollo.

TITULO III. DIRECTRICES DE INFRAESTRUCTURAS Y
SERVICIOS.

Capítulo I. Infraestructuras y servicios energéticos.

Sección 1.ª Líneas eléctricas.

Artículo 17. Planificación del Sector Eléctrico.

Los instrumentos de planeamiento urbanístico
que se lleven a cabo en la Región de Murcia habrán de
incorporar la Planificación del Sector Eléctrico vigente
en suelo no urbanizable.
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El estado de dicha Planificación a la entrada en vi-
gor de las presentes Directrices de Ordenación Territo-
rial se encuentra recogido en el Anexo I, el cual habrá
de adaptarse a las modificaciones que sufra la Planifi-
cación del Sector Eléctrico.

Sección 2.ª Hidrocarburos.

Artículo 18. Planificación del Sector de Hidrocarburos.

Los instrumentos de planeamiento urbanístico
que se lleven a cabo en la Región de Murcia habrán de
incorporar la Planificación de Instalaciones de Trans-
porte de Gas Natural y de Almacenamiento de Reser-
vas Estratégicas de Hidrocarburos.

El estado de dicha Planificación a la entrada en vi-
gor de las presentes Directrices de Ordenación Territo-
rial se encuentra recogido en el Anexo II, el cual habrá
de adaptarse a las modificaciones que sufra la planifi-
cación vigente.

Sección 3.ª Uso de energías renovables.

Artículo 19. Fomento de las energías renovables.

Se potenciará el uso de las energías renovables
en los instrumentos de desarrollo de las Directrices de
Ordenación Territorial de Suelo Industrial de la Región
de Murcia, mediante el desarrollo y aplicación de las
previsiones introducidas en el Plan de Fomento de las
Energías Renovables en España (2000-2010), el Plan
Energético Regional y en la Estrategia Española de Efi-
ciencia Energética (2004-2012).

Sección 4.ª Telecomunicaciones.

Artículo 20. Directriz de telecomunicaciones.

Se potenciará el uso de las nuevas tecnologías de
telecomunicaciones en las áreas industriales, garantizan-
do el derecho de acceso a todos en condiciones de igual-
dad, a dichas tecnologías a través de los planes que se
adopten por la Consejería competente en la materia.

Artículo 21. Planificación.

1. Los instrumentos de planeamiento urbanístico
de uso industrial que se lleven a cabo en la Región de
Murcia, habrán de incorporar la planificación de instala-
ciones de redes públicas de comunicaciones electróni-
cas según las necesidades recogidas en los informes
que se recaben del Ministerio competente en la materia.

2. Igualmente incorporarán las restricciones sobre la
propiedad y servidumbres que se hayan constituido para
la protección de las instalaciones indicadas en el artículo
3 del Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento que establece condicio-
nes de protección del dominio público radioeléctrico, res-
tricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de
protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas

Capítulo II. Equipamientos, servicios e instalaciones.

Artículo 22. Directrices sobre urbanización.

En las Actuaciones Estratégicas Regionales po-
drán incluirse por las disposiciones de desarrollo de

las Directrices de Ordenación Territorial del Suelo In-
dustrial de la Región de Murcia indicadas en el artículo
34 de la presente normativa, estándares de obligado
cumplimiento en proyectos técnicos, y en el diseño de
redes e infraestructuras sobre la base de lo indicado en
los siguientes puntos:

1. Ajustar los estándares de viario e
infraestructuras de servicios a los niveles de calidad y
funcionalidad de los distintos tipos de espacios indus-
triales, superando la aplicación de los mismos
estándares a espacios funcionalmente diferenciados.

2. Planificar el mallado de la red viaria y de espa-
cios libres para posibilitar ampliaciones futuras y co-
nexiones con áreas de actividad colindantes.

3. Disposición de bandas funcionales de acerado
ajustadas a las necesidades reales del área industrial
planificada.

4. La Administración Regional podrá, en el ámbito
de sus competencias, impulsar la creación de Guías de
Diseño de los elementos que considere necesarios
para la cualificación de las Actuaciones Estratégicas o
para aquellas desarrolladas por convenio.

Capítulo III. Condiciones de las infraestructuras,
dotaciones y servicios.

Artículo 23. Condiciones de las vías y espacios
públicos.

La calidad de los espacios públicos en general y de
las vías e infraestructuras públicas se configuran como ele-
mentos básicos del nuevo espacio a crear en las zonas in-
dustriales. Los instrumentos de ordenación urbanística de
las zonas industriales contendrán determinaciones sobre
el diseño y materiales a emplear en las vías y espacios pú-
blicos, estableciendo criterios de homogeneización en el
mobiliario urbano, la jardinería, los colores y las texturas,
así como en los elementos de señalización y directorios.

TITULO IV. DIRECTRICES MEDIOAMBIENTALES.

Capítulo I. Utilización de recursos hídricos.

Artículo 24. Abastecimiento de agua.

Se atenderá de manera progresiva y racional el
natural incremento de los abastecimientos industriales,
debiendo llevarse a cabo la adopción de medidas de
ahorro de recursos hídricos, así como el fomento de los
sistemas de ahorro y reutilización en los establecimien-
tos industriales, en el marco de lo establecido tanto en
la legislación aplicable en la materia, como en la planifi-
cación sectorial vigente.

Capítulo II. Saneamiento y depuración de aguas
residuales en zonas industriales.

Artículo 25. Saneamiento y depuración.

Para la aprobación de instrumentos de
planeamiento urbanístico de uso industrial será
preciso cumplir, además de aquellos exigidos por
la legislación vigente, los siguientes requisitos:
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1. Será obligado el tratamiento depurativo en las
industrias, la exigencia de informe previo a la implanta-
ción y la auditoría inicial y periódica por el órgano o enti-
dad pública regional competente en materia de sanea-
miento y depuración.

2. Actuaciones complementarias:

a. Depuración industrial: Se conseguirá un ade-
cuado nivel de depuración industrial en todos los muni-
cipios de la Región de Murcia, que permita cumplir con
las condiciones higiénico sanitarias del agua y la recu-
peración gradual de los ríos de la Región de Murcia, de
acuerdo al contenido del Plan de Saneamiento y Depu-
ración de la Región de Murcia.

b. Vertidos industriales: Se asegurará la depuración
de vertidos industriales en todos los municipios de la Re-
gión y se exigirá la mejora de la calidad de las aguas con
la mejora de los tratamientos previos a los vertidos indus-
triales a la red de saneamiento y/o hídrica regional.

c. Recogida de aguas residuales: Se garantizará
la recogida de aguas residuales en condiciones higié-
nicas adecuadas en los asentamientos industriales
aislados existentes en la huerta y zonas rurales, garan-
tizando que no supongan aportes contaminantes a la
red hídrica.

d. Red básica de saneamiento: Se ampliará su
capacidad en aquellos puntos en los que a medio plazo
se considere insuficiente por las Administraciones com-
petentes para evitar que los nuevos desarrollos, espe-
cialmente las ampliaciones de polígonos, terminen por
aumentar la congestión de la red.

e. En las actuaciones que se realicen en desarro-
llo de las Directrices de Ordenación Territorial del Suelo
Industrial se deberá:

I. Realizar reserva de terreno para:

1. La instalación de dispositivos de vigilancia y
control de la contaminación de las aguas, potencial-
mente producida en las actividades en ellos ubicadas.

2. Sistemas de gestión de aguas residuales.

II. Establecer las condiciones de conexión a los
sistemas municipales de saneamiento y depuración,
de modo que en todo momento se garantice el correcto
funcionamiento de tales sistemas.

Capítulo III. Directrices de prevención y contención de
efectos contaminantes.

Artículo 26. Políticas y actuaciones de prevención y
corrección de efectos contaminantes.

1. Las Administraciones competentes en materia
urbanística deberán respetar las determinaciones indi-
cadas por la legislación y planificación sectoriales apli-
cables en materia de medio ambiente a la hora de auto-
rizar cualquier tipo de uso industrial, entre las cuales se
encuentran las siguientes:

a. En emplazamientos y polígonos se debe
realizar reserva de terreno para:

I. Gestión diferenciada de residuos.

II. Instalación de puntos limpios o ecoparques, fa-
cilitando así la recogida selectiva de residuos en aplica-
ción de la normativa y planificación vigente en materia
de residuos.

III. La instalación de dispositivos de vigilancia y
control de la contaminación del aire, potencialmente
producida en las actividades en ellos ubicadas.

b. Los parques de acopio y almacenamiento de
materiales contaminantes en general serán considera-
dos, en su caso, como actividades potencialmente con-
taminantes del aire, agua y suelo, debiendo adoptarse
las medidas de prevención y control de la contamina-
ción establecidas en la normativa vigente.

c. Los parques de acopio y almacenamiento de re-
siduos se considerarán actividades de gestión de los
mismos. Los plazos de almacenamiento no superarán
los establecidos para operaciones de almacenamiento
en la normativa reguladora en materia de residuos, en
caso contrario tales instalaciones tendrán la considera-
ción de instalaciones de eliminación de residuos
(vertederos).

d. Las condiciones de localización de operaciones
de eliminación de residuos (vertederos, incineración,
etc...) serán las definidas en la normativa y planificación
vigente en materia de residuos.

2. Los instrumentos de planeamiento urbanístico
incluirán las exigencias ambientales que deban cum-
plir los establecimientos industriales que pretendan
asentarse en su ámbito geográfico.

3. Se establecerán zonas o bandas de protección
en el entorno del suelo de uso industrial que limite con
el suelo de uso residencial, las cuales podrán coincidir
con zonas verdes y equipamientos.

Artículo 27. Corrección de las emisiones a la
atmósfera, de ruidos y de las vibraciones.

Los distintos espacios industriales se dotarán de
infraestructuras adecuadas según su importancia, su-
perando, así mismo, una aplicación uniforme de los
estándares establecidos en la legislación vigente en
materia de emisiones, vertidos y actuaciones contra el
ruido.

Artículo 28. Evaluación de repercusiones sobre la Red
Natura 2000.

1. Para los planes y proyectos que puedan afectar
directa o indirectamente a un lugar propuesto para su
inclusión en la Red Natura 2000, se deberá, según pro-
ceda, realizar una evaluación de sus repercusiones so-
bre el lugar, conforme al Art 6 de la Directiva Hábitat 92/
43/CEE y al R.D. 1997/1995 de Medidas para contribuir
a garantizar la Biodiversidad mediante la conservación
de los Hábitats Naturales y de la Fauna y Flora Silves-
tres, modificado por R.D. 1193/1998.

2. En el caso de que se planteen actuaciones
situadas entre enclaves de valor natural (espacios
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protegidos, LIC, ZEPA, etc.) se incluirán medidas

para asegurar la conectividad entre dichos enclaves,

basadas en la presencia de vías pecuarias, hábitats

naturales, ramblas, etc.; así mismo para esos ele-

mentos de conexión debe potenciarse su conserva-

ción o restauración para asegurar su funcionalidad.

Artículo 29. Medidas relacionadas con la calidad
ambiental.

Las nuevas infraestructuras, instalaciones, indus-

trias o actividades que se contemplan en las Directrices

de Ordenación Territorial del Suelo Industrial de la Re-

gión de Murcia, en aquellos casos en que la normativa

sectorial aplicable así lo determina, deberán someterse

con carácter previo a su aprobación o autorización por el

órgano sustantivo al procedimiento de Evaluación de

Impacto Ambiental, en los casos previstos en la norma-

tiva vigente, o al trámite ambiental que corresponda se-

gún las características de la industria, actividad o insta-

lación.

En general, se estará a lo dispuesto en los Capí-

tulos I y II del Título II del Decreto n.º 48/1998, de 30 de

julio, sobre protección del Medio Ambiente frente al Rui-

do en la Región de Murcia, y en la Ley 37/2003, de 17 de

noviembre, del Ruido.

Para el caso concreto de los proyectos sometidos

a Evaluación de Impacto Ambiental susceptibles de ge-

nerar alteración del medio ambiente sonoro y en espe-

cial a los que se refiere el apartado 2.10.c) de la Ley 1/

1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente

de la Región de Murcia, se tendrá en cuenta en la re-

dacción de sus Estudios de Impacto Ambiental, ade-

más de los contenidos establecidos en el Reglamento

para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/

1986, aprobado por el Real Decreto 1131/1988, de 30

de septiembre, la incorporación de los contenidos que

se indican en el Art 6.º del Decreto n.º 48/1998, de 30 de

julio, sobre Protección del Medio Ambiente frente al Rui-

do en la Región de Murcia.

Las figuras de planeamiento urbanístico general y

de desarrollo de los municipios comprendidos en el

ámbito de las presentes Directrices de Ordenación Te-

rritorial del Suelo Industrial de la Región de Murcia, de-

berán incluir el articulado correspondiente al Capítulo III

del Decreto n.º 48/1998, de 30 de julio, sobre protección

del Medio Ambiente frente al Ruido en la Región de Mur-

cia (Artículos 13,14,15,16 y 17).

Artículo 30. Corrección de la Contaminación Lumínica.

El diseño del sistema lumínico de los polígonos

industriales se realizará de acuerdo con el principio ge-

neral de eficiencia, a fin de corregir la posible contami-

nación lumínica, sin desatender tanto la seguridad vial

como la seguridad pública del ambiente urbano indus-

trial para horario nocturno.

TITULO V. CONTROL DE LOS RIESGOS INHERENTES
A LOS ACCIDENTES GRAVES EN LOS QUE
INTERVENGAN SUSTANCIAS PELIGROSAS.

Artículo 31. Incorporación del control de los riesgos
derivados de los accidentes graves a la
ordenación territorial.

El control de los riesgos derivados de los acciden-
tes graves, deberá incorporarse de forma
pormenorizada a la ordenación territorial mediante su
difusión en el Sistema Territorial de Referencia en el
plazo máximo de 36 meses desde la entrada en vigor
de las presentes directrices, una vez recibida la docu-
mentación correspondiente a los establecimientos
existentes afectados por la misma.

LIBRO III

PLAN DE ORDENACIÓN TERRITORIAL DEL SUELO
INDUSTRIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

TITULO I. ACTUACIONES ESTRATEGICAS
REGIONALES.

Artículo 32. Definiciones.

1. Se entiende por Actuaciones Estratégicas Re-
gionales aquellas actuaciones claves para el desarrollo
regional y zonal, capaces de estructurar la actividad eco-
nómica e industrial y concentrar en puntos de la Región
una red de nodos de actividad económica, que a la vez
sirven de apoyo estratégico a los nodos locales.

2. Se entiende por Complejo de Actividades Eco-
nómicas, Dotacionales e Industriales (CAEDI) aquella
Zona de concentración de actividades económicas y
empresariales de carácter multifuncional, que precisa
de coordinación entre los instrumentos de ordenación
territorial y urbanística que la afectan, a fin de no dificul-
tar su desarrollo.

3. Las recomendaciones relativas a todas las ac-
tuaciones incluidas en la documentación del Plan de
Ordenación Territorial del Suelo Industrial aparecen re-
cogidas en el Anexo III de la presente Normativa.

Artículo 33. Actuaciones previstas.

1. Se establecen las siguientes Actuaciones Es-
tratégicas Regionales, vinculadas al modelo de suelo
industrial de la Región de Murcia:

a. CAEDI Oeste de Murcia y Alcantarilla. Zona I. Mu-
nicipios de Murcia y Alcantarilla.

I. Complejo multifuncional de gran proyección a
corto, medio y largo plazo.

II. Los objetivos de la actuación son: la
estructuración, con escala territorial, de la nueva oferta
de suelo en el área oeste de Murcia, la creación y deli-
mitación de un sistema básico de infraestructuras, la re-
habilitación y consolidación de los polígonos existentes
integrando herramientas de gestión comunes y la deli-
mitación de reservas a medio y largo plazo.
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b. CAEDI de Campus - Cabezo Cortao. Zona I. Mu-
nicipios de Molina de Segura y Murcia:

I. Complejo multifuncional, con una importante
componente dotacional y de actividades económicas de
calidad.

II. Los objetivos de la actuación son la cualificación
de la estructura territorial de accesibilidad y ambiental,
la inserción de nuevas actividades económicas en el
frente de la autovía, la rehabilitación de infraestructuras
y la consolidación de polígonos existentes.

III. En esta zona estarán permitidos, en adición a
los indicados en la presente normativa, aquellos usos
que establezca el planeamiento urbanístico municipal.

c. CAEDI de Lorquí – Serreta. Zona I. Municipios de
Lorquí y Molina de Segura.

I. Complejo industrial y de servicios en los dos
márgenes de la autovía.

II. Los objetivos de la actuación son la cualificación
de la estructura territorial de accesibilidad y ambiental,
la consolidación e integración de polígonos existentes,
con servicios a la escala del conjunto y la delimitación
de reservas a medio y largo plazo.

d. CAEDI de Cartagena – Los Camachos. Zona II.
Municipio de Cartagena.

I. Complejo multifuncional en la entrada Este de
Cartagena, integrando las áreas industriales de los
Camachos y Cabezo Beaza.

II. Los objetivos de la actuación son la generación
de suelo industrial y de servicios en los Camachos a
corto plazo, la creación de zonas logísticas a corto pla-
zo, la reserva estratégica de suelo de escala
interregional y la coparticipación de Cabezo Beaza en
las operaciones de cualificación del conjunto.

e. CAEDI de Escombreras. Zona II. Municipio de
Cartagena:

I. Complejo industrial - portuario de rango
suprarregional.

II. Los objetivos de las actuaciones son la consoli-
dación como parque especializado, el desarrollo de
infraestructuras complementarias, y la integración de la
Dársena de Escombreras en un sistema logístico co-
nectado con el CAEDI de Cartagena – Los Camachos.

f. CAEDI General Electric - Parque Tecnológico de
Fuente Álamo. Zona II. Municipios de Cartagena y Fuen-
te Álamo

I. Complejo multifuncional, con dos áreas diferen-
ciadas, industrial y tecnológica - terciaria.

II. Los objetivos de la actuación son la delimitación
de un área de reserva y protección en el entorno de los
dos enclaves y la integración con las nuevas
infraestructuras del área.

g. CAEDI de Lorca - Puerto Lumbreras. Zona III.
Municipios de Lorca y Puerto Lumbreras:

I. Complejo predominantemente industrial y reser-
va estratégica de suelo de escala interregional.

II. El objetivo es la integración y coordinación entre
las dinámicas de Lorca y Puerto Lumbreras, la concen-
tración de actividades industriales, de servicios y trans-
porte en la entrada oeste de la Región y la cualificación
ambiental.

h. Otras actuaciones que a tal efecto se determi-
nen por las disposiciones de desarrollo del presente
Plan de Ordenación Territorial del Suelo Industrial.

2. La localización geográfica de Las Actuaciones
Estratégicas Regionales indicadas en el apartado ante-
rior se refleja en el Anexo IV.

Artículo 34. Desarrollo de Actuaciones Estratégicas
Regionales.

1. El proceso de desarrollo de las Actuaciones Es-
tratégicas Regionales se regulará por los criterios esta-
blecidos en el presente texto.

2. Para su desarrollo será precisa la concertación
entre las distintas Administraciones y Organismos im-
plicados a fin de establecer un reparto de tareas y com-
promisos económicos, así como una programación de
los plazos.

3. Las Actuaciones Estratégicas Regionales se
podrán desarrollar por medio de:

a. Programas de Actuación Territorial.

b. Otros instrumentos de ordenación territorial o
urbanística.

4. Los instrumentos territoriales y urbanísticos que
desarrollen una Actuación Estratégica Regional debe-
rán justificar, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, las propuestas que realicen respecto a los si-
guientes aspectos:

a. Planeamiento urbanístico y determinaciones a
incorporar por las administraciones competentes en
materia urbanística.

b. Implantación territorial de proyectos de
infraestructuras, dotaciones e instalaciones.

c. Planificación de actuaciones de integración
medioambiental y prevención de riesgos.

d. Proyectos de diseño y ejecución de obras.

e. Planificación de instrumentos o entidades de
gestión.

f. Convenios entre administraciones o con particu-
lares.

g. Acciones para la implementación de normativas
y estándares sectoriales.

TITULO II. RESERVAS ESTRATEGICAS REGIONALES.

Artículo 35. Concepto.

Las Reservas Estratégicas Regionales son es-
pacios o ámbitos territoriales que, por razones de ac-
cesibilidad, disponibilidad de infraestructuras o rela-
ción con núcleos de población y actividades, son
relevantes a nivel territorial, debiendo ser preservados
y ordenados con los criterios necesarios que permitan
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el posible desarrollo futuro del modelo global de suelo
industrial de la Región de Murcia, aunque no necesa-
riamente incorporados al patrimonio público de suelo.

Artículo 36. Régimen jurídico.

1. Las Reservas Estratégicas Regionales deberán
ser incorporadas al planeamiento municipal respetan-
do los siguientes criterios:

a. Deberán tener un grado de desarrollo el cual
deberá alcanzar al menos el de suelo urbanizable sin
sectorizar de uso industrial.

b. Estas áreas se mantendrán libres de actuacio-
nes incompatibles con la localización de actividades in-
dustriales.

c. Su sectorización deberá ser modular,
adecuándose en cada momento a la demanda de sue-
lo existente.

d. Las Administraciones competentes deberán fa-
cilitar la tramitación de instrumentos de planeamiento
de desarrollo que, respetando los criterios establecidos
en las Directrices y Plan de Ordenación Territorial del
Suelo Industrial de la Región de Murcia, se realicen so-
bre estas zonas.

2. La Reservas Estratégicas Regionales previstas
se incluyen en el Anexo V.

3. La delimitación de dichas áreas habrá de ser
precisada en el momento de su incorporación al
planeamiento urbanístico, la cual habrá de realizarse
respetando la localización determinada en el Anexo V.

TITULO III. PRINCIPIOS BASICOS PARA LA GESTION Y
URBANIZACION DE SUELO DESTINADO A

ACTIVIDADES INDUSTRIALES.

Capítulo I. Actividades industriales en suelo no
urbanizable y urbanizable sin sectorizar.

Artículo 37. Autorizaciones de actividades
industriales en suelo no urbanizable.

En suelo no urbanizable, se estará a lo establecido
en el régimen excepcional de edificación previsto en la
legislación urbanística. Si dicho régimen permitiera la
implantación de usos o actividades industriales, éstos
serán autorizables excepcionalmente, cuando cumplien-
do con los requisitos impuestos en el Decreto Legislati-
vo 1/2005, concurran de manera adicional y conjunta las
siguientes circunstancias, las cuales deberán justificar-
se con carácter previo a su autorización y realización:

a. Que se trate de actividades ligadas al aprove-
chamiento de recursos primarios, agrícolas, extractivos
o que por su naturaleza exijan una localización aislada
o una ubicación concreta.

b. Que se incorporen las medidas necesarias
para evitar el deterioro del medio, como consecuencia
de la actividad.

c. Que se localicen con criterios de mínimo impac-
to sobre el paisaje y el medio ambiente.

Artículo 38. Condiciones específicas que han de
cumplir las instalaciones aisladas que se
implanten en suelo no urbanizable y urbanizable
sin sectorizar.

1. Las instalaciones industriales aisladas en sue-
lo urbanizable sin sectorizar y no urbanizable, estas últi-
mas en aplicación del criterio establecido en el artículo
37 de la presente normativa, han de cumplir, además
de lo dispuesto en la legislación urbanística y en el
planeamiento urbanístico general, las siguientes condi-
ciones específicas:

a. Se han de localizar a una distancia no menor de
200 m de cualquier cauce, río, torrente o elemento de la
red de drenaje natural del territorio presente en el Inven-
tario de Cauces de la Región de Murcia o de embalses
de abastecimiento urbano o agrícola, sin perjuicio de lo
que se establezca en la legislación sectorial aplicable
en materia de aguas.

b. En ningún caso serán autorizables industrias lo-
calizadas en terrenos inundables.

c. La pendiente media del terreno no ha de ser su-
perior al 12%.

d. El área a afectar no debe estar ocupada por ma-
sas arbóreas.

e. Se han de localizar a una distancia no menor de
500 m del suelo urbano o urbanizable residencial y de
núcleos de población, salvo que se trate de instalacio-
nes producción de energías tipificadas como renovables.

f. No deberán estar situados en el entorno de Bie-
nes de Interés Cultural.

g. Se deberá justificar la imposibilidad de su tras-
lado a polígonos ordenados.

h. No se llevarán a cabo instalaciones industriales
aisladas en los suelos especialmente protegidos, te-
rrenos forestados y lugares que contengan otro tipo de
valores ambientales merecedores de protección y con-
servación, como valores paisajísticos, hábitats comuni-
tarios y hábitats de especies animales y vegetales in-
cluidas en alguna figura de protección entre otros cuyos
valores sean incompatibles con la actuación o uso que
se soliciten.

2. A efectos de lo indicado en el apartado anterior
se entenderá como terreno inundable aquel que sea
así reconocido por la normativa sectorial aplicable y, en
particular, por un estudio de inundabilidad aprobado por
la Consejería competente en la materia e informado por
el Organismo de Cuenca correspondiente.

Artículo 39. Condiciones de autorización.

En cualquier caso la autorización, tanto en suelo
no urbanizable como urbanizable sin sectorizar, estará
condicionada al cumplimiento con carácter previo de las
siguientes condiciones:

1. La incorporación de sistemas que garanticen la
adecuada calidad de los efluentes líquidos.
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2. Las solicitudes de licencia, sea cual sea la na-
turaleza de los vertidos, deberán incluir los datos exigi-
bles por la legislación vigente para la autorización de
vertidos, no pudiendo concederse la licencia sin dicha
autorización.

3. La incorporación de medidas que garanticen el
adecuado tratamiento de los residuos sólidos, indican-
do su naturaleza y su tratamiento, incluyendo la indica-
ción del punto de vertido controlado a utilizar y los siste-
mas a usar para su localización hasta el momento del
vertido que aseguren la imposibilidad de contamina-
ción del suelo y el subsuelo y la no existencia de efec-
tos molestos para la población.

4. En ningún caso serán autorizables las instala-
ciones generadoras de residuos tóxicos y peligrosos,
salvo las que deban necesariamente localizarse en zo-
nas aisladas. En estos casos, el procedimiento de es-
tudio de impacto ambiental verificará la existencia de
los sistemas de prevención, recogida y tratamiento pre-
vistos por la legislación vigente.

5. Se exceptúa de lo indicado en el apartado ante-
rior, en cuanto a la imposibilidad de obtener autoriza-
ción, a aquellas industrias que debido al escaso volu-
men de residuos peligrosos producidos deban
presentar la declaración de pequeño productor.

Artículo 40. Medidas de compensación ambiental.

1. Como medida de compensación ambiental y de
disuasión de las instalaciones, que reduzca el atractivo
de un suelo sin cargas urbanísticas frente a otras locali-
zaciones, habrá de reforestarse al menos el 50% de la
parcela en aquellos lugares donde dicha reforestación
sea compatible con los valores que propiciaron la clasi-
ficación del área ocupada como suelo no urbanizable,
salvo que se trate de instalaciones producción de ener-
gías tipificadas como renovables.

2. En aquellos casos en los que, en cumplimiento
de lo indicado en el apartado anterior, no sea posible
reforestar, deberá realizarse un programa de vigilancia
ambiental, el cual habrá de contemplar medidas de
disuasión y compensación. Dicho programa, tendrá que
ser informado de manera preceptiva y vinculante por la
Consejería competente en materia de medio ambiente,
de forma previa a la concesión de la autorización para
realizar las citadas instalaciones.

Artículo 41. Desarrollo de suelo urbanizable para uso
industrial.

En el desarrollo de sectores de suelo urbanizable
de uso industrial deberán observarse las siguientes
prescripciones:

1. Los planes parciales y especiales que se reali-
cen sobre suelo urbanizable sectorizado o sin sectorizar
de uso industrial, deberán destinar en todo caso un
20% de la superficie del sector a usos de protección y
mejora ambiental. Dicho porcentaje se computará en el
que la legislación vigente establece que se ha de desti-
nar a sistema general de espacios libres.

2. Los instrumentos de planeamiento de desarro-

llo indicados en el apartado anterior en el caso de que

el desarrollo se haga sobre suelo urbanizable

sectorizado, y la cédula urbanística, en el caso en que el

desarrollo se realice sobre suelo urbanizable sin

sectorizar, deberán contener un esquema director para

la ordenación global, que garantice el desarrollo viable

del conjunto en todas sus fases:

a. Localización de las reservas de suelo de protec-

ción y mejora ambiental.

b. Trazado del sistema básico de accesibilidad.

c. Localización de corredores de infraestructuras

internas y conexión a los sistemas generales.

d. Pre-ordenación de plataformas, con altimetría

indicativa.

e. Delimitación de fases o módulos de desarrollo.

f. Indicación de áreas de reserva para posteriores

desarrollos.

g. Estructura paisajística y de protección de ele-

mentos naturales, urbanísticos y culturales.

3. En aquellos casos en los que, mediante una mo-

dificación o revisión del planeamiento general se realice

un desarrollo pormenorizado, que no precise de poste-

rior aprobación de un instrumento de planeamiento de

desarrollo, dicho documento deberá cumplir con los re-

quisitos indicados en el apartado anterior.

Capítulo II. Actuaciones en frente de carretera.

Artículo 42. Condiciones de las actuaciones en

frentes de carretera.

Las Administraciones competentes en materia ur-

banística deberán regular las implantaciones industria-

les en el frente de cualquier tipo de carretera respetan-

do, en adición a lo establecido en la legislación

sectorial aplicable, lo indicado en los siguientes puntos:

1. Deberán establecerse ordenaciones en rela-

ción con módulos longitudinales formando frentes con-

tinuos no mayores de 300 metros, franjas verdes que

deberán materializarse principalmente junto a las carre-

teras, articulaciones viarias, etc. y transversales, con

viario de servicio como zona de aparcamiento y banda

de infraestructuras, zonas de localización de servicios y

dotaciones.

2. Las instalaciones complementarias al servicio

de la carretera serán aquellas que estén exclusiva y di-

rectamente vinculadas a la misma.

3. En el planeamiento general municipal se dis-

pondrán las condiciones que eviten la formación de nú-

cleos industriales en frentes de carretera, mediante la

limitación de superficie, longitud de fachada, accesibili-

dad, usos y distancias a otras industrias.
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TITULO IV. INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS.

Capítulo I. Infraestructuras y servicios energéticos.

Sección 1.ª Líneas eléctricas.

Artículo 43. Área de protección.

1. Los instrumentos de planeamiento urbanístico
que se lleven a cabo en la Región de Murcia habrán de
establecer, en suelo no urbanizable y en suelo
urbanizable sin sectorizar que no cuente con
planeamiento de desarrollo y / o gestión aprobado,
unas bandas de protección a lo largo del trazado de las
líneas eléctricas de transporte de 400 kV y 220 kV, y de
distribución de 132 kV y 66 kV.

2. La superficie de la misma habrá de ser deter-
minada por la Administración Regional, mediante dis-
posición reglamentaria, de acuerdo con los siguientes
criterios:

a. Las características geofísicas del área afectada.

b. Naturaleza de la infraestructura protegida.

c. Área afectada en caso de vuelco de la infraes-
tructura.

Artículo 44. Régimen de usos.

1. Previamente a emitir autorización para aquellas
construcciones, instalaciones o usos, ya sean éstos
permanentes o provisionales, que se vayan a llevar a
cabo en las áreas de protección establecidas en el artí-
culo anterior, la Administración competente para emitir
dicha autorización solicitará informe preceptivo de la
Consejería competente en materia de Energía.

2. El informe reseñado en el apartado anterior se
deberá requerir para las bandas de protección de lí-
neas eléctricas de transporte al Ministerio Competente
en materia de Energía, y en su caso, al Gestor de la
Red de Transporte.

Sección 2.ª Hidrocarburos.

Artículo 45. Área de protección.

1. Los instrumentos de planeamiento urbanístico
que se lleven a cabo en la Región de Murcia habrán de
establecer, en suelo no urbanizable y en suelo
urbanizable sin sectorizar que no cuente con instrumen-
tos de planeamiento de desarrollo y / o gestión aproba-
dos, unas bandas de protección a lo largo del trazado
de los gasoductos de la red básica y de distribución, así
como de los oleoductos / poliductos

2. La superficie de la misma habrá de ser deter-
minada por la Administración Regional, mediante dis-
posición reglamentaria, de acuerdo con los siguientes
criterios:

a. Las características del área afectada.

b. Naturaleza de la infraestructura protegida.

c. Área afectada en caso de accidente en la infra-
estructura.

Artículo 46. Régimen de usos.

1. Previamente a emitir autorización para aquellas
construcciones, instalaciones o usos, ya sean éstos

permanentes o provisionales, que se vayan a llevar a
cabo en las áreas de protección establecidas en el artí-
culo anterior, la Administración competente para emitir
dicha autorización solicitará informe preceptivo de la
Consejería competente en materia de Energía.

2. El informe reseñado en el apartado anterior se
deberá requerir para las bandas de protección de
gasoductos y oleoductos / poliductos de la red básica
de transporte y aquellos cuyo trazado y / o aprovecha-
miento exceda de los límites territoriales de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia al Ministerio
Competente en materia de Energía, y en su caso, al titu-
lar de la instalación de Transporte.

Capítulo II. Telecomunicaciones.

Artículo 47. Área de protección.

1. Los instrumentos de planeamiento urbanístico
de uso industrial que se lleven a cabo en la Región de
Murcia, habrán de establecer unas bandas protección a
lo largo del trazado de las líneas de transporte y distribu-
ción de redes públicas de comunicaciones electrónicas.

2. La superficie de la misma habrá de ser deter-
minada por la Administración Regional, mediante dis-
posición reglamentaria, de acuerdo con los siguientes
criterios:

a. Las características del área afectada.

b. Naturaleza de la infraestructura protegida, en fun-
ción de la cual se establecerá una banda de protección.

3. Los instrumentos de planeamiento urbanístico
que se lleven a cabo en la Región de Murcia habrán de
establecer unas parcelas de reserva de suelo para la
instalación de centros de radiocomunicaciones de re-
des públicas de comunicaciones electrónicas, que se
deberán ubicar en las zonas que determine el Ministerio
competente en la materia.

Artículo 48. Régimen de usos.

Previamente a emitir autorización para aquellas
construcciones, instalaciones o usos, ya sean perma-
nentes o provisionales, que se vayan a llevar a cabo en
las áreas de protección establecidas en el artículo ante-
rior, la Administración competente para emitir dicha au-
torización solicitará informe preceptivo al Ministerio
competente en materia de telecomunicaciones y, en su
caso, al titular de la instalación de transporte o distribu-
ción de telecomunicaciones.

TITULO V. PREVENCION Y CONTENCION DE
EFECTOS CONTAMINANTES.

Artículo 49. Evaluación de repercusiones sobre la red
natura 2000.

1. Para los planes y proyectos que puedan afectar
directa o indirectamente a un lugar propuesto para su
inclusión en la Red Natura 2000, se deberá, según pro-
ceda, realizar una evaluación de sus repercusiones so-
bre el lugar, conforme al Art 6 de la Directiva Hábitat 92/
43/CEE y al R.D. 1997/1995 de Medidas para contribuir
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a garantizar la Biodiversidad mediante la conservación
de los Hábitat Naturales y de la Fauna y Flora Silves-
tres, modificado por R.D. 1193/1998.

2. En el caso de que se planteen actuaciones si-
tuadas entre enclaves de valor natural (espacios prote-
gidos, LIC, ZEPA, etc.) se incluirán medidas para ase-
gurar la conectividad entre dichos enclaves, basadas en
la presencia de vías pecuarias, hábitats naturales, ram-
blas, etc.; así mismo para esos elementos de conexión
debe potenciarse su conservación o restauración para
asegurar su funcionalidad.

Artículo 50 Medidas relacionadas con la calidad
ambiental.

Las nuevas infraestructuras, instalaciones, indus-
trias o actividades que se contemplan en el Plan de Or-
denación Territorial del Suelo Industrial de la Región de
Murcia, en aquellos casos en que la normativa sectorial
aplicable así lo determina, deberán someterse con ca-
rácter previo a su aprobación o autorización por el órgano
sustantivo al procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental en los casos previstos en la normativa vigen-
te, o al trámite ambiental que corresponda según las ca-
racterísticas de la industria, actividad o instalación.

En general, se estará a lo dispuesto en los Capí-
tulos I y II del Título II del Decreto n.º 48/1998, de 30 de
julio, sobre protección del Medio Ambiente frente al Rui-
do en la Región de Murcia, y en la Ley 37/2003, de 17 de
noviembre, del Ruido.

Para el caso concreto de los proyectos sometidos
a Evaluación de Impacto Ambiental susceptibles de ge-
nerar alteración del medio ambiente sonoro y en espe-
cial a los que se refiere el apartado 2.10.c) de la Ley 1/
1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente
de la Región de Murcia, se tendrá en cuenta en la re-
dacción de sus Estudios de Impacto Ambiental, ade-
más de los contenidos establecidos en el Reglamento
para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/
1986, aprobado por el Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre, la incorporación de los contenidos que
se indican en el Art 6.º del Decreto n.º 48/1998, de 30 de
julio, sobre Protección del Medio Ambiente frente al Rui-
do en la Región de Murcia

Las figuras de planeamiento general y de desarrollo
de los municipios comprendidos en el ámbito del presen-
te Plan de Ordenación Territorial del Suelo Industrial de la
Región de Murcia deberán incluir el articulado correspon-
diente al Capítulo III del Decreto n.º 48/1998, de 30 de julio,
sobre protección del Medio Ambiente frente al Ruido en la
Región de Murcia (Artículos 13,14 ,15 ,16 y 17).

TITULO VI. CONTROL DE LOS RIESGOS INHERENTES
A LOS ACCIDENTES GRAVES EN LOS QUE
INTERVENGAN SUSTANCIAS PELIGROSAS.

Artículo 51. Tramitación y requisitos adicionales a
cumplir por las industrias afectadas por el Real
Decreto 1254/1999.

1. En el procedimiento de autorización y ampliación
de industrias afectadas por el Real Decreto 1254/1999

en materia de accidentes graves en los que intervengan
sustancias peligrosas que tengan relevancia territorial, la
Consejería competente en materia de evaluación del ries-
go, remitirá documentación suficiente que permita la toma
de decisiones a nivel territorial a la Consejería competen-
te en materia de Ordenación del Territorio, a fin de que
emita informe preceptivo en aspectos de su competencia.

2. Dicha documentación deberá incluir la determi-
nación de aquellas áreas afectadas por un accidente
grave, de tal forma que se permita tanto la toma de deci-
siones en los ámbitos urbanístico y territorial como su
posterior incorporación al Sistema Territorial de Refe-
rencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31
de la presente Normativa.

3. En el plazo de seis meses, la Administración re-
gional elaborará una disposición reglamentaria en la
que, en desarrollo del Real Decreto 1254/1999, se pre-
cisen los requisitos impuestos en esta normativa a los
establecimientos afectados por el citado Real Decreto.

Artículo 52. Aplicación de distancias de seguridad y
servidumbres entre industrias con presencia de
sustancias peligrosas y otros desarrollos
urbanísticos y asentamientos humanos.

1. La necesidad de mantener distancias de segu-
ridad adecuadas, por una parte, entre los estableci-
mientos afectados, y por otra, las zonas frecuentadas
por el público y las zonas que presenten un interés na-
tural, se integrarán en todas aquellas políticas que re-
quieran la consideración del posible uso de zonas ad-
yacentes a estos establecimientos.

2. En este sentido, en el plazo de seis meses, la
Administración regional elaborará una disposición re-
glamentaria en la que, en desarrollo del Real Decreto
1254/1999, se establezca el procedimiento para el es-
tablecimiento de distancias de seguridad y servidum-
bres entre industrias con presencia de sustancias peli-
grosas y otros desarrollos urbanísticos y
asentamientos humanos.

3. En aplicación de la referida disposición, los
Ayuntamientos en cuyos términos municipales se pro-
duzcan actividades con sustancias peligrosas en canti-
dades iguales o superiores a las especificadas en la
columna segunda de los puntos primero y segundo del
Anexo I del RD 1254/99, complementarán su
planeamiento definiendo las servidumbres o afeccio-
nes que, en su caso, resulten de su aplicación

4. A fin de posibilitar una correcta ordenación de
los establecimientos contemplados en el Real Decreto
1254/99, los ayuntamientos deberán recoger en su
planeamiento las afecciones que se derivan de los
mismos que afecten a la ejecución de nuevas obras, ta-
les como vías de comunicación, lugares frecuentados
por el público o zonas para viviendas, según datos que
obtendrá de acuerdo con lo indicado en las disposicio-
nes reglamentarias dictadas por la Administración re-
gional, según el punto 2 del presente artículo.
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5. Se tendrán en cuenta los objetivos de preven-
ción de accidentes graves y de limitación de sus conse-
cuencias en el control de implantación de los nuevos
establecimientos sujetos al Real Decreto 1254/99 y las
modificaciones de los ya existentes, cuando el empla-
zamiento o las obras ejecutadas pudieran aumentar el
riesgo o las consecuencias de accidente grave.

ANEXO I. LA PLANIFICACION DEL SECTOR ELECTRICO
EN LA REGION DE MURCIA.

En el presente Anexo se incluyen las actuaciones
relativas a la planificación del sector eléctrico de acuer-
do con los datos suministrados por la Consejería com-
petente en la materia.

Las determinaciones incluidas en el presente
Anexo habrán de ser modificadas conforme evolucione
dicha planificación.

1. Líneas de transporte:

· Litoral – Rocamora (Instalación del segundo cir-
cuito).

· Doble circuito Nueva Escombreras – El Palmar.

· Doble circuito El Palmar – L/Litoral – Rocamora
(Doble entrada / salida).

· Doble circuito Nueva Escombreras – Rocamora –
Escombreras (Entrada / salida).

· CT Escombreras – El Palmar (Paso a 132 Kv).

· Escombreras – Fausita.

· Refuerzo conexiones ST Rojales – Campoamor –
Hoya Morena – Alimentación a Nueva ST San Pedro del
Pinatar – CT Escombreras.

· Nueva Hoya Morena – CT Escombreras.

· Fausita – Escombreras.

· Pinilla – Benejama – Cofrentes.

· Conexión noroeste Murcia con sureste Castilla la
Mancha (Pendiente de definición).

· Doble circuito Lorca o Águilas línea Litoral – Aso-
mada ( Entrada / Salida).

· Alimentación TAV desde línea Litoral – Rocamora
(Pendiente de definición).

· Doble circuito Jumilla – línea Rocamora – Pinilla
(Entrada / Salida).

· Alimentación Trasvase Ebro – Júcar – Segura
(pendiente de definición).

· Doble circuito Totana / Lorca-L / Rocamora-Lito-
ral (entrada / Salida)

2. Subestaciones:

Subestación Localización prevista

· Hoya Morena.  Los Alcázares.

· Nueva Escombreras. Cartagena.

· San Pedro del Pinatar. San Pedro del Pinatar.

· El Palmar. Murcia.

· Escombreras / Fausita. Cartagena.

· Lorca. Lorca.

· Jumilla / Yecla Jumilla.

· Totana. Totana.

ANEXO II. LA PLANIFICACION DEL SECTOR DE
HIDROCARBUROS EN LA REGION DE MURCIA.

En el presente Anexo se incluyen las actuaciones
relativas a las instalaciones de transporte de gas y de
almacenamiento de reservas estratégicas de hidrocar-
buros de acuerdo con los datos suministrados por la
Consejería competente en la materia.

Las determinaciones incluidas en el presente
Anexo habrán de ser modificadas conforme evolucione
dicha planificación.

1. Gasoductos.

· Gasoducto Cartagena – Lorca.

· Gasoducto Murcia – Alhama – Totana – Lorca.

· Gasoducto Lorca – Almería.

· Gasoducto Alcantarilla – Mula – Bullas – Cehegín
– Caravaca.

· Gasoducto Caudete – Yecla – Jumilla –
Calasparra - Cehegín.

2. Plantas de almacenamiento y regasificación
de gas natural.

· Cartagena : Tercer, cuarto y quinto tanques de al-
macenamiento y ampliación de la emisión.

3. Almacenamiento estratégico de productos pe-
trolíferos.

· Cartagena – Escombreras: Ampliación de los
tanques de reservas estratégicas de la CORES (Corpo-
ración de Reservas Estratégicas de Productos Petrolí-
feros).

ANEXO III. RECOMENDACIONES.

1. Definiciones.

A) Actuaciones recomendadas.

· Actuación Estratégica Local : Actuaciones estraté-
gicas para la ordenación de suelo industrial, con impli-
cación y desarrollo fundamentalmente de tipo munici-
pal, y de forma complementaria, por los organismos de
la Comunidad.

· Actuación Estructurante : Actuaciones sobre ele-
mentos de la estructura territorial (accesibilidad,
infraestructuras...) necesarias para la correcta inserción
y cualificación territorial de las actuaciones del Plan. Tie-
nen carácter supramunicipal, vertebrando y
cohesionando el territorio de forma equilibrada.

· Actuación de Inserción Territorial : Actuaciones
complementarias que vinculan a los municipios de muy
bajo potencial industrial con su entorno.

· Actuación Municipal : Actuaciones indicativas a
desarrollar por los Ayuntamientos.

B) Clases de Actuaciones incluidas en la docu-
mentación del Plan de Ordenación Territorial del Suelo
Industrial.

Las Actuaciones que se indican a continuación lo
son a título orientativo, sin que dicha enumeración ten-
ga un carácter exhaustivo ni normativo, se incluyen en la
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documentación del Plan de Ordenación Territorial del
Suelo Industrial, la cual se encuentra a disposición del
público en aquellos lugares que se determinen por par-
te de las Consejerías competentes en las materias de
Ordenación del Territorio e Industria.

· Áreas Objetivo : Son los suelos o sectores de de-
sarrollo prioritario en la primera etapa de
implementación de las propuestas municipales del
Plan de Ordenación Territorial, delimitados de forma
orientativa en función de la localización, relación con
otros enclaves industriales, y del desarrollo modular
propuesto. Las áreas objetivo están, en general, actual-
mente sin desarrollar urbanísticamente.

· Las Áreas de Reserva y Ampliación de las Áreas
Objetivo : Fases a desarrollar preferentemente median-
te módulos sucesivos, según la demanda.

· Áreas en Desarrollo a Consolidar : Zonas que ac-
tualmente están en desarrollo dentro de los ámbitos
propuestos en el Plan de Ordenación Territorial, en los
que se propone mantener el ritmo de crecimiento ac-
tual, complementando posibles elementos de cualifica-
ción (servicios, dotaciones, infraestructuras).

· Las Áreas de Reserva y Ampliación de las Áreas
en Desarrollo a Consolidar : Fases a desarrollar prefe-
rentemente mediante módulos sucesivos, según la de-
manda.

· Áreas de Reserva para Dinámicas de Crecimien-
to del Suelo Industrial a Largo Plazo. : Vectores indicati-
vos en las que las tendencias actuales aconsejan la
preservación a largo plazo como zonas de expansión de
las Áreas de Reserva o Reservas Estratégicas.

· Actuaciones Integradas : Delimitación indicativa
de Complejos de Actividades Económicas,
Dotacionales e Industriales.

· Fases de actuación : Delimitación indicativa de
módulos de desarrollo.

· Áreas o Bandas de Protección Paisajística : Ám-
bitos indicativos a ordenar con criterios de integración
de las actividades en el paisaje y los corredores visua-
les que forman el entorno de carreteras, ferrocarriles y
otros usos antrópicos.

· Áreas Protegidas de Usos Industriales : Corres-
ponden a la delimitación de Lugares de Interés Comu-

nitario de la Región de Murcia.

C) Otras definiciones.

· Zona Industrial Comarcal: Espacios con dimen-
sión comarcal que sirven netamente al uso industrial,
admitiendo usos complementarios del terciario indus-

trial, como el comercial y dotacional, así como los
equipamientos y servicios internos. Se distinguen los
siguientes tipos:

· Zonas Monopolígono: Aquellas formadas por un
único polígono industrial.

· Zonas Multipolígono: Aquellas formadas por va-
rios polígonos.

· Polígono local / minipolígono: Áreas de actividad
local de gran proximidad a la demanda en las que se
desarrollan actividades de pequeña y mediana escala,
con un alto grado de compatibilidad e integración en el
medio urbano y territorial. Se distinguirán dentro de esta
tipología:

· Minipolígonos Urbanos: Áreas en núcleos urba-
nos o en los accesos al núcleo, con actividades funda-
mentalmente de servicios, almacenamiento, comercia-
les y de transformación a pequeña escala.

· Minipolígonos Rurales: Áreas en zonas rurales,
en entorno de regadío, de emplazamiento de industrias
de primera transformación y almacenamiento agrícola.

· Enclaves Industriales en Núcleos Urbanos: Pe-
queñas zonas industriales situadas en entornos resi-
denciales.
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2. Actuaciones Recomendadas. 

A) Las actuaciones recomendadas serán las siguientes: 
Actuaciones Estratégicas Locales, por municipios
Municipio Denominación Programas o 

actuación
Características

ABARÁN Zona
Industrial de 
Abarán

Programa de 
Actuación
Zona
Industrial de 
Abarán

 Creación de un nuevo polígono en el 
enlace de la Autovía y N-301, 
ordenando los sectores existentes. 

 Posible apoyo de entidad de gestión 
regional.

ALCANTARILLA Zona
Industrial de 
Alcantarilla - 
La Coroneja 

 Planificación de ordenación, 
accesibilidad y desarrollo coordinado 
de la zona 

ALHAMA DE 
MURCIA

Zona
Industrial de 
Industrial-
Alhama

Zona
Industrial de 
Industrial-
Alhama

 Consolidar la actuación en los Planes 
Parciales previstos. 

 Establecer áreas de reserva de suelo 
junto a esta zona 

CAMPOS DEL 
RIO

Zona
Industrial de 
Campos del 
Río

Programa de 
Actuación en 
la Zona 
Industrial de 
Campos del 
Río

 Programa estratégico de control del 
suelo en el entorno de la autovía. 

 Desarrollo modular de oferta, con 
reservas a largo plazo y ordenación 
de áreas de servicio y representativas 
en el frente de la autovía 

 Actuación estratégica regional / 
municipal

CARAVACA DE 
LA CRUZ 

Zona
Industrial
Cavila

Programa de 
Actuación en 
la Zona 
Industrial
Cavila

 Ampliación del Polígono de Cavila y 
Parque de Acopio en el entorno. 
Desbloquear las parcelas retenidas 
en la 1ª Fase 

LORCA Zona
Industrial La 
Serrata

Polígono
Local en La 
Serrata

 Desarrollar según la Revisión del 
Plan General 

LORCA Minipolígono
Carretera N-
340

Reserva
Cruce de 
Pulpí y otros 
minipolígonos
de pedanías 

 Desarrollar según la Revisión del 
Plan General 

LORCA Minipolígono
Los
Peñones

Polígono
Local en Los 
Peñones

 Desarrollar según la Revisión del 
Plan General 

LORCA Minipolígono
La Hoya 

Polígono
Local en La 
Hoya

 Desarrollar según la Revisión del 
Plan General 

MURCIA Minipolígono
Cabezo de 
Torres

Minipolígono
de Cabezo de 
Torres

 Zona a desarrollar según los criterios 
del PGOU de Murcia 
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Municipio Denominación Programas o 
actuación

Características

BLANCA Zona
Industrial de 
Blanca

 Continuar el desarrollo de S. Roque. 
 Reservas de suelo en el entorno de 

los ejes A-30 y N-344 
SAN PEDRO 
DEL PINATAR 

Zona
Industrial de 
San Pedro 
del Pinatar 

Actuación
Estratégica
Zona
Industrial de 
San Pedro 
del Pinatar 

 Actuación Estratégica Municipal 
 Desarrollo modular de la Zona 

Industrial en el frente de la autovía, 
absorbiendo las tensiones de 
demanda del entorno agrícola y la 
distribución de productos 

 Ordenar respecto al frente de calidad 
de la autovía. Reserva de suelo a 
largo plazo 

LAS TORRES 
DE COTILLAS 

Zona
Industrial de 
las Torres 
de Cotillas 

Actuación
estratégica
regional - 
municipal en 
la  Zona 
Industrial de 
Las Torres de 
Cotillas

 Desarrollo de un polígono de 
dimensiones medias inicialmente, 
coordinado con las Ayudas al 
traslado de enclaves industriales 

 Coordinar la planificación con el área 
en el entorno de la autovía del Río 
Mula, que afecta a los municipios de 
Las Torres, Murcia, Alcantarilla y 
Campos del Río 
A largo plazo, crecimiento como Zona 
Industrial

YECLA Zona
Industrial
Las Teresas 

Actuación
Estratégica
Zona
Industrial y 
Parque
Empresarial
de Yecla 

 Actuación Estratégica básicamente 
municipal, con apoyo regional 

MULA Zona
Industrial
Polígono
Comarcal
Río Mula 

 Polígono de la carretera de Yechar. 
Actuación estratégica municipal - 
regional

 Mantener, mediante la gestión y 
localización de la oferta de parcelas, 
un nivel de reserva flexible en 
dimensiones. Consolidación de áreas 
de servicios 

 Reservas en el entorno, a largo plazo
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Actuaciones para la mejora de accesibilidad en municipios
Municipio Denominación Programas o 

actuación
Características

ABANILLA Eje Yecla - 
Abanilla - 
Santomera

Mejora del Eje 
Yecla - 
Abanilla - 
Santomera

 Mejora de comunicaciones viarias y 
accesibilidad entre las Zonas 
Industriales del Altiplano, Enclaves de 
la Comarca Oriental y la Huerta de 
Murcia

 Propuesta de Actuación del Plan 
sobre el Esquema de Estructura 
Territorial de la Región 
(señalamiento, localización y 
reservas de espacio para las 
infraestructuras básicas) 

CALASPARRA Mejora de 
comunica-
ciones viarias 
entre Cehegín 
- Calasparra - 
Venta del 
Olivo.

 Mejora de comunicaciones viarias, 
accesibilidad e integración territorial 

 Propuesta de Actuación del Plan 
sobre el Esquema de Estructura 
Territorial de la Región 
(señalamiento, localización y 
reservas de espacio para las 
infraestructuras básicas) 

FORTUNA Variante de 
Fortuna

Variante de 
Fortuna

 Mejora de comunicaciones viarias, 
accesibilidad e integración territorial 

 Propuesta de Actuación del Plan 
sobre el Esquema de Estructura 
Territorial de la Región 
(señalamiento, localización y 
reservas de espacio para las 
infraestructuras básicas) 

MOLINA DE 
SEGURA

Reconver-sión
de la antigua 
carretera
nacional en eje 
urbano y de 
actividades

OJÓS Valle de 
Ricote

Inserción en la 
Zona Industrial 
de la Vega Alta

 Programas de inserción en las 
dinámicas de actividades y empleo 
de la Vega Media, mediante la mejora 
de accesibilidad territorial 

 Dotación de servicios urbanos 
integrados (talleres locales, 
reparaciones, almacenes, 
gasolineras), de implantación y 
calidad acorde con los usos turísticos 
rurales
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Municipio Denominación Programas o 
actuación

Características

RICOTE Valle de 
Ricote

Inserción en la 
Zona Industrial 
de la Vega Alta

 Programas de inserción en las 
dinámicas de actividades y empleo 
de la Vega Media, mediante la mejora 
de accesibilidad territorial 

 Dotación de servicios urbanos 
integrados (talleres locales, 
reparaciones, almacenes, 
gasolineras), de implantación y 
calidad acorde con los usos turísticos 
rurales

LAS TORRES 
DE COTILLAS 

Circunvala-
ción industrial 

TOTANA Carretera El 
Salar - Sierra 
Espuña

 Conexión entre la autovía y el núcleo 
urbano, en el borde del área industrial

 Ordenación con reserva de zonas 
verdes entre la carretera y la 
parcelación

LA UNIÓN Rehabilita-ción
del Eje urbano 
La Unión - Mar 
Menor

VILLANUEVA
DEL RIO 
SEGURA

Inserción en la 
Zona Industrial 
de la Vega Alta

 Programas de inserción en las 
dinámicas de actividades y empleo 
de la Vega Media, mediante la mejora 
de accesibilidad territorial 

 Dotación de servicios urbanos 
integrados (talleres locales, 
reparaciones, almacenes, 
gasolineras), de implantación y 
calidad acorde con los usos turísticos 
rurales

YECLA Eje Yecla - 
San Javier 

Mejora del Eje 
Yecla - San 
Javier.
Actuación de 
Integración
Territorial

SANTOMERA Desdobla-
miento
carretera
Santomera - 
San Javier 

 Mejora de comunicaciones viarias, 
accesibilidad e integración territorial 

 Propuesta de Actuación del Plan 
sobre el Esquema de Estructura 
Territorial de la Región 
(señalamiento, localización y 
reservas de espacio para las 
infraestructuras básicas) 
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Actuaciones de inserción territorial

Municipio Denominación y 
Programas o actuación 

Características

ALEDO
OJÓS
RICOTE
ULEA
VILLANUEVA
DEL RIO 
SEGURA

Valle de Ricote: 
Inserción en la Zona 
Industrial de la Vega 
Alta

 Programas de inserción en las dinámicas de 
actividades y empleo de la Vega Media, 
mediante la mejora de accesibilidad territorial.

 Dotación de servicios urbanos integrados 
(talleres locales, reparaciones, almacenes, 
gasolineras), de implantación y calidad 
acorde con los usos turísticos rurales 

   
PLIEGO Inserción en la Zona 

Industrial del eje del 
Río Mula 

 Programas de inserción en las dinámicas de 
actividades y empleo del Río Mula. 

 Dotación de servicios urbanos integrados 
(talleres locales, reparaciones, almacenes, 
gasolineras), de implantación y calidad 
acorde con los usos turísticos rurales 

PUERTO
LUMBRERAS

Ordenación de la 
Carretera Polígono 
Puerto Lumbreras - 
Estación

 Adecuación de la conexión entre el Polígono 
de Puerto Lumbreras, incluido en el CAEDI, y 
la estación de mercancías al sur (graneles 
para agricultura y ganadería) 

 Actuación conjunta con convenios y 
normativas que contemplarían la 
reordenación de otras áreas de dispersión 
industrial en el municipio, como la carretera 
del núcleo urbano a la estación 

Actuaciones municipales
Municipio Denominación Características 
ABANILLA Minipolígono

Abanilla
 Ampliación del polígono y reserva de suelo en el 

entorno
AGUILAS Minipolígono

Las Majadas 
 Actuación municipal – privada en el Minipolígono 

de Las Majadas: completar el desarrollo, 
urbanizando el sector. Ordenar las instalaciones y 
reservas de suelo en el entorno, hacia la autovía 
Lorca – Águilas 

ALBUDEITE Minipolígono
de Albudeite 

ALGUAZAS Minipolígono
de Alguazas 

 Completar la zona existente en el entorno urbano

ARCHENA Polígonos
locales en 
Archena

 Desarrollo de los polígonos locales (municipales y 
privados) en la línea de calidad actual, con 
reservas de suelo a largo plazo 

BENIEL Minipolígono
El Mojón 

 Desarrollo del polígono El Mojón, por fases 
sucesivas y módulos moderados 
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Municipio Denominación Características 
BENIEL Minipolígono

ASA urbano 
La Basca 

 Ordenar sobre los enclaves industriales 
existentes un sector de suelo para servicios y 
actividades urbanas, como única zona 
concentrada entre la huerta y el núcleo urbano. 
Los convenios estarían dirigidos a la dotación de 
oferta agrupada, frente a un modelo disperso 

CALASPARRA Carretera de 
Cehegín

 Actuación de  Rehabilitación y Reurbanización de 
la carretera de Cehegín 

 Rehabilitación de zonas de servicios y actividades 
urbanas. Fomento del traslado de actividades 
industriales a los polígonos estructurantes 

CALASPARRA Minipolígono
Carretera
Caravaca
SNU

Actuación municipal en polígono Local: Desarrollo 
modular del Plan Parcial de la Carretera de 
Cehegín

CAMPOS DEL 
RIO

Minipolígono
de Campos 
del Río 

 Polígono de Los Brazos: Desarrollo modular con 
oferta adecuada a la demanda, por la iniciativa 
municipal y privada 

 Posibles convenios Ayuntamiento - Comunidad, 
englobado con las actuaciones de la Zona 
Industrial

CARTAGENA Minipolígono
de Los 
Belones

 Minipolígono de servicios en el entorno del Mar 
Menor

 Actuar con un Plan o Guía de Diseño de 
Integración en el entorno turístico 

CARTAGENA Minipolígono
El Algar 

 Minipolígono de servicios en el entorno del Mar 
Menor

 Actuar con un Plan o Guía de Diseño de 
Integración en el entorno turístico 

CARTAGENA Zona
Industrial
Oeste de 
Cartagena

 Delimitación de un polígono local-comarcal en la 
zona oeste de Cartagena, a localizar por el nuevo 
Plan General 

CARTAGENA Minipolígono
de Miranda 

 Minipolígono de servicios 

BULLAS Polígono de 
Marimingo

 Consolidación del polígono de   Marimingo, 
ampliando por fases con la calidad actual 

CEHEGÍN Minipolígono
Almarjal

 Actuaciones complementarias en los polígonos 
del núcleo: Mejora de urbanización y servicios, 
integración urbana, fomento de la ocupación de 
los polígonos 

CEHEGÍN Minipolígono
Matadero

 Actuaciones complementarias en los polígonos 
del núcleo: Mejora de urbanización y servicios, 
integración urbana, fomento de la ocupación de 
los polígonos 
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Municipio Denominación Características 
CEUTÍ Minipolígono

Norte Ceutí 
 Actuaciones de consolidación y ayudas a la 

implantación de servicios, infraestructuras 
ambientales, servicios, desarrollo de 
equipamientos y coordinación con reservas en el 
entorno del futuro Eje de la Vega Media 

 Posibles programas complementarios de 
financiación

CIEZA Minipolígono
de  Los 
Albares

CIEZA Zona
Industrial El 
Búho II 

 Actuación estratégica municipal - regional en el 
Polígono de Los Prados 

 Zona a desarrollar modularmente, coordinada con 
la rehabilitación de Sierra Ascoy 

FORTUNA Minipolígono
de Fortuna 

 Desarrollo modular y concentrado de polígono 
local, ordenando zonas existentes y nuevo suelo 
en relación con la carretera y la circunvalación 

 En función de las expectativas de demanda real, 
apoyo regional mediante convenios 

FUENTE ALAMO Minipolígono
s de la 
Carretera de 
Alhama

 Reordenación y creación de polígonos 
concentrados en la carretera de Fuente Álamo y 
Cuevas de Reyllo, incluyendo un plan a largo 
plazo de traslados de industrias dispersas 

 Coordinar con el nuevo Plan General y accesos 
desde la nueva autovía 

 Programa de ordenación de polígonos en frentes 
de carreteras, de desarrollo municipal con control 
regional

JUMILLA Zona
Industrial
Polígono del 
Mármol

 Consolidar el polígono como área de 
concentración de empresas especializadas en el 
corredor Jumilla-Caravaca 

 Reserva modular de suelo en el entorno y 
programas de infraestructuras de accesibilidad, a 
medio y largo plazo 

LIBRILLA Zona
Industrial de 
Librilla

 Actuación estratégica municipal / regional de la 
Zona Industrial "Los Cabecicos Blancos": 
relacionada directamente con la autovía del 
Mediterráneo, en el entorno del área oeste de 
Murcia, de desarrollo modular 

 Posibles convenios complementarios Comunidad 
- Ayuntamiento, con el fin de concentrar las 
actuaciones de fachada a la autovía en esta zona

MORATALLA Minipolígono
de Moratalla 

 Desarrollo de un nuevo minipolígono a localizar 
por el Ayuntamiento 

MULA Minipolígono
Carretera de 
Pliego

 Ordenación de un área urbana 



‡ N I C ‡

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 18614
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 16 de junio de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 137
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Municipio Denominación Características 
MURCIA Minipolígono

Beniaján
 Zona a desarrollar según los criterios del PGOU 

de Murcia 
MURCIA Minipolígono

Sucina
 Zona a desarrollar según los criterios del PGOU 

de Murcia 
SAN JAVIER Eje Urbano 

San Javier - 
San Pedro 
del Pinatar 

 Ordenación del corredor entre los dos municipios, 
como eje de servicios y actividades económicas. 
Integración con dinámicas turísticas 

SAN JAVIER Minipolígono
del Trasvase 

 Desarrollar suelo para actividades agrícolas del 
trasvase ordenando la demanda dispersa, 
mediante un minipolígono 

SAN JAVIER Minipolígono
ASA de San 
Javier

 Consolidar el área industrial en el entorno de la 
autovía, en relación con el área urbana de 
servicios del Eje Urbano San Javier - San Pedro 
del Pinatar 

SAN PEDRO DEL 
PINATAR

 Ordenación del corredor entre los dos municipios, 
como eje de servicios y actividades económicas. 
Integración con dinámicas turísticas 

SANTOMERA Zona
Industrial de 
Santomera

 Actuación básicamente municipal 

TORRE
PACHECO

Zona
Industrial del 
Jimenado

 Ordenación del área en el entorno del nudo, 
posteriormente a la urbanización y consolidación 
de los múltiples polígonos que se están 
desarrollando en el municipio. Ordenar en 
relación a la accesibilidad y frente de la autovía, 
absorbiendo las implantaciones actuales 

LAS TORRES DE 
COTILLAS

Minipolígono
Torres de 
Cotillas

 Actuación modular al norte de los polígonos 
actuales, en la zona delimitada por el 
Ayuntamiento para la revisión del Plan General 

TOTANA Zona
Industrial El 
Saladar

 Continuar las actuaciones en el Polígono de El 
Salar, integrando las distintas iniciativas y las 
áreas de reserva en el entorno a largo plazo 

TOTANA Minipolígono
Acceso Sur 

 Ordenar el área existente. Desarrollo a medio 
plazo como alternativa a las localizaciones 
industriales en el frente de la antigua carretera 
nacional

LA UNIÓN Minipolígono
Lo Bolarín 

 Polígono medio, el objetivo es dar salida a las 
demandas municipales, trasladando industrias 
desde los polígonos del casco (Lo Tacón y 
ferrocarril), integrando la actuación con Los 
Camachos

SANTOMERA Minipolígono
de
Santomera

 Polígono Local, en los sectores E y H, de 
almacenamiento, servicios, industria limpia, etc., 
a consolidar entre la zona urbana y la variante de 
Santomera
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Municipio Denominación Características 
LOS ALCÁZARES Minipolígono

Los
Alcázares

Actuaciones de Rehabilitación

Municipio Actuaciones 
CARAVACA
DE LA CRUZ 

Actuación para la Rehabilitación Urbana de la carretera 
Caravaca - Cehegín 

CEHEGÍN Rehabilitación Urbana de la carretera Caravaca - Cehegín 
CIEZA Rehabilitación del Polígono de Sierra Ascoy 
LORQUÍ Rehabilitación Integral de Polígonos Industriales 
MOLINA DE 
SEGURA

Rehabilitación Integral de Polígonos Industriales 

TOTANA Ordenación y Rehabilitación Urbana de la antigua carretera 
nacional

LA UNIÓN Rehabilitación de Lo Tacón 
YECLA Rehabilitación de polígonos del entorno industrial de las 

Carreteras de Jumilla y Fuente Álamo 

B) En el desarrollo de las actuaciones indicadas
en el apartado A) anterior se deberán observar los si-
guientes condicionantes medioambientales.

· En los emplazamientos industriales en los que
existan o hayan existido actividades potencialmente
contaminantes del suelo se impulsará la redacción de
planes zonales de recuperación de suelos contamina-
dos, que permitan la adopción de medidas comunes
entre actividades con análoga incidencia sobre el suelo.

· Se impulsará la redacción de programas de pre-
vención y control de la contaminación asociados a las fi-
guras en las que se articula la jerarquía y agrupamiento
de los emplazamientos y polígonos industriales de la
ordenación territorial del suelo industrial en la Región
de Murcia. Tales programas permitirán la adopción de
medidas comunes entre actividades contaminantes de
análoga naturaleza.

· Se deberá evitar la ocupación o la afección direc-
ta o indirecta de las áreas regionales que se encuen-
tren protegidas, bien sean Espacios Naturales Protegi-
dos o bien sean áreas que formen parte de la Red
Europea NATURA 2000 (LIC y ZEPA).

· En caso de que por la naturaleza de las actuacio-
nes puedan verse afectados espacios de la red
NATURA 2000 se deberá realizar, previamente al estu-
dio de repercusiones, de acuerdo con el artículo 6 de la
Directiva 92/43/CEE, evaluando explícitamente tanto las
afecciones a los distintos tipos de hábitats como las

afecciones a las especies (Anexo I y II de la Directiva) y
analizando los impactos que se puedan producir de
manera directa o indirecta sobre un Lugar de Importan-
cia Comunitaria (LIC) de los propuestos o una Zona de
Especial Protección para las Aves (ZEPA). En particular:

I. El Estudio deberá valorar convenientemente la
afección a los tipos de hábitats naturales de interés co-
munitario, especialmente los considerados como Prio-
ritarios, Muy Raros o Raros, evaluando la gravedad de la
afección a los mismos, su estado de conservación y
grados de fragmentación.

II. Se deberá asegurar, tal y como se establece en
el apartado 3 del artículo 6 de la Directiva Hábitats, que
no se causará perjuicio a la integridad de ningún Lugar
de Importancia Comunitaria (entendida la integridad
como coherencia de la estructura y función ecológicas
del lugar en toda su superficie, o los hábitats, comple-
jos de hábitats o poblaciones de especies que han mo-
tivados su declaración). A su vez, a la hora de determi-
nar los efectos apreciables sobre un lugar, debe
considerarse también la combinación con otros proyec-
tos (efectos acumulativos y sinérgicos).

· Se deberán establecer zonas de amortiguación
de las áreas industriales que se encuentren limítrofes
con áreas protegidas por cualquier figura de protección.
Estas zonas, que tendrán una banda suficiente y míni-
ma de 30 metros, podrían corresponderse con siste-
mas generales o zonas verdes asociadas.
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Anexo de Normativa

Localización de CAEDIs

CAEDI de Cartagena -
Camachos

CAEDI de Escombreras

CAEDI General 
Eléctric -
Parque 
Tecnológico de 
Fuente Alamo.

CAEDI de 
Lorca - Puerto 
Lumbreras

CAEDI de 
Lorquí -
Serreta

CAEDI de 
Campus -
Cabezo 
Cortado

CAEDI Oeste 
de Murcia y 
Alcantarilla

ANEXO IV ACTUACIONES ESTRATEGICAS REGIONALES

ANEXO V. RESERVAS ESTRATEGICAS REGIONALES.

En el presente Anexo se enumeran las Reservas
Estratégicas Regionales de suelo industrial que habrán
de ser reflejadas en el planeamiento municipal por las
administraciones competentes, las determinaciones
introducidas con respecto a la extensión de las mis-
mas tendrán el carácter de recomendación.

Murcia y Alcantarilla:

1. Suelos vacantes en el interior del CAEDI Oeste,
Sectores de Mallayo y Mercamurcia y propuestas del
PGOU de Murcia.

2. Suelos planeados en el entorno de la Universi-
dad y Parque Científico.

3. Cabezo de Torres, zona propuesta por el PGOU.

4. Sector de La Coroneja, en la intersección A-340
con la C-415.

5. Reserva estratégica del cruce de autovías de
Murcia a Cartagena (N-301) y Mar Menor.

6. Reserva estratégica del nuevo Aeropuerto de la
Región.

Molina-Lorquí:

7. Suelos vacantes en el CAEDI Campus-Cabezo
Cortao y posibles operaciones de ampliación en el en-
torno.

8. Suelos vacantes en el CAEDI Lorquí - Serreta,
en las zonas de El Saladar y al norte del CAEDI.

Santomera:

9. El triángulo formado por el Polígono de Hefame
y el Eje Yecla-San Javier.

Cartagena:

10. En general todo el sector de Los Camachos y
el entorno de Cabezo Beaza, en el CAEDI de Cartagena
– Camachos.

11. El CAEDI de Escombreras.

12. Cruce de ejes estructurantes del Campo de
Cartagena con la autovía a Murcia.

13. El CAEDI de General Electric - Parque Tecnoló-
gico.

Lorca – Puerto Lumbreras:

14. Espacio entorno al eje de la autovía A-340 y
crecimientos de Saprelorca.

15. Entorno de Los Peñones – La Serrata.

16. Reserva Cruce de Pulpí.

Alguazas, Las Torres de Cotillas y Ceutí:

17. Entorno de la futura autovía de la Vega Media.

Campos del Río y Cehegín (Noroeste - Río Mula):

18. Nudo de la autovía en Campos del Río.

19. Zona Industrial de Agua Salada (Cehegín)

Cieza:

20. Los suelos vacantes de los Prados y el Búho,
a la espera de las nuevas dinámicas que produzca la
autovía.

21. Cruce de la nueva autovía con el eje de co-
nexión a Jumilla (Reserva estratégica de Cieza-Venta
del Olivo)

Yecla – Jumilla:

22. Reservas en nudos de futura autovía
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Anexo de Normativa

Localización de Reservas Estratégicas Regionales

11

22

33

44

55

66

77
88

99
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1111
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2121

2222

2222

**

**

** **

**

**

**

**

**
**

**

**

**
**

**

**

**

**

**

**

1919
**

**

**

ANEXO VI. DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL.

Declaración de impacto ambiental de la Dirección

General de Calidad Ambiental relativa a las directrices y
Plan de Ordenación Territorial del Suelo Industrial de la

Región de Murcia, a solicitud de la Dirección General de

Ordenación del Territorio y Costas, de la Consejería de
Turismo y Ordenación del Territorio (Publicada en el

BORM Número 61 Sábado, 13 de Marzo de 2004):

Visto el expediente número 1.170/ 02, seguido a la
Dirección General de Ordenación del Territorio y Cos-

tas, de La Consejería de Turismo y Ordenación del Te-

rritorio, con domicilio en Plaza Santoña, n.º 6, 30071-
Murcia, con C. I. F: S- 3011001- I, al objeto de que por

este órgano de medio ambiente se dicte Declaración de

Impacto Ambiental, según establece la Disposición Adi-
cional Segunda de la Ley 1/ 2001, del Suelo de la Re-

gión de Murcia, modificada por la Ley 2/ 2002, de 10 de

mayo, correspondiente a las Directrices y Plan de Orde-
nación Territorial del Suelo Industrial de la Región de

Murcia, resulta:

Primero. Mediante escrito de fecha 8 de agosto

de 2002, el promotor referenciado presentó memoria

ambiental descriptiva de las características más signi-
ficativas del objeto de esta Declaración de Impacto

Ambiental.

Segundo. El Servicio de Calidad Ambiental remitió
al interesado, el informe de fecha 29 de noviembre de
2002 sobre los contenidos mínimos y aspectos más
significativos que debían tenerse en cuenta en la redac-
ción del Estudio de Impacto Ambiental.

Tercero. Una vez presentado el Estudio de Im-
pacto Ambiental elaborado por el promotor interesado,
fue sometido a información pública durante 30 días (B.
O. R. M. n.º 209, del miércoles, 10 de septiembre de
2.003) al objeto de determinar los extremos en que di-
cho Estudio debiera ser completado. En esta fase de
información pública se han presentado alegaciones
por parte de la Asociación Naturalista Juncellus, y el
Ayuntamiento de Jumilla, con el resultado que obra en
el expediente.

Cuarto. Mediante acuerdo de la Comisión Técnica
de Evaluación de Impacto Ambiental, de fecha 25 de no-
viembre de 2.003, se ha realizado la valoración de las
repercusiones ambientales que ocasionaría la realiza-
ción de las Directrices y Plan de Ordenación Territorial
del Suelo Industrial de la Región de Murcia, en los tér-
minos planteados por el promotor referenciado y exa-
minada toda la documentación obrante en el expedien-
te, se ha informado favorablemente la ejecución del
proyecto presentado.

Quinto. La Dirección General de Calidad Ambien-
tal es el órgano administrativo competente para dictar
esta Declaración de Impacto Ambiental, de conformi-
dad con lo establecido en el Decreto n.º 73/ 2003, de 11
de julio, que modifica el Decreto n.º 21/ 2001, de 9 de
marzo, por el que se establece la Estructura Orgánica
de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
(B. O. R. M. n.º 75, de 31 de marzo de 2.001).

Sexto. El procedimiento administrativo para elabo-
rar esta Declaración ha seguido todos los trámites lega-
les y reglamentarios establecidos en el R. D. 1131/ 1988,
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de 30 de septiembre por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución del R. D. Legislativo 1302/ 1986,
de 28 de junio de Evaluación de Impacto Ambiental, y de
conformidad con lo establecido en la Ley 6/ 2001, de 8
de mayo, por la que se modifica el R. D. Legislativo 1302/
1986, así como la Ley 1/ 2001, del Suelo de la Región de
Murcia, modificada por la Ley 2/ 2002.

Vistos los antecedentes mencionados, las dispo-
siciones citadas y las demás normas de general y per-
tinente aplicación, he tenido a bien:

Dictar

Primero. A los solos efectos ambientales se infor-
man favorablemente las Directrices y Plan de Ordena-
ción Territorial del Suelo Industrial de la Región de Mur-
cia, a solicitud de la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Costas, de la Consejería de Turismo y
Ordenación del Territorio. El desarrollo de las Directri-
ces y del Plan de Ordenación deberá realizarse de con-
formidad con las medidas protectoras y correctoras y el
Programa de Vigilancia contenido en el Estudio de Im-
pacto Ambiental, anexo al Estudio de Impacto Territorial
presentado, debiendo observarse, además, las pres-
cripciones técnicas incluidas en esta Declaración. Esta
Declaración de Impacto Ambiental favorable, se realiza
sin perjuicio de tercero y no exime de los demás infor-
mes vinculantes, permisos, licencias o aprobaciones
que sean preceptivos, para el válido desarrollo de las
Directrices y del Plan de Ordenación proyectado de con-
formidad con la legislación vigente.

Segundo. Esta Declaración de Impacto Ambiental
deberá publicarse en todo caso, en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», conforme a lo establecido en el
artículo 22 del Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo 1302/ 1986, de 28 de junio, de Eva-
luación de Impacto Ambiental, conteniendo el texto ínte-
gro de la Declaración.

Tercero. Remítase y comuníquese a la
Consejería de Turismo y Ordenación del Territorio a fin
de que se proceda a los trámites oportunos para la
aprobación definitiva de las Directrices y Plan de Orde-
nación Territorial del Suelo Industrial de la Región de
Murcia.

Murcia, 23 de febrero de 2004.—El Director Gene-
ral de Calidad Ambiental, Antonio Alvarado Pérez.

ANEXO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Examinada la documentación presentada por el
promotor, se establecen en el presente anexo, sin per-
juicio de las medidas protectoras y correctoras contem-
pladas en el Estudio de Impacto Ambiental, las siguien-
tes condiciones, de manera que se asegure la
minoración de los posibles efectos ambientales negati-
vos, y el documento de las Directrices y Plan de Orde-
nación Territorial del Suelo Industrial de la Región de
Murcia, pueda considerarse ambientalmente viable:

1. Protección contra la contaminación.

—En emplazamientos y polígonos se debe reali-
zar reserva de terreno para gestión diferenciada de resi-
duos, como la instalación de puntos limpios o
ecoparques para facilitar la recogida selectiva de resi-
duos en aplicación de la normativa y planificación vigen-
te en materia de residuos.

—En emplazamientos y polígonos se debe reali-
zar reserva de terreno para la instalación de dispositi-
vos de vigilancia y control de la contaminación del aire y
de las aguas, potencialmente producida en las activida-
des en ellos ubicadas.

—En emplazamientos y polígonos se debe reali-
zar reserva de terreno para sistemas de gestión de
aguas residuales y establecer las condiciones de co-
nexión a los sistemas municipales de saneamiento y
depuración de modo que en todo momento se garanti-
ce el correcto funcionamiento de tales sistemas.

—Los parques de acopio y almacenamiento de
materiales contaminantes en general serán considera-
dos, en su caso, como actividades potencialmente con-
taminantes del aire, agua y suelo, debiendo adoptar las
medidas de prevención y control de la contaminación
establecidas en la normativa vigente.

—Los parques de acopio y almacenamiento de re-
siduos, se considerarán actividades de gestión de los
mismos. Los plazos de almacenamiento no superarán
los establecidos para operaciones de almacenamiento
en la normativa reguladora en materia de residuos, en
caso contrario tales instalaciones tendrán la considera-
ción de instalaciones de eliminación de residuos, en
concreto vertederos.

—Las condiciones de localización de operaciones
de eliminación de residuos (vertederos, incineración,
etc.) serán las definidas en la normativa y planificación
vigente en materia de residuos.

—La definición del CAEDI de Escombreras como
«Área de actividades industriales de alto impacto y de
sustancias peligrosas», no impedirá la ubicación de ac-
tividades de esta naturaleza en otras zonas, si resulta
justificada su instalación como consecuencia del trámi-
te ambiental que les sea de aplicación.

—En los emplazamientos industriales en los que
existan o hayan existido actividades potencialmente
contaminantes del suelo se impulsará la redacción de
planes zonales de recuperación de suelos contamina-
dos, que permitan la adopción de medidas comunes
entre actividades con análoga incidencia sobre el suelo.

—Se impulsará la redacción de programas de
prevención y control de la contaminación asociados a
las figuras en las que se articula la jerarquía y agrupa-
miento de los emplazamientos y polígonos industriales
de la ordenación territorial del suelo industrial en la Re-
gión de Murcia. Tales programas permitirán la adopción
de medidas comunes entre actividades contaminantes
de análoga naturaleza.
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2. Protección del medio natural.

—Directrices del Suelo Industrial.

- Dentro del Capítulo 4 del documento de las Di-
rectrices, donde se definen los Criterios Estratégicos,
en el apartado denominado «Criterios de distribución
espacial de las actividades industriales» se añadirá
como criterio el evitar la ubicación de los polígonos in-
dustriales en lugares donde su influencia, debido a fe-
nómenos de sinergia o acumulación sobre destacados
valores naturales del territorio, pueda ser negativa. Con
ello se pretende que determinados condicionantes
como la presencia de vientos dominantes, determina-
das estructuras de las redes hidrológicas, etc, no fo-
menten fenómenos como la lluvia ácida, la contamina-
ción de cauces y suelos, etc.

- En el caso de que se planteen actuaciones situa-
das entre enclaves de valor natural (espacios protegi-
dos, LIC, ZEPA, etc.) se incluirán medidas para asegu-
rar la conectividad entre dichos enclaves, basadas en la
presencia de vías pecuarias, hábitats naturales, ram-
blas, etc.; asimismo para esos elementos de conexión
debe potenciarse su conservación o restauración para
asegurar su funcionalidad.

- Para los asentamientos industriales en suelo no
urbanizable y los parques de acopio, se excluirán los
suelos especialmente protegidos, terrenos forestados y
lugares que contengan otro tipo de valores ambientales
merecedores de protección y conservación, como valo-
res paisajísticos, hábitats comunitarios, hábitats de es-
pecies animales y vegetales incluidas en alguna figura
de protección, etc.

—Plan de Ordenación Territorial del Suelo Indus-
trial.

- El Plan de Ordenación Territorial del Suelo Indus-
trial es el instrumento que tiene por funciones:

* El desarrollo de las Directrices de Ordenación.

* La coordinación con los instrumentos de ordena-
ción urbanística municipal y sectorial.

* La planificación de una oferta de suelo
homologable.

- Entre las actuaciones propuestas, deberán tener-
se en cuenta también las siguientes consideraciones:

* Se deberá evitar la ocupación o la afección direc-
ta o indirecta de las áreas regionales que se encuen-
tren protegidas, bien sean Espacios Naturales Protegi-
dos o bien sean áreas que formen parte de la Red
Europea NATURA 2000 (LICS y ZEPAS).

* En el caso de que por la naturaleza de las actua-
ciones puedan verse afectados espacios de la Red Na-
tural 2000 se deberá realizar, previamente el estudio de
repercusiones, de acuerdo con el artículo 6 de la Direc-
tiva 92/ 43/ CEE, evaluando explícitamente tanto las
afecciones a los distintos tipos de hábitats como las
afecciones a las especies (Anexo I y II de la Directiva) y
analizando los impactos que se puedan producir de
manera directa o indirecta sobre un Lugar de Importan-
cia Comunitaria (LIC) de los propuestos o una Zona de
Especial Protección para las Aves (ZEPA). En particular:

· El Estudio deberá valorar convenientemente la
afección a los tipos de hábitats naturales de interés co-
munitario, especialmente a los considerados como
Prioritarios, Muy Raros o Raros, evaluando la gravedad
de la afección a los mismos, su estado de conserva-
ción y grados de fragmentación.

·  Se deberá asegurar, tal y como se establece
en el apartado 3 del artículo 6 de la Directiva Hábitats,
que no se causará perjuicio a la integridad de ningún
Lugar de Importancia Comunitaria (entendida la integri-
dad como coherencia de la estructura y función
ecológicas del lugar en toda su superficie, o los
hábitats, complejos de hábitats o poblaciones de espe-
cies que han motivado su declaración). A su vez, a la
hora de determinar los efectos apreciables sobre un lu-
gar, debe considerarse también la combinación con
otros proyectos (efectos acumulativos y sinérgicos).

· Se deberán establecer zonas de amortiguación
de las áreas industriales que se encuentren limítrofes
con áreas protegidas por cualquier figura de protección.
Estas zonas podrían corresponderse con sistemas ge-
nerales o zonas verdes asociadas.

3. Programa de vigilancia ambiental.

El programa de Vigilancia garantizará el cumpli-
miento de las medidas preventivas y correctoras conteni-
das en el Estudio de Impacto Ambiental, así como las
medidas contenidas en el presente Anexo, establecerá
los controles necesarios para asegurar que en los dife-
rentes Instrumentos de Ordenación y Desarrollo deriva-
dos de las Directrices y Plan de Ordenación han sido
consideradas las medidas preventivas y correctoras, y
para la propuesta de nuevas medidas correctoras si se
observa la insuficiencia de las inicialmente establecidas.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8107 Orden de 8 de junio de 2006, de la Consejería de
Economía y Hacienda, complementaria de la
Orden de 25 de abril de 2006, de la misma
Consejería, por la que se anuncia lugar, fecha y
hora de celebración del primer ejercicio y se
aprueba la relación de aspirantes admitidos y
excluidos de las pruebas selectivas para acceso
al Cuerpo Superior de Administradores, por el
turno de acceso libre, de la Administración
Regional, convocadas por Orden de 15 de
febrero de 2006, de la Consejería de Economía y
Hacienda, Código AGX00L-6.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en la base ge-
neral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las ba-
ses generales que han de regir las convocatorias de
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos
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TÍTULO OCTAVO

DE LA REFORMA DEL REGLAMENTO

Artículo 55.

1. El presente Reglamento podrá ser reformado
por iniciativa del Presidente, o a propuesta de 2/3 de los
Vocales del Consejo Social.

2. En ambas circunstancias será preciso la pre-
sentación de una propuesta motivada y un texto articu-
lado alternativo.

Artículo 56.

La propuesta de reforma del Reglamento será es-
tudiada por la Comisión Ejecutiva, que podrá solicitar
dictamen al respecto del Área Jurídica de la Universi-
dad de Murcia y, una vez informada, se le dará traslado
al Pleno del Consejo para su aprobación o rechazo.

Artículo 57.

La aprobación de la propuesta de reforma del Re-
glamento y su correspondiente texto articulado alternati-
vo, requerirá el voto favorable de los 2/3 de los Vocales
del Consejo.

Artículo 58.

Aprobada la reforma del Reglamento por el Pleno
del Consejo Social, se remitirá al Rectorado para su
traslado a la Consejería de Educación y Cultura de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para su
aprobación por el Consejo de Gobierno.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejo de Gobierno
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10069 Corrección de errores al Decreto n.º 102/
2006, de 8 de junio, por el que se aprueban las
«Directrices y Plan de Ordenación Territorial
del Suelo Industrial de la Región de Murcia»

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en el Decreto nº 102/2006, de 8 de
junio, por el que se aprueban las «Directrices y Plan Te-
rritorial del Suelo Industrial de la Región de Murcia»,
publicado en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
n.º 137, de 16 de junio de 2006, se procede a su rectifi-
cación en los siguientes términos:

En el apartado 1 del artículo 47 de la Normativa de
las Directrices y Plan Territorial del Suelo Industrial de
la Región de Murcia, que figura como Anexo al Decreto
de aprobación (página 18603 del citado Boletín), donde
dice: «Los instrumentos de planeamiento urbanístico
de uso industrial que se lleven a cabo en la Región de
Murcia, …», debe decir: «Los instrumentos de
planeamiento urbanístico que se lleven a cabo en la
Región de Murcia, …».

Murcia a 17 de julio de 2006.—El Secretario del
Consejo de Gobierno, Fernando de la Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡
‡ A C ‡

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10181 Orden de 19 de julio de 2006 por la que se
nombra a D. Enrique Nieto Navarro como
miembro del Consejo Social de la Universidad
Politécnica de Cartagena.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Consejo Social de las Universidades Públicas es el
máximo órgano de representación de la sociedad en las mis-
mas, cuya composición y funciones se regulan en la Ley 3/
2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia.
El Consejo Social está integrado por seis representantes del
Consejo de Gobierno de la Universidad y por 15 representan-
tes de los intereses socioeconómicos de la Región de Murcia.

En la referida Ley se establece que en representación
de los intereses socioeconómicos de la Región de Murcia,
tres son designados por el Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma, para su posterior nombramiento
por Orden de la Consejería de Educación y Cultura,
conforme se determina en el artículo 28.2 g) de la Ley 3/2005,
de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia en su sesión de
23 de junio de 2006, fue cesado como miembro del Con-
sejo Social de la Universidad Politécnica de Cartagena
D. Francisco Sardina Costa y siendo designado para
sustituirle D. Enrique Nieto Navarro.

En su virtud, de conformidad con las atribuciones
que me confiere la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Uni-
versidades de la Región de Murcia.

Dispongo

Artículo Único

Nombrar a D. Enrique Nieto Navarro como miem-
bro del Consejo Social de la Universidad Politécnica de
Cartagena en representación de los intereses
socioeconómicos de la Región de Murcia

Murcia a 19 de julio de 2006.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
Universidad de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10076 Resolución del Rectorado de la Universidad
de Murcia (R-287/2006) de fecha 17 de julio de
2006, por la que se convocan concursos
públicos para la provisión de plazas de
personal docente e investigador contratado.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Universidad de Murcia convoca concursos pú-
blicos para la provisión de las plazas de Personal Do-
cente e Investigador contratado que se detallan en el
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

16901 Orden del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, de 20 de 

septiembre de 2010, de incorporación al sistema territorial de referencia los valores guía de 

los indicadores de funciones urbanas señalados en el Anexo 1 de la presente Orden. 

Con fecha 20 de septiembre de 2010 el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, 

ha dictado la siguiente Orden:

Exposición de motivos

Los principios reflejados en la Estrategia Territorial Europea, fueron traspuestos al ordenamiento jurídico 

regional en el artículo 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia, en el que se señala que la actividad 

administrativa en materia de ordenación del territorio se orienta, entre otras, a la consecución de las siguientes 

finalidades:

- Promover el desarrollo equilibrado y armónico de la Región para la consecución de unos niveles adecuados 

en la calidad de vida de sus habitantes.

- Lograr la utilización racional del territorio, de acuerdo con los intereses generales, la preservación y 

conservación del patrimonio histórico-artístico y la gestión eficaz de los recursos naturales, energéticos y del 

medio ambiente.

- Garantizar la coordinación interadministrativa y la participación activa en la ordenación del territorio para 

asegurar una objetiva ponderación de los intereses públicos.

- Posibilitar y encauzar las iniciativas públicas y privadas de singular importancia.

En desarrollo de dicho artículo, el citado texto legal establece en su artículo 18, la figura del estudio de 

impacto territorial como instrumento complementario de ordenación del territorio, para definirlo posteriormente 

en el artículo 48 como “un documento técnico complementario de todos los instrumentos de ordenación territorial 

y de los de planeamiento para los que así se prevea en esta Ley”.

En lo referente a los instrumentos de ordenación territorial, los artículos 27, 33.2 y 43 establecen que el 

estudio de impacto territorial deberá incluirse en la documentación de los Planes de Ordenación Territorial, los 

Programas de Actuación Territorial y las Actuaciones de Interés Regional.

En cuanto a los instrumentos de planeamiento urbanístico, los artículos 121.a, 138 y 148.1 indican que 

deberá incluirse un estudio de impacto territorial en la elaboración de los Planes Generales, en sus revisiones, 

en las modificaciones de los mismos que afecten a elementos estructurales, así como en otros para los cuales 

la Ley así lo prevea, y el artículo 19.1 señala que “Las determinaciones de los instrumentos de ordenación del 

territorio vincularán a todas las administraciones públicas y a los particulares, en los términos establecidos en los 

mismos, prevaleciendo siempre sobre las determinaciones del instrumento de rango inferior y sobre los planes 

urbanísticos municipales que, en caso de contradicción, deberán adaptarse en plazo y contenido a lo dispuesto 

en aquéllos”.

Ha de ponerse de manifiesto que el estudio de impacto territorial no es un documento independiente de los 

instrumentos territoriales y urbanísticos a los que evalúa y que requiera una tramitación independiente, sino un 

documento que forma parte de dichos instrumentos, y que como tal habrá de tramitarse conjuntamente con 

ellos.
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No obstante lo anterior, el citado Decreto Legislativo 1/2005, no especifica el método destinado a analizar el 

posible impacto de la actuación propuesta, ni tampoco establece parámetros que permitan medir dicho impacto, 

sino que se limita a remitir a la normativa sectorial específica.

A tal fin, la Dirección General de Territorio y Vivienda ha llevado a cabo el trabajo “Valores Guías de los 

Indicadores de Funciones Urbanas de la Región de Murcia”, en el cual se han concretado cuales son las Funciones 

Urbanas que han de analizarse a la hora de llevar a cabo un estudio de impacto territorial, así como cuales son los 

valores que han de alcanzar los indicadores de dichas funciones para satisfacer las necesidades de la población. 

Estos aspectos servirán de referencia, a la hora de llevar a cabo Estudios de Impacto Territorial, instrumentos de 

ordenación territorial, o planeamiento urbanístico; así como apoyo a las distintas políticas sectoriales en el marco 

de su planificación específica.

Una vez conformados dichos indicadores, resulta oportuno integrarlos en el Sistema Territorial de Referencia, 

en cuanto instrumento idóneo para dotar de validez, publicidad y permanencia a los mismos, de acuerdo con su 

definición legal en el texto refundido de la Ley del Suelo.

Así pues, y con la pretensión de unificar, homogeneizar y dar coherencia a los criterios expuestos en dicho 

trabajo, esta Dirección General ha promovido y recabado la colaboración tanto de las distintas administraciones 

implicadas como de los principales actores sociales, a través de las oportunas fases de audiencia y de 

sometimiento a la Comisión de Coordinación de Política Territorial y del Consejo Social de Política Territorial.

Dispongo

Primera.- incorporar al Sistema Territorial de Referencia los Valores Guía de los Indicadores de Funciones 

Urbanas señalados en el Anexo 1 de la presente Orden.

Segunda.- Publicar esta Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 

Anexo 1

Valores guía de los indicadores de funciones urbanas a considerar en los Estudios de Impacto 

Territorial y en los instrumentos de planeamiento urbanístico y ordenación territorial

1. Introducción. 

Desde junio de 2006, la que hoy es Dirección General de Territorio y Vivienda de la Consejería de 

Obras Públicas y Ordenación del Territorio de la Región de Murcia, ha desarrollado los trabajos técnicos para 

la elaboración del proyecto “DIAGNÓSTICO TÉCNICO Y DEFINICIÓN DE VALORES GUÍA SOBRE FUNCIONES 

URBANAS EN LA REGIÓN DE MURCIA”.

En junio de 2007, se elaboró una Memoria Justificativa del Estudio de Indicadores de Funciones Urbanas 

en la Región de Murcia, que recogía información sobre los estándares existentes utilizados por las distintas 

políticas sectoriales y en los ámbitos de gestión de la Administración Local. Dichos estándares fueron adecuados 

a la realidad física y socioeconómica de la Región de Murcia y se elaboró un Prediagnóstico Técnico de 

Funciones Urbanas en la Región de Murcia, que fue debidamente contrastado con los gestores de los servicios 

correspondientes (Administración Autonómica y Local) mediante un proceso de participación pública que se llevó 

a cabo entre los Órganos Directivos del Gobierno Regional (Ver Anexo 2) durante los meses febrero y marzo de 

2007 en primer lugar y en noviembre de 2008 tras diversas modificaciones, dando como resultado un documento 

de Diagnóstico Técnico de Funciones Urbanas de la Región de Murcia, que ha servido de base para la formulación 

definitiva de unos valores guía de los indicadores de Funciones Urbanas.

2. Definiciones.

FUNCIÓN URBANA: 

Conjunto de bienes o servicios susceptibles de satisfacer las necesidades de la población organizada en 

núcleos, ya sean urbanos o en el medio rural.

La prestación de las funciones urbanas se realiza normalmente mediante los equipamientos y las 

infraestructuras; la diferencia entre unos y otros estriba en que en los equipamientos prima la consideración de 

“punto” y abundan los contactos personales (educativo, sanitario, deportivo…), mientras que en los segundos 
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prima la consideración de “red” y escasean los contactos sociales (carreteras, ferrocarril, abastecimiento de 

agua…); si bien otras funciones tienen carácter más disperso (turística, residencial y económica). 

INDICADORES:

Son los parámetros que conforman cada una de las funciones urbanas definidas. El valor que adoptan 

dichos indicadores nos permite analizar el estado en el que se encuentra una determinada función en una zona 

concreta.

VALORES GUÍA:

Valores que, con el objetivo de garantizar la calidad de vida de los ciudadanos, deben alcanzar como mínimo 

los indicadores que conforman cada una de las funciones urbanas.

UNIDAD MEDIA RESIDENCIAL:

Con el objeto de unificar criterios a la hora de analizar distintas situaciones y estudios se define la Unidad 

Media Residencial como aquella habitada por 3 personas y que cuenta con una superficie construida con inclusión 

de zonas comunes de 100,00 m².

3. Alcance de las funciones urbanas.

La información incluida en el punto 4 del presente anexo, tiene dos componentes:

- Señalar cuales son las funciones urbanas que conforman la estructura territorial, sobre las que habrá de 

analizarse el impacto de una actuación propuesta.

- Dar un valor guía a los indicadores que conforman cada una de las funciones urbanas.

Esta información tiene por finalidad servir de referencia, a la hora de llevar a cabo un Estudio de Impacto 

Territorial, un instrumento de ordenación territorial o de planificación urbanística, así como cualquier otro 

instrumento de planificación sectorial.

Las funciones urbanas que conforman la estructura territorial son las siguientes:

1) Función Educativa.

2) Función Sanitaria.

3) Función Cultural.

4) Función Administrativo-Judicial.

5) Función Asistencial.

6) Función Deportiva.

7) Función de Seguridad.

8) Función de Infraestructuras de Transporte y Comunicaciones.

9) Función Energética y de Residuos Sólidos.

10) Función Infraestructuras Hidráulicas.

11) Función Ocio-Recreativa.

12) Función Espacios Libres Públicos.

13) Función Turística.

14) Función Comercial.

15) Función Residencial.

16) Función Económica – Suelo Industrial.

4. Valores guía de los indicadores de funciones urbanas a considerar en los estudios de impacto 

territorial y en los instrumentos de planeamiento urbanístico y ordenación territorial

1. FUNCIÓN EDUCATIVA.

1.1. DEFINICIÓN DE LOS INDICADORES SELECCIONADOS.
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- N.º plazas en Aulas de Infantil en Colegios de Primaria por mil habitantes: número de plazas ofertadas en 

Educación Infantil dentro de los Centros de Educación Infantil y Primaria, dividido entre la población empadronada 

y multiplicado por 1.000 habitantes

- N.º plazas de enseñanza reglada por mil habitantes: (Primaria, Secundaria, Bachillerato, FP y Universidad) 

número de plazas ofertadas en un curso escolar en todos los centros educativos de un municipio, según las 

distintas etapas de la enseñanza reglada, dividido entre la población empadronada, multiplicado por 1.000 

habitantes

- Tiempo medio ponderado de acceso a los centros educativos del municipio: media de los minutos de 

los trayectos a pie dentro del casco urbano y en vehículo de motor entre las pedanías y los distintos centros 

educativos. En el caso de los centros universitarios, los tiempos son para vehículo y para cada centro universitario 

regional.

1.2. VALORES GUÍA PARA LOS INDICADORES SELECCIONADOS.

FUNCIÓN EDUCATIVA VALORES GUÍA REFERIDOS A U.M.R.(7)

ÁMBITO INDICADOR VALORES GUÍA DE 
REFERENCIA 

Nº PLAZAS Superficie Construida Sup. Suelo TMPA

Educación infantil Nº de plazas en colegio de primaria por cada 1.000 
habitantes

35 plazas (1) 0,105 plazas/UMR 0,63 m²/UMR(2) 1,05 m²/UMR (3) 15 min

Enseñanza Primaria Nº de plazas de enseñanza primaria por cada 1.000 
habitantes

75 plazas(1) 0,225 plazas/UMR 1,92 m²/UMR(2) 3,20 m²/UMR(3) 15 min

Enseñanza secundaria Nº de plazas de enseñanza secundaria por cada 1.000 
habitantes

60 plazas (1) 0,180 plazas/UMR 2,10 m²/UMR(2) 1,75 m²/UMR(4) 15 min

Bachillerato Nº de plazas de bachillerato por cada 1.000 habitantes 35 plazas (1) 0,105 plazas/UMR 0,72 m²/UMR(2) 0,60 m²/UMR(4) 15 min

Formación profesional Nº de plazas en formación profesional por cada 1.000 
habitantes

30 plazas (1) 0,09 plazas/UMR 0,61 m²/UMR(2) 0,51 m²/UMR(4) 15 min

Enseñanza Universitaria Nº plazas en enseñanza universitaria por cada 1.000 
habitantes

30 plazas (1) 0,09 plazas/UMR 0,90 m²/UMR(5) 0,90 m²/UMR(6) 30 min

(1) Fuente: “Diagnóstico Técnico y Definición de Valores Guía sobre Funciones Urbanas en la Región de 

Murcia”. Consulta realizada a Consejería de Educación, Formación y Empleo.

(2) Fuente: Ministerio de Fomento. Pirámide poblacional sostenible.

(3) Considerada una altura y una ocupación del 60%.

(4) Consideradas dos alturas y una ocupación del 60%.

(5) Fuente: CTE.DB.SI: Ocupación 10 m²/persona.

(6) Consideradas dos alturas y una ocupación del 50%.

(7) Unidad Media Residencial: Superficie construida con comunes 100 m² y 3 habitantes.

2. FUNCIÓN SANITARIA.

2.1. DEFINICIÓN DE LOS INDICADORES SELECCIONADOS.

ATENCIÓN PRIMARIA

- Número de Médicos por mil habitantes: médicos de familia y pediatras que atienden a la población en los 

Centros de Salud y Consultorios de cada municipio, dividido entre la población total del municipio y multiplicado 

por 1.000.

- N.º de consultorios por mil habitantes: centros de atención primaria con la categoría de consultorio en 

un municipio, dividido entre la población total del municipio, aunque este sólo atienda a la población de las 

pedanías, multiplicado por 1.000.

- N.º habitantes por Consultorio local: población total de un municipio entre el número de consultorios.

- N.º de Centros de Salud por mil habitantes: centros de atención primaria con la categoría de Centro de 

Salud, dividido entre la población total del municipio, multiplicado por 1.000.

- N.º de habitantes por Centro de Salud: población total de un municipio entre el número de Centros de 

Salud.

- Tiempo medio ponderado de acceso a Centro de Salud: media de los minutos de acceso a pie al centro 

desde los lugares más lejanos del casco urbano, y media de los minutos de acceso en vehículo desde las pedanías 

del municipio.
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ATENCIÓN ESPECIALIZADA

- N.º de camas de Hospital por mil habitantes: número de plazas, camas, en hospitales públicos comarcales, 

entre la población comarcal. A nivel municipal también se calcula aunque el indicador esté sobredimensionado, 

ya que los hospitales suelen tener un ámbito poblacional mayor.

- Tiempo medio ponderado de acceso a Hospital: media entre los tiempos de acceso en vehículo desde los 

puntos más distantes de la Comarca.

RECURSOS COMUNES

- N.º de médicos colegiados en activo por mil habitantes: número de médicos de alta en el Colegio de 

Médicos, es mucho más amplio que los médicos de atención primaria y que los médicos de la sanidad pública.

- N.º de enfermeros colegiados en activo por mil habitantes: número de enfermeros de alta en el Colegio de 

Enfermería

2.2. VALORES GUÍA PARA LOS INDICADORES SELECCIONADOS.

FUNCIÓN SANITARIA VALORES GUÍA REFERIDOS A U.M.R.(2)

ÁMBITO INDICADOR VALORES GUÍA DE 
REFERENCIA 

INDICADOR Superficie Construida Sup. Suelo TMPA(3)

Atención Primaria Nº de médicos en atención primaria por cada 1.000 
habitantes

1 Médico(1) 0,003 Médicos    

 Nº de habitantes por consultorio local 6.700 habitantes (1)    10 min a pie

 Nº de consultorios locales por cada 1.000 habitantes 0,15 consultorios (1) 0,00045 Consultorios 0,258 m²/UMR(4) 0,387 m²/UMR(5) 10 min a pie

 Nº de habitantes por centro de salud 15.400 habitantes (1)    15 min a pie

 Nº de centros de salud por cada 1.000 habitantes 0,065 centros de salud 
(1)

0,000195 Centros de salud 0,393 m²/UMR(4) 0,786 m²/UMR(6) 15 min a pie

Atención especializada Nº de camas de hospital por cada 1.000 habitantes 3,553 camas (1) 0,01066 Camas 2,132 m²/UMR(7) 4,264 m²/UMR(7) 25 min en 
vehículo

Recursos comunes Nº de médicos colegiados en activo por cada 1.000 
habitantes

4,20 médicos (1) 0,0126 Médicos    

 Nº de enfermeros en activo por cada 1.000 
habitantes

4 enfermeros 0,0096 Enfermeros    

(1) Fuente: “Diagnóstico Técnico y Definición de Valores Guía sobre Funciones Urbanas en la Región de 

Murcia”. Consulta realizada a Consejería de Sanidad.

(2) Unidad Media Residencial: Superficie construida con comunes 100 m² y 3 habitantes.

(3) Tiempo medio ponderado de acceso a pié.

(4) Fuente: Orden de 25/06/1990. Consejería de Sanidad de la Región de Murcia.

(5) Considerando una altura y una ocupación de 2/3.

(6) Considerando una altura y una ocupación del 50%.

(7) Fuente: Servicio de Planificación y Financiación Sanitaria. Consejería de Sanidad.

3. FUNCIÓN CULTURAL.

3.1. DEFINICIÓN DE LOS INDICADORES SELECCIONADOS.

- m² construidos de biblioteca por mil habitantes: Superficie de las bibliotecas de carácter municipales y 

regional de la Región de Murcia, dividido entre la población total y multiplicado por 1.000.

- N.º de volúmenes de biblioteca por mil habitantes: Número de libros, revistas y prensa en el catálogo de 

las bibliotecas de la Región.

- Tiempo medio ponderado de acceso a la biblioteca/al centro cultural: tiempos medios de acceso a pie 

desde los lugares más alejados del casco urbano y tiempos medios de acceso en vehículo desde las pedanías

- Horas semanales de apertura: Número de horas en los que la biblioteca permanece abierta

- N.º de técnicos bibliotecarios por mil habitantes: personal al servicio de biblioteca

- N.º de Centros Culturales por mil habitantes: Número de espacios culturales, como Centros y Casas de 

Cultura, Casa de Juventud, etc donde se dinamiza la vida cultural de los municipios, dividido entre la población 

empadronada, multiplicado por 1.000.
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3.2. VALORES GUÍA PARA LOS INDICADORES SELECCIONADOS.

FUNCIÓN CULTURAL VALORES GUÍA REFERIDOS A U.M.R.(2)

ÁMBITO INDICADOR VALORES GUÍA DE REFERENCIA INDICADOR Superficie Construida Sup. Suelo TMPA(3)

Bibliotecas M² construidos de bibliotecas por cada 1.000 habitantes 90,00 m²/1.000 habitantes(1) 0,27 m²/UMR 0,27 m²/UMR 0,225 m²/UMR(4) 15 min a pie

 Nº de Volúmenes de biblioteca por cada 1.000 habitantes 2.000 volúmenes/1.000 
habitantes(1)

6,00 volúmenes/UMR    

 Horas semanales de apertura 35 horas(1)     

 Nº de técnicos bibliotecarios por cada 1.000 habitantes 0,20 Técnicos/1.000 habitantes(1) 0,0006 Técnicos/UMR    

Centros culturales 
(7)

 

Nº de centros culturales por cada 1.000 habitantes 0,13 Centros culturales(1) 0,00039 Centros 
culturales/ UMR

0,21m²/UMR(5) 0,35 m²/UMR(6) 15 min a pie

Nº de habitantes / Centro cultural 7.700 habitantes(1)     

(1) Fuente: “Diagnóstico Técnico y Definición de Valores Guía sobre Funciones Urbanas en la Región de 
Murcia”. Consulta realizada a Consejería de Cultura y Turismo.

(2) Unidad Media Residencial: Superficie construida con comunes 100 m² y 3 habitantes.

(3) Tiempo medio ponderado de acceso a pié.

(4) Considerando dos alturas y una ocupación del 60%.

(5) Fuente: Universidad de Coimbra. Proyecto Ciumed.

(6) Considerando una altura y un 60% de ocupación.

(7) Centros culturales: Espacios culturales como Centros y Casas de Cultura, Casa de Juventud, etc; donde 
se dinamiza la vida cultural del municipio.

4. FUNCIÓN ADMINISTRATIVA - JUDICIAL.

4.1. DEFINICIÓN DE LOS INDICADORES SELECCIONADOS.

- N.º de jueces de primera instancia e instrucción por mil habitantes: Jueces de los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción, por Partido Judicial, entre los habitantes de los municipios de ese Partido, multiplicado 
por 1.000

- N.º de empleados por Juzgado: incluye a Gestores, Tramitadores, Auxiliares Judiciales y Secretarios

- N.º de empleados públicos municipales por mil habitantes: Personal del ayuntamiento: Funcionarios y 
personal contratado, dividido entre la población de cada municipio, multiplicado por 1.000

- m² construidos de oficinas de atención al público por mil habitantes: superficie de los Registros y puntos 
de información de los Ayuntamientos, dividido entre la población de cada municipio, multiplicado por 1.000

- Tiempo medio ponderado de acceso a las oficinas de atención al público: media de los minutos de acceso 
a pie a la oficina desde los lugares más lejanos del casco urbano, y media de los minutos de acceso en vehículo 
desde las pedanías del municipio

- m² construidos de cementerios por mil habitantes: superficie de los cementerios municipales, dividido 
entre la población de cada municipio, multiplicado por 1.000.

4.2. VALORES GUÍA PARA LOS INDICADORES SELECCIONADOS.

FUNCIÓN ADMINISTRATIVA - JUDICIAL VALORES GUÍA REFERIDOS A U.M.R.(2)

ÁMBITO INDICADOR VALORES GUÍA DE 
REFERENCIA

INDICADOR Superficie Construida Sup. Suelo TMPA(3)

Administrativo Nº de empleados públicos municipales por cada 1.000 
habitantes

10 empleados 0,03 empleados/ UMR    

 M² construidos de oficinas municipales de atención al 
público por cada 1.000 habitantes

20 m²/1.000 habitantes 0,06 m²/UMR 0,06 m²/UMR 0,03 m²/UMR (4) 15 min a pie

Cementerios M² de cementerios por cada 1.000 habitantes 900 m² 2,70 m²/UMR 2,70 m²/UMR 2,70 m²/UMR  

Judicial Nº de jueces de 1.ª instancia e instrucción por cada 
1.000 habitantes

0,10 jueces 0,0003 jueces/UMR    

 Nº de empleados por Juzgado de 1.ª Instancia e 
Instrucción

8 empleados     

(1) Fuente: “Diagnóstico Técnico y Definición de Valores Guía sobre Funciones Urbanas en la Región de 
Murcia”. Consulta realizada a Consejería de Presidencia.

(2) Unidad Media Residencial: Superficie construida con comunes 100 m² y 3 habitantes.

(3) Tiempo medio ponderado de acceso a pié.

(4) Considerando dos alturas y una ocupación del 100%.
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5. FUNCIÓN ASISTENCIAL.

5.1. DEFINICIÓN DE LOS INDICADORES SELECCIONADOS.

- N.º de plazas en Centros de Atención Infantil sobre población de 0-3 años: plazas en los centros de 
atención infantil (CAI) y puntos de atención infantil (PAI) públicos, y los centros para la conciliación de la vida 
familiar y laboral, entre la población empadronada en municipio, multiplicado por 1.000

- N.º de plazas en Residencias Para Personas Mayores por habitante mayor de 65 años: número de plazas en 
residencias públicas o privadas (en funcionamiento o en construcción) y plazas en viviendas tuteladas para personas 
mayores, situadas en el municipio, entre la población empadronada en municipio, multiplicado por 1.000

- N.º de plazas en Centros de Día por habitante mayor de 65 años: número de plazas en centros de día y de 
estancias diurnas para personas mayores, entre la población empadronada en municipio, multiplicado por 1.000

- N.º de Centros de Servicios Sociales por mil habitantes: número de equipamientos básico de los Servicios 
Sociales de Atención Primaria y constituyen el nivel primario de atención social a los ciudadanos entre la población 
empadronada en el municipio y multiplicado por 1.000

- N.º de Unidades de Trabajo Social por mil habitantes: número de unidades de descentralización de los 
servicios sociales de los centros a todos los municipios, entre la población municipal, multiplicado por 1.000

- Tiempo medio ponderado de acceso: media de los minutos de acceso a pie a la oficina desde los lugares 
más lejanos del casco urbano, y media de los minutos de acceso en vehículo desde las pedanías del municipio.

5.2. VALORES GUÍA PARA LOS INDICADORES SELECCIONADOS.

FUNCIÓN ASISTENCIAL VALORES GUÍA REFERIDOS A U.M.R.(2)

ÁMBITO INDICADOR VALORES GUÍA DE 
REFERENCIA

INDICADOR Superficie 
Construida

Sup. Suelo TMPA(3)

Centros de atención 
infantil

Nº de plazas en Unidades de Atención Infantil por cada 1.000 
habitantes (4)

17 plazas (1) 0,051 plazas/UMR 0,306 m²/(UMR) 
(5)

0,944 m²/UMR (6) 10 min. a pie

Personas mayores Nº de plazas en residencias para personas mayores por cada 
1.000 habitantes

8 plazas (1) 0,024 plazas/UMR 0,78 m²/UMR (7) 0,78 m²/UMR (8) 15 min en vehículo

 Nº de plazas en centros de estancias diurnas por cada 1.000 
habitantes

1 plaza (1) 0,003 plazas/UMR 0,15 m²/UMR (7) 0,25 m²/UMR (9) 15 min en vehículo

Centros de servicios 
sociales

Nº de centros de servicios sociales por cada 1.000 habitantes 0,03 centros (1) 0,00009 centros/UMR 0,15 m²/UMR (7) 0,25 m²/UMR (9) 15 min. a pie

 Nº de habitantes por centro de servicios sociales 33.300 habitantes (1)    15 min. a pie

 Nº Unidades de Trabajo Social por cada 1.000 habitantes 0,125 unidades (1) 0,000375 unidades/
UMR

  15 min. a pie

 Nº de habitantes por Unidad de Trabajo Social 8.000 habitantes (1)    15 min. a pie

(1) Fuente: “Diagnóstico Técnico y Definición de Valores Guía sobre Funciones Urbanas en la Región de 
Murcia”. Consulta realizada a Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración.

(2) Unidad Media Residencial: Superficie construida con comunes 100 m² y 3 habitantes.

(3) Tiempo medio ponderado de acceso a pié.

(4) Para 0-3 años, incluye plazas en Centros de Atención Infantil (CAI), Puntos de Atención Infantil (PAI) y 
centros para la conciliación de la vida familiar y laboral.

(5) Fuente: Universidad de Coimbra, Proyecto Ciumed.

(6) Fuente: Universidad de Coimbra, Proyecto Ciumed. Se considera una altura.

(7) Fuente: Ministerio de Fomento. Pirámide poblacional sostenible.

(8) Considerando dos alturas y un 40% de ocupación.

(9) Considerando una altura y un 60% de ocupación.

6. FUNCIÓN DEPORTIVA.

6.1. DEFINICIÓN DE LOS INDICADORES SELECCIONADOS.

- m² construidos de instalaciones deportivas cubiertas por mil habitantes (pabellón polideportivo): superficie 
de las distintas instalaciones deportivas cubiertas donde se encuentran los espacios deportivos, suelen ser 
pabellones y gimnasios.

- m² construidos de instalaciones deportivas descubiertas por mil habitantes (área polideportiva): superficie 
de las distintas instalaciones deportivas descubiertas donde se encuentran los espacios deportivos, suelen ser 
áreas deportivas o pistas de atletismo o deportes.
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- N.º de habitantes por piscina cubierta/climatizada: población municipal, del padrón de habitantes, entre el 
número de piscinas cubiertas en el municipio.

- N.º de piscinas cubiertas/climatizadas por mil habitantes: número de piscinas climatizadas o cubiertas en 
el municipio, entre la población municipal y multiplicado por 1.000.

6.2. VALORES GUÍA PARA LOS INDICADORES SELECCIONADOS.

FUNCIÓN DEPORTIVA VALORES GUIA REFERIDOS A U.M.R.(5)

ÁMBITO INDICADOR VALORES GUIA DE REFERENCIA INDICADOR Superficie Construida Sup. Suelo TMPA(3)

Instalaciones 
deportivas

M² construidos de instalaciones deportivas cubiertas por cada 1.000 
habitantes (1)

391 m²/1.000 habitantes(4) 1,173 m²/UMR 1,173 m²/UMR 1,955 m²/UMR(6) 15 min a pie

 M² de instalaciones deportivas descubiertas por cada 1.000 
habitantes (2)

3.500 m²/1.000 habitantes (4) 10,50 m²/UMR  15,00 m²/UMR(7) 15 min a pie

 Nº de habitantes por piscina cubierta / climatizada 20.000 habitantes (4)     

 Nº de piscinas climatizadas por cada 1.000 habitantes 0,05 piscinas/1.000 habitantes (4) 0,00015 piscinas/UMR 0,393 m²/UMR (8) 0,561 m²/UMR (9) 15 min a pie

(1) Instalaciones deportivas cubiertas: Incluye pabellones y gimnasios.

(2) Instalaciones deportivas descubiertas: Áreas polideportivas.

(3) Tiempo medio ponderado de acceso a pié.

(4) Fuente: “Diagnóstico Técnico y Definición de Valores Guía sobre Funciones Urbanas en la Región de 
Murcia”. Consulta realizada a Consejería de Cultura, Juventud y Deportes.

(5) Unidad Media Residencial: Superficie construida con comunes 100 m² y 3 habitantes.

(6) Considerando una altura y una ocupación del 60%.

(7) Considerando un 70% de ocupación.

(8) Fuente: Elaboración propia.

(9) Considerando un 70% de ocupación.

7. FUNCIÓN DE SEGURIDAD.

7.1. DEFINICIÓN DE LOS INDICADORES SELECCIONADOS.

- N.º de bomberos por mil habitantes: número de efectivos del cuerpo de bomberos, tanto los pertenecientes 
al Consorcio regional, como los de los municipios no consorciados (Murcia y Cartagena), dividido entre la 
población del municipio donde se sitúa el parque, multiplicado por 1.000

- N.º de Parques de Bomberos por diez mil habitantes: número de parques de bomberos en un municipio, 
dividido entre la población empadronada, y multiplicado por 10.000

- Tiempo medio ponderado de intervención de los bomberos: tiempo en minutos de las intervenciones de los 
bomberos, media entre los minutos hasta el punto más cercano de actuación y el más lejano

- N.º de efectivos de protección civil por mil habitantes: número profesionales (técnicos funcionarios) 
implicados en la protección civil a nivel municipal, entre la población empadronada y multiplicado por 1.000. 

- N.º de efectivos de policía local por mil habitantes: agentes de las comisarías de la policía local de los 
ayuntamientos, entre la población local multiplicado por 1.000

- N.º de efectivos de la Guardia Civil por mil habitantes: agentes de los cuarteles de la guardia civil, entre la 
población local multiplicado por 1.000.

7.2. VALORES GUÍA PARA LOS INDICADORES SELECCIONADOS.

FUNCIÓN SEGURIDAD VALORES GUÍA REFERIDOS A U.M.R.(2)

ÁMBITO INDICADOR VALORES GUÍA DE 
REFERENCIA

INDICADOR Superficie Construida Sup. Suelo

Bomberos Nº de bomberos por cada 1.000 habitantes 0,50 bomberos (1) 0,0015 bomberos / UMR   

 Nº de parques de bomberos por cada 1.000 habitantes 0,015 parques (1) 0,000045 parques/UMR 0,15 m²c/UMR(3) 0,12 m²s/UMR(4)

 Nº de habitantes por parque de bomberos 66.700 habitantes (1)    

 Tiempo medio ponderado de intervención de los bomberos 10 min (1)    

Protección Civil Nº de efectivos de protección civil por cada 1.000 habitantes 2 efectivos (1) 0,006 efectivos /UMR 0,15 m²c/UMR(3) 0,12 m²s/UMR(4)

Policía Local Nº de efectivos de policía local por cada 1.000 habitantes 2 policías locales (1) 0,006 efectivos /UMR 0,15 m²c/UMR(3) 0,12 m²s/UMR(4)

Guardia Civil y 
Policía Nacional

Nº de efectivos por cada 1.000 habitantes 1,20 efectivos (1) 0,0036 efectivos / UMR   

(1) Fuente: “Diagnóstico Técnico y Definición de Valores Guía sobre Funciones Urbanas en la Región de 
Murcia”. Consulta realizada a Consejería de Presidencia.
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(2) Unidad Media Residencial: Superficie construida con comunes 100 m² y 3 habitantes.

(3) Fuente: Ministerio de Fomento. Se considera el valor para el conjunto de instalaciones de bomberos, 
protección civil y policía local.

(4) Considerando 1,00 m²/m² para el caso de bomberos y 2,00 m²/m² para el caso de policía local y 
protección civil.

8. FUNCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE Y COMUNICACIONES.

8.1. DEFINICIÓN DE LOS INDICADORES SELECCIONADOS.

- N.º de kms de carreteras convencionales por km2: longitud de las carreteras de un solo carril por sentido 
que pasan por el municipio, dividido entre la superficie total del municipio

- N.º de kms de carreteras convencionales por mil habitantes: longitud de las carreteras de un solo carril por 
sentido que pasan por el municipio, dividido entre la población empadronada del municipio y multiplicado por mil

- N.º de kms de carreteras de gran capacidad por km2: longitud de las carreteras con al menos dos carriles 
por sentido que pasan por el municipio, dividido entre la superficie total del municipio

- N.º de kms de carreteras de gran capacidad por mil habitantes: longitud de las carreteras con al menos 
dos carriles por sentido que pasan por el municipio, dividido entre la población empadronada del municipio y 
multiplicado por mil

- N.º de kms de carriles- bici por mil habitantes: número de kilómetros de vías de uso exclusivamente para 
la bicicleta dividido entre la población empadronada del municipio y multiplicado por mil

- N.º de desplazamientos por persona y día: número de desplazamientos totales (en transporte público y 
privado) al día entre el total de población del área de influencia.

- Tasa de suficiencia de la red de transporte público: número de plazas libres en la red de transporte público 
entre el total de las plazas, por línea y modo de transporte.

- Porcentaje de viviendas con acceso a Internet: porcentaje de viviendas con acceso a Internet respecto del 
número total de viviendas en la región

- Porcentaje de viviendas con acceso a Internet en banda ancha: porcentaje de viviendas cuya conexión a 
Internet es de banda ancha respecto del número total de viviendas en la región

- N.º de puestos de libre acceso a Internet en Alas+Walas+Internet rural+Telecentros por mil habitantes: 
suma del número de ordenadores de cada tipo de aula que hay en el municipio partido de la población 
empadronada del municipio.

- Porcentaje de viviendas con capacidad de acceso a servicios de telecomunicaciones vía cable: Porcentaje 
de viviendas cableadas, es decir con posibilidad de acceso a la sociedad de la información vía operador de cable, 
respecto del número total de viviendas de la Región.

INTENSIDADES DE SERVICIO EN AUTOPISTAS Y AUTOVÍAS

Nivel de servicio Intensidad de servicio (vehículos/hora/carril)

Velocidad (km/h)

120 110 100 90

A 840 770 700 630

B 1.320 1.210 1.100 990

C 1.840 1.740 1.600 1.440

D 2.200 2.135 2.065 1.955

E 2.400 2.350 2.300 2.250

INTENSIDADES DE SERVICIO EN OTRAS VÍAS

Nivel de servicio Intensidad de servicio (vehículos/hora/carril)

Velocidad (km/h)

100 90 80 70

A 700 630 560 490

B 1.100 990 880 770

C 1.575 1.435 1.280 1.120

D 2.015 1.860 1.705 1.530

E 2.200 2.100 2.000 1.900
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DESCRIPCIÓN DE LOS NIVELES DE SERVICIO

Nivel de servicio A: corresponde a una circulación totalmente libre en que un conductor no está afectado por 

los otros vehículos y elige la velocidad que desea en función de sus propias condiciones y de las características 

físicas de la vía.

Nivel de servicio B: corresponde, dentro de un régimen de circulación estable, con velocidades uniformes 

pero no totalmente libres, a unas velocidades también altas.

Nivel de servicio C: a medida que aumenta la intensidad de tráfico, se va reduciendo la velocidad de servicio, 

llegándose al nivel C. En este nivel, si bien todavía el régimen de circulación es estable sin cambios bruscos en la 

velocidad, se está cerca de situaciones críticas.

Nivel de servicio D: corresponde a la velocidad de servicio mas baja compatible con un régimen de circulación 

estable, del orden de 60-65 km/h, siendo muy sensible a cualquier incidente que pueda provocar paradas o 

cambios bruscos de velocidad

Nivel de servicio E: corresponde a un régimen de circulación inestable con velocidades de servicio de 45-55 

km/h en las que se producen cambios bruscos.

8.2. VALORES GUÍA PARA LOS INDICADORES SELECCIONADOS.

FUNCIÓN INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE Y COMUNICACIONES VALORES GUÍA PREFERIDOS A U.M.R.(2)

ÁMBITO INDICADOR VALORES GUÍA DE 
REFERENCIA 

INDICADOR Superficie Construida Sup. Suelo

Red Viaria Nº de Kms de carreteras convencionales por Km² 0,32 Km(1)    

 Nº de Kms de carreteras convencionales por cada 1.000 habitantes 2,73 Km(1) 0,0082 Km/UMR   

 Nº de Km de carreteras de gran capacidad por Km² 0,06 Km (1)    

 Nº de Km de carreteras de gran capacidad por cada 1.000 habitantes 0,44 Km (1) 0,0013 Km/UMR   

 Nº de Kms de carrilles bici y vías amables por cada 1.000 habitantes 0,30 Km/1.000 habitantes 0,0009 Km/UMR   

Telecomunicación Porcentaje de viviendas con acceso a Internet 56%(1)    

 Porcentaje de viviendas con acceso a Internet en banda ancha 45%(1)    

 Nº de puestos de libre acceso a Internet en Alas+Walas+Telecentros por cada 1.000 
habitantes

1,68 puestos (1) 0,0050 puestos 
/ UMR

  

 Porcentaje de viviendas con capacidad de acceso a servicios de telecomunicaciones vía 
cable

55%(1)    

(1) Fuente: “Diagnóstico Técnico y Definición de Valores Guía sobre Funciones Urbanas en la Región de 

Murcia”. Consulta realizada a Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio y Consejería de Economía 

y Hacienda.

(2) Unidad Media Residencial: Superficie construida con comunes 100 m² y 3 habitantes.

9. FUNCIÓN ENERGÉTICA Y DE RESIDUOS SÓLIDOS.

9.1. DEFINICIÓN DE LOS INDICADORES SELECCIONADOS.

- Energía primaria: es la contenida en los combustibles antes de pasar por los procesos de transformación a 

energía final

- Consumo de energía eléctrica por vivienda: es el consumo de electricidad en los hogares, incluyendo 

calefacción, agua caliente, electrodomésticos, cocina, iluminación y aire acondicionado.

- Plantas de recuperación y compostaje: instalaciones de tratamiento que permiten separar las fracciones 

valorizables de los residuos urbanos y aprovechar los residuos biodegradables mediante procesos de fermentación 

aerobia

- Puntos limpios: centros de recogida selectiva de residuos dónde se juntan los cuatro tipos de contenedores 

que hay en la recogida de la basura: papel- cartón, vidrio, plásticos y materia orgánica

- Ecoparques: centros de recogida selectiva de residuos urbanos domiciliarios, valorizables y especiales, que 

no tienen cabida en los contenedores tradicionales
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9.2. VALORES GUÍA PARA LOS INDICADORES SELECCIONADOS.

FUNCIÓN INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS Y DE RESIDUOS SÓLIDOS VALORES GUÍA REFERIDOS A U.M.R.(2)

ÁMBITO INDICADOR VALORES GUÍA DE REFERENCIA INDICADOR Superficie Construida Sup. Suelo

Energía Eléctrica Consumo de energía eléctrica por vivienda/año 4.100 Kw por vivienda y año 4.100 Kw por UMR y año   

Energías renovables % de consumo de energía primaria obtenida partir de energías renovables 6% renovables (3)    

Recogida de residuos Nº de habitantes por vehículo de recogida de residuos 50.000 habitantes    

 Nº de vehículos de recogida selectiva de residuos por cada 1.000 
habitantes

0,02 vehículos 0,00006 vehículos/UMR   

 Nº de contenedores por cada 1.000 habitantes 3 contenedores 0,009 contenedores/UMR   

Selección de residuos Número de ecoparques 1 Ecoparque/municipio (4)    

 Nº de habitantes por punto limpio 15.000 habitantes    

 Número de puntos limpios por cada 1.000 habitantes 0,066 puntos limpios 0,0002 puntos limpios/UMR   

Tratamiento de 
residuos

Nº de plantas de recuperación y compostaje por cada 1.000 habitantes 0,012 plantas 0,036 Plantas/UMR   

 Nº de habitantes por planta de recuperación y compostaje 80.000 habitantes    

(1) Fuente: “Diagnóstico Técnico y Definición de Valores Guía sobre Funciones Urbanas en la Región de 
Murcia”. Consulta realizada a Consejería de Agricultura y Agua y Entidad Regional de Saneamiento y Depuración 
de Aguas Residuales.

(2) Unidad Media Residencial: Superficie construida con comunes 100 m² y 3 habitantes.

(3) Previsto en Planificación Energética Regional 2003-2012.

(4) Objetivo marcado en Plan de Residuos 2006-2012.

10. FUNCIÓN INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS.

10.1. DEFINICIÓN DE LOS INDICADORES SELECCIONADOS.

- Litros de agua consumida por habitante y día: cantidad de agua distribuida por las redes públicas de 
abastecimiento utilizada para consumo doméstico.

10.2. VALORES GUÍA PARA LOS INDICADORES SELECCIONADOS.

FUNCIÓN INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS VALORES GUÍA REFERIDOS A U.M.R.(2)

ÁMBITO INDICADOR VALORES GUÍA DE REFERENCIA INDICADOR Superficie Construida Sup. Suelo

Abastecimiento de agua para usos urbanos Litros de agua consumida por habitante y día 150 litros/Habitante/día (1) 450 litros/UMR/día   

Depuración de agua Litros de agua depurada por habitante y día 120 

litros/Habitante/día (3)

360 litros/UMR/día

(1) Fuente: “Diagnóstico Técnico y Definición de Valores Guía sobre Funciones Urbanas en la Región de 
Murcia”. Consulta realizada a Consejería de Agricultura y Agua y Entidad Regional de Saneamiento y Depuración 
de Aguas Residuales.

(2) Unidad Media Residencial: Superficie construida con comunes 100 m² y 3 habitantes.

(3) Se considera un volumen de agua a depurar correspondiente al 80% del agua potable suministrada; se 
considera por tanto que el porcentaje de agua incluido en pérdidas asciende al 20%.

11. FUNCIÓN OCIO RECREATIVA.

11.1. DEFINICIÓN DE LOS INDICADORES SELECCIONADOS.

- Número de personas por sala disponible para espectáculos de cine, teatro y música: relación entre la 
población municipal y las sala acondicionadas para representaciones teatrales, sesiones cine y actuaciones 
musicales, ya sea en Teatros, Cines, Centros Culturales y Auditorios, cubiertos y descubiertos.

- M2 de salas disponibles para espectáculos de cine, teatro y música/habitante: suma de las superficies de 
las salas acondicionadas para espectáculos ociorecreativos en un municipio, expresadas en metros cuadrados, 
entre la población municipal.

11.2. VALORES GUÍA PARA LOS INDICADORES SELECCIONADOS.

FUNCIÓN OCIO-RECREATIVA VALORES GUÍA REFERIDOS A U.M.R.(2)

ÁMBITO INDICADOR VALORES GUÍA DE 
REFERENCIA 

INDICADOR Superficie Construida Sup. Suelo TMPA(3)

Instalaciones de ocio Nº de personas por sala polivalente de ocio (4) 6.000 personas (1)    15 min a pie

 Nº de salas polivalentes de ocio por cada 1.000 habitantes 0,167 salas (1) 0,0005 salas 0,24 m²/UMR 0,40 m²/UMR(5) 15 min a pie

 M2 construidos de sala polivalente de ocio por cada 1.000 
habitantes

80 m2(1) 0,24 m²/UMR 0,24 m²/UMR 0,40 m²/UMR(5) 15 min a pie
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(1) Fuente: “Diagnóstico Técnico y Definición de Valores Guía sobre Funciones Urbanas en la Región de 
Murcia”. Consulta realizada a Consejería de Presidencia. 

(2) Unidad Media Residencial: Superficie construida con comunes 100 m² y 3 habitantes.

(3) Tiempo medio ponderado de acceso a pié.

(4) Sala Polivalente de Ocio: Sala para espectáculos de cine, teatro y música.

(5) Considerando una altura y un 60% de ocupación.

12. FUNCIÓN ESPACIOS LIBRES DE USO PÚBLICO.

12.1. DEFINICIÓN DE LOS INDICADORES SELECCIONADOS.

- m² de espacios verdes pequeños por mil habitantes: superficie de los espacios verdes, jardines y áreas de 
juego, no mayores de 3.000 metros cuadrados, computable de carácter local.

- m² de espacios verdes grandes por mil habitantes: superficie de los espacios verdes, parques y zonas 
verdes, mayores de 3.000 metros cuadrados, computable como Sistema General de Espacios Libres.

12.2. VALORES GUÍA PARA LOS INDICADORES SELECCIONADOS.

FUNCIÓN ESPACIOS LIBRES DE USO PÚBLICO VALORES GUÍA REFERIDOS A U.M.R.(2)

ÁMBITO INDICADOR VALORES GUÍA DE 
REFERENCIA

INDICADOR Superficie Construida Sup. Suelo TMPA(3)

Espacios libres de uso 
público

M2 de espacios verdes pequeños por cada 1.000 habitantes 1.000 m2(1) 3 m²/UMR   5 min a pie

 M2 de espacios verdes grandes por cada 1.000 habitantes 2.300 m2 (1) 6,90 m²/UMR   10 min a pie

 Reserva para espacios libres destinados a parques, jardines y 
zonas de recreo, en Planes Parciales (4)

10% de la superficie del 
sector

    

 M² Sistema General de Espacios libres (4) 20 m²/UMR 20 m²/UMR    

(1) Fuente: “Diagnóstico Técnico y Definición de Valores Guía sobre Funciones Urbanas en la Región de 
Murcia”. Consulta realizada a Consejería de Presidencia. 

(2) Unidad Media Residencial: Superficie construida con comunes 100 m² y 3 habitantes.

(3) Tiempo medio ponderado de acceso a pié.

(4) Determinaciones del DL 1/2005 de 10 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Suelo de la Región de Murcia.

13. FUNCIÓN TURÍSTICA.

13.1. DEFINICIÓN DE LOS INDICADORES SELECCIONADOS.

Con carácter indicativo y expresando tan sólo los valores medios regionales se exponen a continuación los 
indicadores que conforman la función turística como elemento del sistema territorial; lógicamente la ponderación 
de los valores que adopten dichos indicadores será función directa del planteamiento de objetivos estratégicos de 
cada municipio o comarca.

- N.º de camas en hoteles por mil habitantes: Número de plazas, contabilizada en camas, en establecimientos 
hoteleros: hoteles, hoteles-apartamentos y pensiones, dividido entre la población empadronada en el municipio, 
multiplicado por 1.000

- N.º de camas en casas rurales por mil habitantes: Número de plazas, contabilizada en camas, en una 
categoría de alojamientos rurales: hospederías y casas rurales, dividido entre la población empadronada en el 
municipio, multiplicado por 1.000

- N.º de camas en apartamentos turísticos por mil habitantes: Número de plazas, contabilizada en camas, 
en apartamentos turísticos, dividido entre la población empadronada en el municipio, multiplicado por 1.000

- N.º de plazas de camping por mil habitantes: Número de plazas contabilizadas en acampamentos turísticos 
en el municipio, multiplicado por 1.000.

13.2. VALORES GUÍA PARA LOS INDICADORES SELECCIONADOS.

FUNCIÓN TURÍSTICA VALORES GUÍA REFERIDOS A U.M.R.(2)

ÁMBITO INDICADOR VALORES GUÍA DE REFERENCIA INDICADOR Superficie Construida Sup. Suelo

Oferta Hotelera Nº de camas en hoteles por cada 1.000 habitantes 14,25 camas (1) 0,04275 camas/UMR   

Turismo rural Nº de camas en casas rurales por cada 1.000 habitantes 2,27 camas (1) 0,00681 camas/UMR   

Oferta de turismo residencial Nº de camas en apartamentos turísticos por cada 1.000 habitantes 6,45 camas (1) 0,01935 camas/UMR   

Campings Nº de plazas en campings por cada 1.000 habitantes 12 plazas (1) 0,036 plazas/UMR   
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(1) Fuente: “Diagnóstico Técnico y Definición de Valores Guía sobre Funciones Urbanas en la Región de 

Murcia”. Consulta realizada a Consejería de Cultura y Turismo.

(2)  Unidad Media Residencial: Superficie construida con comunes 100 m² y 3 habitantes.

14. FUNCIÓN COMERCIAL.

14.1. DEFINICIÓN DE LOS INDICADORES SELECCIONADOS.

- m² de Centro Comercial por habitante: Superficie en metros cuadrados de los Centros Comerciales (centro 

comercial: conjunto de establecimientos comerciales independientes, planificados y desarrollados por una 

o varias entidades, con criterio de unidad; cuyo tamaño, mezcla comercial, servicios comunes y actividades 

complementarias están relacionadas con su entorno, y que dispone permanentemente de una imagen y gestión 

unitaria), de un municipio, comarca o región, entre la población municipal, comarcal o regional multiplicado 

por 1.000. Cuando la Ley Regional de Comercio pueda definir las Áreas de Influencia Comercial de estos 

equipamientos el indicador se vinculará al número de habitantes de dicha área y no exclusivamente al del 

municipio, comarca o región donde se ubica.

- N.º de Comercios de Proximidad ó Primera necesidad por mil habitantes: volumen de establecimientos 

comerciales tradicionales (actividades comerciales al por menor según la clasificación CNAE), supermercados, 

venta ambulante y mercadillos y mercados de abastos, de un municipio, entre la población empadronada y 

multiplicado por 1.000

- N.º de Mercados de Abastos por mil habitantes: cantidad de mercados y plazas de abastos en un municipio, 

dividido entre la población empadronada, y multiplicado por 1.000

- N.º de habitantes por Mercado de Abastos: población empadronada en un municipio dividida entre el 

número de mercados de abastos que existen en el mismo

- Tiempo medio ponderado de acceso al Mercado de Abastos: tiempo medio de acceso a pie desde los puntos 

más alejados del casco urbano, y en vehículo desde las pedanías

14.2. VALORES GUÍA PARA LOS INDICADORES SELECCIONADOS.

FUNCIÓN COMERCIAL VALORES GUÍA REFERIDOS A U.M.R.(2)

ÁMBITO INDICADOR VALORES GUÍA DE 
REFERENCIA 

INDICADOR Superficie Construida Sup. Suelo TMPA(3)

Centros 
Comerciales

M² de centro comercial por cada 1.000 habitantes 400 m² (1) 1,20 m²/UMR 1,20 m²/UMR 2,00 m²s/UMR(4)  

Comercio Local Nº de comercios de proximidad o primera necesidad por 
cada 1.000 habitantes

20 comercios (1) 0,06 comercios/UMR    

 Nº de mercados de abastos por cada 1.000 habitantes 0,04 Mercados (1) 0,00012 Mercados/UMR    

 Nº de habitantes por mercado de abastos 25.000 habitantes (1)    10 min a pie

(1) Fuente: “Diagnóstico Técnico y Definición de Valores Guía sobre Funciones Urbanas en la Región de 

Murcia”. Consulta realizada a Consejería de universidades, Empresa e Innovación.

(2) Unidad Media Residencial: Superficie construida con comunes 100 m² y 3 habitantes.

(3) Tiempo medio ponderado de acceso.

(4) Se considera una ocupación del 60%.

15. FUNCIÓN RESIDENCIAL.

15.1. VALOR GUÍA PARA EL INDICADOR SELECCIONADO.

FUNCIÓN RESIDENCIAL VALORES GUÍA REFERIDOS A U.M.R.(2)

ÁMBITO INDICADOR VALOR GUÍA DE 
REFERENCIA 

INDICADOR Superficie Construida Sup. Suelo

Vivienda de Protección Pública % de aprovechamiento con destino a la construcción de vivienda 
protegida respecto al total de la edificabilidad residencial (1)

30%    

(1): Fuente: Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley de Suelo.

(2): Unidad Media Residencial: Superficie construida con comunes 100 m² y 3 habitantes.
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16. FUNCIÓN ECONÓMICA / SUELO INDUSTRIAL.

16.1. DEFINICIÓN DE INDICADORES SELECCIONADOS.

- m² de Suelo Industria para Industrias Locales (pequeñas), por cada Km2 de superficie Municipal: 

superficie de los polígonos industriales existentes, en ejecución, o previstos en Planeamiento, medidos en metros 

cuadrados; y divididos entre la superficie del mismo medida en km2.

- m² de Suelo Industria para Industrias Locales (pequeñas), por cada 10.000 habitantes: superficie de los 

polígonos industriales existentes, en ejecución, o previstos en Planeamiento, medidos en metros cuadrados; y 

divididos entre el número de habitantes del mismo, expresado en miles.

- m² de Suelo Industria para Industrias de ámbito Regional o Nacional (medianas), por cada Km2 de superficie 

Municipal: superficie de los polígonos industriales existentes, en ejecución, o previstos en Planeamiento, medidos 

en metros cuadrados; y divididos entre la superficie del mismo medida en km2.

- m² de Suelo Industria para Industrias de ámbito Regional o Nacional (medianas), por cada 10.000 

habitantes: superficie de los polígonos industriales existentes, en ejecución, o previstos en Planeamiento, 

medidos en metros cuadrados; y divididos entre el número de habitantes del mismo, expresado en miles.

- m² de Suelo Industria para Industrias Estratégicas (grandes), por cada Km2 de superficie Municipal: 

superficie de los polígonos industriales existentes, en ejecución, o previstos en Planeamiento, medidos en metros 

cuadrados; y divididos entre la superficie del mismo medida en km2.

- m² de Suelo Industria para Industrias Estratégicas (grandes), por cada 10.000 habitantes: superficie de 

los polígonos industriales existentes, en ejecución, o previstos en Planeamiento, medidos en metros cuadrados; 

y divididos entre el número de habitantes del mismo, expresado en miles.

- Parcelas pequeñas (Industrias Locales): Superficie inferior a 1.500 m².

- Parcelas medianas (Industrias de ámbito regional o nacional): 1.500 < Superficie < 40.000 m².

- Parcelas grandes (Industrias estratégicas): Superficie > 40.000 m².

16.2. VALORES GUÍA PARA EL INDICADOR SELECCIONADO.

FUNCIÓN ECONÓMICA / SUELO INDUSTRIAL

VALORES GUÍA REFERIDOS A U.M.R. (2)

ÁMBITO INDICADOR

VALOR GUÍA DE REFERENCIA

INDICADOR

Superficie Construida

Sup. Suelo

Industrias

Locales

(pequeñas)

M2 de Suelo Industrial por cada Km2 de superficie Municipal

1.750 m2

M2 de Suelo Industrial por cada 10.000 hab 150.000 m2 45 m2/ UMR

Industrias

Reg / Nac

(medianas)

M2 de Suelo Industrial por cada Km2 de superficie Municipal

1.400 m2

M2 de Suelo Industrial por cada 10.000 hab 120.000 m2 36 m2/UMR

Industrias

Estratégicas

(grandes)

M2 de Suelo Industrial por cada Km2 de superficie Municipal

350 m 2

M2 de Suelo Industrial por cada 10.000 hab 30.000 m2 9 m2/UMR

(1) Fuente: “Diagnóstico Técnico y Definición de Valores Guía sobre Funciones Urbanas en la Región de 

Murcia”. Consulta realizada a Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

(2) Unidad Media Residencial: Superficie construida con comunes 100 m² y 3 habitantes.
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Anexo 2.

Relación de consultas sectoriales realizadas

FUNCIÓN CONSULTA REALIZADA

EDUCATIVA Dirección General de Centros. Consejería de Educación, Formación y Empleo

SANITARIA Dirección General de Planificación, Ordenación Sanitaria y Farmacéutica e Investigación. Consejería de Sanidad y 
Consumo

CULTURAL Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas. Consejería de Cultura y Turismo

ADMINISTRATIVO-JUDICIAL Dirección General de Administración Local. Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

ASISTENCIAL Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración

DEPORTIVA Dirección General de Deportes. Consejería de Cultura y Turismo.

SEGURIDAD Dirección General de Administración Local. Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

INF. DE TRANSPORTE Y COMUNICACIONES Dirección General de Transportes y Puertos. Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

INF. ENERGÉTICA Y DE RESIDUOS SÓLIDOS Dirección General de Industria, Energía y Minas

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

INF. HIDRÁULICAS Dirección General del Agua

Consejería de Agricultura y Agua

OCIO RECREATIVA Dirección General de Administración Local. Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

ESPACIOS LIBRES DE USO PÚBLICO Dirección General de Administración Local. Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

TURÍSTICA Dirección General de Infraestructuras de Turismo. Consejería de Cultura y Turismo

COMERCIAL Dirección General de Comercio y Artesanía. Consejería de Universidades, Empresa e Investigación.

RESIDENCIAL Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio. Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

ECONÓMICA / SUELO INDUSTRIAL Instituto de Fomento de la Región de Murcia

Murcia, 23 de septiembre de 2010.—El Director General de Territorio y Vivienda, Antonio J. Navarro 

Corchón.
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CURSO DE URBANISMO

PLANEAMIENTO MUNICIPAL: 
SUELO INDUSTRIAL

IUMA: INDUSTRIA 
URBANISMO Y MEDIO 
AMBIENTE



OBJETIVOS
❖ INSTRUMENTOS DE ORDENACION 

TERRITORIAL

❖ PLANEAMIENTO URBANISTICO 
MUNICIPAL

❖ LA REALIDAD DEL SUELO 
INDUSTRIAL

❖ FIGURAS DE DESARROLLO

❖ FIGURAS DE LEGALIZACION Y 
REGULARIZACION



1. Instrumentos de Ordenación Territorial

La  Ordenación  del  Territorio  (O.T.)  constituye  la  expresión  espacial  de  las 
políticas  económicas,  sociales,  culturales  y  medioambientales  con  incidencia 
territorial, formulada mediante los instrumentos oportunos.

❖ Instrumentos ordinarios de ordenación territorial.
❖ Instrumentos excepcionales de ordenación territorial.
❖ Instrumentos complementarios.

Las  determinaciones  de  los  instrumentos  de  O.T.  vincularán  a  todas  las 
administraciones públicas y a los particulares, en los términos establecidos en los 
mismos,  prevaleciendo siempre  sobre  las  determinaciones  del  instrumento  de 
rango  inferior  y  sobre  los  planes  urbanísticos  municipales  que,  en  caso  de 
contradicción, deberán adaptarse en plazo y contenido a lo dispuesto en aquellos.



1.1-Instrumentos Ordinarios de OT
Relacionados según su orden de prevalencia:

❖ Directrices de OT.

❖ Planes de OT

❖ Programas de Actuación Territorial

Regulado en la LOTURM en los artículos 23 al 30



1.2-Instrumento Excepcional de OT

❖ ACTUACIONES DE INTERES REGIONAL.

Son  aquellos  que  hayan  de  beneficiar  a  la  Región  en  distintos  ámbitos  socio-
económicos, medioambientales, patrimoniales y en general aquellos encaminados a  
conseguir un logro en la ordenación del territorio de trascendencia supramunicipal.

Regulado en la LOTURM en los artículos 31, 32, 33, 34 y 35.



1.3-Instrumentos Complementarios de O.T.

❖ Sistema Territorial de Referencia.

❖ Cartografía Regional.

❖ Estudio de Impacto Territorial.

❖ Estudio de Paisaje.

Tienen por finalidad evaluar los efectos  económicos, sociales y medioambientales 
derivados  de  la  aprobación  de  los  instrumentos  de  ordenación  territorial,  de 
ordenación del litoral y de planeamiento urbanístico, de tal forma que se puedan 
generar  conclusiones  y  previsiones  útiles  para  la  planificación,  o  bien  facilitar 
información para la redacción de los mismos.

Regulados en la LOTURM en los artículos del 37 al 47.



2.Planeamiento Urbanístico Municipal

Principios Básicos
❖ Principio de Autonomia Local.

❖ Principio de Jerarquía Normativa.

Tipos de Planes
❖ Plan General Municipal de 

Ordenación.

❖ Normas Complementarias.

❖ Planes Parciales.

❖ Planes Especiales.

❖ Estudios de Detalle.



Plan General Municipal de Ordenación
❖ Donde han de emplazarse los centros de producción y de residencia.

❖ Divide el territorio en áreas de suelo urbano, urbanizable y no urbanizable.

❖ Dispone los usos del suelo y la intensidad y condiciones de los mismos.

❖ Fija el trazado de las vías públicas y medios de comunicación.

❖ Estable los Espacios Libres y Zonas Verdes.

❖ Localiza los centros y servicios de Interés Público y Social.

❖ Limita el uso del suelo y de las edificaciones.

❖ Orienta la composición arquitectónica de las edificaciones y la 
regularización de sus características estéticas, etc.



3. Realidad del Suelo Industrial

❖ Polígonos Industriales Existentes en la Región de 
Murcia. Total-81

❖ Futuros Desarrollos de los Polígonos Industriales de la 
Región de Murcia. Total-165



4. Figuras de Desarrollo

❖ 4.1- Planes Parciales y Planes Especiales.                                    
(Art.124, 125 y ss LOTURM)

❖ 4.2- Uso y Obras Provisionales. (Art. 111 LOTURM; DA 5º Ley 10/2018)

❖ 4.3- Interés Público. (Art. 101; 103 y 104 LOTURM)

❖ 4.4- Régimen Transitorio en Suelo Urbanizable 
Sectorizado. (Art.100 LOTURM)



4.1- Planes Parciales y Planes Especiales
❖ Planes Parciales: Instrumento de Desarrollo que tienen por objeto la ordenación detallada del 

suelo urbanizable, excepto el clasificado como Urbanizable Especial, en los Sectores previstos en 
el PGMO o en aquellos que se delimiten de acuerdo con los criterios recogidos en el mismo. 
Regulado sus Determinaciones en el Artículo 124 de la LOTURM.

❖ Planes Especiales: Tienen como finalidad la ordenación sectorial de un territorio, la realización 
de  actuaciones  urbanísticas  especificas  o  el  establecimiento  de  determinadas  medidas  de 
protección, según proceda de acuerdo con su objeto. Con carácter meramente enunciativo tienen 
por objeto (Art.127 LOTURM):

❖ El desarrollo de los Sistemas Generales de comunicación, infraestructuras, espacios libres y 
equipamiento comunitario. (Art. 129 LOTURM)

❖ Planificación de infraestructuras y servicios. (Art. 131 LOTURM)

❖ Planes Especiales de Ordenación Urbana. (Art. 132 LOTURM)

❖ Planes Especiales de ordenación de áreas singulares. (Art.135 LOTURM)



4.2- Usos y Obras Provisionales
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en este título para cada clase y categoría de suelo, podrán admitirse, en los 
supuestos señalados,  usos,  obras o instalaciones  de carácter provisional que no estén expresamente 
prohibidos  por la legislación sectorial,  la  ordenación territorial  o el  planeamiento urbanístico con tal 
carácter, y se consideren compatibles con la ordenación por no dificultar su ejecución, y siempre que se 
justifique su necesidad y su carácter no permanente, atendidas las características técnicas de las mismas 
o la temporalidad de su régimen de titularidad o explotación.* (DA 5º Ley 10/18)
2.  En suelo no urbanizable solo se autorizarán, previo informe de la dirección general competente en 
materia de urbanismo, los usos provisionales y las instalaciones requeridas para su implantación, pero en 
ningún caso obras ni construcciones que tengan carácter de edificación. 
3.  El  titular deberá comprometerse a la suspensión del uso o demolición de las obras e instalaciones 
cuando el ayuntamiento, motivadamente, lo solicite, renunciando expresamente a ser indemnizado. En la 
licencia municipal se hará constar el carácter provisional de la misma y, en su caso, el plazo señalado para 
su caducidad, lo que se inscribirá en el Registro de la Propiedad, de conformidad con lo establecido en la 
legislación hipotecaria. 
4.  Para asegurar  el  cumplimiento de esta  limitación y garantizar  la  reposición del  suelo a  su estado 
anterior u original, se exigirá depósito o aval en cuantía suficiente. 



4.3- Procedimiento Excepcional de Interés Público

Regulado como Régimen Transitorio de los suelos Urbanizables no Sectorizados también puede aplicarse a 
los Suelos no urbanizables en sus tres categorías.

Art.101.4-  Excepcionalmente,  podrán  admitirse,  previa  autorización  del  órgano  autonómico  competente, 
actuaciones específicas de interés público, siempre que se justifiquen las razones para su localización fuera del 
suelo urbano o urbanizable sectorizado, se inserten adecuadamente en la estructura territorial y se resuelvan 
satisfactoriamente las infraestructuras precisas para su funcionamiento. 

Podrán incluirse en este supuesto las siguientes construcciones e instalaciones: 

a) Construcciones destinadas a dotaciones y equipamientos colectivos y alojamientos para grupos específicos. 

b) Establecimientos turísticos.  
c) Establecimientos comerciales.  
d) Actividades industriales y productivas.  
e) Instalaciones de depósito y aparcamientos al aire libre de gran extensión. 

5. Este régimen transitorio deberá suspenderse por el ayuntamiento o por el consejero competente en materia de 
urbanismo,  previa  audiencia  del  ayuntamiento,  en  las  áreas  en  las  que,  individualmente  consideradas,  se 
alcancen  circunstancias  de  transformación  o  consolidación  determinadas  conforme  a  indicadores  objetivos 
fijados en el Plan General. 

Las Condiciones se regulan en el artículo 103 y el Procedimiento en el Artículo 104, ambos de la LOTURM.



4.4 Régimen Transitorio de edificación y uso en Suelo 
urbanizable Sectorizado

1.  Hasta  tanto  se  apruebe  el  correspondiente  planeamiento  de  desarrollo,  en  el  suelo  urbanizable 
sectorizado no podrán realizarse obras o instalaciones, salvo los sistemas generales que puedan ejecutarse 
mediante planes especiales y las de carácter provisional previstas en esta ley. 
2. No obstante, cuando el Plan General establezca una preordenación básica del sector o se haya aprobado 
inicialmente el planeamiento de desarrollo, se admitirán edificaciones aisladas destinadas a industrias, 
actividades terciarias o dotaciones compatibles con su uso global, siempre que se cumplan las condiciones 
establecidas en el planeamiento y las garantías que se establecen en esta ley. * (Ley 10/18)
En suelo urbanizable especial, y cuando se den las mismas condiciones y con las mismas garantías, se 
admitirán usos y actividades vinculadas al sector primario, incluido el uso de vivienda ligada a dichas 
actividades, fijándose como parcela mínima 2.500 metros cuadrados. 
En ningún caso se podrá superar el aprovechamiento resultante del sector referido a la superficie de la 
actuación. 
3.  Este  régimen  transitorio  quedará  suspendido  cuando  se  alcance  el  treinta  por  ciento  del 
aprovechamiento  del  sector  o  de  su  superficie,  computando  la  superficie  total  ocupada  por  las 
actuaciones. 



5. Figuras de Legalización y Regularización

❖ 5.1- Régimen Fuera de Ordenación y Fuera de Norma. 
(Art. 112 LOTURM)

❖ 5.2- Regularización de Actividades. DA 1º Ley 10/2018.



5.1- Régimen fuera de ordenación y fuera de norma. Art.112

1. Los edificios e instalaciones erigidos con anterioridad a la aprobación del planeamiento urbanístico que resultaren 
sustancialmente disconformes con las determinaciones del mismo serán considerados fuera de ordenación.
2. El planeamiento señalará aquellos supuestos en que será de aplicación este régimen de fuera de ordenación y fijará 
los márgenes de tolerancia precisos para ajustar su alcance a las edificaciones incompatibles con la ordenación, que 
deberán quedar identificadas en el plan. 
Entre  estos  supuestos  deberán incluirse  en todo caso las  edificaciones  que impidan la  ejecución de los  viales  y 
dotaciones públicas previstas en el planeamiento. 
3. No podrán realizarse en ellas obras de aumento de volumen, modernización o que supongan un incremento de su 
valor de expropiación, aunque sí las reparaciones requeridas para el mantenimiento de la actividad legítimamente 
establecida, con independencia de la obligación genérica de los deberes de conservación. 
4.  No obstante,  cuando no se dificulte la ejecución de las determinaciones previstas en el  planeamiento,  podrán 
admitirse usos, obras o instalaciones de carácter provisional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior. 
5. Las edificaciones o instalaciones que incumplan alguna condición normativa pero no sean consideradas fuera de 
ordenación  conforme  a  lo  señalado  en  los  apartados  anteriores,  serán  consideradas  fuera  de  norma,  pudiendo 
admitirse, además de lo señalado en el apartado anterior, mediante el procedimiento que corresponda según la clase 
de suelo, usos, actividades económicas y obras de ampliación, mejora y reforma que no agraven el aspecto normativo 
que determinó dicha disconformidad, sin que estas obras incrementen el valor a efectos de expropiación. 



Determinaciones del fuera de norma
❖ En  primer  lugar  es  una  situación  en  la  que  se  pueden  encontrar 

edificaciones,  instalaciones,  así  como  construcciones  de  cualquier 
naturaleza, con independencia del momento de su construcción. 

❖ En segundo lugar, han de incumplir algún tipo de condición normativa, 
la cual puede estar prevista tanto en la planificación urbanística o en la 
territorial, dado que ambas constituyen el ámbito regulatorio de la Ley. 

❖ En  tercer  lugar,  no  han  de  encontrarse  en  situación  de  fuera  de 
ordenación conforme a lo señalado en los apartados anteriores. 

❖ En cuarto lugar,  no ha de ser posible iniciar  contra la  edificación un 
procedimiento de restitución de la legalidad urbanística, dado que esta 
situación  en  ningún  caso  constituye  una  excepción  al  régimen 
sancionador y de restitución de la legalidad previsto, todo ello con la 
excepción prevista en el articulo 279 de la LOTURM.



5.2- Regularización de actividades. DA 1º Ley 10/18.
Regularización de actividades en el marco del procedimiento establecido en la Ley 4/2009, de protección ambiental integrada para 
la legalización de actividades no autorizadas. 
1. Los titulares de actividades existentes que, a la entrada en vigor de la presente ley, las estén ejerciendo sin contar con el adecuado 
título habilitante de actividad por razones urbanísticas, y que pretendan regularizar la situación, podrán llevarla a cabo, dentro de los 
procedimientos legalmente establecidos para obtener un título habilitante de actividad vinculado a un uso provisional con las 
precisiones señaladas en la presente disposición. 
2. Para obtener la compatibilidad urbanística preceptiva para el título de habilitante de actividad, deberán remitir al ayuntamiento en 
el cual se encuentren ubicadas, en el marco del procedimiento que corresponda, la documentación establecida legalmente con las 
siguientes especificidades: 
- La justificación de la temporalidad del uso contemplada en el artículo 111.1, viene determinada por el plazo establecido en la 
disposición transitoria segunda de la citada Ley 13/2015. 
- A estos efectos, deberán determinarse aquellos aspectos del planeamiento urbanístico en vigor que dificultan la obtención de la 
citada compatibilidad urbanística. 
3. El ayuntamiento, adicionalmente a los requisitos contemplados en la legislación en vigor, deberá determinar para conceder dicha 
compatibilidad, si los puntos señalados por el titular de la actividad podrían ser objeto de análisis en el marco del procedimiento de 
adaptación del planeamiento general a la citada Ley 13/2015, de 24 junio, de ordenación territorial y urbanística de la Región de 
Murcia. 
4. Una vez alcanzado el hito, y si la actividad en regularización no es incompatible el planeamiento aprobado inicialmente, el uso 
provisional podrá prorrogarse durante el tiempo necesario para aprobar y desarrollar el planeamiento general hasta el estado que 
permita que el título habilitante obtenido, vinculado al uso provisional concedido, pueda ser compatible con las determinaciones del 
nuevo planeamiento. 
5. El ayuntamiento no está vinculado en la revisión de su planeamiento al uso provisional otorgado. 
6. El título habilitante de actividad para uso provisional podrá devenir en indefinido, una vez el planeamiento urbanístico habilite, en 
su caso, el ejercicio de dicho uso, todo de acuerdo y con las limitaciones establecidas en la Ley 4/2009. 



Pedro Javier Bastida Tudela
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1. Las Directrices y Plan de Ordenación Territorial del Suelo Industrial 
de la Región de Murcia, el modelo territorial del suelo industrial de 
la Región. 

 

Para el análisis de la situación urbanís�ca del suelo industrial de la Región de Murcia               
u�lizaremos como documento de par�da las Directrices y Plan de Ordenación           
Territorial del Suelo Industrial de la Región de Murcia (DPOTSI). Este documento,            
aprobado en 2006, estableció un modelo de desarrollo del suelo industrial de la             
Región orientando la implantación de ac�vidades industriales al suelo ordenado.  

Las DPOTSI establecen el sistema territorial de espacios industriales dividiendo la           
región en ocho zonas de desarrollo y difusión industrial: Zona I: La Huerta de              
Murcia-Vega Media del Segura; Zona II: Campo de Cartagena-Mar Menor; Zona III: Valle             
del Guadalen�n; Zona IV: Vega Alta del Segura-Valle de Ricote; Zona V: Eje del              
Noroeste-Río Mula; zona VI. Eje del Al�plano; zona 7: Enclaves de la comarca Oriental y               
zona VIII: Enclaves del Litoral. 

Así mismo, Las DPOTSI definen cuatro categorías de áreas industriales considerando su            
ámbito territorial de afección: el Complejo de Ac�vidades Económicas, Dotacionales e           
Industriales (CAEDI), las reservas estratégicas regionales asociadas al crecimiento de los           
CAEDIs y al entorno de los grandes ejes viarios y de comunicaciones; las zonas              
industriales de ámbito comarcal y los minipolígonos de ámbito local. 
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2 Los Complejos de Actividades Económicas, Dotacionales e Industriales 
CAEDI y las Áreas de Reserva  (ver presentación) 

Las DPOTSI delimitan siete CAEDI en la Región: Oeste, entre los municipios de Murcia y 
Alcantarilla; Campus-Cabezo Cortao, entre Murcia y Molina del Segura; Lorquí-Serreta, 
situado en los municipios de Lorquí y Molina de Segura; Los Camachos, Escombreras y 
General Electric, situados en el término municipal de Cartagena; y Lorca-Puerto 
Lumbreras, entre ambos municipios. 
 

CAEDI Oeste 

Limita al norte con la vía del ferrocarril de Sangonera la Seca y el Polígono Industrial 
Oeste del que toma su nombre, al sur con el cauce del Guadalen�n,  al este con la 
núcleo urbano del Palmar,  y al oeste con el núcleo urbano de Sangonera La Verde. 
Tiene una superficie aproximada de 1900 has. 

 

 

 

Se trata de un área funcionalmente muy compleja en donde conviven ac�vidades de diverso 
carácter. La ac�vidad industrial está vinculada al polígono industrial Oeste y polígono del 
Mayayo y sus zonas de expansión. Presenta una amplia zona des�nada a dotaciones donde se 
asientan el Centro Penitenciario y Mercamurcia. Asímismo, lo delimitan o cruzan grandes 
infraestructuras como la línea de ferrocarril Murcia-Lorca, la autovía MU-30  y el aeródromo 
militar de Alcantarilla.  

Desde el punto de vista del planeamiento, muchos de los ámbitos señalados �enen la 
consideración de suelo urbano o de sistema general: UA-262 PP Industrial Oeste, G-297 PE 
Centro Integrado del Transporte, UA-576 El Mayayo, U El Mayayo; G Mercamurcia y Centro 
Penitenciario. 

El Plan General Municipal de Murcia delimita en este ámbito sectores vinculados a la ac�vidad 
industrial, algunos de los cuales ya cuentan con planeamiento de desarrollo aprobado. 
Actualmente parte del ámbito ha quedado integrado en el Programa de Actuación Territorial 
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ZAL MEDFOOD orientando su ac�vidad a la logís�ca. La situación urbanís�ca de estos sectores 
es la siguiente: 

Sector Tramitación Caracterís�cas 
ZG-SS4-1 PP AD 27/11/2003 IX Parcela industrial exenta 
ZG-SS4-2 PP AD 28/01/2010 IX Parcela industrial exenta 
ZG-SS5 Programa de Actuación 

Territorial ZAL MEDFOOD AI 
 

ZG-SS6 “  
ZG-SS7 “  
ZG-SS8 Sin ordenación.  
ZP-Pm3 PP AD 27/07/2007 IX mayoritario 

RT una manzana 
ZP-Pm5 PP AI 03/12/2008 RT Enclaves terciarios 
ZP-Pm6 PP AD 24/09/2009 RT Enclaves terciarios, 

prohibido residencial e 
industrial 

ZG: Económico Dotacional; SS: Sangonera La Seca; ZP: Parque de Ac�vidad Económica; Pm: El Palmar; PP: Plan Parcial; AD: 
Aprobación Defini�va; AI: Aprobación Inicial. 

 

CAEDI Campus-Cabezo Cortado  

Limita al norte con la variante norte de la A7, al sur con los núcleos de población de                  
Espinardo, El Puntal, Churra y el Cabezo de Torres, al este con la A30, y al oeste con                  
áreas residenciales de Molina y Murcia. Área muy compleja con amplias zonas            
des�nadas a uso dotacional: Campus Universitario y cementerio de Murcia; terciario e            
incluso con algún enclave residencial. La zona industrial se apoya sobre el eje de la               
an�gua nacional 301. Sobre este eje se sitúa de sur a norte el polígono industrial El                
Tiro, Cabezo Cortado y la Polvorista. En un borde al Norte de Churra el área industrial                
de Juver.  
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El planeamiento vigente reconoce el carácter urbano de los polígonos industriales           
existentes en la zona: La Polvorista margen izquierda y La Polvorista margen derecha             
(Molina), Cabezo Gordo, El Tiro  y Juver (Murcia). 

En relación con suelo urbanizable tanto el planeamiento de Murcia como el de Molina              
de Segura han delimitado sectores para ac�vidades industriales y terciarias cuyo estado            
de desarrollo es el siguiente: 

 

ZP-Pn04-1 Murcia Sin ordenación  
ZP-Pn04-2 “ Sin ordenación  
ZP-Pn04-3 “ PP AI 15/04/2015  
ZP-Pn05 PP AD 29/12/2011 Terciario, al sur de 

autopista 
Industrial, al norte 

ZG-Pn06 “ PP AD 22/07/2011 Industrial 
ZG-Pn09 “ PP AI 05/12/2007 Industrial  
ZG-Pn10 “ PP AI 05/12/2007 Industrial 
ZP-Ch3-1 “ PP AD 30/01/2003 RT Terciario 
ZP-Ch3-2 “ PP AD 25/11/2010 RT Terciario 
ZI1-M1 Molina PP AD 28/09/2009 Industrial 
ZI1-M2 “ Sin ordenación  
ZI1-M3 “ Sin ordenación  
ZI1-R1 “ Sin ordenación  
Algunos de los sectores des�nados a ac�vidades terciarias han tenido un rápido 
desarrollo, como el de Thader. Los sectores des�nados a la ampliación del suelo 
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industrial �enen escasa dinámica mo�vada probablemente por la orogra�a movida del 
terreno. 

CAEDI Lorquí – La Serreta 

Este CAEDI se sitúa en el importante cruce viario definido por la A30, la N301 y la B33  y 
afecta a los términos municipales de Lorquí y Molina de Segura.  

 

En el término municipal de Lorquí comprende el sector Base 2000 fase I, reconocido 
por el plan como suelo urbano y los sectores con planeamiento de desarrollo aprobado 
en enero de 2001:  El Saladar I  y II,   San Mar�n,   Base 2000 Fase II y  Fase III. 

En el término municipal de Molina de Segura comprende los polígonos industriales de 
La Serreta, El Tapiado y la Estrella, clasificados por el plan como suelo urbano. 

CAEDI Cartagena – Los Camachos 

Comprende los terrenos situados entre el Suelo Urbanizable No Programado de Los 
Camachos y  el polígono industrial de Cabezo Beaza, situados al norte de la Ap7.  
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Al sur de los Camachos se tramitó Programa de Actuación Urbanís�ca Los Camachos 
Sur y el Plan Parcial Los Camachos Sur. 

En la actualidad está en avance la Actuación de Interés Regional ZAL Los Camachos, 
que orienta la ac�vidad del suelo hacia la logís�ca. 

 

CAEDI de Escombreras 

Comprende el Suelo Urbanizable No Programado del Valle de Escombreras, limitado al 
sur por la Sierra de la Fausilla. En este ámbito se implantan desde los años 60 industrias 
del sector petroquímico,  de la energía y  vinculadas a la ac�vidad del puerto de 
escombreras. Se trata de un área con una alta consolidación y caracterís�cas 
excepcionales en cuanto a uso y tamaño de las parcelas (refinería 142 has), afectada 
también por su situación inmediata a espacios de la red Natura  y por la posible 
implantación del puerto del Gorguel. 
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CAEDI General Electric – Parque Tecnológico de Fuente Álamo 

Situado al noroeste del municipio de Cartagena en el límite con Fuente Álamo cuyos 
términos municipales están separados al este por la sierra de las Victorias y al Norte 
por la Rambla del Albujón. El ámbito comprende principalmente los terrenos sobre los 
que se implanta la industria de General Electric que el plan general de Cartagena 
clasifica como suelo urbanizable no programado. 

 

En la parte que afecta al término de Fuente Álamo pueden considerarse incluidos los 
terrenos del PP Parque Tecnológico de Fuente Álamo con plan parcial aprobado. 

Fuente Álamo: SUES 2 2, 4 (03-136) y 5 (06-338), 23 (15-55), 24, 25, 26 y 27 

PPI El Tejedor (SUES 2 nº 4) AD 28/11/2005 

PPI Sector SUES 2 Nº 5 AI 12/11/2009 

PP Parque Tecnológico de Fuente Álamo, modificación AD 02/12/2016 

CAEDI de Lorca – Puerto Lumbreras 

Situado entre los municipios de Lorca y Puerto Lumbreras, apoyado en la carretera 
Nacional 340 y dividido por la Rambla de Béjar que establece el límite de los términos 
municipales.  
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En el término municipal de lorca comprende el PI SAPRELORCA, clasificado como suelo 
urbano y los sectores de suelo urbanizable con plan parcial aprobado: Sector S 1 
(28/11/2005); Sector S1bI (17/10/2005). 

En el término municipal de Puerto Lumbreras el ámbito del CAEDI está clasificado 
como suelo no urbanizable 

PPI Sector URSAE-4 (11-107) AI 14/07/2011 

PP Polígono Industrial autovía Murcia-Granada AD 28/08/1998 

El Plan General anulado preveía nuevo suelo industrial en el entorno de la autovía. 
 

Reservas estratégicas 

Las DPOTSI definen 22 reservas estratégicas, siete de ellas son los suelos vacantes de 
los CAEDI, y el resto, suelos situados en el cruce de los grandes ejes viarios de la región.  

A30:   

● RM714: Venta del Olivo, Cieza 
● Cieza: Los Prados y el Buho  
● CC319 Autovía Mar Menor 
● Aeropuerto 
● RM2 (Campo de Cartagena);  

A7:   

● MU 414: Santomera: polígono Hefame, eje Yecla San Javier 
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●  C415: La Coroneja -AI 25/07/2008- y Relevo de Caballos -AD 23/02/2006-, 
Alcantarilla. 

 

●  La Serrata (Lorca) 

Arco Noroeste : Alguazas, Las Torre de Co�llas y Ceu� 

A 33 : Nudos de Jumilla y Yecla 

RM 11:  Cruce de Pulpí 

Rm 15:   Nudo Campos del Río, Agua Salada, Cehegín 

 

3 Las Zonas Industriales y los minipolígonos 

Las DPOTSI dividen la región en 8 Zonas de Desarrollo y Difusión Industrial. La situación 
urbanís�ca de las Zonas Industriales y los minipolígonos es la siguiente: 
 
Zona I: Huerta de Murcia-Vega Media del Segura 

 
Comprende los municipios de Alguazas, Las Torres de Co�llas, Lorquí, Molina de Segura, 
Murcia, Alcantarilla, Beniel y Santomera. En este área se integran los CAEDI Oeste, 
Campus-Cabezo Cortado y Lorquí la Serreta,  las reservas estratégicas asociadas al futuro arco 
noreste situadas en los municipios Alguazas, Las Torres de Co�llas y Ceu�  y la asociada a los 
áreas industriales de Santomera. La situación urbanís�ca de las Zonas industriales y los 
Minipolígonos es la siguiente: 
Municipios Zonas industriales Minipolígonos 
Murcia Beniel-Torreaguera 

U 
Z AD 

Cabezo de Torres 
Puente Tocinos 
LLano de Brujas 
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Z AI 
Z sin ordenar 

Sangonera la Seca 
Sucina 
 

Alguazas  P. de Alguazas 
Ap. def.: AUI 5, 31/10/1992; AUI 6 El Cor�jo 
20/09/1990; AUI 7, Las Pullas, 28/11/2003 
Ap. Prov.: AUI 6, sector 2, El Por�chuelo, 
31/03/2000 

Las Torres de 
Co�llas 

Nuevo polígono noroeste 
Urbanizable  
Ap. def.: Uzs-ae2. 
Ap. inic: Uzs-ae4. 
Sin ordenación: Uzs-ae1, 3.2, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16. 

Polígono existente 
Urbano: APR-8 San Jorge, 9 Linasa, 10 Santa 
Bárbara, 11 Casa del Aire sector I, 12 Los Pinos, 
13a Los Vientos I, 14 Los Vientos II, 15 
Prolongación Reyes Católicos, 16a Cinco Torres, 
17 Los Llanos, 18 Huerta de San Pedro. 
Urbanizable 
Sin ordenación: Sector ae-16. 

Ceu�  Urbano: SUAE 1, 2 y 3. 
Urbanizable:  
Ap. Def.: URSAE Los Torraos, Fase III. 

Beniel  Ap. Prov.: El Mojón 20/10/2000. 
Sin ordenación: La Basca, Pago Molino, El Parque, 
Circunvalación. 

Santomera ZI Santomera 
Urbano: SU/NC/IP/UA-E1 
Urbanizable sectorizado. 
Ap. def.: UR/SS/IP/H 09/10/1994 
Sin ordenación: UR/SS/IL/AL-1, 2, 3, 4. 

Ctra San Javier 
Urbanizable sectorizado 
Sin ordenación: UR/SS/IL/MZ-10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 22; UR/SS/IL/CB. 
Ctra. Mu-303 
Urbanizable sectorizado 
Sin ordenación: UR/SS/IL-1, 2, 3, 4. 

 
 
Zona II: Campo de Cartagena – Mar Menor 

 
Afecta a los municipios de  Cartagena, La Unión, Los Alcázares, San Javier, San Pedro del Pinatar, 
Fuente Álamo y  Torre Pacheco. En este área se encuentran los CAEDI de Los Camachos, 
Escombreras y General Electric y las reservas estratégicas asociadas a los cruces de la A30 con 
la autovía del Mar Menor, el aeropuerto y la RM2. 
Municipio Zonas industriales Minipolígonos 

Cartagena  El Algar 



21/12/2018 Situación urbanistica PI RM - Documentos de Google

https://docs.google.com/document/d/1y_vJuPyCZfG8oUzz8Uv9KKTziBSp2l8_QRKanI6t74A/edit 12/21

Los Belones 
La Palma 
 

Fuente Álamo  Ctra de Alhama 
Urbanizable sectorizado 
Ap def.: SUES2-1, 28/11/2005; -4,28/05/2005; 
-17, 07/04/2006; -23, 11/10/2002. 
Ap. inic.: SUES2-2, 14/03/2017;  -5, 12/11/2009; 
-8, 09/05/2017. 
Sin ordenación: SUES 2 -3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27. 

La Unión  Lo Bolarín 
Urbanizable sectorizado. 
Ap. Def.: 09/07/1991 

Los Alcázares  P. Los Alcázares 
Ap. Def. 21/12/1998 

San Javier  P. San Javier 
Urbanizable sectorizado. 
Ap. Def.: Sector II-1a, 29/10/2002; II-2, 
16/09/2004. 
Sin ordenación: Sector I, II-3, III. 

S. Pedro del P.  Sin ordenación : Sector 1I. 

Torre Pacheco Torre Pacheco 
Urbanizable sectorizado 
Ap. def.: Aui nº 13 La Estrella, 19/07/2001; Aui nº 
13b, 31/05/2007. 
Sin ordenación: AUi nº 12. 
Balsicas 
Urbanizable sectorizado 
Ap. def.: La Calera, 19/07/2001; Los Palomares, 
08/11/2001; AUi nº 4, 01/04/2004; AUi nº 3, 
27/01/2011; AUi nº 13b, 31/05/2007. 
Sin ordenación: AUi nº 2 

Dolores 
Urbanizable sectorizado 
Ap. def.: AUi nº2, 28/09/2006. 
Sin ordenación: El Palmero. 
Roldán-Lo Ferro 
Urbanizable sectorizado 
Ap. def.: 03/12/2002. 
San Cayetano 
Urbanizable sectorizado 
Ap. def.: AUi, 29/09/2005 
Sin ordenación: AUi nº 3. 
Rosalía 
Sin ordenación: AUi Nº 2. 

 
 

Zona III: Valle del Guadalentín 
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Incluye los municipios de  Librilla, Alhama, Totana, Lorca y  Puerto Lumbreras. Esta es una zona 
que actualmente goza de una gran ac�vidad asociada al eje viario de la autopista A7. En ella se 
integra el CAEDI de Lorca-Puerto Lumbreras y la reserva estratégica de la Serreta en el 
municipio de Lorca. 
Municipio Zonas industriales Minipolígonos 
Librilla Cabecicos Blancos. Belén. 

Urbano: API-U-CBC. 
Urbanizable: 
Ap. Def.: Belén Sur 09/03/1999; Ampliación Belén 
Sur 05/09/2000; Belén Norte 11/03/2009. 
Sin ordenación: UZ-I-OP-AMPLIACIÓN CABECICOS 
BLANCOS 1, 2, 3, 4 Y 5; UZ-I-S-ZCB1 Y 2. 

 

Vistabella 
Urbano: API-U. 

Alhama Parque industrial Alhama 
Urbano: Las Salinas subsectores A, B, C y D 
Urbanizable: 
Ap. Def.: El Valle, USEC 15.01, 30/06/2008 
Sin ordenación: USEC 15.02; 15.03; 15.04; 15.09 

El Pozo 
Urbano: SU 10.01; 10.02; 10.03; 08.01; 08.02; 
08.03 
Urbanizable:  
Sin ordenación: USEC 15.05; 15.06; 15.07. 
Ctra N 340 
Urbano: SU 11.01 
Urbanizable: 
Sin ordenación: USEC 15.08 

Totana  El Saladar Acceso sur 
Lorca La Serrata 

Urbanizable: 
Ap. Inic.: Sector 5I. 
Sin ordenación: Sector 1I, 2I, 3I, 4I y 6I. 

Ap. def.: La Hoya S 7I, 29/05/2006; Tercia S 4I, 
14/09/2004. 
Sin ordenación: Almendricos S 1I y 2I; La Paca S 
2I; Purias S 1aI, S 1bI; Zarcilla de Ramos S 1I y 4I; 
Zarcilla de Totana S 3I.  

 
 
 
Zona IV: Vega del Segura – Valle de Ricote 

 
Comprende los municipios de Archena, Villanueva, Ulea, Ricote, Ojós, Blanca, Abarán y Cieza. 
En esta zona se dan unas condiciones muy singulares que afectan a su ac�vidad industrial. Los 
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municipios situados en la zona del Valle de Ricote, -Villanueva, Ulea, Ricote y Ojós- por las 
condiciones orográficas de sus términos municipales y sus carácterí�cas socioeconómicas, 
apenas disponen de suelo des�nado a uso industrial. Archena cons�tuye un enclave de 
transición entre la zona de la Huerta de Murcia y la del  Valle de Ricote, donde se producen 
asentamientos industriales en torno a la Ctra MU 554. Por su parte los municipios de Blanca, 
Abarán y Cieza disponen de desarrollos asociados a la autopista A30. 
 
Municipio Zonas industriales Minipolígonos 
Archena  Ctra MU 554 

Urbano : La Capellanía fase I 
Urbanizable: 
AD: El Sanatorio 26/09/2002; Los Polvorines 
31/01/2002; La Capellanía fase II 27/09/2001. 
Sin ordenación: Cañada Lisón 

Blanca  Cruce A30 
Urbano: UA-E 
Urbanizable 
Sin ordenación: UBES 9 

Abarán Barranco Molax 
Ap. defini�va: UBLE Barranco Molax 2 
15/03/2006 
Ap. inicial: UBLE Barranco Molax 1 11/09/2008 

 

Cieza El Buho 
Suelo urbano: El Buho, Sierra Ascoy, Los Prados. 
Suelo urbanizable 
Sin ordenación: SUS 4 y 12. 

Los Albares  
Suelo urbanizable 
Ap. Def.: SUS 11. 
Sin ordenación: SUS 5, 6, 8 Y 13. 

 
Zona V: Eje del Noreste-Mula 

 
Comprende los municipios de Campos del Río,  Albudeite, Mula, Bullas, Cehegín, Caravaca, 
Moratalla y Calasparra. Se trata de una zona con poca ac�vidad industrial, mo�vada 
principalmente por su distancia a los grandes ejes viarios. 
 

Municipio Zonas industriales Minipolígonos 
Campos del Río Cabezo La Nao 

Urbanizable:  
Ap. Inic.:  AR/5 y AR/6 16/07/2008 

Noroeste 
Urbanizable: 
Sin ordenación: AR/3  

Albudeite  Albudeite 
Ap. Def.: Sector Ctra 401, 30/03/2000. 

 
Mula  El Arreaque 

Urbanizable 
Ap. def.: 26/07/2001 

Bullas Marimingo 
Ap. Def.: Marimingo 02/11/1993; Marimingo II 
25/05/2005. 
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Cehegín Agua Salada 
Urbanizable  
Ap. Def.: Sector I 27/09/2002. 
Sin ordenación: Sector II 
 

 

C-415 
Urbanizable 
Ap. Def.: Matadero 21/02/1992; Polidepor�vo 
21/02/1992 

Caravaca Cavila 
Urbano: Cavila, Cementerio, Santa Inés y El 
Empalme, zonas 6.a, 7 y 9. 
Urbanizable:  
Ap. Def.: UR S15 Cavila Marín Giménez 
13/12/2007; UR S10 Las Minas 30/10/2012; 
Ampliación Cavila 24/06/2010. 
Ap. Inic.: Cañada Len�sco 17/09/2010 
Sin ordenación: UR S19 Cementerio 

 

Moratalla  Ctra de Caravaca 
Urbanizable 
Ap. def.: URSAE-2 26/01/2007 
Sin ordenación: URSAE-1, -3, -4, -5, -B1. 

Calasparra  PI Oeste 
Urbano: UA2, UA3 
Urbanizable: 
Ap. def.: Sector A, 25/03/1999; B 04/08/2005; C y 
D, 01/12/2005; E 30/04/2009; G 26/03/2009. 
Ap. ini.: Sector Oeste, 21/01/2008; Este, 
21/01/2008. 
Sin ordenación: Sector F. 

 
Zona VI: Eje del Altiplano 

 
Integra a los dos municipios de esta comarca:  Jumilla y Yecla. Las implantaciones de las 
ac�vidades en ambos municipios se resuelve  de un forma similar colocando sus áreas 
industriales en  dos entradas al núcleo de población. 
Municipio Zonas industriales Minipolígonos 
Jumilla  Jumilla norte 

Urbano: UI; UA 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 Y 
24. 
Urbanizable 
Sin ordenación: I1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7. 
P. del Mármol 
Urbanizable: UEor IB AD 23/09/2002 
 

Vitivinícola 
Urbano: UI 
Urbanizable 
Sin ordenación :I 8, 9 y 10. 
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Yecla Las Teresas 
Urbano: SU 
Urbanizable  
Ap. def.: Las Teresas 18/08/1994; Las Artesillas 
31/07/2003. 

 

Urbayecla 
Urbano: SU 
Urbanizable: 
Ap. def.: Urbayecla II. 
Sin ordenación: SUPI 1 Ampliación Urbayecla, SUPI 
3 Ctra Jumilla Norte, SUPI 4 Ctra Jumilla Sur, SUPI 6  
Casco Urbano. 

 
 
Zona VII: Enclaves de la comarca oriental 

 
Abarca los municipios de Fortuna y Abanilla. 
Municipio Zonas industriales Minipolígonos 
Fortuna  Ctra C-3223 

Urbano: UC-AE 
Urbanizable 
Sin ordenación: ZAE 1, 2, 3, 4, 5 y 6 

Abanilla  P. Abanilla 
Ap. provisional: ZIP-1 El Semolilla 21/11/1996 
Sin ordenar: ZI-2 Semolilla 1; ZI-2 Semolilla 2 

 
Zona VIII: Enclaves del Litoral 
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Municipio Zonas industriales Minipolígonos 
Águilas  Las Majadas 

Ap. Def.: SUP-T.5 Labradorcico 25/10/1988 

Mazarrón  Nuevo polígono norte 
Ap. ini.: A-06/04 21/07/2006. 
Sin ordenación: S-04/01 
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4 Cómputo del suelo industrial, los indicadores de la función industrial 
en la orden 20/09/2010 de valores guía 

La superficie de suelo des�nada a uso industrial por el planeamiento general de los 
municipios de la Región de Murcia, incluyendo en el cómputo el suelo urbano y el 
urbanizable sectorizado, es la siguiente: 

 

 Municipio U+ZS (has) Término (has) Población (hab) 

1 ABANILLA 124,63 23.390,00 6.184 

2 ABARÁN 54,82 11.540,00 13.183 

3 AGUILAS 53,00 25.370,00 34.706 

4 ALBUDEITE 32,90 1.760,00 1.378 

5 ALCANTARILLA 221,10 1.610,00 41.155 

6 ALCÁZARES (LOS) 30,00 2.030,00 15.289 

7 ALEDO 0,00 5.020,00 941 

8 ALGUAZAS 69,25 2.370,00 9.613 

9 ALHAMA DE MURCIA 481,38 31.380,00 21.308 

10 ARCHENA 56,54 1.560,00 18.734 

11 BENIEL 120,29 1.000,00 11.114 

12 BLANCA 49,02 8.770,00 6.521 

13 BULLAS 53,29 8.210,00 11.714 

14 CALASPARRA 76,79 18.550,00 10.268 

15 CAMPOS DEL RIO 130,65 4.780,00 2.003 

16 CARAVACA DE LA CRUZ 225,04 85.830,00 25.591 

17 CARTAGENA 1.275,37 55.750,00 214.759 

18 CEHEGÍN 79,19 29.970,00 15.321 

19 CEUTÍ 149,66 1.030,00 11.321 

20 CIEZA 298,63 36.510,00 35.134 

21 FORTUNA 238,71 14.890,00 9.960 

22 FUENTE ALAMO 551,11 27.270,00 16.205 

23 JUMILLA 151,17 97.240,00 25.362 

24 LIBRILLA 271,36 5.269,00 5.107 

25 LORCA 972,60 167.760,00 91.730 

26 LORQUÍ 251,33 1.580,00 6.969 

27 MAZARRÓN 13,14 31.870,00 30.704 

28 MOLINA DE SEGURA 1.110,87 16.900,00 69.614 

29 MORATALLA 135,09 96.130,00 8.145 

30 MULA 94,44 63.300,00 16.689 

31 MURCIA 1.452,20 88.110,00 441.003 

32 OJOS 8,26 4.560,00 497 

33 PLIEGO 20,68 2.910,00 3.933 

34 PUERTO LUMBRERAS 11,90 14.350,00 14.874 

35 RICOTE 0,64 8.770,00 1.332 

36 SAN JAVIER 105,95 7.290,00 31.782 

37 SAN PEDRO DEL PINATAR 24,34 2.140,00 24.660 
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38 SANTOMERA 329,01 4.450,00 15.952 

39 TORRE PACHECO 316,48 18.900,00 34.630 

40 TORRES DE COTILLAS 443,07 3.900,00 21.341 

41 TOTANA 220,29 28.770,00 30.981 

42 ULEA 31,49 3.990,00 913 

43 UNIÓN (LA) 85,13 2.460,00 19.630 

44 VILLANUEVA 0,00 1.330,00 2.560 

45 YECLA 162,73 60.770,00 34.037 

  10.583,54 1.131.339,00 1.464.847 

 

La suma total asciende a 10.583, 54 has. Los cuatro municipios con una población 
superior a 50.000 habitantes- Murcia, Cartagena, Lorca y Molina de Segura- des�nan  a 
suelo industrial una superficie próxima o por encima de la 1000 has. Un segundo grupo 
lo forman los municipios que des�nan una superficie entre 300 y 500 has en los que se 
incluyen Alhama de Murcia, Fuente Álamo, Santomera, Torre Pacheco y las Torres de 
Co�llas. Por debajo de las 100 has se encuentran Albudeite, Los Alcázares, Aledo, 
Mazarrón, Aledo, Blanca, Mazarrón, Ojós, Pliego, Puerto Lumbreras, Ricote, San Pedro 
del Pinatar, Ulea y Villanueva. 

 

 

Podemos obtener una valoración inicial de la suficiencia de suelo industrial en la 
Región a par�r de los indicadores de la función industrial que figuran en la Orden, de 
20 de sep�embre de 2010, de incorporación al sistema territorial de referencia los 
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valores guía de los indicadores de funciones urbanas señalados en el Anexo 1 de la 
presente Orden. 

 

Los indicadores toman como referencia la superficie del término municipal y la 
población, dis�nguiendo entre industria pequeña (superficie de parcela inferior a 1 500 
m2), mediana (superficie entre 1 500 y 40 000 m2) y grande (superior a 40 000 m2). Si 
concretamos el análisis a los datos globales, sin dis�nción de tamaños de industrias, el 
indicador por superficie municipal sería 3500 m2/km2 y el de población 300 000 m2/ 
10 000 habitantes, que expresados en porcentaje de superficie y en m2 por habitante, 
su valor sería de 0.35 % y 30 m2/habitante. 

Aplicando estos indicadores a la superficie de suelo des�nado a uso industrial de los 
municipios de la Región, considerado un coeficiente de 0.5 entre superficie bruta y 
parcela neta, la situación es la siguiente: 
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Según se deduce de los indicadores, no existe déficit de suelo des�nado  a uso 
industrial en el cómputo global de  la Región de Murcia. 

 

 

Domingo Luis Caravaca Rueda 

Jefe de Servicio de Urbanismo 
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